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manifesté colligitur et de iure vide'tur 
quod fratres ipsius clarior et eerlior elice-
retur ab eis ventas de predictis per eos 
subiri debuerinl qucstionibus et tormenlis 
quod minus prudenter quam el neg-lig^en-
ter faceré obmisseruul voluinus eteis per 
alias nostras lilteras mandamus ut sex 
quinqué quatuor tres duoaut unus eorum 
fratres ipsos ad habendum ab eis veritatis 
plenittidincm prompliorciTi tonnentis et 
questionibus quibus et prout expediré 
noverint procurent exponere cuín etiam 
ipsis sanlis canonibus deinandetur in hu-
iusnindi et consirnilibus casibus personas 
huiusmodi tam prospicuis indicjs et vehe-
menti presumtione suspectas ad elicien-

dam veritatem religioso fore lorlori tra-
dendas confessionein ipsormn novis post-
modum tam celeriter quam fideliter trans-
raissuri. (Quocirca celsitudinem regiam 
áltente requirendan duxiinusel rogandam 
quatinus pro apostolice sedis et nostra 
reverenlia regali oxcellcnlie placeal pre
dictis jnquisitoribus assislere favorabililer 
in hac parte ac eis ad eorum requisitionem 
vel alicuius ipsorum de oporlunis ad hoc 
auxilio et favoie liberaliler providere. 
Dal. Avinione X V . K a l aprilis pontifica-
tus nostri anuo sexto. 

Bulario del archivo Real de la Corona 
de Aragón, legajo 26, número 48. 

D X L I . 

Privilegio del Rey D. Fernando, en el que concede á las iglesias de sus 
reinos varias franquezas, exenciones y libertades. 

Primeramente otorgárnosles, é confir-
mamosles lodos los privilegios, é franque
zas, que han de los reyes, onde nos veni
mos, é de nos, é bonos usos, que han, é 
mandamos, que les sean guardados; et 
mandamos á las nuestras justicias, alcal
des, merinos, é aporlellados que gelas 
guarden, é que gelas fagan guardar, so
peña de mili maravedis de la moneda 
nueva, que peche aquel, que fuere negli
gente en lo cumplir. 

Otrosí tenemos por bien, que las sen
tencias derechas que los prelados dieren 
que las cumplan los merinos, é las jusli-
eiasf é los aporlellados, cada que fueren 
requeridos por los prelados ó prelado de 
aquel logar, ó acaeciere. 

Otrosí tenemos por bien de non deman
dar pechos á los prelados, ni á los clérigos, 
ni á las ordenes de nuestros regnos, que 
non son ordenes de cavalleria, é si por 
alguna razón los o viéremos a demandar 
algún servicio é aínda, que llamemos^ an
tes á todos los prelados ayuntadamente é 

I 1349. Sepan quantosesta carta vieren, como 
|A í e C J 3 H , nos don Fernando, por la gracia de Dios 

marzo 20. rey de Castilla, de León , de Toledo, de 
Galicia, de Sevilla, deCordova, de Mur
cia, de Jaen4 del Algarve, é señor de 
Molina, sabiendo que los reyes onde nos 
venimos siempre honraron las eglesias de 
sus regnos, é las dotaron de grandes do
nadíos, é las guardaron en sus libertades, 
é les dieron privilegios, é gracias, é per 
esto fueron mantenidos, é ayudados de 
Dios, señaladamicnte contra los enemi
gos de la ice: nos queriendo seguir la car
rera de los bonos reyes, onde nos veni
mos, é porque sabemos, é creemos que 
en la guerra que tenemos en corazón de 
facer contra los moros á servicio de Dios, 
ninguna cosa puede ser tan aprovechosa, 
como la aínda de Dios, sin la qual ningu
na conquista non se puede acavar, tene
mos por bien de facer algunas mercedes 
á los prelados, é álas eglesias, é a las or

denes , 
regnos. 

é a los clerifros de nuestros 
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los pidamos con su consentimiento; pero 
si algunos non pudieron y venir, que los 
pidamos aquellos, que y vinieren, é á los 
procuradores de aquellos, que y non v i 
nieren. 

Otrosi tenemos por bien de non deman
dar pechos nln servicios a los vasallos de 
los prelados, é d e las eglesias, nin de las 
ordenes, que non son de cavalleria, sin 
ñamar personalmente á nuestras cortes ó 
ayuntamiento, quando lo flcieremos todos 
los prelados é pedirlos con su consenti
miento según sobredicho es. 

Otrosi defendemos, que ninguno de 
nuestros regnos non sea osado de hechar 
pecho á los clérigos, é qualquier que lo 
hechar, que lo peche doblado é la meatad 
sea para nos, é la meatad para prelado, 
que lo querellar. 

Otrosi defendemos que ninguno non sea 
osado de tomar á los clérigos lo que han, 
nin en vianda nin en otras cosas; et qua-
lesquier que lo tomaren posando en sus 
casas, nin en otra parte, que lo pechen 
doblado. 

Otrosi tenemos por bien, que los nues
tros adelantados, é merinos no entren en 
lugares privilegiados de los prelados, é 
ordenes, é de las eglesias ó do non han 
acostumbrado de entrar en tiempo de los 
otros reyes onde nos venimos, % de nos, 
et si por aventura los nuestros adelanta
dos, é merinos usaren entrar en los loga
res pribilegiados por fuerza, que este uso 
non empezca á los prelados ni á las 
eglesias. 

Otrosi tenemos por bien, que ninguno 
non sea osado de tomar iantares en las 
eglesias, ni en los abadengos, ni en las 
ordenes, nin en sus logares, ni en sus vas-
salios, ni otra vianda, é qualesquier que 
los tomare, que lo pechen en Castiella 
según el fuero é en el regno de León, é 
en las Extremaduras doblado, é los nues
tros merinos é aportellados, que les sean 
tenudos de lo entregar en lo suyo é de 

sus vasallos, de aquellos que lo ficieren. 
Otrosi tenemos por bien, que los meri

nos en sus merindades, é los otros que 
han de tener josticia en sos logares con un 
orne bono lego, que ponga, y el prelado 
de cada un obispado fagan pesquisa cada 
uno contra aquellos, que ficieren mal fe-
trias en los vienes de los prelados, é de 
las eglesias, é de las ordenes, é de los 
clérigos, é de los vassallos de los prela
dos, é de las eglesias, é de las ordenes, 
é lieven de ellos las penas segund sobre
dicho es, et si ante del año fuer demanda
do por alguno de los prelados, que el 
nuestro merino faga la pesquisa, ó aquel 
que o viere de facer la justicia, quando 
complier. 

Otrosi tenemos por bien, que cada 
que demandaremos algunos pechos, ó 
servicios, ó ayuda, ó otra manera qual
quier á los vassallos de los prelados, é 
de las ordenes, que les sean guardados 
sus privilegios en que hayan la meatad 
de los servicios de sus vasallos aquellos 
que han privilegios sobre esta razón de 
los reyes, donde nos venimos, é de nos, 
é que non hayan á demandar otras cartas 
nuestras especiales sobre esta razón, é los 
cogedores non sean ossados de tomar 
ninguna cosa de la su meatad. 

Otrosi tenemos por bien de non constre
ñir prelado ninguno á dar las comiendas 
de sus vasallos, nin de sus logares, sino 
aqui el quisiera como quier que sobre es
to fagamos algún ruego, quando toviere-
mos por bien. 

Otrosi tenemos por bien, que si algunos 
pasaren á los prelados, é á las ordenes 
contra estas cosas, que les nos otorgamos 
é contra alguna de ellas, ó lo non complie-
ren, como nos mandamos, que los prela
dos, que pasen contra ellos por sentencias 
de santa eglesia. 

Otrosi tenemos por bien de ordenar, que 
haya dos alcaldes en nuestra casa ciertos, 
que especialmente libren.todos los pleitos, 
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é l a s cartas de los prelados, é de las or
denes. 

Olrosi tenemos por bien, que los orde
namientos, que nos ficiemos en las cortes 
de Valladolit en la era de mili é trescien
tos é quarcnta, é cinco años, é el orde
namiento que ficiemos en Burdos en la de 
mili é trescientos é quarenta é scs annos, 
á guarda, é enderezamiento de nuestros 
reg-nos, é de los pueblos que sean guarda
dos en nuestra casa, é en todos nuestros 
regnos, et mandamos que los nuestros no
tarios non libren, nin pasen carta sobre 
les dichos ordenamientos, et mandamos, 
et defendemos, que ninguno non sea osa
do de pasar contra estas cosas de susodi
chas nin contra alguna de ellas en ningu
na manera sopeña de mili maravedís de 
la moneda nueva, et si carta contra esto 
pasare, que no vala. 

Otrosi tenemos por bien de non dar ian-
tares á infante, ni otro ningunt) en las eglc-
sias, nin en las ordenes, é si alguna carta 
de nos contra esto ganaren que non vala, 
et aquellos que han denos iantares asi co
mo el infante don Johané el infante don Pe
dro, qife las non tomen,'si non quando fue

ren en los logares. E t estos viviendo, 
que non fagamos otro palacin, nin le de
mos estas iantares, é después de estos 
que non fagamos palacin en todos nues
tros regnos, nin los reyes que después de 
nos vinieren. 

Otrosi tenemos por bien, que esto mis
mo guarden los adelantados é los merinos 
en sus merindades en fecho de sus ianta
res, que las non tomen, si non iendo á 
los logares; et porque esto sea firme man
damos dar nuestras cartas, é nuestros 
privilegios á todos los prelados de nuestra 
tierra seell^dos con nuestro seello de plo
mo. 

Dada en Falencia veinte dias de marzo, 
era de mil é trescientos, é quarenta é 
nueve anos. Diago Garcia de Sotomayor, 
é notario mayor en el regno de León por 
don Rodrigo arzobispo de Santiago chan
ciller en este mismo regno la mandó facer 
por mandado de el rey. Yo Joan Garcia 
la fiz escribir en el anno deciseiseno, que 
el rey sobredicho regnó. Diago Garcia, 
Maestre Gonzalo. Joan Grillen. V.a Joan 
Sánchez. Joan Martínez. Alfonso Peres. 
Per Alfonso. Joan Garcia. 

DXL1I. 

Privilegio del Rey D. Fernando por el que establece dos capellanías en la 
iglesia de Santa María del Manzano de Castrogeriz. 

11349̂  1̂1 el nombre de Dios padre é fijo é 
'•deC. 1311, spiritu sancto que son tres personas é un 
^125, Dios verdadero que vive et regna por 

siempre jamas é de la bien aventurada 
virgen gloriosa sancta Maria su madre á 
quien nos tenemos por señora é por abo
gada en todos nuestros fechos é á honra 
é á servicio de todos los santos de la cor
te celestial queremos que sepan por este 
nuestro privilegio todos los omes que ago
ra son é serán de aqui adelante como nos 
don Alfonso por la gracia de Dios rey de 

Castiella, de Toledo, de León, de Galicia, 
de Sevilla, de Cordova , de Murcia, de 
Jaén, del Algarbe é señor de Vizcaya é 
de Molina en uno con la reyna doña Ma
ria mi muger viemos privilegio del rey 
don Fernando nuestro padre que Dios 
perdone escrito en pergamino é sellado 
con sello de plomo fecho en esta guisa. 
E n el nombre de Dios padre etc. con el 
prohemio de arriba y entra. Por que es 
natural cosa que todo orne que bien faze 
quiere que gelo lebasen adelante é que 
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non se olvide nin se pierda que como 
quiere que cnuse é mengue el curso de la 
vida desle mundo aquello es lo que fin
ca por el al mundo é deste bien es g-uia 
de la su alma con Dios et por non caer 
en olvido lo mandaron los reyes poner en 
escrito en sus privilegios por que los oíros 
que regnasen después dellos é toviesen 
el su lugar fuesen temidos de guardarlo 
é lebarlo adelante coníirmandolo por sus 
privilegios por ende nos catando quere
mos que sepan por este nuestro privilegio 
los que agora son é serán de aqui ade
lante como nos don Fernando j?or la gra
cia de Dios etc. con los mismos títulos 
que el de arriba y entra. Con mi muger 
la reyna doña Cosíanla é con la infanta 
doña Lionor mi fija primera heredera por 
ruego de la reyna doña Maria mi madre é 
por fazer almosna é bien é merced á los 
canónigos é beneficiados del cabillo de la 
iglesia de sancta Maria del Manzano que 
es Castroxcriz por la alma del rey don 
Sancho mió padre é por la nuestra salud 
dárnosle por agora é para siempre jamas 
lodos los pechos é derechos asi servicios 
como iantares é maganiegas, é monedas 
foreras en la prestamena de los judies que 
agora moran é moraren de aqui adelante 
y en la villa de Castroxerit en todos los 
pechos é derechos é otras cosas quales-
quier que sean tributanas que los vasallos 
de la dicha iglesia moradores y en el bar
rio de Santa Maria ó que moraren de 
aqui adelanl an ovieren á dar á nos é á 
los reyes que venían después de nos que 
regnaren en Castiella é en León, é esta 
merced les fazemos por razón que los ca
nónigos é beneficiados del dicho cabildo 
^an postura con nos á servicio de Dios 
que sean temidos ellos é los que serán de 
aqui adelant en la dicha iglesia de cantar 
para siempre jamas dos capellanías en la 
dicha iglesia de sancta Maria, la una c a -
pellauia que canten por la alma del rey 
don Sancho nuestro padre que Dios per

done é la otra capellania que la canten eh 
la nuestra vida por nos rogando devota
mente á Dios y a sancta Maria su madre 
por la nuestra vida é por la nuestra salut 
é que nos den poder sobre los enemigos 
de la fé para do nos estamos de camino 
para ir contra ellos á los destruir con la su 
merced y aluda é á menos de la su mer
ced y aluda no se puede facer ninguna 
conquista et después que fuere voluntad 
de Dios de nos lebar de este mundo que 
el capellán que canta por nos en vida que 
cante por la nuestra alma para siempre 
jamas et tenemos por bien que estas dos 
capellanías que las canten Gonzalo Mar
tínez é Peral vares canónigos de la dicha 
iglesia los quales nos rece vimos por nues
tros capellanes, et quando algunos dellos 
finaren que el dicho cabildo sea tenudo de 
poner y otro para siempre jamas en ma
nera que estas dos capellanías sean meior 
servidas é nRnca sean menguadas en nen-
gun tiempo é tenemos por bien que estos 
dichos Gonzalo Martínez é Peralvarez 
nuestros capellanes é los que fueren des
pués dellos que cantaren estas dos cape
llanías alan los privilegios libertades y 
franquezas que han é abran de aqui ade
lante los capellanes de la nuestra capiella 
por que mandamos á los dichos vasallos 
que agora moran ó moraran eh el dicho 
barrio de santa Maria de aqui adelant 
que den é recudan bien é cumplidamente 
al dicho cabillo ó á quien ellos mandaren 
con todos los pechos é derechos que han 
ó hobicren á dar á nos é á los reyes que 
benieren después de nos é los judíos mo
radores y en la villa de Castro é que mo
raran de aqui adelant den é recudan bien 
é complidamenle para siempre jamas con 
la prestamegra que á nos y á los reyes 
que de nos binieren obieren á dar al di 
cho cabillo íóá quien ellos mandaren pa
ra en todo tiempo bien et complidamenle 
por que las nuestras capellanías sean bien 
complidas é que los dichos vasallos del 
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barrio de santa María é los dichos judíos 
que moran ó inoraren en la villa que non 
den ni recudan con los dichos pechos é 
derechos á nos ni á otro por nos ni á otro 
ninguno con ninguna de las cosas sobre
dichas por privilegios "ni por cartas de 
donadlo que tengan de nos en esta razón 
é á nuestra voluntad es que sean para las 
nuestras capellanías et defendemos fir
memente que ninguno non sea osado de 
ir contra este nuestro privilegio por lo 
quebrantar ni lo menguar al dicho cabillo 
y ninguna cosa, sino qualquier que lo fl-
ziere é contra esta merced les pasare en 
ninguna manera haia la ira de Dios y de 
santa María et de nos é con Judas trai
dor iaga en los infiernos é demás pechar
nos y en coto mili mrs. en oro é al dicho 
cabillo y á sus vasallos ó á quien su voz 
tobiere tqdo el daño y menoscabo que 
por ende rescibiesen doblado é manda
mos al adelantado maior que anda por nos 
en Castiella ó á qualquier ó qualesquier 
oíros adelantados que fueren de aqui ade-

lant que amparen al cabillo de la dicha 
iglesia en esta merced que les nos faze-
mos é para esto complan si menester 
obieren aluda mandamos al conseio é á 
los alcaldes de Castro que los aiuden é non 
consientan que les pasen en ninguna ma
nera contra esta merced que nos les face
mos so laj pena sobredicha é para que es
to sea firme é estable en todo tiempo man
damos seellar este privilegio con nuestro 
sello de plomo. Fecho en Falencia 25 días 
de abril era de 1349 años. E nos el sobre
dicho rey don Fernando regnante en uno 
con la reyna doña Constanza mi muger 
y con la infanta doña Leonor nuestra fija 
primera heredera en Castiella, en Toledo, 
en León, en Galicia, en Sevilla, en Cor-
dova, en Murcia, en Jaén, en Baeza, en 
Badaioz, en el Algarbe et en Molina otor
gamos este privilegio et confirmárnoslo et 
escrivimos en el nuestro nombre.=Yo el 
rey don Fernando. 

Real Academia de la Historia, O. 23. 

D X L I I I . 

Privilegio del Rey D. Fernando, en el que hace varias mercedes y gracias 
á los obispos del reino. 

|b 1349. En el nombre de Dios Padre, é Fijo, é 
l(kC.13H, Spiritu Santo, que son tres personase un 
"«yo D. j ) ¡os , ¿ honrra é á servicio de la Virgen 

gloriosa Santa María su madre, que nos 
tenemos por señora é por abogada en to
dos nuestros fechos, porque es natural 
cosa que todo home que bien face quiere 
que gelo lleven adelante, é que non se o l 
vide nin se pierda que como quier que 
canse é mengue el curso de la vida de 
este mundo, aquello es lo que finca por 
memoria del al mundo, é este bien es 
guiador de la su alma, é merecedor de 
buen galardón ante Dios, et por non caer 
en olvido, .lo mandaron los reyes poner 

en escrito en sus privilegios, porque los 
otros que regnasen después de ellos é to-
viesen en su logar fuesen tonudos de 
guardar aquello et llevarlo adelante con
firmándolo por sus privilegios, é aquellos 
que el bien reciven sean tonudos de rogar 
á Dios por ellos; por ende nos catando 
aquesto , queremos que sepan por este 
privilegio todos los que agora son ó serán 
daqui adelante, como nos don Ferrando 
por la gracia de Dios, rey de Castiella, de 
León, de Toledo, de Galicia, de Sevilla, 
de Cordova, de Murcia, de Toledo, del 
Algarbe, señor de Molina, con la reyna do
ña Constanza, mi muirer, é con la infanta 

100 
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doña Leonor, nuestra fija primera here
dera , sabiendo que los reyes onde nos 
venimos siempre honrraron las iglesias de 
sus regnos, é las dolaron de grandes do
nadíos , é las guardaron en sus liverlades 
el les dieron privilegios, é gracias, et por 
esto fueron manlenidos é ayudados de 
Dios, señaladamente contra los enemigos 
de la fé, nos queriendo seguir la carrera 
de los buenos reyes, onde nos venimos, 
et porque savemos é creemos que en la 
guerra que tenemos en corazón de facer 
contra los moros, é servicio de Dios, nen
guna cosa puede ser tan aprovechosa co
mo la ayuda de Dios, sin la qual ninguna 
conquista non se puede acabar, tenemos 
por bien de facer algunas mercedes á los 
prelados, é á las eglesias, é á las orde
nes, é á los clérigos de nuestros regnos. 
Primeramente otorgamosles é confirmé
mosles todos los privilegios é franquezas 
que han de los reyes onde nos venimos é 
de nos, é buenos usos que han, et manda
mos que les sean guardados, et mandamos 
á las nuestras justicias, alcalles, merinos, 
é aportcllados que geles guarden, é geles 
fagan guardar, sopeña de mil maravedís 
de la moneda nueva que peche aquel que 
fuere negligente en lo cumplir : olrosi te
nemos por bien que las sentencias dere
chas que los prelados dieren, que las cum
plan los merinos, é las justicias, é los 
aportellados cada que fueron requeridos 
por los prelados, ó prelado de aquel lo
gar, ó acaesciere. Otrosí tenemos por bien 
de non demandar pechos á los prelados, 
nin á los clérigos, nin á las ordenes de 
nuestros regnos, que non son ordenes de 
cavalleria: et si por alguna razón los ovíe-
remos á demandar algún servicio ó ayu
da, que llamemos ante todos los prelados 
ayuntadamente, é los pidamos con su con
sentimiento, pero sí algunos no pudieren y 
venir que los pidamos á aquellos que y v i 
nieren, é á los procuradores de aquellos 
que yé non vinieren. Otrosí tenemos por 

bien de no demandar pechos nin servicios á 
los vasallos de los prelados é de las iglesias, 
nin de las ordenes que no son cavallerías, 
sin llamar personalmente á nuestras cortes, 
ó ayuntamiento junteremos todos los prela
dos, é pedirlos con su consentimiento, se
gún sobredicho es: otrosí defendemos que 
ninguno de nuestros regnos non sea osa
do de bochar pecho á los clérigos, et qual-
quier que se lo bochare que lo peche do
blado, et la meytad sea para nos, é la 
meytad para el prelado que lo querellar: 
otrosí defendemos que ninfrí" no non sea 
osado de tomar á los clérigos lo que han, 
ni en vianda, ni en otras cosas, et quales-
quierque los tomaren posando en sus ca
sas, nin en otra parte que lo pechen do
blado: otrosí que los caballeros é otros 
omes qualesquier que sean padrones en 
las iglesias ó herederos en tos monasterios 
de míos regnos que usen de los yantares 
con los abades é con los clérigos como 
usaron en tiempo del rey don Fernando 
nuestro vísabuelo é del rey don Alfonso 
nuestro abuelo, é del rey don Sancho mío 
padre, é que los non posen á mas que esa: 
otrosí tenemos por bien que los nuestros 
adelantados é merinos non entren en lo
gares privilegiados de los prelados, é or
denes^ de las eglesias, ó do non han 
acostumbrado de entrar en tiempo de los 
otros reyes onde nos venimos é de nos, 
et sí por aventura los nuestros adelanta
dos é merinós usaron entrar en los logares 
privilegiados por fuerza, qualquier uso non 
empezca á los prelados, nin á las eglesias 
desde el tiempo del rey don Alfonso nues
tro abuelo: otrosí tenemos por bien que 
ninguno no sea osado de lomar yantares 
en las eglesias, nin en los abadengos, nin 
en las ordenes, nin en sus logares, nin 
en sus vasallos, nin otra vianda salvo en
de los herederos é los padrones qne usen 
como dicho es, et qualesquier que lo to
maren que lo pechen en Castiella se
gún el fuero, é en el reyno de León, 



COLECCíON DIPLOMATICA. N L M . DXf-lII , 79» 

é en las Extremaduras doblado, et los 
nuestros merinos, é aporlellados, que 
les sean tenudos de lo entregar en lo 
suyo, é de sus vasallos, é de aquellos 
que lo fueren. Otrosi leñemos por bien 
que los merinos en sus merindades, é los 
otros que han de tener justicia en sus l o 
gares por nos lo vean con un orne bueno 
lego, que ponga y el prelado de cada un 
obispado que fagan pesquisa cada año con
tra aquellos que fueren malfechores en los 
bienes de los prelados , é de las eglesias, 
é ordenes, é de los clérigos , é de los va
sallos, de los prelados, é de las egle
sias, é de las ordenes, et lleven de ellos 
las penas, según sobredicho es, et si ante 
del año fuere demandado por alguno de 
los prelados, que el nuestro merino faga 
la pesquisa, ó aquel que oviere de facer 
la justicia quando cumpliere. Otrosi tene
mos por bien que cada que demandare
mos algunos pechos, ó servicios, ó fonsa-
deria ó acémilas, ó monedas, ó pedido ó 
pecho ó otra ayuda, ó ayudas ó otra ma
nera qualqnier á los vasallos de los prela
dos, é de las ordenes, que les sean guar
dados sus privilegios, ó cartas, en que 
hayan la nieytad de los servicios de sus 
vasallos, aquellos que han previlegios, ó 
cartas sobre esta razón, de los reyes don
de nos venimos, ó de nos, et que non 
hayan de demandar otras cartas nuestras 
especiales sobre esta razón, é los cojedo-
res non sean osados de tomar ninguna co
sa de la su meytad. Otrosi tenemos por 
bien de no constreñir prelado ninguno á 
dar las comiendas de sus vasallos, nin de 
sus logares, si non á qui el quisiere, co
mo quier que sobre esto fagamos algún 
ruego quando tpvieremos por bien. Otrosi 
tenemos por bien, que si algunos pasaren 
á los prelados, é á las ordenes contra es-
las cosas que les nos otorgaremos, ó 
contra alguna de ellas, ó lo non.cumplie
ren como nos mandamos, que los prela
dos que pasen contra ellos por sentencia 

de santa eglesia. Otrosi tenemos por bien 
de ordenar que hayades dos alcalles en 
nuestra casa, ciertos, que especialmente 
libren todos los pleytos, é las cartas de 
los prelados, é de las ordenes; otrosi te
nemos por bien que los ordenamientos 
que nos fecimos en las cortes de Vallado-
l i t , en la era de mi l , é trecientos, é qua-
renta é cinco años: et el ordenamiento 
que fecimos en Burgos, en la era de mil 
é trecientos é quarenta é seis años: á 
guarda é en declaramiento de nuestros 
regnos, é de los pueblos que sean guar-
gados en nuestra casa, é en todos nues
tros regnos, é mandamos que los nues
tros notarios non libren, nin pasen carta 
contra los dichos ordenamientos, é man
damos, é defendemos que ninguno no sea 
osado de pasar contra estas cosas de su
sodichas, nin contra algunas dellas en 
ninguna manera, sopeña de mil marave
dís de la moneda nueva; et si carta contra 
esto pasare de ia nuestra chanciileria, 
que non vala, nin se cumpla: otrosi te
nemos por bien de non dar yantares á in
fante, nin á otro en las eglesias, nin en 
las ordenes; et si carta alguna de nos 
contra esto ganare , ó previlegjo que non 
vala, et aquellos que han de nos yantares 
asi como el infante don Johan, é el infan
te don Pedro que las non tomen, sinon 
quando fueren en los logares, do los nos 
habernos, é que non tomen á mas de 
aquella quantia que Ies nos diemos et es
tos viviendo que non fagamos otro placer, 
nin les demos estas yantares, et después 
de estos que non fagamos palasin ni los 
demos estos yantares é después de esto 
que non fagamos placer en todos nuestros 
regnos, nos, nin los reyes, que después 
de nos vinieren : otrosi tenemos por bien 
que esto mesmo guarden los adelantados 
é los merinos en sus merindades, en fe
cho de sus yantares que las non tomen, 
si non yendo á los logares, et porque es
to sea firme, é estable para en todo tiem-
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po mondamos dar nuestras cartas, é 
nuestros privileg-ios á todos los prelados 
de nuestra tierra seellados con nuestro 
sello de plomo, é este especial á don 
Fernando obispo de Oviedo, para si, é 
para su iglesia: fecho este privilegio en 
Falencia cinco dias de mayo Qra de mil é 
trecientos é quarenta é nueve años: yo 
Diego Garcia de Sotomayor, notario en 
el reg-no de León, por don Pedro arzo
bispo de Santiago, chanciller mayor de 
este mismo regno lo mando facer por 

mandado del rey, en el año deciseiseno, 
que el rey sobredicho regnó : yo Bernat 
Yanyes la fiz escrivir. Alfonso Pérez. 
Diego Garcia- Alfonso Pérez. Joan Martí
nez. Joan Garcia. 

E l mismo privilegio se concedió á don 
Pedro obispo de Salamanca, y de él hay 
una copia en la Biblioteca Real en tom. 
fól. perg. rotulado. Fueros antiguos de 
España Q. 91, y está fechado en Vallado-
lid á 17 dias andados del mes de mayo 
de la era 1349. 

DXL1V. 

Privilegio del Rey D. Fernando, por el cual confirma á todas las iglesias 
sus derechos cumplidamente, y manda que se les paguen las décimas, y 

otras cosas sobre exenciones. 

E . 1349. 
Á.deC.iZl l , 

mayo d7. 

En el nombre de Dios Padre et Fijo et 
Spiritu Santo, que son tres personas et 
un Dios. E á honra et á servicio de la 
Virgen gloriosa Santa Maria su madre, 
que nos tenemos por señora é por avo-
gada en lodos nuestros fechos. Por ques 
natural cosa que todo home que bien fa
ce quiere que gelo lleven adelante é que 
non se olvide ni se pierda. Que como 
quier que canse et mengue el curso de la 
vida deste mundo, aquello es lo que finca 
por memoria del al mundo, et este bien 
es guiador de la su alma, é merecedor de 
buen galardón ante Dios. E por non caer 
en olvido lo mandaron los reyes poner en 
escrito en sus previlegios, porque los 
otros que regnasen después de ellos, et 
toviesen en su lugar, fuesen tonudos de 
guardar aquello, et levarlo adelante con
firmándolo por sus previlegios, et aque
llos quel bien reciben sean temidos de ro 
gar á Dios por ellos. Por ende nos ca
tando esto queremos que sepan por este 
nuestro previlegio todos los que agoran 
son é serán de aqui adelante como nos 
don Fernando por la gracia de Dios, rey 

de Castilla, de León, de Toledo , de Ga-
lizia, de Sevilla, de Cordova, de Murcia, 
de Jaén, del Algarve, é señor de Molina, 
con la rey na doña Costauza mi muger é 
con la infanta doña Leonor nuestra fija 
primera heredera. Sabiendo que los re 
yes donde nos venimos siempre honrra-
ron las iglesias de sus regnos : é las do
taron de grandes donadíos, et las guar
daron en sus libertades, é las dieron pri
vilegios é gracias, é por esto fueron man
tenidos é guardados de Dios, señalada
mente contra los enemigos de la fe: nos, 
queriendo seguir la carrera de los buenos 
reyes onde nos venimos, é porque sabemos 
é creemos que en la guerra que tenemos 
en corazón de facer contra los moros á 
servicio de Dios, otra cosa non pueda ser 
tan provechosa como la ayuda de Dios, sin 
laqual ninguna otra conquista no se puede 
acabar; tenemos por bien de facer algunas 
mercedes á los prelados et á las iglesias 
e t á las ordenes et á los clérigos de nues
tros regnos. Primeramente otorgárnoslos 
é confirmárnoslos todos los privilegios é 
franquezas que han de los reyes onde nos 
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venimos é de nos, é buenos usos que 
han. Et mandamos les sean guardados; et 
mandamos á las nuestras justicias, jueces, 
et alcaldes, merinos é aportelladores que 
gelas guarden é gelas fagan guardar 
so pena de mil maravedís de la moneda 
nueva, que peche aquel que fuere negli
gente en lo cumplir. Otrosi tenemos por 
bien de non demandar pechos ni servicios 
á los vasallos de los prelados é de las 
iglesias, sin llamar personalmente ánues
tras cortes ó ayuntamientos quando lo ñ -
cieremos todos los prelados, é pedirles 
con su consentimiento según sobredicho 
es. Otrosi, defendemos que ninguno de 
nuestros regnos no sea osado de echar 
pechos á los clérigos. E qualquier que lo 
echare, que lo peche doblado; et la me
lad sea para nos et la otra metad para el 
prelado que lo querellare. Otrosi, defen
demos que ninguno non sea osado de to
mar á los clérigos lo que han en vianda 
ni en otras cosas, é qualesquier que lo 
tomaren posando en las casas ó en otra 
parte que lo pechen doblado. Otrosi, de
fendemos por bien que los caballeros é 
otros homes qualesquier que sean padro
nes en las iglesias é herederos en los mo
nasterios de nuestros regnos, que usen 
de los yantares con ios abades é con los 
clérigos como usaron en tiempo del rey 
don Fernando nuestro bisa vuelo, é del 
rey don Alfonso nuestro avuelo, é del 
rey don Sancho nuestro padre, é que les 
non pasen á mas. Otrosi, tenemos por 
bien que los nuestros adelantados, meri
nos, no entren en los logares privilegia
dos de los prelados, é ordenes, é de las 
iglesias do non han acostumbrado de en
trar en tiempo de los otros reyes onde nc 
venimos et de nos; é si por aventura los 
nuestros adelantados et merinos usaron á 
entrar en los lugares privilegiados por 
fuerza, que este uso non empoza al pre
lado ó prelados, ni á las iglesias desde el 
tiempo del rey don Alfonso nuestro abue

lo acá. Otrosi, tenemos por bien que nin
guno non sea osado de tomar yantares en 
las iglesias ni en los abadengos ni á las 
ordenes ni en sus lugares ni en sus vasa
llos, ni otra vianda: salvo ende los here
deros élos padrones, que usen como d i 
cho es. Et qualquier ó qualesquier que lo 
tomaren que les pechen en Castiella se
gún el fuero, et en el reyno de León et de 
las Estremaduras, doblado. E los nues
tros merinos é los portelladores, que les 
sean tonudos de lo entregar en lo suyo é 
de los sus vasallos et de aquellos que lo 
ficieren. Otrosi, tenemos por bien que los 
merinos en sus merindades é los otros 
que han de tener justicia en sus logares 
por pesquisas cada año contra aquellos 
que ficieron mal fechas en los bienes de 
los prelados, é de las iglesias é de las or
denes é de los clérigos, é de los vasallos 
de los prelados, é de las iglesias, é de las 
ordenes, et lleven de ellos las penas se
gún sobredicho es. Et si ante del año fuere 
demandado por alguno de los prelados, 
que el nuestro merino faga la pesquisa, ó 
aquel que oviere de facer la justicia quan
do cumpliere. Otrosi, tenemos por bien 
que cada que demandaremos algunos pe
chos, ó servicios, ófonsaderia, ó acémi
las, ó monedas, ó pedido, ó pecho, ó 
otra ayuda en qualquier manera que sea 
á los vasallos de los prelados", é de las 
ordenes que les sean guardadas sus liber
tades é previlegios é cartas en que hayan 
la metad de todo aquello bien é compli-
damente aquellos que lo han por previle-
gio de los reyes onde nos venimos et de 
nos é que no hayan á demandarles otras 
nuestras cartas especiales sobre esta ra
zón. E los cogedores no sean osados de 
lomar ninguna cosa de la su meilad. Otro
sí , tenemos por bien de non constreñir 
prelado á dar las comiendas de sus vasa
llos ni jde sus logares á nenguno: mas te
nemos por bien de los tomar en nos; olor-
gamos de los non dar á ninguno de aqui 
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adelante, et si los dieremos, revocárnos
los el tenemos por bien de non facer pue
blas en sus cotos ni en sus heredades ni 
de susig-lesias sin su voluntad. Olrosi, te
nemos por bien de ordenar que haya dos 
alcaldes ciertos en nuestra casa, que es
pecialmente libren todos los pleitos é las 
cartas de los prelados é de las ordenes. 
Otrosi, tenemos por bien que los ordena
mientos que nos faciemos en las corles de 
Valladolid en la era de mil trescientos 
quarenta y cinco años, et el ordenamien
to que ficiemos en Burgos en la era de 
mil trescientos quarenta y seis años á 
guarda et enderezamiento de nuestros 
reynos é de los pueblos que sean guar~ 
dados en nuestra casa et en todos nues
tros reynos.'Et mandamos que los nues
tros notarios que no libren ni pasen carta 
ni cartas ni privilegios contra los dichos 
ordenamientos. Et mandamos é defende
mos que ninguno non sea osado de man
dar contra estas cosas que de suso son di
chas, ni contra alguna de ellas en ningu
na manera, so pena de mil maravedís de 
la moneda nueva. El si caria ó cartas de 
la nuestra chancilleria ó previlegio contra 
esto viniere ó pareciere, mandamos fir
memente que no vala ni se cumpla. Olro
si, tenemos por bien de non dar yantar 
ni yantares á infante ni otro en las igle
sias ni en las ordenes. E si alguna carta ó 
previlegio de nos conlra esto ganare que 
non vala; é aquellos que han de nos yan
tares, asi como el infante don Juan, é el 
infante don Pedro, que los non tomen, se 
non quando fueren en los lugares do los 
nos habernos, é que non tomen mas de 
aquella quanlia que les nos diemos, et es
to viviendo, que no fagamos otro palacin 
ni les demos estos yantares. E después 
desto, que no fagamos palacin en todos 
nuestros reynos nos, ni los reyes que 
después de nos vinieren. Otrosi, tenemos 
por bien questo mismo guarden los ade-
kmtados el los merinos en sus merinda 

des en fecho de sus yantares, que las non 
lomen se non yendo á los logares. E des
to les mandamos dar nuestras cartas el 
nuestros previlegios á lodos los prelados 
de nuestra tierra, seellados con nuestro 
sello de plomo; el este especial á don Pe
dro, obispo de Salamanca, para si el pa
ra su iglesia, é para sus sucesores que 
vernan después del. Fecho el privilegio 
en Valladolid diez y siete dias andados 
del mes de mayo en la era de mil é tre
cientos é quarenta y nueve años. E nos 
el sobredicho rey don Fernando regnanle 
en uno con la reyna doña Costanza mi mu-
ger, é con la infanta doña Leonor nuestra 
fija, primera heredera, en Castiella, en 
León, en Toledo, en Galicia, en Sevilla, 
en Cordova, en Murcia, en Jaén, enfiae-
za, en Badajoz, en el Algarbe, et en 
Molina, otorgamos este previlegio et con-
firmamoslo.=D. Nasar ben Muhamad rey 
de Granada, vasallo del rey, c f .=E l in
fante don Juan, tio del rey, adelantado 
mayor de la frontera é señor de Bizcaya, 
cf .=EI infante don Pedro, hermano del 
rey, cf.=:EI infante don Filipe, hermano 
del rey é señor de Cabrera et de Ribera, 
pertiguero de Santiago, c f .=D. Gutierre, 
arzobispo de Toledo, primado de las Es-
pañas é chanciller mayor de Castilla, cf. 
= D . Rodrigo, arzobispo de Santiago, 
chanciller é notario mayor del reyno de 
León, cf.—D. Bernardo, arzobispo de 
Sevilla, c f .=D. Pedro, obispo de Burgos, 
c f .=D. Giraldo, obispo de Palencia, c f . = 
D. Fernando, obispo de Segovia , c f . = 
D. Juan, obispo de Osma, cf.=La iglesia 
de Calahorra vaga.=D. Pasqual, obispo 
de Cuenca, cf —D. Pedro, obispo de Avi 
la , c f .=D. Domingo, obispo dePlasencia, 
cf.==La iglesia de Cartagena vaga.=Don 
Antón, obispo de Albarracin, cf.=Don 
Fernando, obispo de Córdoba, cf.=Don 
García, obispo de Jaén, c f .=D. fray Pe
dro, obispo de Cádiz, c f .=D. Garci Ló
pez, maestre de Alcántara, cf = D . Roi.. 
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. . . . prior del hospital, c f .=D. Gonzalo 
Roiz de Toledo, notario mayor del reyno 
de Castilla, c f .=D. Fernand Roiz de Sal-
daña , c í . = D . Ferran González de Villa-
mayor, c f .=D. Lope de Mendoza, cf = 
D. Pedro Muñoz de Guzman, cf .=D. Juan 
Ramirez, c f .=D. Juan Alfonso, fijo de 
don Alonso Pérez de Guzman, cf.=Don 
González de Aguilar, c f .=D. Pedro En-
riquez de Arana, c f .=D. Lope Roiz de 
Baeza, cf .=D. Sancho Sánchez de Velas-
eo, adelantado mayor de Castilla, c f . = 
Ferran Gómez, notario mayor del reyno 
de Toledo, c f .=D. Ferrando, fijo del in
fante don Ferrando, c f . = D . Gonzalo, obis
po de León, c f .=D. Diago, obispo de 
Zamora, c f .=D. Alfonso, obispo de As-
torga , c f .=D. Ferrando, obispo de Ovie
do, c f .=D. Pedro, obispo de Salamanca, 
c f .=D. Alfonso, obispo de Ciudad, c f . = 
D. Alfonso, obispo de Coria, c f .=D. fray 
Simón, obispo de Badajoz, c f .=D. Gonza
lo, obispo de Orense, c f .=D. Rodrigo, 

obispo de Mondoñedo, c f .=D. Juan, obis
po de Tui , cf.—-D. fray Juan, obispo de 
Lugo, c f .=D. Diago Muñoz, maestre de 
la orden de la caballeria de Santiago, cf. 
= D . Gonzalo Pérez, maestre de Alcánta
ra, cf.=:D. Sancho, fijo del infante don 
Pedro, c f .=D. Alfonso, fijo del infante 
don Juan, c f .=D. Juan, su hermano, cf. 
= J ) . Pedro Fernandez de Castro, c f . = 
D. Pedro Ponce, c f .=D. Diago Gómez de 
Castañeda, cf ==D. Ferran Ferrandez, cf. 
= D . Diago Ramirez, c f .=D. Roi Gómez, 
c f .=D. Rodrig Alvarez, adelantado ma
yor en el reyno de León é en Asturias, 
c f . = D . Alfonso Suarez de Deza, adelan
tado mayor del reyno de Galicia, c f . = 
Maestre Gonzalo, abad de Arvas, notario 
mayor del Andalucía, cf.=Juan Sánchez 
Salamanca. 

Archivo de la catedral de Salamanca, 
copia en un tomo manuscrito del marqués 
de Mondejar que está en la Biblioteca 
realf D . A l . 

D X L V . 

Carta á ios provisores de Toledo sobre la sentencia que habian puesto á 
Teresa Vazques, muger de Fernand Gomes, y sobre recaudar el dinero de 

las acémilas. 

mayo 20. 

E. ]3;9. Don Ferrando por la gracia de Dios 
Í,Ü' IA11, rey de Castiella, de Toledo, de León, de 

Gallicia, de Sevilla, de Cordova, de Mur
cia, de Jahen, del Algarve é señor de Mo
lina á los provisores de la eglesia del ar
zobispado de Toledo salut et gracia. Se-
padesque me ficieron entender que vos 
que poniedes sentencia sobre Teresa 
Vazques muger de Ferrand Gomes mió 
camarero maior et sobre aquellos que han 
de recabdar los dineros de las acémilas 
que es pecho forero et so maravillado en 
como sodes ossados de lo facer sabiendo 
en como lo he menester para esta ida que 
vo sobre moros á servicio de Dios agora 

sol que sea bien guarido et embio adelant 
al infant don Pedro mió hermano*et á los 
otros ricos ornes et á la otra cavalleria 
por que vos mando que non pongades 
sentencia sobre la dicha Teresa Vazques 
nin sobre aquellos que obieren á recab
dar estos dineros de las azemilas del pe
cho forero et si, la avedes puesta que la 
desfagades luego et non fagades ende al 
sinon sabet que me pesarla ende mucho, 
et mando por esta mi carta á qualquier ó 
qualesquier que tenga cogidos estos dine
ros de las azemilas que non vos den ende 
dinero ninguno de quanto an cogido et 
que cojan lo que finca por cojer segund 
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dice en las otras mis cartas que vos em-
bié en esta razón et bien devedes vos en
tender que eslraña cosa es en poner sen
tencia por el mió pecho forero. Dada en 
Valladolid XX dias de mayo era de 1349 
aííos. Yo Pero Johan la fiz escrivir por 

mandado del rey.=Fernan Pérez .=Pero 
Gonzales.^Juan Gonzalos.=Alfonso P é 
rez.=Juan Martínez.=Pedro Sanchos. 

Colección del P. Burriel , B. N . DD. 
117, fól. 135. 

D X L V I . 

E l Rey D. Fernando concede varios privilegios á las iglesias y clero del 
reino. -

E . 1349. E n el nombre de Dios Padre Fijo ct 
A .deC. d3H, Spiritu Santo que son tres personas et un 

mayo 25. Y)ios et á hourra et á servicio de la V i r 
gen gloriosa Santa Maria su madre que 
nos tenemos por señora et por abogada 
de todos los nuestros fechos. Porque es 
natural cosa que todo orne que bien face 
quiere que gelo lleven adelante et que 
non se olvide nin se pierda. E t como 
quier que canse et mengue el curso de la 
vida deste mundo aquello es lo que fin
ca por memoria del al mundo. E t este 
bien es guiador de la su alma et merece
dor de buen galardón ante Dios et por 
non caer en olvido lo mandaron los reies 
poner en escrito en sus privilegios porque 
los otros que regnasen después dellos et 
estoviesen en el su logar fuesen tonudos 
de guardarlo et levarlo, adelante confir
mándole por sus privilegios, et aquellos 
que el bien reciben sean tonudos de r o 
gar á Dios por ellos. Por ende nos calan
do aquesto queremos que sepan por este 
nuestro privilegio todos los qge agora 
son et serán daqui adelante, como nos 
don Fernando por la gracia de Dios rey 
de Castiella, de León, de Toledo, de Ga
licia, de Sevilla, de Cordova, de Mur
cia , de Jaén , del Algarbe et señor de 
Molina con la reyna doña Constanza mi 
muger é con la infanta doña Leonor 
nuestra fija primera heredera. Sabiendo 
que los reies onde nos venimos siempre 

honraron eglcsias de sus regnos et las 
dotaron de grandes donadlos et las guar
daron en sus libertades et les dieron pr i 
vilegios et gracias, et por esto fueron 
mantenidos et aiudados de Dios señalada
mente contra los enemigos de la fe. Nos 
queriendo seguir la carrera de los buenos 
reies onde nos venimos et porque sabe
mos et creemos que en la guerra que te
nemos en corazón de facer contra los 
moros á servicio de Dios otra cosa non 
puede ser tan aprovechosa como la ayu
da de Dios sin la cual ninguna conquista 
non se puede acabar. Tenemos por bien 
de facer algunas mercedes á los prelados 
et a las eglesias et á las ordenes et á los 
clérigos de nuestros regnos. 

Primeramente otorgárnosles ct confir-
mamosies todos los privilegios et fran
quezas que an de los reies onde nos ve
nimos et de nos, et buenos usos que an 
et mandamos que les sean guardados. Et 
mandamos á las nuestras justicias, jueces, 
alcaldes, merinos et aportellados que 
golas guarden et golas fagan guardar so 
pena de mil maravedís de la moneda 
nueva que peche aquel que fuere negli
gente en lo complir. 

Otrosí tenemos por bien que las senten
cias derechas que los prelados dieren et 
pusieren que las cumplan los merinos et 
las justicias et los jueces, et los aporte
llados cada que fueren requeridos por 



COLECCION D I P L O M A T I C A . NÜM. D X L V I . 801 

los prelados ó prelado de aquel logar do 
acaesciere ó por sus vicarios. 

Otrosi tenemos por bien de no deman
dar pechos á los prelados nin á los cléri
gos nin á las ordenes de nuestros regnos 
que non sean ordenes de cavalleria ; et si 
por alguna razón les ovieremos á deman
dar algún servicio ó ayuda que llamemos 
antes á todos los prelados ayuntadamiente, 
et los pidamos con su consentimiento. Pero 
si algunos no pudieren y venir que los 
pidamos á aquellos que y vinieren é á los 
procuradores de aquellos que y non v i 
nieren. 

Otrosi tenemos por bien de non deman
dar pechos nin servicios á los vasallos de 
los prelados et de las eglesias nin de las 
ordenes que non sean de cavalleria sin 
llamar personalmente á nuestras cortes ó 
ayuntamiento quando lo ficieremos todos 
los prelados et pedirlos con su consenti
miento segund sobredicho es. 

Otrosi defendemos que ninguno de 
nuestros regnos non sea osado de echar 
pecho á los clérigos et qualquier que lo 
echare que lo peche doblado et la meetad 
sea para nos et la meetad para el prela
do que lo querellare. 

Otrosi defendemos que ninguno non sea 
osado de tomar álos clérigos lo que an, 
nin en vianda nin en otras cosas et qua-
lesquier que la tomare posando en sus 
casas nin en otra parte que lo peche do
blado. 

Otrosi tenemos por bien que los cavalle-
ros é otros ornes qualesquier que sean pa
drones en las iglesias et en los moneste-
rios de nuestros regnos que non tomen 
mas de una yantar cada año en la iglesia 
ó en el moneslerio de su padronadgo co
mo es derecho. Et si de un padrón mu
chos hijos vinieren que non tomen todos 
mas de una yantar cada año cual el padre 
solie levar et que aquella partan entre si 
gomo quisieren. Et si mas quisieren to
mar qué lo demanden ante por derecho. 

Olrosi tenemos por bien que los nues
tros adelantados et merinos non entren 
en lugares privilegiados de los prelados 
et ordenes et de las eglesias et do non an 
acostumbrado de entrar en tiempo de 
los otros reies onde nos venimos et de 
nos. Et si por aventura los nuestros ade
lantados et merinos usaron á entrar en 
los lugares privilegiados por fuerza que 
este oso non empezca á los prelados nin 
á las eglesias. 

Otrosi tenemos por bien que ninguno 
non sea osado de tomar yantares en las 
eglesias nin en los albadengos nin á las 
ordenes nin en sus logares nin en sus va
sallos nin en otra vianda et qualquier ó 
qualesquier que lo tomaren que lo pechen 
en Castiella según el fuero et en el regno 
de León et en las Extremaduras doblado 
et los nuestros merinos et a portel lados 
que les sean tonudos de lo entregar en lo 
suyo et de los sus vasallos de aquellos 
que lo ficieren. 

Otrosi tenemos por bien que los meri
nos en sus merindades el los otros que 
an de tener justicia en sus logares con 
un ornen bono lego que ponga y el prela
do de cada un obispado que fagan pes
quisa cada año contra aquellos que ficie-
sen malfetrias en los bienes de los prela
dos et de las eglesias et de las ordenes 
et de los clérigos et de los vasallos de los 
prelados et de las eglesias et de las orde
nes, et lleven dolías las penas según so
bredicho es. Et si ante del año fuere de
mandado por alguno de los prelados que 
el nuestro merino faga la pesquisa de 
aquel que o viere de facer la justicia quan
do cumpliere. 

Otrosi tenemos por bien que cada que 
demandaremos algunos pechos ó servicios 
ó fonsadera ó azemilas ó monedas ó pedi
do ó pecho ó otra aluda en qualquier ma
nera que sea á los vasallos de los prelados 
el de las ordenes que les sean guardadas 
sus libertades ct sus prevllegios ó cartas 

m 
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ó costumbre en que aiau la meetad de to
do aquello bien et complidamientre aque
llos que le an por costumbre ó por privile
gio ó por carta sobre esta razón de los 
reies onde nos venimos ó de nos, et que 
ande y su ornen con el nuestro á facer los 
padrones et que non aian á demandarles 
otras nuestras cartas speciales sobre esta 
razón. Et los cogedores non sean osados 
de tomar alguna cosa de la su meetad. 

Otrosí tenemos por bien que si algunos 
pasaren á los prelados et á las ordenes 
contra estas cosas que les nos otorgamos 
ó contra alguna de ellas ó lo non cumplie
ren como nos mandamos que los prelados 
que pasen contra ellos por sentencia de 
santa iglesia. 

Otrosí tenemos por bien de ordenar que 
haia dos alcaldes ciertos en nuestra casa 
que especialmente libren todos los pleitos 
et las cartas de los prelados et de las or
denes. 

Otrosí tenemos por bien que los orde
namientos que nos ficiemos en las cortes de 
Valladolid en la era de mil trescientos 
quarenta é cinco años, é del ordenamien
to que ficiemos en Burgos en la era de mil 
trescientos quarenta é seis anos á guarda 
é enderezamiento de nuestros regnos et 
de los pueblos que sean guardados en 
nuestra casa et en todos nuestros regnos. 
Et mandamos que los nuestros notarios 
non libren nin pasen carta nin cartas nin 
privilegios contra los dichos ordenamien
tos. Et mandamos et defendemos que nin
guno non sea osado de pasar contra estas 
cosas de susodichas nin contra alguna dé-
Uas en ninguna manera so pena de mil 
maravedís de la moneda nueva. Et si car
ta ó cartas de nuestra chancilleria ó pri
vilegio contra esto viniere ó pasar man
damos firmemente que non vala nin se 
cumpla. 

Otrosí tenemos por bien de non dar 
yantar nin yantares á infante nin á otro 
en las eglesias nin en las ordenes. Et si 

alguna carta ó privilegio de nos contra es
to ganaren que non vala. Et aquellos que 
an de nos yantares así como el infante 
don Juan et el infante don Pedro que los 
non tomen sino quando fueren sobre los 
logares. Et estos viviendo que non faga
mos otro palacin nin le demos estas yan
tares, et después de nos que non fagamos 
palacin en todos nuestros regnos nos nin 
los reies que después de nos vinieren. 

Otrosí tenemos por bien que esto mis
mo guarden los adelantados et los meri
nos en sus meríndades en fecho de sus 
yantares que los non tomen sinon yendo 
a los logares. Et por que estas cosas son 
servicio de Dios et nuestro et avenios vo
luntad que sean mejor guardadas tene
mos por bien et otorgamos que cada uno 
de nuestros oficiales de nuestra casa et 
nuestros adelantados et merinos et los 
que por ellos andubieren et alcaldes et 
jueces et justicias et los oficiales que por 
nos andubieren que agora son et serán 
daqui adelante quando entraren en el ofi
cio juren sobre santos evang-elios en ma
no del obispo de la tierra do andaren ó en 
mano de sus vicarios que guarden los 
privilegios et las libertades de las egle
sias et de las ordenes de nuestros reg
nos et señaladamente estas cosas que se 
contienen en este privilegio que les agora 
otorgamos et cada una dellas. Et si contra 
ellas vinieren ó este juramento facer non 
quisieren ó cartas algunas dieren contra 
esto, teniendo por bien que los prelados 
et los clérigos et los religiosos les entre
digan los sacramentos et el oficio de san
ta eglesia et los esquiven dellos. Pero sí 
por ventura acaesciere que nos por olví-
damíento mandásemos á nuestros chanci
lleres ó á nuestros notarios ó escribanos 
librar algunas cartas ó otras cosas facer 
que sean contra esto que se contiene en 
nuestro privilegio que ellos sean tenudos 
de nos las decir et de nos las mostrar. Et 
mostrándonos las ellos si gelo non man-
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damos facer que non caig-an en esta pena 
sobredicha. Et prometemos á Dios et en 
buena fe por la jura que feciemos quando 
primero reg-narnos que guardemos et fag-a-
rnos guardar estas cosas todas et cada una 
dellas que en este privilegio otorgamos et 
confirmamos á los prelados et á las egle-
sias et á las ordenes sobredichas de nues
tros regnos. Et mandamos á todos los 
nuestros oficiales et aporlellados que las 
guarden bien é complidamente. Et porque 
esto sea firme et estable para en todo 
tiempo mandamos dar nuestras cartas et 
nuestros privilegios á todos los prelados 
de nuestra tierra seellados con nuestro se
llo de plomo. Et este especial á don frei 
Johan obispo de Lugo para si et para sus 
sucesores et para su eglesia. Fecho el pri
vilegio en Valladolid veinte et cinco dias 
de mayo era de mil trezientos et quarenta 
é nuebe años. 

Et nos el sobredicho rey don Fernando 
regnante en uno con la reyna doña Cons
tanza mi muger et con la infanta doña 
Leonor nuestra primera fija heredera en 
Castiella en León etc. otorgamos este pri
vilegio et confirmárnoslo. 
Don Nazar rej de Granada , vasallo del 

rei. 
El infante don Juan, tio del rei, adelanta

do maior de la frontera et señor de Viz
caya, cf. 

El infante don Pedro, hermano del rei, cf. 
El infante don Felipe, hermano dei rei, 

pertiguero de Santiago, cf. 
Don Fernando, fijo del infante don Fer

nando, cf. 
Don Gutierre, arzobispo de Toledo et pri

mado dejas Españas et canciller maior 
de Castiella, cf. 

Don Rodrigo, arzobispo de Santiago, can
ciller et notario maior de León, cf. 

Don Fernando, arzobispo de Sevilla, cf. 
Don Pedro, obispo de Burgos, cf. 
Don Geraldo, obispo de Falencia, cf. 
Don Joan, obispo de Osma, cf. 

La eglesia de Calahorra, vaga. 
Don Simón, obispo de Sigüenza, cf. 
Don Pascoal, obispo de Cuenca, cf. 
Don Fernando, obispo de Segovia, cf. 
Don Pedro, obispo de Avila, cf. 
Don Domingo, obispo de Plasencia, cf. 
La eglesia de Cartagena , vaga. 
Don Antonio, obispo de Albarracin, cf. 
Don Fernando, obispo de Cordova, cf. 
Don Garcia, obispo de Jaén, cf. 
Don fray Pedro, obispo de Cádiz, cf. 
Don Garci López, maestre de Calatrava, cf. 
Don Ruy Fernandez, prior de hospital, cf. 
Don Alfonso, fijo del infante de Molina, cf. 
Don Juan Nuñez, cf. 
Don Juan Alfonso de Aro, cf. 
Don Fernando, fijo de don Diego, cf. 
Don Rui Gil de Villalobos, cf. 
Don Fernando Ruiz de Saldaña, cf. 
Don Garci Fernandez de Villamayor, cf. 
Don Lope de Mendoza, cf. 
Don Pedro Nuñez de Guzman, cf. 
Don Juan Ramírez, su hermano, cf. 
Don Juan Alonso, fijo de don Alonso P é 

rez de Guzman, cf. 
Don Gonzalo Ybañez de Aguilar, cf, 
Don Per Anriquez de Arana, cf. 
Don Lope Ruiz de Baeza, cf. 
Sancho Sánchez de Velasco, adelantado 

mayor de Castiella, cf. 
Don Gonzalo, obispo de León, cf. 
Don Diego, obispo de Zamora, cf. 
Don Alfonso, obispo de Astorga, cf. 
Don Fernando, obispo de Oviedo, cf. 
Don Pedro, obispo de Salamanca, cf. 
Don fray Simón, obispo de Badajoz, cf. 
Don Alfonso, obispo de Coria, cf. 
Don Alfonso, obispo de Cibdat, cf. 
Don Gonzalo, obispo de Orens, cf. 
Don Rodrigo, obispo de Mondoñedo, cf. 
Don Juan, obispo de Tuy, cf. 
Don fray Juan ,.obispo de Lug-o, cf. 
Don Diego Muñiz, maestre de la orden de 

la caballeria de Santiago, cf. 
Don Gonzalo Pérez, maestre de Alcánta

ra, cf. . 
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Don Sancho, fijo del inícinte don Pedro, cf. 
Don Alfonso, fijo del infante don Juan, cf. 
Don Juan, su hermano, cf. 
Don Pedro Fernandez de Castro, cf. 
Don Fernando Pérez Ponz, cf. 
Don Fernando Fernandez de Limia, cf. 
Don Diego Ramírez, cf. 
Don Rui González Manzanedo, cf. 
Don Pedro Ponz j adelantado maior en Ga

licia , cf. 
Don Rodrigo Albarcz, adelantado mayor 

en el reyno de León et Asturias, cf. 
En medio de las quatro columnas tiene 

sello rodado con una cruz en el centro y 
los escudos de dos castillos y dos leones 
aquartclados , y en la circunferencia signo 
del rey don Fernando. En el círculo este-
rior la inscripción siguiente.=Don Juan, 
hijo del infante don Manuel, maiordomo 
maior del reí , cf. Don Lope Díaz de Aro, 
alférez del reí , cf. 

Debajo del sello. 
Fernán Gómez, notario mayor del reyno 

de Toledo, cf. 
Gonzalo Roíz de Toledo, notario mayor 

del reyno de Castiella, cf. 
Pedro López de Padíella, justicia maior en 

casa del reí, cf. 
Garci Suarez, canciller mayor del re i , cf. 
Don Diego Gómez, almirante maior de la 

mar, cf. 
Maestre Gonzalo, abad de Arbas et nota

rio mayor de la Andalucía. 
No tiene sello de plomo ni señal alguna 

de haberlo tenido en medio de enunciarse 
en la conclusión del privilegio. 

Existe otro privilegio ó copia del mismo 
despachado en Valladolid ocho días de ju 
nio era de 1349 por el mismo rey y sobre 
las mismas gracias y copiosas inmunida
des de los prelados, iglesias, monaste
rios, etc. Pero hay entre las dos copias 
notable diferencia, porquanto en algunas 
partes suprime unas lo que otra copia es
tiende y amplia. En las subscripciones se 

advierte mucha mas variedad. Pues se po
nen con sola la distancia de un mes mu
chas sillas de obispados vacantes en junio 
las mismas que en maio estaban ocupadas 
por obispos. Entre los cavalleros y con
firmantes se observa la misma omisión y 
alteración, como se puede notar en el co
tejo de las columnas y confirmaciones si
guientes con las del privilegio-copiado que 
precede. 

Fecha la carta en Valladolid ocho dias 
de junio era de mil é trecientos é quaren-
ta é nueve años. E nos el sobredicho rey 
don Fernando regnnnte en uno con la rei
na doña Constanza mi muger é con la in
fanta doña Leonor etc. 
Don Nazar, rey de Granada, vasallo del 

rei, cf. 
El infante don Pedro, hermano del rei, cf. 
El infante don Juan, tío del rei, adelanta

do maior de la frontera, cf. 
El infante don Felipe, hermano del rey, cf. 
Don Rodrigo, arzobispo de Santiago é no

tario maior del regno de León, cf. 
Don Fernando, arzobispo de Sevilla, cf. 
Don Gutierre, arzobispo de Toledo, cf. 
Don Pedro, obispo de Burgos, cf. 
Don Guiraldo, obispo de Palencia, cf. • 
Don Johan, obispo de Osma. 
Don Martino, obispo de Calahorra, cf. 
Don Ximeno, obispo de Siguenza, cf. 
Don Fernando, obispo de Segovia, cf. 
Don Pedro, obispo de Avila, cf. 
Don Domingo, obispo de Plasencia, cf. 
Don Martin, obispo de Cartagena, cf. 
Don Antonio, obispo de Albarracin, cf. 
Don Fernando, obispo de Cordova, cf. 
Don García, obispo de Jaén, cf. 
Don frai Pedro, obispo de Cadj|, cf. 
Don Garci López, maestre de Calatra-

va, cf. 
Don Roy Fernandez, prior de ospital, cf. 
Don Johan, fijo del infante don Manuel, cf. 
Don Alfonso, fijo del infante de Molina, cf. 
Don Johan Nuñez, cf. 
Don Lope Diaz de Aro, cf. 
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Don Johan Alfonso de Aro. 
Don Fernando de Aro. 
Don Fernán Ruiz de Saldaña. 
Don García Fernandez de Villamayor. 
Don Ruy Gil de Villalobos. 
Don Rodrigo Pérez de Villalobos. 
Don Ruy Diaz de Finoyosa. 
Don Pedro Manrjque. 
Don Pedro Nuñez de Guzman. 
Don Johan Ramírez, su hermano. 
Don Ruy Gómez Manzanedo. 
Sancho Sánchez de Velasco, adelantado 

mayor en Castíella. 
Don Gonzalo, obispo de León. 
Don Fernando, obispo de Oviedo. 
Don Alfonso, obispo de Aslorg-a. 
Don Diago, obispo de Zamora. 
Don Pedro, obispo de Salamanca. 
Don Alfonso, obispo de Cíbdat. 
Don Alfonso, obispo de Coria. 
Don fray Ximeno, obispo de Radajoz. 
Don Gonzalo, obispo de Orens. 
Don Rodrigo, obispo de Mondoñedo. 
Don Johan, obispo de Tuy. 
Don fray Johan, obispo de Lugo. 
Don Diego Martínez, maestre de la cava-

lleria de Santiago. 

Don Gonzalo Pérez, maestre de Alcán
tara. 

Don Sancho, fijo del infante don Pedro. 
Don Alfonso, fijo del infante don Johan. 
Don Johan, su hermano. 
Don Pedro Ponz. 
Don Rodrigo Alvarez de Asturias, adelan

tado maior de tierra de León é de A s 
turias. 

Don Pedro Fernandez, fijo de don Fernán 
Pérez Ponz. 

Don Fernán Fernandez de Limia. 
Don Diego Ramirez. 
Alfonso Suarez de Deza, adelantado maior 

de Galicia. 
Fernán Gómez, notario maior del reino de 

Toledo, cf. 
Gonzalo Ruiz, notario maior de Castie-

11a, cf. 
Maestre Gonzalo, abad de Arbas, notario 

maior del Andalucía, cf. 
Pedro López Padíella, justicia maior de la 

la casa del rey, cf. 
Garci Suarez, chanceller del rey, cf. 
Don Diego Gómez de Castañeda, almiran

te mayor de la mar, cf. 

D X L V I I . 

Privilegio del Rey D. Fernando, por el cual amplia á los de Azpeitia las 
franquezas que anteriormente les habia concedido. 

E. 1349. 
|UeC. 1 3 ! ^ 

junio 1. 

Sepan quantos esta carta vieren como 
yo don Fernando por la gracia de Dios 
rey de Castilla, de Toledo, de León, de 
Galicia, de Sevilla, deCordova, de Mur
cia , de Jaén, del Algarbe é señor de Mo
lina. Por facer bien é merced á los mis 
pobladores de Garmendia que es en Yraur-
guí, á que tengo por bien de le poner nom
bre Salvatierra, también á los pobladores 
que agora y son, como á los que serán 
de aquí adelante, porque este lugar se 
pueble mas aina, é mejor é de mejores 

homes, veyendo y entendiendo que es 
mío servicio, tengo por bien de les dar el 
mío monesterío de Soreasu con montes, é 
con fuentes, é con sus heredamientos , é 
con pastos é con todos los derechos que á 
este monesterío pertenecen é deben per
tenecer , que lo hayan libre é quito para 
siempre jamas por juro de heredad, en tal 
manera que por razón de los derechos que 
yo solia haber fasta aquí, que me den de 
aquí adelante por siempre jamas á mi é á 
los reyes que vinieren después de mi ca-
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da año por el San Martin de noviembre 
mili maravedís de la moneda nueva que 
yo mandé labrar á diez dineros el mara
vedí, y que se aprovechen los pobladores 
deste lug-ar de lodos los heredamienlos é 
décimas é derechos que al dicho mones-
terio pertenecen asi como de las sus cosas 
mismas, salvo que lo non puedan vender, 
ni cambiar, ni dar ni enagenar á home de 
religión ni de orden, ni á home que sea 
de fuera del mió señorío porque se ena-. 
genasen. E otrosi porque me ficieron en
tender que la tierra de Yraurgui es mu
cho angosta, é que habia y algunos luga
res antes que yo mandase poblar este lu
gar , do vendían pan, é vino, é sidra y 
otras viandas, é agora si desto usase que 
se non podria poblar este lugar, y esto 
que seria mió deservicio; tengo por bien ó 
mando, que deaqui adelante, que ningu
nos homes desta tierra no sean osados de 
vender y en Yraurgui fuera de la dicha 
puebla pan, ni vino, ni sidra ni otra vian
da ninguna. Otrosi por ios facer mas bien 
é mas merced, tengo por bien que los po
bladores de la dicha puebla hayan el fue
ro que han los de Vitoria, y usen en to
das cosas asi como ellos, asi en el fuero 
cotño en todo lo al, según dicen los pre-
vilegios que los de Vitoria tienen de los 
reyes onde yo vengo y confirmados de 
mió. Otrosi para que los pobladores del, 
solar de Yturrica, que es y en la dicha 
puebla, me dieron por términos que y ha
bían porque se hiciese é se poblase esta 
puebla, tengo por bien para les facer mer
ced que los que morasen en el dicho lugar 
de Yturrica, que sean francos é quitos 
con todos sus bienes de todos los servi
cios , y pedidos y pechos que me hobie-
ren á dar los que moraren en este solar 
en qualquier manera que sea; pero en tal 
manera no monte mas el pecho de los y 
morare de un pechero entero, é lo que 
montare, yo lo recibiré en mj cuenta en 
los pechos que me hobieren á dar los des

ta puebla. E mando é defiendo firmemen
te que ninguno non sea osado de les ir nin 
de les pasar en ninguna cosa á los de la 
dicha puebla en ninguna cosa destas mer
cedes que les yo fago, sino qualquier ó 
qualesquier que lo ficiesen pecharme yan 
en pena mili maravedís de la moneda nue-
va, é á los pobladores de la dicha puebla 
ó á quien su voz tuviese, todo el daño é 
menoscabo que por ende recibiesen do
blado, é demás á los cuerpos me torna
rían por ello y á lo que hobíesen. E sobre 
esto mando á lodos los concejos, alcaldes 
jurados, prevostes desta tierra é á San
cho Sánchez de Velasco, mío adelantado 
mayor de Castilla, y á los merinos que 
por él andan é anduvieren en tierra de 
Guipúzcoa, ó á otro qualquier adelantado 
ó merino que por mi anduvieren de aquí 
adelante en esta tierra, que amparen é 
defiendan á los pobladores desta dicha 
puebla con esta merced que les yo fago, 
y que no consientan á ninguno que les pa
se contra ella en ninguna cosa, é si algu
no ó algunos y hobieren que les contra 
esto quieran pasar, que les prendan por 
la dicha pena de los mili maravedís, é 
los guarden para facer dellos lo que yo 
mandare: é porque yo sea cierto en como 
se cumple esto, mando á qualquier escri
bano publico de la villa ó del lugar que, 
para esto fuere llamado que dende al que 
esta mi carta mostrare por los de la dicha 
puebla un testimonio signado con su sig
no , porque yo sepa é sea cierto en como 
se cumple esto que yo mando et no fagan 
ende al so pena del oficio de la escriba
nía: é desto les mandé dar esta mi carta 
sellada con mío sello de plomo. Dada en 
Valladolid á primero de junio era de mili 
trecientos quarenta é nueve años .=Yo 
Alfonso Pérez de la Cámara la fiz escribir 
por mandado del rey.=Juan Guillen. V . 
Alfonso Perez.=Marío Gill.=Joan Marti-
nez.=Alfonso Perez.=Alfonso García.= 
Sancho Rodríguez.=Alfonso Ru¡z.=:Rey 
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Marliiiez.=E agora los pobladores desle 
lug-ar de Garmendia que vinieron morar 
al dicho monesterio de Sorearsú, vinie
ron a mi y á la reyna doña Maria, mi 
agüela, y al infante don Johan y al infan
te don Pedro, mios tios é mios tutores é 
guarda de mios reynos, é dixieronles en 
como ellos fueran poblar á este moneste
rio de Sorearsú, que es en cerca de Gar
mendia, por razón que el rey mió padre se 
lo diera, según dicho es, é pidiéronles mer
ced, que pues el rey mió padre les ficie-
ra estas mercedes, que yo se las manda
se confirmar é guardar; é yo con consejo 
de los dichos mios tutores tu velo por bien, 
é confirmoselas, é mando que los valan é 
Ies sean guardados en todo según que en 
ella se dice y según se guardó en tiempo 
del rey mió padre, y que ninguno no sea 
osado de les ir nin de Ies pasar contra 
ellas en ningún tiempo por ninguna mane
ra, é qualquier ó qualesquier que lo h i 
ciesen , pecharme yan la pena que en las 
dichas cartas se contiene, é á los pobla
dores de la dicha puebla de Sorearsú todo 
el daño y el menoscabo que por ende re 
cibiesen doblado: é sobre esto mando á 
Garcilaso de la Vega, mió merino mayor 
en Castilla, ó á qualquier que sea mió me
rino mayor de aqui adelante, é a los me

rinos que anduviesen pOr mi é por ellos 
en Guipúzcoa, que amparen y defiendan 
á estos pobladores desta puebla de So
rearsú con estas mercedes que el rey mi 
padre les fizo é Ies yo confirmo, é no con
siento á ninguno que Ies pase contra ellos 
ninguna manera; é si alguno ó algunos y 
hobiere que les contra ellos quieran ir y 
pasar, que Ies prendan por la pena que 
en las dichas cartas se contiene, é las 
guarden para facer dellas lo que yo man
dare é no fagan ende al , sino á ellos é á 
lo que hobiesen me tornada por ello: é 
desto mandé dar esta mi carta sellada con 
mi sello de plomo colgado. Dada en Bur
gos treinta dias de jullio era de mili t r e 
cientos é cinquenta é tres años.=Yo Joan 
Miguel de Zamora la fice escribir por man
dado del rey y de los dichos sus tutores. 
=:Joan Miguel.=Joan Guillen.=Ferran 
Fernandez. 

Traslado bien y fielmente sacado , cor
regido y concertado del privilegio que que
da en el archivo de esta noble y leal villa 
de Azpeitia, por mí Juan Pérez de On
datra , escribano del Rey nuestro Señor, 
del número y ayuntamiento de ella, en 
tres hojas con esta, y en fé de ello signé y 
f í rmé.=En testimonio de verdad,=Juan 
Pérez de Ondarra. 

D X L V I I I . 

El Rey D. Fernando, á instancia de Frey Gonzalo Ferrandes, de la órden 
de la Santísima Trinidad y ministro del convento de Valladolid, recibe bajo 
de su amparo y protección este y los demás monasterios de la misma ór

den en todos sus reinos. 

l»nio 5. 

£-1349. Don Fernando, por la gracia de Dios, 
¿ p - í 3 í l , rey de Castilla, de Toledo, de León, de 

Gallisia, de Sevilla, de Cordova, de Mur
cia , de Jaén, del Algarve, é señor de Mo
lina. Porque Frey Gonzalo Ferrandes, de 
la órden de Sancta Trenidat, Menistro de 

la cassa de Valladolid, me mostró como 
el monesterio de la dicha orden de y de 
Valladolid, es lugar sánelo, é honesto, 
do es Dios servido, é en que se cumple 
las siete obras de misericordia, es lugar 
que fundaron los Reyes onde yo vengo, é 
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que defendieron siempre, é mantubicron 
en sus franquezas, é en sus libertades. E 
por que vi previleios de el rey don Fer
nando mi bisabuelo, é del rey don Alfon
so mi abuelo, é del rey don Sancho mi 
padre, que Dios perdone, é cartas que 
les yo mandé dar en esta razón, que ge-
las confirmé. Rescibo en mi guarda, é en 
mi encomienda, é en mi defendimiento al 
monesterio sobre dicho, é los otros mo-
nesterios, que son desta orden por todos 
los mis regnos, é á los freires, é á las 
freirás, é á los sus paniaguados, é á los 
sus familiares de esse mismo lugar, é de 
todos los otros lugares de los mis reynos, 
dó ellos han sus monesterios, é sus gran
jas, é á los sus molinos, aceñas, é á sus 
huertas, é á las sus riveras, é á los sus 
piélagos de agua, que crian el pescado, 
é á los sus canales, é á los sus prados, é 
á las sus viñas, é á todos sus hereda
mientos, quantos oy han, é mas aquellos 
que pudieren aver de aqui adelante, é á 
todas las sus cosas, por do quier que las 
hayan, é á todos los sus omes, é sus ma
yordomos , é sus molineros, é á sus cale
ros, é hortelanos, é yegüeros, é vaque
rizos , é obejeros, é sus vasallos, é á to
dos sus ganados, por do quier que los 
ellos hayan, é á los que troxiercn las es
quilas que demandan las limosnas, que 
los omes buenos tienen por bien de dar á 
sus puertas para los dichos freires, ó para 
los pobres que yazen en los sus hospita
les , con que passen; por que ruegen á 
Dios todos los dias del mundo por el ani
ma del rey don Sancho, mió padre, que 
Dios perdone; é por las animas do los 
otros reyes onde yo vengo; é por la mi 
vida, é por la mi salud: E otro s i , por 
que sacan los cristianos cativos de tierra 
de moros, que cativarón, en servicio de 
Dios, é del mio.=E mando, que anden 
salvos é seguros por todas las partes de 
mis reynos, tan bien en yermos, oomo en 
poblados; é los sus ganados que pazcan 

las yervas, é beban las aguas, assí co -
mo los mios mesmos, non faciendo dap-
ño en miesses, ni en prados defesados ; é 
los pastores que puedan cortar leña, é 
sacar corteza para corar su calzado, é 
rama para sus ganados, é para facer puen
tes por dó passen los rios ellos, é los ga
nados ; é de los mis montes que puedan 
cortar, é traer leña para los monesterios, 
é para los pobres, que yazen en los sus 
espítales, aquello que menester les fecie-
re, non cortando árbol ninguno por pie: 
E defiendo firmemente que ninguno non 
sea osado de les prender, ni les tomar 
ninguna cosa de lo suyo por esta razón, 
ni por prendas que se fagan de un lugar 
á otro, ni de un concejo a otro, ni por ra
zón de yantar. Otro si que dice que hay 
algunos que gelo demandan maliciosa
mente, ellos nunca lo habiendo de uso, 
ni costumbre, ni de fuero de la dar a mi, 
nin á otro ninguno, ni por otras razones 
ningunas; salvo por su deuda conocida, 
é por su fiad ura que ellos mismos por si 
oviessen fecho, seyendo ante la deuda, é 
la fiadurajuzgada, é librada por fuero, é 
por derecho alli por dó se debe librar. E 
por razón de los pre vil lejos que los fray-
Ies de la sobredicha orden han de los Pa
dres Sanctos apostoligos en razón que 
sean guardados los sus monesterios, é 
que non sean quebrantados, si algunos 
omes, ó mugeres se metieren en el mo
nesterio sobredicho, ó en los otros mo
nesterios que son de la dicha orden, nin
guno non sea osado de los sacar dende, 
en ninguna manera; salvo si oviere fecho 
aleve, ó trayeion, ó si de viere deuda, se
yendo fallado por fuero, é por derecho: E 
mando, é defiendo firmemente, que rico 
ome, ni concejo, ni adelantado, ni caba
llero, ni merino, ni alguacil, ni alcalle, 
ni otro ome ninguno non sea osado de les 
quebrantar el monesterio sobredicho, ó 
sus monesterios por dó quier que los d i 
chos freires los ayan, ni de llegar á ellos 
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sobre esta razón, fasta nueve pnssadas nr-
roclraclas del monesterio, á pesar de ios 
dichos freyres; ni les fagan fuerza, ni tuer
to, ni deshonrra, ni de los baldonar de 
sus palabras, ni los entrar en lo suyo, ni 
les tomar ninguna cosa de lo suyo á su 
pesar, á ellos, ni á sus ornes, ni á sus pa
niaguados, ni á sus familiares, ni á nin
gunas de las sus cosas; ni de los passar 
en ninguna manera contra los previllejos 
ni las cartas que ellos tienen del rey don 
Fernando mi visabuelo, é del rey don A l 
fonso mi abuelo, é del rey don Sancho mi 
padre, é de mí confirmadas: é las otras 
que los dichos frayres vos mostraren de 
las mercedes que les yo fice, para sacar 
los cristianos cativos de tierra de moros, 
guardagelas é cumplidgelas en todo, sc-
gund que en ellas dice: Ca mi voluntad 
es, que se aprovechen de las mercedes, 
que los yo fice, é de las otras, que les fi-
cieron los otros reyes onde yo vengo, é 
que sean guardados los previllejos que 
ellos tienen de los Papas: E qualquier que 
lo ficiesse ó les pasasse contra ello en ma
nera alguna, pecharme ya en pena mili 
maravedís de la moneda nueva, é á los 
freyres de la orden sobredicha, ó á quien 
su voz tobiere, todo el dapño, é menos
cabo, que por ende rescebiesen doblado, 
é las penas de los previllejos, que de su
so son dichas. E sobre esto mando á to
dos los conceios, adelantados , alcaldes, 
jurados, jueces, merinos, alguasiles, mon
taneros, maestres de las ordenes, comen
dadores, caslelleros, é á los guardas de 
los puertos, é de las cañadas é á los otros 
aportillados, que si alguno, ó algunos les 
passare, ó passaren contra esto que so
bre dicho es, nin contra ninguna cosa de 
ello, que le prenden, ó los prenden lue
go por la pena sobredicha, é fagan emien
da á la orden, é á sus vasallos, é á sus 

familiares , é á sus caseros del tuerto que 
resecbieren , como sobre dicho es; é non 
vos escusedes los unos por los otros de lo 
complir sin alongamiento ninguno, mas 
cúmplalo el primero, ó los primeros, á 
quien esta mi carta fuere mostrada, ó el 
treslado della, signado de escribano pu
blico; é non fagades ende al por ninguna 
manera, si non á los cuerpos, é á quan-
to que oviessedes, me tornaría por ello: 
E mando á qualquier escribano publico de 
la villa ó del lugar dó esto acaesciere, que 
para esto fuere llamado, que dé ende á 
los frayres sobredichos, ó al ome que esta 
mi carta mostrare por ellos, ó el traslado 
della signado de escribano publico, un tes
timonio sig nado con su signo, por que yo 
sepa en como se cumple mi mandado; é 
non fagades ende al, so la pena sobre di
cha , é del oficio de escribanía; é de esto 
les mandé dar esta carta, sellada con mi 
sello de plomo colgado. Dada en Vallado-
lid cinco dias de junio, era de mili é tre
cientos é quarenta é nueve anos.=Yo 
García Fernandez la fiz escrivir por man
dado del rey.=Juan Guillen, vista.=AI-
fonso Pérez =:Juan Rodriguez.=Pascual 
Sánchez.=Alfonso Pérez. 

Se halla inserto en un testimonio saca
do en 30 de octubre de 1410, de orden 
del bachiller Alfonso Bernal, alcalde de 
la ciudad de Sevilla, á instancia de don 
frey Juan de Madrid, provincial de la or
den de la Santa Trinidad en los reinos de 
Castilla, León y Portugal, y mimsíro del 
monasterio de dicha órden cerca de los 
muros de la referida ciudad; quien para 
ello manifestó el privilegio, escrito en per
gamino, y cotí sello de plomo pendiente. 
= Y d e este testimonio se sacó otro en Bur
gos á ü de mayo de 1726, que existia en 
el archivo del convento de Trinitarios cal
zados de Valladolid. 

102 
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DXL1X. 

Carta de! Rey D. Fernando en que concede á los caballeros de Cáceres que 
sus paniaguados sean excusados de tributo y de fonsada. 

E 1349 ^0n Feri,aiK'0 Por ,a 8"rac'a ̂ e D'os rey 
A.dé0.1311, de Castilla, de León, de Toledo, de Ga-

junio 14. licia, de Sevilla, de Guipúzcoa, de Cor-
do va, de Murcia, de Jaén, del Agarbe, 
señor de Molina. A todos los cog-edores y 
sobrecog-edores pesquisidores que a verán 
de recoger y recaudar en renta, ó en fial-
dad, ó en otra manera qualquier, agora, 
é de aqui adelante estos mis servicios que 
me agora dan, y todos los otros pechos, 
y servicios, que me a verán á dar, ó en 
Caceres, ó en su termino, salud, y gra
cia : Sepades, que el concejo de Caceres 
me embiaron á decir por sus personeros, 
que ellos han fuero, que los sus omes, y 
los sus paniaguados, que no pechen ni va
yan en fonsado, y vosotros, que les pren-
dades, y les tomedes todo quanto les fa-
lledes por esta razón, y esto que lo faze-
des por cartas mias que mostrados en que 
dice que ninguno no se escuse de pechar 
por carta mia, ni por privilegio que de mi 
tengan , ni por otra razón ninguna; y pi
diéronme merced, que pues ellos han de 
fuero, que no pechen los sus omes, y los 
sus paniaguados, según dicho es, y que 
les mandase guardar el fuero y las car
tas , y los privilegios de los reyes onde 
yo vengo, y confirmados denáe en esta 
razón: y yo tovelo por bien, por que vos 
mando, que pues que ellos han de fuero 
por las dichas mis cartas y privilegios que 
ellos tienen, que los sus omes y los sus 
paniaguados son escusados que non Ies 
prendedes, ni les tomedes alguna cosa de 
lo suyo por estos servicios, ni por otros 
servicios y pechos que me han á dar de 
aqui adelante, ca mi voluntad es de les 
guardar el fuero, y las cartas y los privi
legios que han en esta razón; y si algu

na cosa les avedes prendado, ó tomado 
por esta razón, que se lo entreguedes lue
go bien é cumplidamente, en guisa que les 
non mengue ende ninguna cosa, y si fa
cerlo non quisieredes, mando al concejo 
y al juez y á todos los concejos, jueces, 
justicias, alcaldes y merinos, maestres 
comendadores y socomendadores, y á to
dos los otros aporlellados de nuestro rey-
no, que esta mi carta vieren, ó el tras
lado della signado, que vos lo fagan fa
cer, y que vos prenden por la pena que 
se contiene en las cartas y privilegios que 
ellos tienen de los reyes onde yo vengo, 
y de mi en esta razón , y que la guarden 
para fazer della lo que yo mandare; y que 
vos non consientan que la passedes á mas, 
y non lo dexedes de fazer por cartas mias, 
que vos mostreden, que contra esto sean, 
ni por otrarason ninguna; y si emplaza
miento, ó emplazamientos les ovieren 
puesto, y penas puestas por esta razón, 
yo los do ende por libres, y por quitos, y 

. que no vengan á ello: y vos, ni ellos non 
fagades ende al , ni dexedes de cumplir 
esto que yo mando, so pena de cien ma
ravedís de la moneda nueva á cada uno, 
é de como lo cumplieredes mando á qual
quier escrivano publico, que para esto 
fuere llamado, que les dé ende testimonio 
signado con su signo, y no fagan ende al, 
so la pena del oficio, y la carta leida, dád
sela. Dada en Valladolid catorce dias de 
junio, era de mil y trescientos y quarenta 
y nueve anos.=Yo Pero Juan la fize es-
crivir por mandado del rey.=Alfon P é 
rez.=Bernardo Onez.=Sancho Garcia.= 
Pero Juan.=Alfon Perez.=Diego Garcia. 

Real Academia de la Historia. Fueros 
de Cáceres. MS. 267, fól 140. 
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D L . 

Privilegio del Rey D. Fernando eximiendo á la Iglesia de Toledo del pago 
de acémilas. 

E. 1349. 
\.deC. 1311, 
junio 15. 

Don Ferrando por la gracia de Dios 
rey de Castiella, de Toledo, de León, de 
Gallicia, de Sevilla, de Cordova, de Mur
cia . de Jahen, del Algarbe et señor de 
Molina. A l cabildo de la iglesia de Tole
do salut et gracia. V i unas cartas que me 
embiastes en que me embiavades pedir 
merced que, yo que vos quisiese guardar 
los privillegios é las libertades que á la 
eglesia de Toledo y las mercedes que vos 
yo fiz et los reyes onde yo vengo et se
ñaladamente embiastes me decir que . . . 
. . . iades privillegios que non pechasen 
los vasallos de la vuestra eglesia las aze-
milas sinon quando yo fuese en hueste so
bre moros. Et sabet que si Dios quisiere 
pasada la fiesta de Sant Johan luego cuy-
do mover de camino para yr á la Anda-
lucia et por esto tengo que non passo con
tra las libertades que tenedes de mi et de 
aquellos onde yo vengo. Otrosí á lo que 
me embiastes pedir merced en razón de 
los yantares que las non aviades á dar 
sinon en conducho quando yo me acaes-
ciese en los logares de la eglesia. Esto 
tengo yo por bien que vos sea guardado 
et esso mesmo tengo por bien. De lo de 
los alcalles de los pastores que vos sean 

guardados vuestros previllegios 
que tenedes de mi en esta razón. Et des-
to vos lieva M. Sanchos mió clérigo mis 
cartas segunt veredes. Otrosi me embias
tes decir que nunca mejores nuevas oye-
rades que las que vos yo enbie desir por 
mi carta en que era mejorado et sano et 
que esto era lo que vos rogavades de ca
da dia á nuestro Señor Jesuchristo et á 
Santa María por la mi vida é por la mi sa
lud , cierto so yo que tales sodes vos et 
de tal entendimiento que vos plazo con la 
mi vida et con la mi salut. Et por esta ra
zón et por otros muchos debdos que yo 
he con la vuestra eglesia é por que yaze 
y mió padre el rey don Sancho que Dios 
perdone. Et agora señaladamente por el 
arzobispo que es mi fechura tengo por 
bien de guardar los privillegios et las l i 
bertades que la vuestra eglesia á, et de 
fazer y siempre bien et ayuda et á cada 
uno de vos merced 1 Et porque entendades 
que lo he asi á voluntad enbiovos esta car
ta en que escrivi mi nombre. Dada en Va-
Uadolid 15 dias de junio era 1349 .=F¡r -
ma original. Yo el rey don Fernando. 

Biblioteca Nacional. Colección del P. 
Burriel, DD. 117,/uí. 137. 

D L L 

Escritura de reconocimiento de vasallaje y homenaje que hicieron el concejo 
de Brihuega de villas y aldeas á D. Gutierre, electo arzobispo de Toledo, 

y la bula de Clemente V en que le nombra para dicho arzobispado i 

Cíemeos episcopus servus servorum Dei mi disposicione pastoris nobis licet imme-
deG3^! ^'ect's ^"s ' universis vasallis ecclesise ritis cura commissa sollicita nos pulsat 
jî io 20. ^ * L0letansB salutem et apostolicam bene- instantia ut in celera que undique negotía 

dictionem. Onerosa pasloralis officii sum- confluunt quibusve noster animus redditur 
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mulliplici varielate distractus ad provisio-
ncm ecclesiarum vacantium sollicjUe inlen-
damus ne ipsis pastoris presidio destitutis 
ambulantis in pircuitu lupi rapacis astucia 
earum oves rapiat vel dispergat, et ne 
manus cuiusdam illarum bona diripiat, iu-
ra deprimat vel usurpet. Diiduni siquidem 
ecclesia Toletana per obitum bonae me-
moriae Guudisalvi archiepiscopi Toietaiii 
pasloris solacio destituía dilecti filii capi-
tulum ipsius ecclesiae vocatis ómnibus qui 
voluerunt, debuerunt et potuerunt eidem 
interese die ad hoc prefixa con venientes 
in unum profuturi facienda substitutione 
pastoris et deliberantes ad id per viam 
compromissi procederé in quatuor de se 
ipsis fidedignos videlicet Alfonsum deca-
num, nuncium archidiaconum Talaverae, 
Johannem Martini, et Ferrandum Alfonsi 
canónicos ecclesiae predictse compromile-
re ac eis plenam, g-eneralem et liberam 
potestatem usque ad consumptionem cu
iusdam candelae ibidem accesae duraturam 
de se ipsis vel de aliis de gremio ipsius 
ecclesise Toletanae archiepiscopum eligren-
di daré sub certa forma unanimiter cura-
verunt, compromisariique predicli potes
tatem ipsam eis tradictam acceptantes et 
«cedentcs in partem post diversos tracta-
us inter se hábitos in dilectum filium Gu-

lerrium electum Toletanum archidiaconum 
dictas ecclesiae direxerunt concorditer vo
la sua et deinde ipsis ad prefatum capitu-
lum redentibus diclusdecanus de ipsorum 
collegarum suorum ad hoc actoritatem ha-
bentium speciali mandato vice sua et co
llegarum ipsorum ac totius capiluli pre-
dictorum dictum Guterrium ad huc cande
la predicta durante compromissi forma in 
ómnibus et debita solepnitate servatis ele-
gil in Toletanum archiepiscopum et pas-
lorem dictique capilulum eleclionem hu-
iusmodi faclam in communi coram ipsis 
unanimiter aprobarunl ac prestito tune per 
ipsum electum ibi presentem ad instanciam 
capiluli predictorum eidem eleclioni con-

sensu confeslim eleclionem ipsam clero el 
populo ibidem adslantibus per prefatum 
decanum fecerunl solemniter publican ip-
seque electus posmodum el instructores 
diclorum capiluli ad hoc specialiler consli-
luli ad sedem aposlolicam accendenles ip
sius electionis nobis preséntalo decreto el 
slatutis á iure lemporibus in iis ómnibus 
observalis postularuntsupliciter ul eleclio
nem confirmare prediclam de benignilate 
apostólica dignaremur. Nos igitur eleclio
nem eamdem dictique electi personse me-
rila per venerabilem fratrem Arnaldum 
Sabino episcopum, el dilectos filios nos-
tros Arnaldum Santae Priscae presbilerum 
ac Jacobum de Calupna sanclae romanae 
ecclesiae diaconum cardinales examinan 
fecimus dilig-enter el facía nobis ab eisdem 
episcopo et cardenalibus super hoc rela
cione fideli quia diclam eleclionem de dicto 
Gulerrio Viro utique sufficientis lileratu-
rae, vitae laudabilis, et conversationis ho
neste ac in spiritualibus próvido el lem-
poralibus circunspecto, et alias ad ponli-
ficalem dignitatem idóneo invenimus cele-
bratam canonice ipsam de ipsorum epis-
copi ac cardinalium el aliorum fratrum 
nostrorum consilio aucloritate apostólica 
confirmantes eum ipsi ecclesiae Toletanae 
in archiepiscopum prefecimus, et pasto-
rem sibi curam el administralionem ipsius 
in spiritualibus et lemporalibus commilen-
do. In eo qui dat gracias el largitur pre
mia confidentes quod dicta ecclesia Tole-
lana p : : : : : ipsius felici regimine deste-
ra Domini secum faciente virtutem preser-
vabitur á noxiis et adversis, et preserva-
la feliciler sub umbra ipsius nominis exul-
tabit. Quocirca universitali vestrae per 
apostólica scripta mandamus qualinus dic
tum electum debita honorificentia prose-
quenles el prestantes ei fidelilalis solilae 
iuramenlum consueta exhibere servilla et 
de iuribus ac rediclibus sibi debitis eidem 
responderé curetis alioquin sentencian! 
sive penam quam ipse spiritualiter el tem-
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poraliter rite lulerit sive statuerit in rcbe-
Hes ratam habebimus et faciemus auctore 
Domino usque ad satisfa^ionem condignam 
iuviolabiliter observan. Data Avinione II I 
idus marcii sexto pontificatus nostri anuo. 

^[ Si^ue luego el reconocimiento. 
T[ Nombran á don Gillem Boda, á Jo-

han Rroyz, á Arnalt Peres et á Ximen 
Peres jurados, et á Garcia Ximenes nues
tros parientes et nuestros vesinos que vos 
fagan pleito et omenage por nos; et lo que 
ellos fisicren nos lo otorgamos et lo rece-
bimos sobre nos et sobre nuestras verda
des. 

% Et (ofrecemos) de nos pasar con 
vos ó sin vos en vuestra ayuda et en vues
tro servicio contra todos aquellos que fue
sen contra vos etc. 

% Presentes al otorgamiento don A l 
fonso Ferrandes deán de Toledo, et don 
Martin Dias arcediano de Talabera, et don 
Diego Gonsales arcediano de Calatrava et 
maestre Fortun Peres et Johan Alfonso 
chantre de Talavera, et Gonzalo Peres de 
Brihuega, et Ponce Dias racioneros de la 
iglesia de Toledo, et Sancho Peres vica-

^[ Fecha carta veinte dias del mes de 
junio, era de mili et tresienlos et quaren-
ta et nueve años. 

Firman y signan tres notarios; Lo
renzo Gonzalos, Domingo Roys, y Martin 
Roys. 

% Pende de una cinta encarnada de 
seda un sello grande de cera quebrado en 
la parte superior, y en la haz está impre
sa una imagen de nuestra señora , senta
da con el niño Jesús en los brazos, y en 
la orla cuyo principio falta se lee 
Dominus tecum, benedicta tu: y en el re
verso se ve impreso un castillo con tres 
torres, y en la del medio que es mas grue
sa y mas alta hay quatro ventanas, y en 
las de los lados dos en cada una, y entre 
la torre mayor y cada una de los lados 
hay levantado un báculo pastoral y la or
la es: Sigillum c o n c i l i : : : : : : ^[ falta lo 
demás. 

A. 3. 3. 1. Brihuega. Archivo de la 
iglesia de Toledo. 

Copia en la colección del P. Burriel. 
Comprobada. Madrid 5 de noviembre de 
1800. 

rio de Brihuega. 

DLI1. 

Carta del Rey D. Fernando, dirigida al concejo de Avila, para que dejen 
andar los ganados de la Orden de Calatrava por Valvellido, Navalperal y 

otros puntos, como lo hacían en tiempo de los Reyes sus antecesores. 

E.1349. 
LdeC. -13 
julio 12. 

Don Ferrando por la gracia de Dios rey 
de Cast¡ella,de Toledo, de León, de Galli-
cia, de Sevilla,de Cordova, de Murcia, de 
Jaén, del Algarve é señor de Molina. A l 
concejo de Avila salud é gracia. Sepades 
que don Garci López maestre de la orden 
de la cavalleria de Calatrava me dijo que 
los ganados de las vacas é de las yeguas 
de la dicha orden que solian andar é gua
recer en tiempo del rey don Alfonso mió 
abuelo, é del rey don Sancho mió padre, 

que Dios perdone, y en las vuestras sier
ras é señaladamientre en los hechos de 
Valvellido é de Naval Peral é de Valtra-
vieso et Jazalvaro é en la Vega del Je-
nar é en otros hechos que se tienen hi . E 
que después que finó el rey don Sancho 
mió padre que lo ficisteis defesa é que pu
sisteis penas é cotos contra los ganados 
de fuera de vuestro termino que hi entras-
sen nunca seiendo defesa los hechos so -
bredichos en tiempo de los otros reyes 
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onde yo vengo sinon después que yo reg-
né acá, é que lenedes los dichos lugares 
arrendados llamando defesa de Valvelli-
do é de Naval Peral é de Vallravieso, é 
Jasalvaro é de la Vega del Jenar Jpor mo
jones ciertos é que agora quando vinieron 
las vacas é las yeguas de la dicha orden 
que los mancebos que las obien en guarda 
que fallaron entrados é tomados otros he
chos hi en la sierra en que ellos solien 
traer sus ganados en manera que no hay 
do anden los ganados de dicha orden, é 
por esta razón que pierden é han perdido 
muchos de los sus ganados. E pidióme 
merced que mandasse y lo que toviesse 
por bien. Porque vos mando luego vista 
esta mi carta que dejedes é consintades 
andarlas dichas vacas é yeguas en los he
chos sobredichos é en los otros hechos de 
hi de la sierra do andubieron é según que 
andubieron en tiempo del rey don Alonso 
mió abuelo, é del rey don Sancho mió pa
dre , é non fagades ende al en ninguna 
manera ni lo dejedes de facer por postu
ra ni por renta que ayades fecho á boz de 
defesa ni en otra manera qualquier ni por 
otra razón nenguna. Et defiendo firme-
mienlre que ni arrendador ni otro nengu
no non sea osado de los peindrarni de 
los lomar ninguna cosa de los ganados de 
la dicha orden ni de los otros ganados que 
con ellos andubieron por coto ni por pos
tura que ayades fecho ni ficieredes de aqui 
adelante, ca qualquier que lo ficiesse ó 
contra esto que yo mando pasasse pechar
me hia en pena mili mrs. de la buena mo

neda é al dicho maestre é á la dicha or
den ó á quien su voz tobiesse el daño que 
por ende reciviessen doblado, é si contra 
esto complir mester ovieren ainda mando 
ajos alcaldes é al alguacil dése mismo lo
gar asi á los que agora son como á los 
que serán de aqui adelante que los metan 
é los apoderen en los logares sobredichos 
é los aluden en guisa porque se compla 
esto que yo mando. E porque los pasto
res é los ganados de la dicha orden é lo 
al que con ellos trujieren que puedan an
dar seguros yo vos pongo en tregua é 
aseguranza con ellos et non fagades ende 
al por nenguna manera sinon emplazo a 
vos el concejo que parescades ante mi por 
vuestros personeros ó á los otros perso-
nalmientre del dia que vos esta mi carta 
fuere mostrada á nueve dias so la pena 
sobredicha á cada uno á decir por qual 
razón non queriedes complir mió manda
do , é del dia que vos esta mi carta fuere 
mostrada é en como la complieredes man
do á qualquier escrivano publico que pa
ra esto fuere llamado que de ende al que 
vos esta mi carta mostrar un testimonio 
signado oon su signo para que yo sepa co
mo complis mió mandado ó sea cierto del 
emplazamiento é mande sobre ello lo que 
mi merced fuere é non fagades ende al so 
la misma pena. E deslo le mandé dar es
ta mi carta seellada con mió seello de plo
mo. Dada en Valladolid 12 dias de julio 
era de 1349 años.—Yo Roy González la 
fize escrivir por mandado del rey. 

Real Academia de la Historia , / . 41. 

D L I I I . 

Carta del Rey D. Fernando, dirigida al concejo de Segovia, para que de
jen andar los ganados de la Orden de Calatrava por Valsain, Navarredonda 

y otros punios, como lo hacian en tiempo de los Reyes sus antecesores. 

E. 1349 ^0n Ferrando por la gracia de Dios rey de Jaén, del Algarve, é señor de Molina. 
de C. 1 3 ^ , de Castiella, de Toledo, de León , de Ga- AI conseio de Segovia salud é gracia. Se-
j i j l i o t2 . Uicia, de Sevilla, de Gordo va, de Murcia, pades que don Garci López, maestre de 
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la orden de la cavalleria de Calalrava, me 
dijo que los ganados de las vacas é de las 
yeguas de la dicha orden que solian an
dar é guarecer en tiempo del rey don A l 
fonso mi abuelo, é del rey don Sancho 
mió padre, que Dios perdone, y en las 
vuestras sierras é seííaladamientre en los 
hechos de Valsaiu é de Navarredonda é 
de Navas de Rio é de las Pamplinas é de 
Regajales llano é de Siete arroyos é en 
otros hechos que se tienen y, é que después 
que finó el rey don Sancho mió padre que 
lo ficistes dcfesa é que pusistes penas é 
cotos contra los ganados de fuera de vues
tro termino que hi entrasen, nunca seien-
do defesa los hechos sobredichos en tiem
po de los otros reyes onde yo vengo, s i -
non después que yo regné acá, é que te-
nedes los dichos logares arrendados lla
mando defesa de Valsain por molones cier
tos , é que agora quando vinieron las va
cas é las leguas de la dicha orden que los 
mancebos que las avien en guarda que fa
llaron entrados é tomados otros hechos hi 
en la sierra en que ellos solien traer sus 
ganados, en manera que no ay donde 
anden los ganados de dicha orden. E por 
esta razón que pierden é han perdido mu
chos de los sus ganados. E pidióme mer
ced que mandase hi lo que toviese por 
bien, por que vos mando luego vista es
ta mi carta que dejedes é consintades an
dar las dichas vacas é leguas en los he
chos sobre dichos é en los otros hechos 
de hi de la sierra do andovieron é según 
andovieron en tiempo del rey don Alfon
so mío abuelo, é del rey don Sancho mío 
padre, é non fagades ende al por ningu
na manera ni lo dexedes de facer por pos
tura ni por renta que ayades fecho á vos 
de defesa ni en otra manera qualquicr, 

ni por otra razón nenguna. E defiendo 
firmemienlre que ni arrendador ni otro 
ninguno non sea osado de peindrar ni de 
les tomar ninguna cosa de los ganados de 
la dicha orden ni de los otros ganados que 
con ellos andovieron por coto ni por pos
tura que hayades fecho ni ficieredes de 
aquí adelante, ca qualquier que lo ficiese 
é contra esto que yo mando pasasse pe
charme hia en pena mill mrs. de la bue
na moneda é al dicho maestre é á la d i 
cha orden ó á quien su voz toviese el da-
no que por ende resclvlessen doblado. E 
si para esto complir menester ovicren alu
da mando á los alcaldes é al alguacil dé
se mismo logar, asi á los que agora son 
como á los que serán de aqui adelante que 
los metan é los apoderen en los logares 
sobredichos é los aluden en guisa por que 
se cumpla esto que yo mando. Et por que 
los pastores é los ganados de la dicha or
den é lo al que con ellos traxieren puedan 
andar seguros yo vos pongo en tregua é 
en seguranza con ellos é non fagades en
de al por nenguna manera sinon emplazo 
á vos el conceio que parescades ante mi 
por vuestros personeros é á los otros per-
sonalmientre del dia que esta mi carta vos 
fuere mostrada, é en como la compliere-
des mando á qualquier escribano publico 
que para esto fuere llamado un testimonio 
signado con su signo para que yo sepa 
como complides mió mandado y sea cier
to del emplazamiento é mande sobre ello 
lo que mi merced fuere é non faga ende al 
so esa misma pena. E deslo le mandé dar 
esta mi carta seellada con mió seello de 
plomo. Dada en Valladolid 12 dias de j u 
lio era de 1349 años .=Yo Roy Garcia la 
fize escrivir por mandado del rey. 

Real Academia de la Historia, L 41 . 
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D L I V . 

Concordia entre varios Obispos del reino para defenderse de los agravios 
que recibían. 

E. <349. In Dei nomine amen. Conocida cosa sea 
A.deC. 1 3 H , ¿ quantos esta carta vieren como nos don 

IUIIO 20. \ . . . . 
Rodrigo por la merced de Dios arzobispo 
de Santiago, don Aymon arzobispo de 
Braga, don Gonzalbo obispo de León, don 
Fernando obispo de Oviedo, don Giraldo 
obispo de Falencia, don Gonzalbo obispo 
de Orens, don Rodrigo obispo de Mondo-
ñedo, don Alfonso obispo de Coria, don 
Alfonso obispo de Cibdat por nos, é por 
don Johan obispo de Tuy, don fray Johan 
obispo de Lugo, don Alfonso obispo de 
Astorga, don Sancho obispo de Avila, 
don Domingo obispo de Plasencia é don 
Fernando obispo de Segobia de que ha
bernos mandado especial para ello, ve-
yendo muchos agraviamienlos, é muchos 
males que recibiéramos los perlados, é 
las eglesias é las ordenes, ó los pueblos 
asi los caballeros é cibdadanos de las cib-
dades é villas como los otros onrrados 
ornes é personas de las tierras é logares 
de Castiella é de León é entendiendo que 
todo esto ven por mengua de la justicia 
que se non fas como debe é por 
aslragnda é venida á gran poblesa en tal 
manera que lo que Dios no quiera pode-
ria por ir venir á peligro de se perder 
grant parle della, ó toda por los enemi
gos de la fe como se perdió ya otros tiem
pos por tales cosas como estas. E nos do-
liendonos de estas cosas con lagrimas é 
sospiros de los corazones, é considerando 
que por esto nos vino nuestro señor Je
sucristo á estos estados que tenemos por
que procuremos é fagamos en quanto po-
diermos aquellas cosas que son so servi
cio é guarda del señorio é buen estado de 
los pueblos fieles que son a nos encomen
dados é que si lo asi non feciesemos erra-
riamos mucho 

en nuestro oficio queremos á 
la mercet de Dios traballar é catar carre
ra en quanto podiermos porque la tierra 
sea guardada en 
derecho é en justicia porque se 
non fagan los agraviamientos sobredichos. 
Et porque se esto mellor pueda cumplir 
prometemos en nombre de nos, é de los 
sobredichos, é de nuestros süecesores é 
juramos á Dios é á los santos evangelios 
ante nos presentados que fiel é verdade
ramente seamos unos é nos ayudemos, é 
fagamos, é obremos espiritual é lempora-
mientre a todo nuestro poder en quantas 
maneras pudiéramos segund pertenece á 
nuestros estados porque la tierra sea tor
nada en justicia ó en bou estado é que 
non se fagan in las cosas desguisadas que 
se en ellas facen, et si por aquesta razón, 
ó por otra qualquier fesieren tuerto ó fuer-
sia á nos ó á alguno, ó algunos de nos 
que nos ayudemos á defender en quantas 
maneras podiermos bien é lealmientre con 
Dios é con derecho guardado en lodo el 
derecho de la santa eglesia de Roma é de 
las otras eglesias el bon estado é el seño
rio de nuestro señor el rey don Fernando. 
Concedemos poder por esta carta á cada 
uno de nos que pueda recebir á esta her-
mandat é compañía aquellos perlados de 
santa eglesia é de las ordenes de las ca-
ballerias que ya quisiesen é damoslcs es
pecial poder que reciban de ellos juramen
to por si é por nos é que les lo fagan en 
mas al mas que guarden á nos, é nos á 
ellos todas estas cosas sobredichas é cada 
una de ellas. Et porque esto sea mas firme 
é non venga en dubda mandamos sellar 
esta carta con nuestros sellos fecha en Za
mora 20 dias de julio era de 1349 años. 
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D L V . 

Carta del Rey D. Fernando dirigida á los jueces, justicias, etc., de su rey 
no, para que guarden á la órden de Calatrava todos los privilegios que 
tenia de los Reyes sus antepasados respecto á los pastos de sus ganados, 

bajo las penas que establece. 

E.r1349. 
|i.deC. 1311, 

agosto 2o. 

Don Fernando por la gracia de Dios rey 
de Casliella, de Toledo , de León, de Ga-
llicia, de Cordova, de Murcia, de Jaén, del 
Algarbe é señor de Molina. A todos los 
concejos, alcaldes, jurados, jueces, jus
ticias, mios alg-uaciles, maestros de las 
ordenes, comendadores, soz comendado
res , alcaides de los castiellos, alcaldes di
chos mesteros é de las cañadas de los 
pastores é de todos los otros aportellados 
de las villas é^de los logares de mios reg-
nos que esta mi carta vieren ó el traslado 
della signado de escrivano publico, salud 
é gracia. Sepades que don Garci López 
maestre de la orden de la cavalleria de 
Calatrava se me embió á querellar é dice 
que el é la dicha orden teniendo cartas é 
previleios del emperador é de los reyes 
onde yo vengo é confirmados de mi , é 
otrosi que tienen cartas mias cual yo man
dé dar en que toviemos por bien de facer 
merced á los ganados de la dicha orden é 
de sus pat. . . . . . . en que andubie-
sen salvos é seguros por todas las partes 
de mis reynos é que pasciesen las yer
bas é bebiesen las aguas é usassen por 
todos los mios regnos asi como usaron en 
tiempo de los otros reyes onde yo vengo 
los ganados que el nuestro monasterio de 
las Huelgas de Santa Maria la Real de 
Burgos ha é como los otros mismos é que 
obiessen aquellas mismas franquezas é 
que maguer amuestran los dichos previ-
llejos é cartas que ha dicha orden . . . . 

que los pasan contra ellas éque 
non quieren que usen asi como usaron en 
tiempo de los reyes onde yo vengo é s e -

gund en los dichos previleios é cartas se 
contiene é señaladamente que les pasan 
contra ellas por cartas que algunos de las 
mis villas é otros arrendadores de las sier
ras sacan de la mi Chancilleria. Et porque 
esta razón que pierden muchos de los sus 
ganados et el á su orden que pierden é 
menoscaban mucho de lo suio. E embio-
me á pedir por merced que tobiese por 
bien de mandar guardar á el é á la dicha 
orden los previlejos é cartas que ellos tien 
del emperador é de los reyes onde yo 
vengo é confirmallos de mi é las cartas 
que les yo di en esta razón é que no qui-
siesse que fuessen es ados ni 
menguados por cartas que después con
tra ellos ganassen é yo tóbelo por bien, 
por que vos mando luego vista esta mi 
carta que veades los previlejos é las car
tas que la dicha orden tiene del empera
dor é de los reyes onde yo vengo é con
firmados de mi é las otras cartas que les 
yo di en esta razón, ó el traslado dellas 
signado de serivano publico é guardádse
los é complidselos en todo según en ellos 
dicen é non consintades á ninguno que les 
pase contra ellos en ninguna manera et 
si alguno contra ellos les pasare que los 
prenderedeis por la pena que en ellos se 
conoce et guardarla para facer della lo 
que yo mandare é que fagades enmendar 
al dicho maestre é á la dicha orden é al 
que lo obiere de recabdar por el ó por 
ellos todos los daños é los menoscabos que 
por ende resciviessen doblados et non fa
gades ende al por nenguna manera ni lo 
dejedes de facer por cartas mias que vos 

103 
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muestren que contra esto sean ni por las 
cartas que ios dichos arrendadores des
pués ganaron ni por otra razón ninguna, 
et si lo asi facer non qnisieredes mando 
al dicho maestre ó á los sus freiles é á los 
sus omes que andubieren con los sus ga 
nados ó á'qualquier dellos que vos empla-
zen que parescades ante los conceios é los 
maestres por vuestros personeros é los 
otros personalmente del dia que vos em
plazaren á quince dias so pena de cient 
mrs. de la moneda nueva cada uno. . . 
. . . . por qual razón no queredes com-
plir mió mandado et de como lo complie-
redes é del emplazamiento que sobre esta 

razón vos fuere fecho mando á qualquier 
escrivano publico que para esto fuere lla
mado que de ende al que vos esta mi car
ta mostrare ó el traslado della como dicho 
es üri testimonio signado con su signo por 
que yo sepa como complides mió manda
do, é ser cierto del emplazamiento et non 
faga ende al so esa misma pena. E dcsto 
les mandé dar esta mi carta seellada con 
mió seello de plomo. Dada en Toro veinte 
y cinco dias de agosto era de mili é tres
cientos é quarenta é nueve afios.=Yo Juan 
Martínez la üze escrivir por mandado del 
rey. 

Real Academia de la Historia. / . 4 1 . 

D L V I . 

El Rey D. Fernando accede á lo pedido por la villa de San Sebastian revo
cando la orden que había dado para que la misma contribuyese con cier

tas naves á fin de levantar una armada contra moros. 

E . 1349. ^on Fernando por la gracia de Dios rey 
A. deC. 1311,' de Castiella, de Toledo, de León etc. A l 

agosto 26. concejo é a los alcaldes é al prevoste é á 
los jurados de Sant Sebastian, salut é 
gracia. V i vuestras cartas que me invias-
tes con Pero Ochoa de Guetaria, é con 
Pero Gillen de Galarza, vuestros vecinos, 
en razón de cartas mias que vos imbié, en 
que mandaba que me diesedes nao é g a 
lea para la flota que quena facer contra 
los moros, é de esto que toma vades agra-
viamiento, porque non lo habiades por 
fuero nin lo usastes de dar en ningún tiem
po á los reyes onde yo vengo, ni á mi: é 
mostráronme el treslado signado de escri
bano público de una carta que yo vos da
do , en el qual treslado se contenia que 

(1) Se refiere al privilegio del rey don 
Sancho el Sabio de Navarra donde dice: In 
primis placel rnihi el dono pro fuero quod 
non vadant in hoste, nec in cabalgata, et 
quod supradicti populatores sint liberi et in~ 

me mostrastes un treslado de un privile
gio signado de escribano público, que vos 
el concejo de Sant Sabaslian tenedes á que 
fuestes poblados é confirmado de los re
yes onde yo vengo, é de mi , en el qual 
dice que non vayades en fonsadera, et 
que sedes libres y quitos de todo mal fue
ro et de toda mala costumbre para siem
pre (1). E esto que yo inviaba demandar 
que era contra vuestro fuero é contra 
vuestro privilegio, é que me pediades 
merced que vos non agraviase en esto é 
que mandase goardar el vuestro privile
gio y el fuero y el uso que o visteis siem
pre en esta razón. E yo veiendo que era 
de derecho y era mió servicio tovelo por 
bien de vos guardar esto y todos los fue-

genui, ab omni malo fuero et ab omni mala 
costume in perpetuum. Y mas adelante: S í -
militer voló et dono pro fuero quod propie 
naves de Sancto Sebastiano sint firmiler /»-
berce et ingenuce. 
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ros é usos é vuestras franquezas é liber
tades en todas cosas, ansi como fasta aqui. 
E mandé á los recabdadores que eran en 
esse tiempo por mi de las naos é de las 
galeas ó á otro ó a otros qualquier ó qua-
lesquier que oviesen á recabdar este fe
cho por mi , que vos non ficiesen deman
da ninguna por esta razón. Agora Fernánt 
Pérez mi vallestero que há de recabdar 
por mi las naos é las galeas que vos las 
demandan mucho afincadamente. E ma
guer le mostrastes la dicha mi carta que 
vos non fizo por ella ninguna cosa é que 
me inviabades pedir por merced que vos 
non agraviase en esto á que toviese por 
bien de vos mandar guardar el privilegio 
é las cartas que vos yo mandé dar en es
ta razón, é yo tovelo por bien. Porque 
mando por esta mi carta al dicho Fernán t 
Pérez, ó á otro qualquier ó qualesquier 
que hayan de racabdar agora y de aqui 
adelante por mi fecho de las galeas é de 
las naves que vean el privilegio é la car
ta que vos de mi tenedes en esta razón é 
que vos non pasen contra ello en ninguna 

cosa, nin vos prendan, uln vos tomen nin
guna cosa de lo vuestro por esta razón. 
E si algo vos han tomado, que vos lo en
treguen luego, et non fagan ende al. S i -
non , mando al concejo de Sant Sabastian, 
ó al que lo oviere de recabdar por ellos 
que los eraplacen que parezcan ante mi 
donde quier que yo sea, del dia que vos 
emplazare á 15 dias, so la pena que en la 
dicha mi carta que ellos tienen de mi se 
contiene. E de como vos emplazare é para 
qual dia, mando á qualquier escribano pu
blico de qualquier logar que para esto fue
se llamado que dé al que esta mi carta 
mostrare testimonio signado con su signo 
porque Yo sepa como complides mió man
dado, et non fagades ende a l , so pena del 
oficio de la escribanía. E deslo Ies mandé 
dar esta mi carta sellada con mió sello de 
plomo. Dada en Toro veinte y seis dias de 
agosto era de mili é trecientos é quarenta 
é nueve años. Yo Alfonso Ruiz la fiz es-
crivir por mandado del rey.—Pero Fer
nandez. =Vendilo Florez.=Juan Martí
nez. 

D L V I I . 

Estatutos del Obispo de Lugo D. Fray Juan Hernández y su cabildo, en los 
que se prohibe la pluralidad de beneficios como abuso, aunque muy co

mún, contrario á las leyes de la iglesia. 

, 1349̂  In nomine Domini amen. Cum multitudo 
|UeC. 1311, beneficiorum sit . . . . et certum conti-
|iíliembre 26. neat periculum animarum, ideo cum ad 

nos fratrem Joannem divina miseratio-
ne (1). Lucensem episcopum 
constitutio facta sit in ecclesia composte-
llana, et in aliis viciáis ecclesiis eadem 
constitutio inviolabiliter observetur, vide-
licet ut cum Canonicus, vel so-

(1) No añade Apostolicce Sedis gratia, pe
ro de. allí á poco y en el reinado de don P e 
dro y a usan de este dictado los obispos de 

tius ecclesise huius vel obtinens pneslimo-
nia in ipsa ecclesia si dignitatem poslmo-
dum in eadem ecclesise, vel alia fuerit as-
seculus, quod omnia prsestimonia quse an
tea obtinebat ipso facto vacent, et quod 
episcopus possit ex tune ad ipsorum praes-
timoniorum liberam collationeni procede-
re: nos episcopus supradictus volentes 
constitutiones laudabiles aliarum ecclcsía-

L u g o , como se observa en los despachos de 
don fray Pedro López de Aguiar, confesor que 
fue del mismo rey. 
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rum ad nostram Luceiisem ecclesiam ex
tendere, et eas servare pro posse^ et fa
ceré observan, de consensu capituli nostri 
per pulsationem campanee more sólito con-
greg-ati slatuimus ut, cum aliquis ex per-
sonis (1) canonicis, seu portionarüs Lu-
censis ccclesiae dignitalem, vel persona-
tum in dicta Lucensi ecclesia, seu in alia 
ecclesia fuerit assecutus, et eiusdem dig--
nitatis, vel personatus possesionem paci-
íicam oblinuerit, vel per eum steterit quo-
minus obtineat; si ista persona, canoni-
cns, vel portionarius ecclesise Lucensis, 
qui postmodum adeptos fuerit dig-nitatem, 
praestimonia in nostra Lucensi ecclesia ob-
tinebat, praestimonia eadem omnia ipso 
facto vacent, et quod episcopus, ad quem 

dictorum praeslimoniorum collatío pertinet, 
ex tune procederé valeat ad collationem 
ipsorum prsestimoniorum eidem, qui dig-
nitatem adeptus fuerit, vel aliis personis 
idoneis, sicut sibi videbitur secundum 
constitutionis ecclesiae faciendam. Aclum 
est hocin domibus praefati domini episco-
pi praesenlibus ipso domino episcopo, et 
aliis de capitulo. Jn era M.CC.CXL IX 
et quota V I kalend. octobrisv 

El ego Alfonsos Petri publicus notaríus 
Lucensis praemisis ómnibus interfui, et 
praesentem constitutionem de mandato 
praefali domini episcopi,-et capituli subs-
cripsi, et in ea signum meum apposui in 
teslimonium veritatis. 

DLVIII . 

Carta del Rey de Inglaterra al de Castilla excusándose de nft poderle pres
tar el dinero y socorro que le pide para la guerra contra infieles, por ra
zón de los gastos que ha tenido que hacer en la que sostuvo contra los 

escoceses. 

E. mv. 
A .deC. 13H. 

octubre 9. 

Regí Castellae rex Angliae, salutem et 
sincerae dileclionis aífectum. 

Litteras vestras de credentiá, nobis per 
Dominum Ferrandum Gundesalumi, lalo-
rem praesentium , directas, recipimus non 
est diu, idemque Ferrandus, credentiam, 
sibi in hac parle commissam, seriatim ex-
ponens, inter caelera, nos, ex parle com
missam, ex parte veslrá, cum inslantiá re-
quisivitul, in subventionem expeditionis 
guerrae, quam, adexaltationem íideichris-
tianae, Deo danle, contra inimicos Chris-
t i , jam, ut asseruil, assumpsistis, de qua-
dam pecuniae summá mutuum faceré cu-
raremus. 

{i) Persona en lenguaje de las escriiuras 
de Lugo es lo mismo que dignidad, aunque 
s e g ú n el rigor del derecho canónico se dife-

Porro ad ea, quae vestrum honorem et 
utililatum vestrarum augmenlum concer-
nunt, parali sumus et erimus in fulurum; 
sed á tempere, quo régimen regni nostri 
disponenle clementiá divina suscepimus, 
tam dirá guerrarum commotionc in térra 
noslrá Scoliae, el aliis impedimenlis d i -
versis, quae nondum cessal, fuerimus fa-
tigati, quod rogatum prsedictum faceré 
non possumusr quod nos tsedet. 

Quapropler vestram amicitiam affectuo-
sis precibus deprecamur; quatinus nos, 
in hac parle, ex causis praedictis, habere 
velilis excúsalos. 

Dat. London 9 die oclobr. 

rendan, no teniendo la persona ó personado 
jurisdicción territorial, y solo si preferencia 
de asienlo en el coro y cabildo. 
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D L I X . 

Carta del Rey D. Fernando V , por la que da á D. Juan, hijo del infante 
D. Manuel, todos los derechos que tenia en las aldeas de Valdemoro y 

Rabrido. 
E. 1349. 

UeC.|l3U, 
ibrt {15. 

Sepan quantos esta carta vieren como 
yo don Fernando por la gracia de Dios 
rey de Castiella, de Toledo, de León, de 
Gaüicia, de Sevilla, del Algarbe é señor 
de Molina, por facer bien é merced á don 
Juan mió cormano, fijo del infante don 
Manuel é mió maiordomo maior por ser
vicio que me fizo é me face dol pora en 
toda su vida lodos los pechos é derechos 
que yo he é dévo haver en qualquier ma
nera en las aldeas de Valdemoro aldea 
de Segovia é en Rabrido aldea de Madrid 
asi servicios é pedidos é ayudas é fonsa-
dera é iantar é martiniega é pan como to
dos los otros pechos é derechos salvo en
de moneda forera quando acaesciere de 
siete en siete años, é la Martiniega de Ra
brido que es de don Alfonso mió cormano 
fijo del infante don Ferrando. Et mando 
et defiendo firmemente que ningún coge
dor ni sobrecogedor ni arrendador ni pes
quisidor ni otro ninguno que aya de. ha
ber ni de recabdar los dichos pechos é de
rechos que non cojan ni preinaen ni tomen 
ningunas cosas ni cosa en los dichos loga
res agora ni de aqui adelante por carta ni 
por cartas mias que muestre que contra 
esto que yo mando sea sino el dicho don 
Juan ó al que lo obiere de recabdar por 
el , et lo que montare en los dichos servi
cios é pechos é pedidos é aludas é fonsa-
deras é iantar é martiniegas é pan é las 

otras cosas que dichas son yo las recibo 
en mi quenta á los dichos concejos con el 
traslado de esta mi carta signado de es
cribano publico. Et mando por esta mi 
carta á los concejos de los dichos logares 
de Valdemoro é de- que recu
dan cada año de aqui adelante al dicho 
don Juan é al que lo obiere de recabdar 
por el con todos los dichos pechos é ser
vicios é aiudasé pedidos é iantar é fonsa-
dera é Martiniega é pan é todas las otras 
cosas que á mi ovieren á dar en qualquier 
manera que sea é non fagan ende al sino 
mando al dicho don Juan ó á los que lo 
ovieren de haver é de recabdar por el que 
prenden á los dichos conseios é les tome 
todo quanto les fallare fasta que gelo fa
gan asi facer, et que nenguno non pase 
contra esto que yo mando. Et demás man
do al dicho don Juan que ampare é defien
da á los dichos concejo de Valdemoro é 
de Rabrido et suio. Et que non 
consientan á nenguno que les faga fuerza 
ni tuerto ni otro mal nenguno por nengu
na razón sinon fagan ende al. Et por que 
esto sea firme é non venga en dubda man
de ende dar al dicho don Juan esta carta 
seellada con mió seello de plomo. Dada en 
Falencia 15 dias de octubre era de 1349 
años.=Yo Garci Pérez la fize escrivir por 
mandado del rey. 

Real Academia de la Historia. 1.41 
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D L X . 

Privilegio de concordia con los infantes, ricos homes y fijosdalgo. 

E . 13*0. 
A . deC. 1 3 H , 

octubre 28. 

Sepan quantos esta caria vieren como 
yo don Ferrando por la gracia de Dios, 
rey de Castilla, de Toledo, de Leon, de 
Gallicia, de Sevilla, de Gordo va, de Mur
cia, de Jahen, del Alg-arbe, é señor de 
Molina: porque vos infante don Johan, 
mió tio, fijo del muy noble rey don A l -
fon, señor de Vizcaya é mió adelantado 
mayor en la frontera ;-é el infante don Pe
dro mi hermano, fijo del muy noble rey 
don Sancho, é don Johan Nuñez, don Lo
pe, fijo de don Diego, et don Alfonso fijo 
et infante de Molina, don Fernando Roys 
de Saldaña, é Rodrigo Alvares fijo de 
don Per Alvares, é Garcia Ruiz de Villa-
mayor, é Lop de Mendoza, é Rui Jil de 
Villalobos, é Johan Peres de Castañeda me 
mostraron por vos et por los otros bue
nos homes fijos-dalgo de la mi tierra sea 
guardado et mantenido en justicia, et yo 
sea servido, et vos vivados como debe-
des, et que seades guardados en vuestros 
fueros, en vuestros derechos, el á los pre
lados et los fijos-dalgo como los homes 
buenos de las villas et de lodos los otros 
mios regnos, el me pidiesen por merced 
que vos guardase el vos íiciese guardar 
estas cosas que en esta carta dicen pusies-
les conmigo, que daqui adelanl que non 
lencdes yantares en los mios regalengos, 
nin en los mios abadengos de los mios reg
nos , nin en los solariegos de los fijos-dal
go , nin pidades, nin cojades pedidos en 
ellos vos nin otro ninguno, salvo que lo-
medes, el vos servidos de las behetrías 
según fuero; et otrosí que non anden me
rinos ningunos en la tierra; el otrosi que 
non fagan en las nuestras casas, escude
ro, nin peón lancero, si non el jues del 
logar, del aldea, ó del logar de fuer la 
casa, é que sean seguras las casas que 

ninguno non las lome por fuerza , nin las 
derribe, nin las faga en ellas mal nin da
ño, salvo deban darlo por heredad por 
allí porqurf deben; el si alguno de otra 
guisa lo íiciese, que dé é vos compré que 
seamos conlra él á tornarse el cuerpo, é 
contra él viere fasta que lo enmiende se
gún que el fuero manda; é si algún casti
llo ó casa fuere fecho después que el rey 
don Sancho finó , dada en heredamiento 
regalcngo, ó abadengo ó de otro servicio, 
que non era suyo de aquel que lo locró, 
que sea luego derribado, é tornada la he
redad á su dueño, salvo lo que es entre 
herederos, si la heredad fuere suya, que 
se libre por derecho: et otrosi que ningu
no dé ganancia que non haya behetría: et 
otrosi que ningún merino del rey que non 
coma si non por sus dineros, asi como es 
fuero en las behetrias, nin en los solarie
gos de los fijos-dalgo: el otrosi que vos 
el infante don Johan é el infante don Pe
dro que non lomedes yantares en la mi 
tierra, salvo do vos ficieredes por vues
tras causas en aquellos logares do les yo 
una vez en el año quando y fueredes, que 
non lomedes en cada logar mas de la quan-
tia que vos di : et otrosi ayudedes a facer 
justicia, el non lo deslorvedes nin conlra-
lledes en ninguna cosa, porque los mios 
merinos é los mios oficiales non la pudie
ren facer, el de non traer con busco mal 
fechores, nin acolados, nin encerrados 
ningunos, nin los lengades en las vuestras 
forlalesas, nin en los vuestros casliellos, 
é que los homes de la tierra que sean oy-
dosé llamados á derecho como deben, se
gún fuero, é que los non pasen ámas : é 
mas los sobredichos infantes don Johan, é 
infante don Pedro, é don Johan Nuñez, 
don Lope, é don Alfon, é don Sancho, é 
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don Tello, é don Fernando Roiz, é Rodrig-
Alvarez, é don García, é Lop de Mendo
za é Rui Gil, é Johan Pérez de Castañeda 
otorgamos é ponemos conbnsco el dicho 
señor todas estas cosas sobredichas, é 
por mas . . . . mal engaño debolos guar
dar, é debolos mantener, é de non ser 
contra ellos, nin contra parte dellos en 
ningún tiempo; é qualquieró qualesquier 
de vos, ó quanto ello fuere, é lo non guar
dases vos señor que seamos contra aquel 
ó aquellos que lo non guarden , é nos to -
dos conbnsco en aquella manera que lo 
debedes facer con derecho, componemos 
é otorgamos que lo non dexemos de facer 
por ningún pleito que contra vos sea pues
to, nin por cartas, nin por arreheres, nin 
por otra razón ninguna nos que compla-
mos todas estas cosas que consto pora vos, 
é que los guardemos en todo é en parte 
como dicho es; et vos señor que vos guar-
dedes, é que vos cumplades, é vos man-
tengades vuestras heredades, é las tier
ras é las contias de los dineros que de vos 
tenemos seírun el ordenamiento de Bur

gos, salvo ende si vos señor fecieredes 
después merced alguno de nos quel acres-
centaredes lo guardar que lo haya é vues
tros fueros buenos é costumbres buenas é 
usos gue hobieredes fasta aqui según que 
los usaron aquellos onde vos venides en 
tiempo del rey don Alfon, vuestro abuelo, 
é del rey don Sancho, vuestro padre. Et 
yo el sobredicho rey don Fernando otor
go é pongo de cumplir, é tener é guardar 
todas oslas cosas que sobredichas son ca
da una dellas, según dicho es, é de no 
ir contra ellos daqui adelant en ninguna 
manera: é desto mandamos facer siete 
cartas en un tenor tal la una como la otra, 
é una que tenga yo el sobredicho rey se
llada con vuestros sellos, é las otras que 
las tengades vos los sobredichos selladas 
con mi sello. Dada en Falencia X X V I I I 
dias de octubre era de mili é trecientos 
quarenta é nueve años. 

Copióse de un cuaderno de córtes de Va-
lladolid de ¡a era 1^50 en que está añadi 
do, y que se guarda en el archivo de la 
villa de Talavera. 

D L X I . 

El Rey D. Fernando confirma cierta sentencia dada sobre el castillo y villa 
de Castroponce. 

1 1349. ^on Fernando por la gracia etc. Vi una 
MeC. 1311, carta que me mostró don Fernando Rois 
jtviembre 8. ¿e Saldarla mió vassallo y mió adelanta

do mayor en Castiella en vos de Juoana 
Fernandez su hija de una sentencia en co
mo por contienda que era entre Juan Fer
nandez fijo del dicho Fernad Ruiz y doña 
Inés fija de Juan Fernandez en razón de 
la villa de Castroponce y como ambas las 
partes lo ponieran en poder de Fernad Or
deñes de Medina y de García Domingues 
de Salamanca mios alcaldes y desta con-
venencia son testigos. 
Don Juan el infante. 

Don Gonzalo obispo de Zamora. 
Don Juan obispo de Tuy. 
Maestre Gonzalo abad de Arbas. 
Don Juan Ruiz de la Rocha. 
Fernad Fernandez mayordomo del infan

te don Juan. 
Alfonso Ruiz de la Vista. 
Pero Sánchez Merino del abad de Valla-

dolid. 
Salvador Pérez sobrino de Pedro Ber

rueco. 
Fue fecha esta convenencia en Vallado-

lid 30 de septiembre era de 1348 años. 
Nos Fernad Hodoñes y Garcia Domin-
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gues alcaldes mandamos que doña Inés 
aya la meatad de la villa y castillo de Cas-
troponce por razón que lo heredó de Juan 
Fernandez so hermano é la otra meatad 
que lo aya Juan Fernandez fijo d^ don 
Fernando Ruis por los 40 mili maravedís 
que Alfonso Fernandez fijo de don Juan 
Fernandez le obo á dar en donadío y en ar
ras quando con ella se esposó, pesquisas 
que estaban presentes son: 

Lope García de Torquemada. 
Gonzalo Ruiz de Toledo notario mayor de 

Casliella. 
Dia Gómez de Castañeda. 
Don Juan Ruiz de la Rocha. 
García Gómez de Arevalo alcalde del rey. 

E el dicho Fcrnad Ruiz pidióme mer
ced que yo confirmase esta sentencia é 
yo tóbelo por bien y confírmelo. Dado en 
León 8 de noviembre era de 1349 anos. 

D L X I I . 

Carta del Rey D. Fernando, por la que da á la abadesa y dueñas del Mo
nasterio de Santa María de Alcocer cada año, la martiniega, postazgo y 

otros servicios hasta en cuantía de dos mil maravedís. 

E. 1349. 
A.de C. I3H, 
diciembre 2o. 

Sepan quantos esta carta vieren como 
yo don Ferrando por la gracia de Dios rey 
de Castiella, de Toledo, de León, de Ga
licia , de Sevilla, de Cordova, de Murcia, 
de Jahen é del Algar\^ et señor de Mo
lina , por facer bien é merced al abadesa 
é al convento de las dueñas del moneste-
rio de Santa María de Alcocer porque ellas 
sean tonudas de rogar a Dios por la mi 
vida et por la mí salud. Do las que tengan 
de mi cada año daqui adelante la marti
niega é el portadgo et la yantar et los ser
vicios é la fonsadera et todos los otros pe
chos é derechos que los de Escamiella me 
ovíeren á dar fata en quantia de dos mili 
mrs. segund que los tenie de mi Ferrand 
Sánchez de Velasco. Et sobresté mando á 
qualquier ó qualesquiera que sean coje-
dor ó sobrecojedores ó arrendador des-
tos pechos sobredichos deste lugar que re
cudan é fogan recodir cada año daqui ade
lante á la abadesa et al convento sobre 
dicho con estos dos mili mrs. sobredichos 
de los mrs. que ovieren á dar de los pe
chos sobredichos. Et non fagan ende al 
por ninguna manera. Et yo recebir gelos 
he en cuenta. Et demás mando al conseío 
de Escamiella que les recudan é les fagan 

recodir cada año daqui adelante en qual-
quiera manera que acaesca fata en quan-» 
tia destos dos mili mrs. sobredichos. Et 
yo recebir gelos he en cuenta. Et non fa
gan ende al por ninguna manera. Si non 
mando al .abadessa del monesterío sobre
dicho ó al que lo obiere de recabdar por 
ellas que les peydren é les tomen todo 
quanto les fallaren por que se entreguen 
destos dos mili mrs. sobredichos. Et sí 
para esto complir mester ovieren ayuda 
mando al (^nseio y a los alcaldes é al juez 
de Alcocer é de todas las otras villas é 
lugares del obispado de Cuenca que esta 
mi carta vieren que jes ayuden en guisa 
que se cumpla esto que yo mando. Et non 
fagan ende al por ninguna manera só pe
na de cient mrs. de la moneda nueva á 
cada uno. Et de como lo complieren man
do á qualquier escribano publico que para 
esto fuese llamado que les den ende testi
monio signado con su signo por que yo 
sepa en como complieren mío mandado é 
mande yo lo que toviere por bien. Et non 
faga ende al so la pena sobredicha. Et 
desto les mandé dar esta carta seellada 
con mío seello de plomo. Dada en Valla-
dolit veinte é cinco días de diciembre era 
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de mili y trescientos é quarenta á nueve 
anos.=Yo Johan Marlincz la fiz escrevir 
por mandado del rey.=Alíbns Garcia.= 
Gonzalo Martinez.=Pero Johan.=Yo Do
mingo Alvarez escribano publico de A l 
cocer á merced de mi señora infanta doña 

María vi una carta tal como suso dice de 
nuestro señor el rey don Fernando que 
Dios perdone seellada con su seello de plo
mo colg-ado de que fiz sacar este traslado 
della et pora que fuese creido fiz en el es
te mió sig-no.=Hay un signo. 

DLX1II. 

Carta de D. Juan, hijo del Infante D. Manuel, dirigida á Pedro López de 
Ayala, adelantado de Murcia, para que devuelva el pan y panizo de las 

tercias que habia tomado del cabildo de la iglesia de Cartagena. 

De mi don Johan , fijo del infante don E. 1349. 
| U e C . 1 3 H , . 
liiciembre 27. Manuel e mayordomo mayor del rey. A 

vos Pedro López de Ayala mió alférez é 
adelantado por mi en el regno de Murcia, 
salud como á aquell que quiero bien é en 
quien mucho fio é pora quien querría bue
na ventura. Sepades que el cabildo de la 
eglesia de Cartagena, meembiaron decir 
por su carta, que ellos que lenian allega
das las tercias de este año de la era de 
esta carta en Murcia é en los otros loga
res del obispado de Cartagena pora dar
las á las eglesias que dicen que las ha vían 
de ha ver, que vos personalmientre con 
moros é con judies, fuestes agora poco 
ha al granero mayor de Murcia, do ellos 
lenian el pan de las tercias, é que deser-
rajastes las puertas é quebrantastes el di
cho granero é tomastes el pan de las ter
cias que y estaba é aun panizo é alcandía 
que y havia del obispo é del dicho cabil
do, é de algunos clérigos; é esto que lo 
ficiesles contra su voluntad, éque maguer 
v os lo mostraron é vos lo afrontaron que 
lo non ficiestedes sino por en 
la sentencia de descomunión del Papa que 
lo non quisiestedes dejar de facer. Et si 
assi es, maravillóme ende mucho por que 

lo assi ficieStes, saviendo vos en como el 
Papa lo defendió é puso sentencia de des
comunión en todos aquellos que alguna co
sa tomasen de las dichas tercias, sin su 
mandado. Et pues el Papa lo defendió é 
non es voluntad del rey de tomar ende 
ninguna cosa de las tercias dichas. Por 
que vos mando que vista esta mi carta, 
tornedes luego todo el pan é el panizo ó 
el alcandía é las otras cosas que tomaste-
des é mandastedes tomar de las dichas 
tercias á quellos logares donde los tomas-
tes ó ficiestes tomar, pues lo non deve-
des haver en guisa que al dicho cavildo e 
eglesia non mengue ende ninguna cosa. 
Ca si lo ansi non facedes sabed que serie 
muy grand peligro de todo el reyno. Ca 
pues en ningún logar de Castiella non to
man agora tercias por el rey, non las ha-
vedes vos por que tomar, nin mandar to
mar, et non fagades ende al ; et servirme 
ha vedes en ello. Dada en Escalona 27 dias 
de diciembre era de 1349 años .=Yo San
cho Sánchez la fiz escribir. 

Real Academia de la Historia. Privile
gios de la iglesia de Cartagena y otras, 
C. 2, fó l 640 vto. 

104 
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DLX1V. 

Caria de la Reina Doña Maria, por la que da á Gonzalo Ruiz de Toledo, 
notario mayor de Castilla y amo de la Infanta Doña Beatriz su hija, las ca
sas que tenia en Toledo en la collación de S. Martin , para que hiciese de 

ellas monasterio de la orden de S. Agustín ú hospital para pobres. 

dici embre 30. 

E . 1349. Sepan quantos esta carta vieren como 
A. d e C . 4 3 n , y0 Dona Maria reyna de Castilla. A vos 

don Gonzalo Ruiz notario mayor de Cas
tilla y ayo de la infante doña Beatriz mi 
fija dono las casas que yo hg en Toledo 
en la collación da San Martin las qualcs 
casas fueron de don Fadrique, para que 
fagades de ellas monasterio de la orden 
de Sant Ag-ustin ó hospital para pobres ó 
otra cosa qual vos quisiescdes que sea en 
servicio de Dios. Y dono os las desem
bargadas con entradas y salidas y con to

das sus pertenencias quantas han y haber 
deven en guisa que no finque á mi ni á 
otro por mi demanda ni jurisdicción ni co
sa ninguna mas que sean vuestras libres 
é quitas para facer en ellas qualquiera de 
las cosas que dicho es. Y desto vos man
do dar esta mi carta. Dada en Valladolid 
á 30 dias de diciembre era de 1349.—Yo 
Gil Gonzalo la fiz escrivir por mandado 
de la reyna. 

Herrera. Hist. del convento de San 
Agüslin de Salamanca, pág. 187. 

D L X V . 

El Rey D. Fernando confirma segunda vez á los vecinos de la ciudad de 
Calahorra la exención de todo pecho que les habia concedido el Empera
dor D. Alonso VII , en consideración á los daños que sufrían por estar en 
frontera de los reinos de Aragón y Navarra, excepto la contribución anual 
en pan, vino y dinero, y la alcabala cuando se diese por los demás pue

blos del reino. 

E . 1330. Don Fernando, por la gracia de Dios, 
A . d e C . 1312, rey de Castiella, de Toledo, de León, de 

enero 12. Galicia, de Sevilla, de Cordova, de Mur
cia, de Jahen, del Algarve, é sennorde 
Molina: á qualquier ó qualesquier que 
sean cogedores, é sobrecogedores, ó re-
cabdadores, ó pesquisadores en renta, ó 
en fieldat, ó en otra manera qualesquier 
de todos los servicios, ó martiniegas, é 
fonsaderas, é pedidos, é yantares, é de to
dos los otros pechos que me obieren á dar, 
én cualquier manera que nombre aya de 
pecho, en la'merindad de Logroño, salud 

é gracia. Sepades que los de Calahorra, 
que es en esa merindat, nos embiaron 
mostrar un previllegio del emperador , é 
confirmado de mi , en que les quitamos de 
todos los pedidos sobredichos, salvo cosas 
ciertas que habían á dar cada anuo en pan, 
é en mosto, é en dineros. E agora el d i 
cho concejo de Calahorra enviáronme pe
dir mercet, que esta mercet que les el em
perador habia fecho , é les yo confirmé, 
que tobiese por bien que les fuese guar
dada , según que en el su previllegio dice, 
que ellos tienen confirmado de mi. E yo 
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. R. 1330. 
^•(100.1312, 

«nero 2o. 

por les facer mercet, lo uno porque son 
muy pobres, por los grandes pechos que 
an acaescido fasta agora, é lo al porque 
están en frontera de Navarra é de Aragón, 
é que an rescebido é resciben muchas 
fuerzas é otros muchos males por guardar 
mió servicio; é porque se non yerme este 
logar, é se pueble mejor, tengolo por bien 
é mando que les vala é les sea guardado 
en lodo, según que en dicho previllegio, 
que ellos tienen de mi , dice: salvo que 
tengo por bien que si toda la otra mi tier
ra me diere alcabala, non vos la quito por 
esta carta; mas quitovos todos los pechos 
é pedidos , según dicho es é en el vuestro 
previllegio se contiene. Porque mando á 
los que tienen los padrones de los mis pe
chos que les rayan dende luego, porque 
en ningún tiempo nunca les sea demanda
do otro pecho, salvo este que han á dar de 
fuero é de derecho, etc. Y da facultad á 
los de Calahorra para que se amparen y 
defiendan con este privilegio; y si sobre 
ello se les emplazare para ante el rey ó 
su corte, no vayan al emplazamiento, 
aunque por ampararse y defender su p r i 

vilegio sucediesen muertes , pendencias ú 
otras cosas; y encarga á las justicias qye 
los den auxilio «obre ello.=:E desto les 
mandé dar esta mi carta sellada con mió 
sello de plomo colgado, en que escrebí mi 
nombre con mi mano. Dada en Burgos 12 
dias de enero, era de 1330 anuos.—Yo 
el rey don Fernando. 

He visto dos copias de este privilegio, 
sacadas del archivo de la ciudad de Ca
lahorra, la una con la fecha que va refe
rida , y la otra con la del 12 de Enero del 
año de 1302, ó era 1340, también en Bur
gos; y veo que con esta última le citó y ex
tractó mas de una vez nuestro D, Juan 
Antonio Llórente á las páginas 138 y 223 
del tomo I I de sus Noticias históricas Vas
congadas. Sin embargo, me parece mas 
verosimil que su verdadera data sea de 12 
de Enero de este año de \ 312 según la p r i 
mera copia, pues en el tiempo que se se
ñala en la segunda, todavía se hallaba el 
rey en tutoría, y tengo alguna duda en 
que á la sazón estuviese en Burgos. Nota 
de D. Manuel Acosta. 

D L X V I . 

Don Lope Diaz de Haro da á la orden de San Juan su villa de Gumiel de 
Mercado y otras tierras. 

Sepan quantos esta carta vieren coma 
yo Lop Diaz de Haro por mui grant vo-
Umtad que he de serbir á Dios y por las 
almas de mi padre y de mi madre y por 
las almas de todos aquellos por que so te
nido y en remisión de mis pecados do á la 
orden del hospital de Sant Johan la mi v i 
lla de Gomiel de Mercado con so casliello 
y con todas sos pertenencias y términos 
y derechos y todo quanto yo he en Cande 
Roa y en Valdesguena y en tierra Daza; 
salvo ende Muradicllo y aldea del Torno 
y Sant Martin de la Porquera, y los sola
res y todo lo de ViManucya de los Cava-

lleros. Y todo esto do á la dicha orden en 
tal guisa que sea suio libre y quito para 
agora y para siempre jamas é que lo non 
puedan vender nin enagenar, nin mal me
ter nin partir de la orden por ninguna ma
nera de enagenamiento nin dar á orne se
glar del regno nin de fuera del regno nin 
a orne poderoso. E que fagan de la villa 
y de las fortalezas siempre guerra y paz 
á mió señor el rey. E defiendo que ningu
no del mió linage nin otro non sea contra 
esto en ninguna cosa, é aquell que lo fuer 
sea mal dicho y descomulgado y con Ju
das traidor reciva las penas en infierno. 
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E demás pido por merced á el rey don 
Ferrando mió señor y á los otros que del 
venían que fagan guardar y tener este 
donadlo á la dicha orden so pena de sos 
almas. E por que esto sea firme y non 
venga en dubda mandé á Andrés Martí
nez, escrivano publico de Haro, y á Jo-
han Miguel, escrivano publico del concejo 
de Vitoria, que ficiesen esta carta y la 
signasen con sos signos y yo por mas íir-
medumbre mándela seellar con mioseello 
y escrivi en ella mió nombre con mi ma
no. Testigos desto Johan Guillen y Rodri
go Yannez de Vitoria y García Yannez de 
San Fagun, alcaldes del rey. = D¡ago 

García de Lerma.=Johan García, fijo de 
Domingo Pérez el amo de don Lope.=E 
yo Johan Miguell, escrivano del rey y es
crivano publico del concejo de Vitoria, por 
mandado del dicho don Lope Diaz, escrivi 
esta carta y puse en ella este mió signo á 
tal en testimonio. Fecho 25 dias de ycnero 
era de 1350 años .=Yo Andrés Yannes, 
escrivano sobredicho, por mandamiento 
del dicho don LopDiaz porque fui present 
á todo esto que sobre dicho es pus en esta 
carta este mi signo en testimonio.=Don 
Lope. 

Real Academia de la Historia. Velan-
quez, tomo IX. 

DLXV1I. 

El Rey D. Fernando declara haber recibido del maestre de Alcántara cierta 
cantidad, y manda prender al del Temple de Portugal. 

E . 1350. 
A . d e C . 1312, 

febrero 13. 

Sepan quanlos esta carta vieren como 
yo don Fernando por la gracia de Dios 
rey de Castiella, de Toledo, de León, de 
Gallicia, de Sevilla, de Cordova, de Mur
cia , de Jaén, del Algarbe é señor de Mo
lina, otorgo é conozco que recibí de vos 
don Gonzalo Pérez, maestre de la cava-
lleria de la orden de Alcántara, 50.000 
torneses, los quales torneses yo vos tomé 
por que vos los emprestara Vasco Fer
nandez , maestre que fué de lo que habia 
la orden del Templo en Portugal, los qua 
les torneses vos él emprestó con esta con
dición , que el que tovíese de vos el cas-
tiello y la villa de Valencia fasta que la 
sentencia que ha á dar el Papa fuere dada 
y después que la sentencia fuere dada 
quier cobre la orden del Temple lo suyo, 
quier non, que vos enlregasse á Valencia 
y vos que le entregasedes la vuestra casa 
de Vallellas, que habedes en Portugal : y 
que el que la toviesse fasta que fuese en
trego de los dichos torneses por las ren
das , que riendo el espiritual de la casa, y 

el temporal, que mantoviese la casa por 
la renda della. Y agora por que yo mandé 
prender al dicho maestre del Temple, y 
tomarle quanto habia tomé á vos estos tor
neses , que vos el emprestara, que yo de 
vos recebi como quier que le non habiades 
vos á dar á el torneses sino aquella renda 
del espiritual de la casa de Vallellas, que 
la toviesse fasta que fuese entrego; é por 
esta razón vos dó por libre y por quito de 
los dichos torneses que nunca vos los yo 
demande ni el maestre del Temple ni otre 
por mi nin por el. E mandovos que por de
manda que vos el maestre faga, nin otro 
alguno que vos demande los dichos tor
neses, ni aquella casa de Vallellas, que 
vos non seades tonudo de le responder 
los dichos torneses, nin por postura nin
guna que con el hayades, nin por ningu
na de estas demandas que dichas son nin 
por ninguna de ellas. E otorgomos, de vos 
facer siempre á todo tiempo á salvo, de 
vos amparar y defender cada que menes
ter flderc, de quien quier que vos estos 
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lorueses é las posturas ó cada una de ellas 
que vos con el dicho maestre habiedes de
manda. E por que esto sea firme, y no 
venga en dubda dimos esta mi carta see-
llada con mió seelio de plomo, en que es

cribí mi nombre. Dada en Fuente Dueña 
trece dias de febrero era de mili trescien
tos é cinquenta años .=Yo el rey don Fer
nando. 

Bulario de Alcántara, pág. 1-18. 

DLXV11I. 

Carta del Rey D. Fernando á D. García, obispo de Jaén, para que impida 
á Martin Sánchez, freiré de Uclés, tomar como lo hacia las tercias de Bae-
na á nombre del Rey, el cual protesta que jamás las tomará sin concesión 

del Papa. 

E. 1350. ^on Ferrando por la gracia de Dios 
[A.ile C. 13121, rey de Castiella, de Toledo, de León, de 

marzo 2. Gallisia, de Sevilla, de Cordova, de Mur
cia, de Jahen, del Algarbe et señor de Mo
lina. A vos don García, por la misma gra-

• cia obispo de Jahen, salut como aquel que 
mucho amo et de quien mucho fio et para 
quien querría mucha onrra et buena ven
tura. Fagovos saber que don Gutierre, ar
zobispo de Toledo, me embió decir que 
Martin Sanchos, freyre, de la orden de 
Uclés, que havia tomado las tercias de 
Baeza con mi carta et con portero del 
adelantado. Et obispo sabet que so mara
villado en como Martin Sanches fué osado 
á tomar las tercias de Baeza, que si las 
tomó non fué por mió mandado nin nun-
qua le yo mandé dar carta. Et si carta 
mia levó sabet que nunqua lo yo fize, nin 
quisiesse Dios que yo mandasse dar car-
la en como se tomasen las tercias fasta que 
yo haya mandado del Papa en como me 

las otorga. Porque vos ruego assi como 
de vos fio que mandedes dar cartas para 
los de la tierra que le non recudan con 
ninguna cosa de las tercias por cartas que 
muestren, é gradescer vos lo é mucho. E 
desto vos embio esta mi carta seellada 
con mió seelio, en que escribí mió nom
bre. Dada en Valladolid veinte é cinco 
dias de Febrero, era de mil é trescientos 
é cinquenta años .=Yo el rey don Fer
rando. 

Sigúese el testimonio de Alfonso Do -
minguez, notario de la corte de D. Gutier'-
re, arzobispo de Toledo, de estar confor
me este traslado con el oríginal, dado en 
Toledo á 2 dias de Marzo, era de 1350, 
delante de testigos. Es pergamino largo de 
media vara, estrecho media quarta, muy 
maltratado, letra redondilla. Hállase este 
traslado en el archivo de la Santa Iglesia 
de Toledo, en la alacena Z. 3 . 1 . 13. 

D L X I X . 

El Rey D. Fernando revoca la donación de la villa de Navarrete, hecha á 
favor de D. Juan Alonso de Haro, señor de los Cameros; la declara realen

ga y le concede varios privilegios. 

.1380 Sepan quanlos esta carta vieron como 
|*deC. 1312, yo don Fernando, por la gracia de Dios 

««rzo 12. 

rey de Castiella, de Toledo, de León, de 
Gallicia, de Sevilla, de Cordova, de Mur-
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cia, de Jaén, del Aljarbe, et señor de 
Molina. Por muchos é buenos servicios 
que el concejo de N:ivarrete obieron fecho 
á los reyes onde yo veng-o, é fecieron á 
mi de que yo regne acá, rescibiendo é to
mando muchos males é daños é muertes 
de ornes por g uardar la villa para mió ser
vicio, et por guardar el mió señorío, et 
porque todos los ornes bonos de las mis 
villas de Castiella que fueron ayuntados 
conmigo en estas cortes que agora fice en 
Valladolid me pidieron merced por ellos 
que los quisiese para mi é que los non die
se á otro señorío ninguno, é que revocase 
el donadío que de este lugar había fecho 
á don Juan Alfonso de Haro, señor de 
los Cameros, mío vasallo et mió alférez, 
é que era gran mío servicio porque está 
en frontera de Navarra. Tengo por bien ó 
mando que el concejo é la villa é el casti
llo de Navarrete que finquen conmigo é 
por mios vasallos realengos, asi como lo 
fueron siempre de los reyes onde yo ven -
go é míos fasta aquí: et revoco el donadío 
sobredicho que había fecho de este lugar 
sobredicho al dicho don Juan Alfonso: et 
mando que non vala: et prometo que de 
aqui adelante, que nunca de este lugar 
sobredicho á infante nin á rico orne, nin á 
infanzón, nin de ácaval lo, nin escudero, 
nin á otro señorío ninguno, masque fin
quen conmigo por mios vasallos, como 
dicho es, para mi é para aquellos que reg-
naren después de mí para siempre jamas. 
Et por les facer mas bien é merced mando 
é defiendo firmemente que de aqui ade
lante infante, nin rico orne, nin infanzón, 
nin de cavallo, nin escudero, nin otro ome 
ninguno non sea osado de les facer mal, 
nin fuerza, nin tuerto ninguno al concejo 
sobredicho nin a ninguno de los vecinos é 
moradores dende en sus cuerpos, nin en 
sus algos, nin en la villa, nin en el casti
llo, nin en sus términos, nin en sus aguas, 
nin en sus ganados, nin en sus panes, nin 
en sus huertas, nin en sus viñas, ningu

nas de sus cosas, mas que ios degen an
dar salvos é seguros á facer sus labores, 
é por do se pasaren á catar su pro, é pue
dan complir é guardar mío servicio. Et 
por les facer mas bien et mas merced al 
concejo sobredicho, é á los vecinos é mo
radores dende é porque ayan cobro de las 
viñas é de las huertas que les fizo cortar 
don Juan Alfonso sobredicho et de los 
daños é menoscabos que recibieron en los 
ganados que perdieron quando les corla
ron las viñas, é por las grandes misionesi 
que ficieron en cercar y guardar la villa 
é el castillo de Navarrete para mío servi
cio, et para ayuda de la cerca de la villa, 
que es mi voluntad que se cerque mejor 
de cuanto está, quito al concejo de Navar
rete dicho c á los vecinos é moradores 
dende de todo pecho é de lodo pedido é 
de fonsado é de fonsadera é de anubda é 
de yantar é de martiniega é de marzadga 
é de acémilas é de servicio é de sisas é 
de emprestido é de todos los otros pechos 
que agora son y sean de aqui adelante en 
qualesquiera manera, que gelos yo de
mande á los omes de mi tierra, me los 
obieren á dar, que nombre aya de pecho 
salvo ende moneda forera, quando acaes-
ciere de siete en siete años. Et esta mer
ced la fago desde el día que esta carta es 
fecha fasta en doce años compiídos asi 
bien por el algo que hoy día han como por 
lo que ayan de aquí adelante en la villa 
de Navarrete é en sus términos fasta los 
doce años sobredichos compiídos. Et ansí 
por les facer mas bien é merced tengo por 
bien é mando que todos cuantos quisieren 
venir poblar de aqui adelante á la villa de 
Navarrete, también varones como muge-
res, que vengan salvos é seguros con l o 
do lo suio é sean quitos de todos los pe
chos sobredichos complidamente, asi co
mo el concejo sobredicho del día que esta 
carta es fecha fasta en veinte años com-
plidos. E otrosí por les facer mas bien e 
mas merced tengo por bien é mando en 
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razón de las deudas que el concejo sobre -
dicho é los vecinos é moradores dende 
deben á los judies que ayan plazo de les 
pagfn* desde San Martin de noviembre 
primero que viene fasta un año: et entre 
tanto que non logren nin ganen ganancia 
ninguna, et al plazo sobredicho que gelas 
pechen, según dice el ordenamiento que 
yo fiz en las cortes de Valladolit en esta 
razón, é otrosi por les facer mas bien é 
mas merced tengo por bien é mando que 
sean franqueados de la fonsadera para 
siempre jamas asi como dice en los privi -
ílejos que ellos tienen de los reyes onde 
io vengo, confirmados de mi en razón de 
la fonsadera sobredicha en tal manera 
que ninguno non sea osado de les pasar 
contra los dichos privillejos en razón de 
la fonsadera so la pena que los dichos pri
villejos dice. Et mando é defiendo firme
mente que ningún facedordelos padrones 
nin cogedor nin recibidor nin pesquisidor 
nin recaudador de los mios pechos nin 
entregador de las deudas de los judies nin 
otro orne ninguno que los haya de recau
dar por mi ó por otro en renta ó en fieldat 
ó en otra manera qualquiera non sea osa
do de los meter en los padrones nin de les 
demandar ninguna cosa, nin de los pren
dar nin de los afincar por ello fasta que 
los tiempos sobredichos sean complidos 
de esta merced sobredicha que les yo fago 
también a los que vinieren de aquí ade
lante poblar á la villa de Navarrete, como 
dicho es, como al concejo sobredicho, en 
lo que montare aquello que el concejo so
bredicho é los vecinos é moradores de 
ende é los que vinieren á poblar, como 
dicho es, me ovicren á dar de los pechos 
que acaescieren daqui adelante en Navar
rete que me los descuenten cada año fasta 
los tiempos sobredichos complidos, é yo 
recivirgelos he en mi cuenta. Et ninguno 
non sea osado de ir nin de pasar al con
cejo de Navarrete nin á sus vecinos con
tra estas mercedes que les yo fago nin 

contra ning-una de ellas nin de gelas men
guar en itinguna manera, é á cualquier é 
cualesquier que lo ficiese habrá la mia ira 
é demás pecharme hayan en pena mil ma
ravedís de la moneda nueva é al concejo 
é á los vecinos é moradores dende ó á 
quien su voz hubiese todo el daño é el me
noscabo que por ende recibiesen doblado 
y demás á los cuerpos é á los que obie-
sen me ternaria por ello. Et sobre esto 
mando á todos los concejos, alcaldes, j u 
rados, jueces, justicias, merinos, alguaci
les, maestres, comendadores, aportella-
dos é á todos los otros ornes de mios reg-
nos que esta mi carta vieren ó el traslado 
de ella signado de escribano publico, que 
si alguno ó algunos les quisiesen pasar ó 
les pasasen contra estas mercedes que Ies 
yo fago ó contra alguna de ellas que gelo 
non consientan é que les prenden por la 
pena sobredicha é que guarden la meitad 
de ella para mi é la otra meitad que la ha
yan las justicias é los merinos de la tierra 
ante quien esto acaesca, et que fagan en -
mondar al concejo sobredicho é á los ve
cinos é moradores dende ó á quien su voz 
oviese todos los daños é menoscabos que 
por ende recibiesen doblados. Et mandó
les que amparen la prenda ó cualquier ó 
-cualesquier que alguna cosa les demanda
se ó les quisiese prendar ó les prendase 
por algunas cosas de estas-que sobredi
chas son é mando á los ap&ítellados sobre
dichos ó á cualquier ó cualesquier de ellos 
el primero ó los primeros que esta mi car
ta vieren ó el traslado de ella signado co
mo dicho es, que les aiuden á ello é yo 
les do por libres é por quitos de la pena 
si la y obiese para siempre jamas, é que 
lo non deje de facer por ningunas mis 
cartas que contra esto que sobredicho es 
ni contra ninguna cosa de ello sean dadas 
antes de esta ni después maguer faga 
mención de esta é como quier que yo 
mande dar cartas para algunas cosas que 
obiese menester destas que sobredichas 
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son en que diga que ninguno no sea escu-
sado de pechar por carta ni privillegio 
que de mi tenga: tengo por bien é mando 
que tales cartas como esta sobredichas 
que non vala contra estas mercedes so
bredichas que yo fago al concejo sobredi
cho é á los vecinos ó moradores dende é 
á los que y binieren poblar como dicho 
es ni contra alguno de ellos, mas que ge 
le sean guardadas bien é complidamente 
en todos estos tiempos sobredichos et nin
guno no les pase contra ellas en ninguna 
cosa so la pena sobredicha, et non fagan 
ende al sino por cualquier ó cualesquier 
que lo asi non ficiesen ó contra esto que 
sobredicho es pasasen, mando al concejo 
sobredicho ó á cualesquier de los vecinos 
é moradores dende ó á quien su voz óble
se que les emplacen que parescan ante mi 
do quier que yo sea los concejos por sus 
personeros é los otros por si mesmos del 
dia que los emplazaren al nueve dias so 
pena de cient maravedís de la moneda 
nueva á cada uno é á decir por cual razón 
son osados de non complir mió mandado 
et de como los emplazaren é del emplaza
miento que les sobre esto fuere fecho 
mando á cualquier escribano publico de la 
villa ó del lugar do esto acaesciere que 
para esto fuere llamado que de ende al 
dicho concejo ó á cualquier de dichos ve
cinos é moradores dende ó á quien su voz 
obiere testimonio signado con su signo 
porque yo sea ende cierto é lo escarmien
te como fuere la mia merced et non faga 
ende al so la pena sobredicha. E porque 
lodo esto que sobredicho es sea mas firme 
é mejor guardado mándeles dar esta mi 

carta sellada con mió sello de plomo en 
que escribí mió nombre. Dada en Valla-
dolid doce dias de marzo era de mil e 
trescientos é cincuenta años. 

Este privilegio se halla inserto en otro 
de confirmación de D. Alonso X I , fecho 
en las córtes de Madrid á veinte y siete de 
enero, era 1377.=Tambien fué confirma
do por el rey D. Pedro en Valladolid, á 
13 de noviembre era 1389.=Por el rey 
D. Enrique I I , en las cortes de Toro á 
9 de setiembre era 1409. Y por D. Juan 
el I en las córtes de Burgos á 4 de agosto 
era 1417.=Se halla original en el archi
vo de la villa de Navarrete en el legajo ti
tulado Villa, núm. 4. 

Privilegio para que las entregas de las 
deudas de los judios no se hagan por ade
lantado mayor de Castilla, sus porteros, 
merinos ni entregadores ni otros jueces, 
sino por los alcaldes de esta villa: lo con
cedió Juan Bodriguez de Bozas, adelaíi-
tado mayor de Castilla, por comisión del 
rey D. Fernando el IV, á petición de Juan 
Martínez, escribano y personero del con
cejo de la misma villa, en Valladolid á 7 
de abril era de 1337. Lo confirmó el mis
mo rey D. Fernando á Q de abril era de 
1344. 

Don Sancho I V en las córtes de Valla
dolid á 8 de julio era de 1328, confirmó el 
fuero concedido á Navarrete por D. Alfon
so VIII á 13 de enero de 1195. 

E l mismo, viviendo su padre en Valla
dolid á 28 de abril era 1320, confirmó á 
la villa de Navarrete los privilegios que 
tenia. 
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D L X X . 

Privilegio del Rey D. Fernando devolviendo al concejo de Sevilla el casti
llo de.Fregenalque dicho concejo le habia dado para Gonzalo Sánchez Tron

cones, por haber fallecido este. 

R. 1350. 
En el nombre de Dios Padre et Fijo et 

I A deC.Ts'ií Spirilu Santo, que son tres personas et un 
marzo 17. Dios, et de la bienaventurada virgen San-

la María su madre, et á onrra et á servi
cio de todos los santos de la corte celes
tial. Por grant sabor que avenios de me
jorar en el nuestro tiempo los nuestros lu
gares seg-unl la manera que los fallamos 
primero, et por que los de nuestro seño
río non puedan aver franqueza nin gracia 
fueras ende tanta quanta les viene de nos 
quando gela damos. Conviene por ende 
que gela demos nos que las gracias dalas 
el nuestro señor Dios á los reyes et á los 
principes et ellos aulas á conparar por los 
suyos segunt que es menester. Por ende 
aviendo grant sabor de levar la villa de 
Sevilla para en adelante et de les faser 
mucha mercet, queremos que sepan por 
este nuestro previllejo todos los que agora 
son et serán de aqui adelante. Commo nos 
don Ferrnando, por la gracia de Dios rey 
de Casliella, de León, de Toledo, de Ga-
Ilisia, de Sevilla, de Cordova, de Murcia, 
de Jahen, del Algarbc e.t señor de Moli
na. En uno con la reyua doña Cosíanla, 
mi muger, el con el infante don Alfon, 
nuestro fijo primero heredero, et con la in
fante doña Leonor, nuestra fija. Por faser 
bien et inercel al concejo de Sevilla tan 
bien á los que agora y son commo á los 
que serán de aqui adelante por siempre 
jamas et por que nos soplemos en verdal 
que el castiello de Frexenalcon otros cas-
tiellos fueron dados por termino á Sevilla 
el yase en los mojones de Sevilla segunt 
dise en el previllegio de la donación que 
el rey don Alfonso nuestro abuelo, que 

Dios perdone, le fiso que la orden del 
Temple le tenia forjadamente. Mandamos 
á vos el concejo de la muy noble cibdal 
de Sevilla que lo cercasedes et lo tomase-
des por fuerza, et vos fisisteslo asi et des-
to diemos vos carta de donación en com
mo lo toviesedes por vuestro el teniéndolo 
vos asy estando nos sobre la ^erca de A l -
gesira oviemos mester este castiello pora 
darlo á Goncalo Sanchos de Troncones, 
vasallo que era del rey Aborribe, por ser
vicios señalados que nos fiso estando nos 
sobre la cerca de Algesiras. E vos el con
cejo de Sevilla con otros munchos servi
cios et muy señalados que fesistes ú los 
reyes onde nos venimos et á nos diesles 
nos este castiello et dexisles que nos da-
riedes los otros que teniedes muy de bue
na miente pora nuestro servicio et porque 
es nuestra voluntad que la muy noble 
cibdal de Sevila sea siempre ennoblessi-
da et currada el que haya por mejora
miento mejoría de villas el de castiellos 
et de termino. E por les faser muncho bien 
et mucha mercet et parando mientes á la 
grant costa que vos el dicho concejo fe
sistes et á los grandes dapnos que res-
cibiestes teniendo hueste sobre este cas
tiello fasta que lo lomasles, el la grant 
costa que fisistes en lo lomar fasta que lo 
rescibiemos de vos el dicho castiello do 
Frexenal so tal condición que diessemos 
camio á Goncalo Sanchos por el fasta ca
bo de un años et nos que vos tornásemos 
vuestro castiello. E agora por muerte de 
Gonzalo Sanchos de Troncones toviemos 
por bien de vos guardar la condición que 
conbusco posiemos el de vos couplir lo 
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que vos prometimos seg-unt disc un previ-
Ueg-o que vos de nos tenedes, otorg-amos 
que vos damos el Freginal con su caslie-
llo et con sus aldeas et con su termino 
bien et conplidamente segunt se departe 
por sus mojones et que finque por vuestro 
libre et quilo desembargadamente pora 
siempre jamas por juro de heredat asi 
comino los otros lugares et castiellos que 
avedes para que fagades dello et enellolo 
que quisierdes asy como de lo vuestro 
mismo. E mandamos é defendemos firme
mente que ninguno non sea osado de yr 
mu de pasar contra este previllegio pora 
quebrantarlo nin pora menguarlo en nin
guna cosa. Ca qualquier que lo fisiese 
avrie nuestra yra et pecharnos ya en coto 
dies mil mrs. de la moneda nueva é á los 
de Sevilla ó a quien su bos toviese todo el 
danno doblado. E por que esto sea firme 
et estable mandamos seellar este preville-
jo con nuestro sello de plomo. Fecho en 
Valladolid diez et siete dias de mar^o era 
de mili et trescientos et cinquenta años. 
E nos el sobredicho rey don Formando 
regnante en uno con la regna doña Cos-
tanca, mi muger, et con el infante don A l -
fon, nuestro fijo primero et heredero, ct 
con la infante doña Leonor, nuestra fija, 
en Castiella, en Toledo, en Gallisia, en Se
villa, en Gordo va, en Murcia, en Jahen, 
en Bae^a, en Badajos, en el Algarbe et 
en Molyna, otorgamos este previllejo et 
confirmárnoslo.=1). Nasar, rey de Gra
nada, vasallo del rey, conf.=El infan
te don Juan, tio del rey et señor de Viz
caya, conf.=El infante don Pedro, her
mano del rey, conf.=El infante don Fe
lipe, hermano del rey, señor de Cabrera 
et de Ribera et perteguero de Santia
go, couf.=D. Gutierre, arzobispo de To
ledo, primado de las Es pañas et chanci
ller mayor de Castiella, conf.=D. Rodri
go, arzobispo de Santiago, chanciller et 
notario mayor del regno de León, conf.= 
D. Fernando, arzobispo de Sevilla, conf. 

= D . Juan Alfon de Haro, alfares del rey, 
conf.=D. Juan, fijo del infante don Ma
nuel, mayordomo del rey, conf.=Signo 
del rey don Ferrnando.=D. Pedro, obis
po de Burgos, conf.=D. Giraldo, obispo 
de Palencia, conf.=D. Juan, obispo de 
Osma, conf.=La eglesia de Calahorra va
g a d o . Simón, obispo de Siguen^a, conf. 
= D . Pasqual, obispo de Cuenca, conf.— 
D. Ferrnando, obispo de Segovia, conf.— 
D. Pedro, obispo de Avila, conf.=D. Die
go, obispo de Plasencia, conf.=LM egle
sia de Cartagena vaga.=D. Antón, obis
po de Albarrasin , conf.=D. Ferrnando, 
obispo de Cordova, conf. = D. Garcia, 
obispo de Jahen, conf.=D. Frey Pedro, 
obispo de Cadis, conf.=D. Garcia Lopes, 
maestre de Calatrava, conf.=D. Gonzalo, 
obispo de León, conf .=ü. Diago , obispo 
deCamora, conf.=D. Alfon, obispo de 
Astorga, conf.=D. Ferrnando, obispo de 
Oviedo, conf.=D. Pedro, obispo de Sa
lamanca, conf.=D. Alfon, obispo de Cib-
dat, conf.=D. Alfon, obispo de Coria, 
conf.=D. Frey Simón, obispo de Bada
jos, conf.=D. Gonzalo, obispo de Orens, 
conf.=D. Rodrigo, obispo de Mendoñe-
do, conf.=D. Juan, obispo de Tu y, conf. 
= D . Frey Johan, obispo de Lugo, conf. 
= D . Diago Muñis, maestre de la cavalle-
ria de Santiago, conf.=D. Goncalo Peres, 
maestre de Alcántara, conf.=D. Alfon, 
fijo del infante de. Molyna, conf.=D. Fer
nando, fijo de don Ferrando, conf.=Doii 
Johan Nuñes, conf.=D. Ferrando, fijo do 
don Diago, conf.=D. Ruy Gil de Villalo
bos, conf.=D. Fernant Ruys de Saldaña, 
adelantado mayor de Castiella, conf.= 
D. Garcia Ferrans de Villamayor, conf.= 
D. Lope de Mendoza, conf.=D. Pero Nu
ñes de Gusman, conf.=D. Juan Ramiros, 
su hermano, conf.=D. Juan Alfon, fijo 
de don Alfonso Peres de Gusman, conf.= 
D. Gonzalo Yannes de Aguilar, conf.= 
D. Pero Anrriqúes de Farana, conf.=Don 
Lope Ruys de Baeza, conf.=Sancho San-
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ches de Velasco, adelantado mayor del 
Andalusia, conf.=D. Sancho, fijo del i n -
í'anle don Pedro, conf.=D. Alfon, fijo del 
infante don Juan, conf.=D. Juan, su her
mano, conf.=D. Pero Ferrandes de Cas
tro, conf.=D. Pero Ponce, conf.=Don 
Ferrnant Peres Pon^e, conf.=D. Diago 
Gomes de Castañeda, conf.=D. Ferrnant 
Ferrandes de Lymia, conf.=:D. Rodrigo 
Alvares, conf.=D. Diago Ramiros, conf. 
= D . Ruy Condales Mancanedo, conf.= 
Martin Ferrandes Porto Carrero, adelan
tado mayor en el regno de León et de As
turias, conf.=D. Alfon Suares de DeQa, 
adelantado mayor de Gallisia, conf.=:Fer-
nant Gomes, notario mayor en el regno 
de Toledo, conf.=Goncalo Ruys de Tole
do, notario mayor del regno de Castiella 

et mayordomo del rey, conf.=Maestre 
Gonzalo, abat de Arbas et notaryo mayor 
de la Andalusia, conf.=Pero Lopes de 
Patliella, justicia mayor de casa del rey, 
conf.=Garci Suares, chanciller del rey, 
conf.=D. Gisbert, visconde de Castilno-
vo, almirante mayor de la mar, conf.= 
Maestre Gonzalo, abat de Arvas et nota
rio mayor del Andalusia, lo mandó faser 
por mandado del rey.=:Yo Manuel Peres 
lo fiz escrivir en el desesetcuo año quel 
rey don Ferrnando regnó.=Maestre Gon
zalo. =:Bartolome GonQales.=Juaii Gon-
cales.=Garcia Ferrandes. = Martin A l 
fonso. 

Biblioteca Nacional, Tumbo de Sevilla: 
D. 45, fák 42. 

D L X X l . 

Bula del Papa Clemente V extinguiendo la Orden de los Templario: 

mo. Clemens episcopus servus servorum 
A.deC. 1312 . rv • J . • . XT . 
m uzo 13 perpetuam reí memonam. Vox in 

excelso audita est lamentationis fletus et 
luctus, quia venit tempus quo per profec-
tam conqueritur Dominus: in furore et in-
üignationemi facta es domus haec: aufer-
tur de conspectu meo propter maiitiam fi-
liorum suorum, quia me ad iracundiam 
provocabant, vertentes ad me torga, et 
non facies, ponentes idola sua in domo in 
qua invocatum est nomen meum ut pol-
luerentipsam, aedifleaveruntexcelsoBaal, 
ut initiarent el consecrarent filies suos 
idolis atque demoniis, profunde peccave-
runt sicut in diebus Cabaa: ac tam hor-
rendum auditum tantaeque horrorem vul-
gatae infamiae quod quis unquam audivit 
tale? ¿Quis vidit huic simile? Corrui cum 
audirem : contristatus sum cum viderem 
et amaruit cor meum. Tenebrac stupefe-
cerunt me. Vox enixn populi de civitate, 
vox de templo, vox Domini reddentis re-

tributionem inimicis suis. Exclamare pro-
pheta compellitur: da eis Domine, da eis 
vulvam sine liberis et ubera arentia: ne-
quitiaeeorum revelatae sunt propter ma
iitiam ipsorum: de domo sua ejice illos. 
Defficietur radix eorum fructum nequá
quam facianl: non sit ultra domus haec of-
fendiculum amaritudinis, et spina dolorem 
inferens: non enim parva est fornicatio 
eius immolantis filies suos, dantis illos et 
consecrantis demoniis et non Deo: diis 
quos ignorabant propterea in solitudinem 
et opprobrium in maledictionem el in de-
sertum erit domus haec confusa nimis et 
adaequata pulveri novissime deserta, et 
invia et arens ab ira Domini quem comp-
tensit. Non habiletur sed redigatur in so
litudinem et omnes super eam stupeant, 
et sibilent super universis plagis eius, JVon 
enim propter locum gentem, sed propter 
genlem locum elegit dominus. Ideo el ip
se locus templi particeps factus est populi 
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malorum ipso Domino ad Salomonem ae-
dificante sibi templum quí impletus est 
quasi flumine sapientiae et aperlissime 
praedicante: Si aversione aversi fuerintfi-
lii veslri non sequentes et colentes me, 
sed abentes et colentes déos alíenos et 
adorantes ipsos, proiiciam eos á facie mea 
et expellam de térra quam dedi eis, et 
templum quod santificavi nomini meo á 
facie mea proiiciam et erit in proverbium 
et in fabulam et populis in exemplnm. Om-
nes transeúntes videntes stupebunt et s i -
bilabunt et dicent: ¿Quare sic fecit Domi-
nus templo et domui huic? Et responde-
bunt: quia recesserunt á Domino Deosuo, 
qui emit et redemil eos, et seculi sunt Baal 
et déos alienes, et adoraverunt eos et 
coluerunt, idcirco induxit Dominus Deus 
super ipsos hoc malum grande. 

Sane dudum circa nostrae promotionis 
ad apicem summi pontificatus initium, 
etiam antequan Lusduni, ubi recepimus 
nostrae coronationis insignia, veniremus, 
et post tam ibi quam alibi secreta quo-
rumdan insinuatio intimavit quod magis-
ter, praeceptores et alii fratres ordinis m¡-
litiae templi Hierosolimitani, et eliamipse 
ordo qui ad defensionem patrimonii domi-
ni nostri Jesu Christi fuerant in transma-
rinis partibus deputati, et speciales íidei 
catholicae púgiles, et terrae sanctae prae-
cipui defensores, ipsius terrae negotium 
g-erere principaliter videbantur, propter 
quod sacrosancta romana ecclesia eosdem 
fratres et ordinem especialis favoris pleni-
tudine prosequens eos adversas Christi 
hostes crucis armavit signacnlo, multis 
exaltavit honoribus, ac diversis liberta-
tionibus ac privilegiis communivit, et tam 
ipsius quam cunctorum Christi fidelium 
manus cum multiplici tirrogatione bono-
rum sentiebant multifarie multisque modis 
propter hoc adiutrices contra ipsum do-
minum Jesum Christum in scelus aposta-
siae nefandum, detestabile idolatriae v i -
tium, execrabile facinus sodomorum, et 

hereses variaserant lapsi. Sed quia non 
crat verisimile, nec credibilc videbalur 
quod viri tan religiosi, qui praecipne pro 
Christi nomine suum sepe sanguinem efu-
derunt, ac personas suas morlis pcriculis 
frecuentcr exponere videbantur, qaique 
multa et magna tam in divinis officiis 
quam in jejuniis et aliis observantiis de-
votionis signa freqüentius praetendere vi
debantur suae sic essent salulis immemo-
rés quod talia perpetrarent, preserlim cum 
idem ordo bonnm et sanctum initium ha-
buerit, et a sede apostólica graliam ap-
probalionibus perceperit, et per sedem 
eandem ipsius ordinis regula ulpote sanc-
ta rationabilis atque iusta meruerit appro-
bari; huiusmodi insinuationi ac delationi 
ipsorum eiusdem Domini nostri exemplis 
et canonicae scripturae doctrinis edocti 
aurem volumus inclinare. Deinde vero 
charissimus in Christo filius noster Phili-
pus rex francorum illustris, cui eadem 
fuerant facinora nunciata, non typo ava-
ritiae, cum de bonis templariorum nihil 
sibi vendicare aut applicare intendit, imo 
ea in regno suo dimisit, manum suam 
exinde totaliler amovendo, sed fidei Or-
thodoxae suorum progenitorum vestigia 
clara sequens, accensus de praemisis, 
quantum licité potuit, se informans ad 
instruendum et informandum nos snper 
his, multas et magnas nobis informaliones 
per suos nuntios et litteras destinavit. In
famia vero contra templarios ipsos et or
dinem eorumdem increbescente validius 
super sceleribus ante dictis: et quia etiam 
quídam miles ejusdem ordinis magnae no-
bilitatis qui non lebis opinionis in dicto or-
dine habebatur coram nobis secrete iura-
tus deposuit, quod ipse in receptione suo 
ad recipientis sugestionem presentibus 
quibusdam aliis militibus militiae templi 
negant Christum et expuit crucem sibi á 
dicto recipiente ostensam. Dixit etiam se 
vidisse quod magister militiae templi, qui 
vivit aduc, recepit in conventu dicti ordi-
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11 is ultramarino quendam mililem eodem 
modo, scilicet cum abncgatione Christi et 
spuilione super crucem praesentibus pené 
ducenlis fratribus eiusdcm ordinis, et au-
divit dici quod sic in receptione fratrum 
dicti ordinis servabatur, quod ad recipion-
lis vel ad hoc deputati sugg-eslionem qui 
recipiebatur Jesum Christum ncg-abat, ct 
super crucem sibi ostensam expuebat in 
viluperium crucifixi et quaedam alia fa-
cicbantrecipiens et receptusquae non sunt 
licita nec christianae convenit honestati, 
prout ipse tune confessus extitit coram 
nobis. Urg-cnte nos ad id officii nostri de -
bito vitare neqnivimus quin tot et tantis 
clamoribus accommodaremus auditum. 
Sed cum demum fama publica deferente 
acclamosa insinuatione dicti regís, necnon 
etducum, comitum et aliorum nobilium 
clericorum queque et populi dicti regis 
francofum ad nostram propter hoc tam per 
se, quam per procuratores et síndicos 
praesentiam venientium ad nostram (quod 
dolenter referimus) audientiam pervenis-
set quod magister praeceptores et alii fra-
tres eiusdem ordinis et ipse ordo prefatis 
et pluribus aliis erant criminibus ¡rreftiti, 
et praemissa per multas confessiones, at-
testationes et depositiones praefati magis-
tri, visitatoris Franciae, ac plurium prae-
ceptorum et fratrum ordinis prelibati co
ram multis praelatis, ct hereticae pravita-
tis inquisitione actoritate apostólica pro
cedente in regno Franciae factas habitas 
et receptas et in publicam scripturam r e 
dactas nobisque et fratribus nostris osten-
sas probari quodamodo viderentur; deni-
hil ominus fama et clamores praedicti in 
tantum invaluissent ac etiam ostendissent 
tan contra ipsum ordinem, quam contra 
personas singulares eiusdem quod sine 
gravi scandalo preteriri non poterant, nec 
absque ¡mminenti fidei periculo, toleran. 
Nos illius cuius vicos licet ¡mmeriti in ter-
ris gerimus vestigiis inhaerentes ad i n -
quirendum de praedictis ratione praevia 

duximus procedendum, multosque de 
praeceptoribus, presbiteris, militibus et 
aliis fratribus dicti ordinis reputationis 
modicae in nostra praesentia constitutos 
praestito ab eis iuramento et eis cum af-
fectione non módica per Patrem Filium 
et Spiritum Sanctum sub obstetalione d i -
vini judicii ac interminatione malediclio-
nis aeternae in virtute sanctae obediontiae 
abiuratis quod tune in loco tuto et idóneo 
constituti ubi nihil eos Uniere oportebat 
non obstantibus confessionibus per eos co
ram aliis factis per quas iisdem confitenti-
bus nullum fieri praeiudiciúm volebamus, 
super praemissis meram et plenam nobis 
dicerent veritatem, super his interrogavi-
mus et usque ad numerum septuaginto-
rum examinavimus multisque ex fratribus 
nostris nobis assistentibus diligenter eo-
rumque confessiones per publicas manus 
in authenticam scripturam redactas, illico 
in nostra et dictorum fratrum nostrorum 
praesentia ac delude interposito aliquo-
rum dierum spatio in consistorio legi fe-
cimus coram ipsis, et illas in suo vulgari 
cuilibet eorum exponi, qui perseverantes 
in illiseas expresse et sponte prout reci -
tatae fuerant approbarunt. Postquam cum 
generali magistro, visitatore Franciae et 
praecipuis praeceptoribus praefati ordinis 
intendentes super praemissis inquirere 
per nos ipsos ipsum generalem magistrum 
et visitatorem Franciae ac terrae ultrama-
rinae, Normandiae, Aquitaniae et Picta-
viue praeceptores maiores nobis Pictaviae 
existentibus mandavimus presentan. Sed 
enm quídam ex eis sic infirmabantur tune 
temporis quod equitare non poterunt nec 
ad nostram praesentiam quoquo modo ad-
duci nos cum eis scire volentes de prae
missis ómnibus veritatem et an vera es-
sent quae continebantur in eorum confes
sionibus et depositionibus quas coram i n -
quisitore pravitatis hereticae in regno 
Franciae supradicto praesentibus quibus-
dam notariis pubíicis et multis aliis bonis 



83 S CRÓmCA DE DON PDÍiÑAINDO E L ÍV. 

viris dicebalur fecisse nobis et fratribus 
noslris per ipsum inquisitorem sibi mani-
bus publicis exhihiüs et ostensis. Dileclis 
filiis nostris Bereng-.0 tune ecclesiae SS. 
Nerei et Achillei nuiic episcopo Tosculano, 
et Sthepano ecclesiae sancti Ciriaci inter-
missis presbiteris et Landulpho titulo 
Sancti Angelí diácono cardinalibus de 
quorum prudentia experientia et fideli-
tate indubitatam fiduciam obtinemus com-
misimus et mandavimus ut ipsi cum 
praefatis magistro generali visitatore et 
praeceptoribus inquirerent tam contra 
ipsos et singulares personas ipsius or-
dinis generaliter , quam contra ipsum 
ordinem super praemissis cum diligen-
tia veritatem quidquid super bis inve-
nirent nobis referre: ac eorum confes-
siones et depositiones per manum publi-
cam in scriptis redactas nostro apostolatui 
deferre ac praesentare curarent. Eidem 
magistro et visitatori et praeceptoribus 
absolutionis beneficium á sententia exco-
municationis, quam pro praemissis, si ve
ra essent, incurrerent si absolutionem bu-
militer et devote peterent ut debebant ¡ux-
ta formam ecclesiae impensuri. Qui cardi
nales ad ipsos generalem magistrum visi-
tatorem et praeceptores personaliter acce
dentes eis sui adveutus causam exposue-
runt, et cum personae ipsorum et aliorum 
tcmplariorum in regno Francíse existen-
tium nobis traditse fuerant quod libere abs-
que metu cuiusquam plenh et puré super 
praemissis ómnibus ipsis cardinalibus dice-
rent veritatem eis auctoritate iniunxerunt: 
qui magister visilator et praeceptores ter-
rae Normaniae ultramarinae, Aquitaniae et 
Pictavise coram ipsis tribus cardinalibus 
praesentibus quatuor tabellionibus publicis, 
etiam multis aliis bonis viris ad sánela Dei 
evangelia ab eis corporaliter tacta praesti-
lo iuramento quod super prsemissisómni
bus meram et plenam dicerent veritatem 
coram ipsis singulariter libere ac sponte 
absque coactione qualibel el lerrore de-

posuerunt el confessi fuerunt Inter celera 
Christi abnegationem et spuitionem super 
crucem cum in ordine templi recepli fue
runt, el quidam ex eis se sub eadem for
ma scilicet cum abnegatione Christi et ex-
puitionesuper crucem fralres mullos etiam 
recepisse. Sunt lamen quaedam horri-
bilia el inhonesta confessi quae subtice-
mus ad praesens. Dixerunt praeterea el 
confessi fuerunt ea vera esse quae in eo
rum confessionibus et depositionibus con-
linentur quas dudum fecerant coram inqui-
sitore praefato. Quae confessiones el de
positiones dictorum generalis magistri v i -
silaloris el praeceplorum et quorundam 
bonorum aliorum virorum praesentia, ac 
deinde interposilo aliquorum dierum spa-
lio coram ipsis eisdem leclae fuerunt man
dato nostro in praesentia cardinalium 
praedictorum, el in suo vulgari expositae 
cuilibet eorumdem qui perseverantes in 
illis eas expresse el sponte prout recitatae 
fuerant approbarunt. El posl confessiones 
et depositiones huiusmodi ab ipsis cardi
nalibus ab excomunicalione quam pro 
praemissis incurrant, absolutionem flexis 
genibus manibusque complicalis humililer 
et devote cum lacrymarum efussione non 
módica pelierunt; ipsi vero cardinales 
(quia ecclesia non claudil gremium re-
deunti) ab eisdem magistro visitatore et 
preceptoribus haeresi adiurala expresse 
ipsis secumdum formam ecclesiae aucto
ritate nostra absolutionis beneficium i m -
penderunl, ac deinde ad nostram prae-
sentiam redeuntes confessiones et deposi
tiones praelibalorum magistri visitaloris 
et praeceplorum in scripluram publicam 
redactas per manus publicas, ut est dic-
tum, nobis praesenlarunt, quae cum dic-
tis magistro visitatore et praeceptoribus 
fecerant, retulerunl. Ex quibus confessio
nibus el depositionibus et relatione inseri-
mus sepefaclum magistrum visitalorem 
lerrae ultramarinae, Normaniae, Aquita
niae el Pictaviae praeceptores impremis-
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sis et celera praemisa licet quosdam ex cis 
in pluribus, et alios in paucioribus gravi
ten deliquisse. Altendentes aulem quod 
scelera tam horrenda transiré incorrecta 
absque omnipotentis Dei et omnium catho-
licorum iniuria non poterant nec debc-
bant, decrevimus de fratrum nostroruni 
consilio per ordinarios locorum ac per alios 
íideles et personas ipsius ordinis necnon 
et contra dictum ordinem per ceteras dis
cretas personas quas ad hoc duximus de-
putandas super praeniisis criminibus et 
excesibus inquirendum. Post hac per or
dinarios, quam per deputandos á nobis 
contra singulares personas dicti ordinis et 
per inquisitores quos ad hoc duximus de
putandos contra ipsum ordinem per uni
versas mundi partes in quibus consueve-
rinl fratres dicti ordinis habitare inquisitio-
nes factae fuerunt contra ordinem preliba-
tum fuerant ad nostmm examen remissae, 
quacdam per nos et fratres nostros sanc-
tae romanae ecclesiae cardinales: aliae 
vero per mullos viros literatos, valde pru
dentes, íideles, Dcum limentes, et fidei 
calholicae zelatores et exercilalos, tam 
prclalos , quam alios apud Maulausanam, 
Vasionemsem diecesim fuerunt valde dili-
genler lectae et examinatae solerler. Post-
quam dum venissemus Vienam et essent 
iam quam plures patriarchae, archiepisco-
pi , episcopi etecti, abbales, exempli et 
ccclesiarum prelali necnon et procuratores 
absentum prelatorum et capitulorum i b i -
dem pro convócalo á nobis concilio con-
greg-ati: Nos post primam sesionem quam 
ibi cum dictis cardinalibus et eum praeía-
tis prelaiis et procuraloribus lenuimus in 
qua causas convocalionis concilii eisdem 
duximus exponendas quia eral dificile imo 
fere imposibile prcfalos cardinales et uni
versos prelatos el procuratores in presen
tí concilio congrégalos ad tractandum de 
modo procedendi super et in fado sen ne-
golio fratrum ordinis praediclorum in nos-
tra praesenlia convenire de mandato nos -

tro ab universis prelatis el procuraloribus 
in hoc concilio exislenlibus tam patriar
chae , archiopiscopi, episcopi, abbales 
exempti el non exempli et alii ccclesiarum 
prelali et procuratores de universis chris-
tianilalis parlibus quarumcumque lingua-
rum , nalionum et regionum qui de peri-
tioribus, discrelioribus et idoneioribus ad 
consulcndum in tali el tanto negotio et ad 
tractandum una nobiscum et cum car
dinalibus ante dictis tan solemne faclum 
sive negotium credebanlur, electi con 
cordiler el asumli fuerunt. Poslquam 
praefalas alleraliones super inquisilio-
nem ordinis prelibali receptas coram i p -
sis prelatis el procuraloribus per plures 
dies et quantum ipsi voluerint audire pu-
blicé legi fecimus in loco ad tenendum 
concilium depulalo, videlicel in ecclesia 
cathedrali, el subsecuenler per mullos 
venerabiles fratres nostrum palriarcham 
Aquilciensem, archiepiscopos, episcopos 
in presentí sacro concilio existentes elec
tos el depulalos ad hoc per electos á tolo 
concilio cum magna diligenlia et sollicilu-
dine non perfunclorie sed moratoria trac-
tacione diclae aleslaliones el dubia super 
eis factae, visae, perleclae et examinatae 
fuerunt. Praefalis itaque cardinalibus, pa-
triarchis , archiepiscopis, episcopis, abba-
tibus exemptis el non exemptis et aliis 
prelaiis et procuraloribus ab aliis ul prc-
mitlitur electis propler premissum nego
tium in noslra presentía conslilutis, facía 
per nos proposítione el consultatione se
creta qualiler essel in eodem negotio pro-
cedendum praeserlin cum quídam lempla-
rii ad defensíonem eíusdem ordinis se of-
ferrent maiorí partí cardínalium et totí fere 
concilio, illís videlicel qui á loto concilio, 
ut praemilitur suo eleeli et quoad hoc vi
cos tolius concilii representanl, vel parli 
mullo maiorí quinimo quatuor vel quinqué 
parlibus eorundem cuiuscumque nalíonis 
in concilio consistentium indubitatum vide-
batur et ila dicti praelati et procúralo-
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ressua consilia dederunt quod ipsi ordiui 
dari deberé, et quod ipse ordo de haere-
sibus dequibus iii(]uisUuiii est contra ip -
sum per ea quae hactenus sunt probala 
absque Dei ofíensa et iuris iniuria eondem 
nari nequiret. Aliis- quibusdam é contra-
dicenlibus dictes fratres non esse ad de-
fensionem dicti ordines admitendos, nec-
non daré deberé defensionem eidem; si 
enim ut dicebanl praemissi eiusdem ordi-
nis defensio admittalur vel detur ex hoc 
ipsins negotii periculum , et non modicuni 
tcrrae sanctae subsidii detrimenlum se-
queretur et intrincatio et retardatio et de-
cissionis ipsius negotii dilatio, ad has mul
tas rationes et varias allegantes. Verum 
licet ex processibus habitis contra ordinem 
meinoratum, ipse ut haereticalis per de-
finitivam sententiam canonicé condemna-
ri non possit, quia lamen ídem ordo de 
illis haeresibus quae imponuntur eidem est 
plurimum difamatus, et quia qualiter i n -
finitae personae 'illius ordinis inter quas 
sunt generalis magister, visitator Fran-
ciae et maiores praeceptores ipsius per eo-
rum confesiones espontaneas de praedic-
tis haeresibus erroribus et sceleribus sunt 
convictae: quia eliam ipsae confessum dic-
tuin ordinem reddunt valde suspectum et 
quia fama et suspilio praeiibata dictum or
dinem reddunt ecclesiae sanctae Dei et 
praelatis eiusdem ac regibus aliisque prin-
cipibus et celeris calholicis nimis abomi-
nabilem et exosum: quia etiarn verisimi-
liter credilur quodammodo bona el non re-
periretur persona quae dictum ordinem 
vellet intrare propter quae ipse ordo ec
clesiae Dei ac prosecutione negotii terrae 
sanctae ad cuius servitium fueran depula-
ti inulilis redderetur; cum insuper ex d i -
lalione decissionis seu ordinationis dicti 
negotii ad quam faciendam vel sententiam 
promulgandam terminus perentorius fue-
ral in presentí concilio praefalis ordini et 
fratribus assignatus á nobis bonorum tem-
pli quae dudum ad subsidium terrae sanc

tae el impugnationem inimicorum fidei cris-
tianae á Christi íidelibus data, légala et 
concessa fuer uní, lolalis amissio, destruc-
tio et delapidatio, ut probabililer credilur, 
sequerelur. Inter eos qui dicunt quod ex 
nunc contra dictum ordinem praedictis 
condemnationis sententiam promulgatam: 
alios qui dicunt ex processibus praehabi-
tis contra dictum ordinem condemnatos 
sententiam iure fieri non posse longa e 
matura deliberatione praehabita solum 
Deum habentes pre oculis, etad utilitatem 
negotii terrae sanctae respectum haben
tes, non declinantes ad dexteram vel s i -
nistram viam provisionis et ordinationis 
duximus eligendam per quam tollentur 
scandala, vilabuntur pericula et bona con-
servabunlur subsidio terrae sanctae. Con
siderantes ilaque infamiarn, suspicionem 
clamosam insinuationem et alia supradic-
la quae contra ordinem faciunt supradic-
lum, necnon et ocullam et clandeslinam 
receptionem fratrum ipsiiís ordinis diffe-
rentiamque fratrum eiusdem á communi 
conversalione vita et moribus aliorum 
Christi fidelium in eo máxime quod reci
pientes aliquos in fratres sui ordinis re 
ceptos in ipsa receptione profesionem emi-
tere faciebant, et iurare modum receptio-
nis nemini revelare, nec religionem illam 
exire, ex quibus contra eos praesumitur 
evidenter. Atlendenles igilin- grave scan-
dalum ex praedictis contra ordinem prae-
libatum subortuni fuisse quod non videre-
tur posse sedari eodem ordine remanente 
necnon et fidei et animarum pericula et 
quaplurimorum fratrum dicti ordinis hor-
ribilia multa facía et mullas alias iustas 
rationes et causas quae nostrum ad infras
cripta moveré animum rationabiliter et 
debité potuerunt, quia et maiori parti dic-
torum cardinalium et praedictorum á tolo 
concilio electorum plusquam quatuor vel 
quinqué partibus eorumdem visum est de-
centius et expedilius et utilius pro Dei ho-
nore et conservalione fidei chrislianae ac 
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subsidio lerrae sanclae multisque aliis ra-
tionibus validis secuendam foro polius 
viam ordiualionis et provisionfssedis apos-
tolicae, ordinem sepe dictum tollendo, ct 
bona ad usum ad quae depulnta fuerunt 
appücando de personis ipsius ordinis quae 
vivuut salubriter providendo quam defen-
sionis iuris observationes et neg-olii pro-
rog-alionis animadverlcnles queque quae 
alias etiaiti sine culpa fratrum ecclesia ro
mana fecil interdum, alies ordines solem
nes ex causis incomparabiliLer minoribus, 
quam sinl praemissae cessare: non sine 
cordis amaritudine el dolore non per mo-
dum definitivae sententias, sed per viam 
provisionis seu ordinationis apostolicae 
praefatum templi ordinem et eius statu-
tum habilun) • adque nomen irrefrag-abili 
et perpetuo valitura tollimus sanclionae et 
perpetuae prohibilioni subjicimus sacro 
concilio approbanle, districlius inhibenles 
ne quis diclum ordinem de celero intrare 
vel eius habitum suscipere vel portare aut 
pro templario g-erere se praesumant. Quod 
si quis contra fecerit excomunicationisin-
currat sententiam ipso facto. Porro nos 
personas, et bona eadem nostra ac apos
tolicae sedis ordinationi et dispositioni 

quam g-ralia divina, favente ad Dei hono-
rem et exallationem íidei chrislianae ac 
statum prosperum terrae sanctae faceré 
intendimus antequam praesens sacrum ter-
minetur concilium reservamus , inhibentcs 
districlius ne quis cuiuscumque conditio-
nis vel status exsislit de personis vel bo-
nis huiusmodi aliqualenus intromiltat, vel 
circa ordinationis sivedispositionis pernos 
(ul praemitlitur) faciendae praeiudicium 
aliquod facial, innovet vel attenlet, de-
cernentes ex nunc irrilum et inane si se-
cus á quoquam scienler vel ignoranter con-
ligeril altenlari. Per hoc tamen processi-
bus faclis vel faciendis circa singulares 
personas ipsorum lemplariorum per die-
cesum episcopos provincialia concilla prout 
per nos aliter exlilit ordinatum nolumns 
derogari. Nulli ergo omnino hominum 1¡-
ceat hanc paginam noslrae ordinationis, 
provisionis, constitutionis et inhibilionis 
infringere vel ei ausu temerario contraire. 
Si quis hoc allenlare praesunserit indigna-
tum omnipolenlis Dei et B B . Petri et Pau-
li apostolorum eius se noverit incursurum. 
Data Vienae undécimo kalendas aprilis 
anno millesimo trecentesimo duodécimo: 
pontificatus nostri anno séptimo. 

DLXXll. 

Privilegio del Rey D. Fernando por el que manda cercar á Lara y hace 
mercado franco un dia en la semana. 

Era 1350. Sepan quantos esta carta vieren como 
|^deC.1312, yo don Fernando por la gracia de Dios, 

abril i . rey ¿ e Castilla, de Toledo , de Galicia, de 
Sevilla, de Murcia, de Jaén, del Algarbe,. 
señor de Molina. Por facer bien y merced 
al concejo de Lara é de sus aldeas, é por 
que sea mejor poblada é guardada para 
mi servicio, tengo por bien que se cer
quen : otrosí que haya mercado franco un 
üia de la semana, señaladamente el dia 

del lunes, é que sea coleado , é si qual-
quier que lo quebrantase firiendo ó matan
do ó forjando, que peche mili maravedís 
é demás que se pare á la pena del fuero 
que han los de Lara . E mando por esta 
mi carta á los de Campo, é de Villaluen-
ga, é de Rio Paraiso, é de la Mata, é de 
Paules de Serien, é de la Vegilla, é de 
Fuente A s u r , é del Acería, é de los otros 
lugares questan casas pobladas por la* 

106 

• 
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dehesas é por los montes que son parro-
chianos de la iglesia de Lara é ellos que 
se cerquen por que sean mas seguros é se 
puedan amparar si menester fuere de los 
que les quisieren facer mal, é todos los 
que vinieren al diclfb mercado que sean 
franqueados é que no den en Lara ni en su 
termino tributo ninguno de lo que vendie
ren en el dicho dia de mercado, salvo el 
alcavala que me dan los de mi tierra, é 
todo esto que sea asi pregonado por las 
villas é lugares de la comarca: é mando é 
defiendo que ninguno no sea osado de 
prendar ni tomar cosa de lo suyo á los que 
vinieren é fueren del dicho mercado por 
prenda ni por demanda que se fagan de 
un concejo á otro ni de un lugar á otro ni 
de un hombre á otro ni por otra razón al
guna, salvo por deuda conocida ó por fia-
d uria que ellos por si mesmos o viesen fe
cho, é siendo ante la deuda ó fiaduria de

mandada é vencida por fuero ó por dere
cho para dever; é aqualquiera que lo ficie-
se pecharme ya en pena mili maravedís 
de la moneda nueva, é demás á el é á lo 
que hubiere me ternaria sobre ello. E so
bre esto mando a qualquier que sea mi 
adelantado en Castiella é al merino que 
por el andubier en la merindad de Sancto 
Domingo de Silos, que si los de Lara les 
demandaren ayuda para cumplir esto que 
yo mando , que les ayuden so la pena so
bredicha. E desto les mando dar esta car
ta sellada con mi sello de plomo. Dada en 
Valladolid primero dia de Abril, era de 
mil y trescientos é cinquenta años.=Yo 
Bernal Mathe lo fice escrivir por mandado 
del rey.ojonas Guterrius Fernandes.= 
Andrés Fernandes. 

Real Academia de la Historia. Velaz -
quez, tomo V. 

D L X X U I . 

Carta del Rey D. Fernando, dirigida al concejo de Segovia, concediéndole 
el seísmo de Manzanares con sus aldeas, términos, etc., según se contiene 

en los privilegios que tenian en esta razón. 

E . 1330. 
A . d e C . 1312,1 

abril 2. 

Don Fernando por la gracia de Dios rey 
de Castilla, de Toledo, de León, de Ga-
lizia, de Sevilla, de Cordova, de Murcia, 
de Jahen, del Algarbeé señor de Molina, 
al concejo de Segovia de villa é aldeas 
salud é gracia. Sepades que vinieron an
te mi Garci Sánchez é Diego Garcia é Her
nán Pérez é Garcia Gómez de y de Sego
via , é mostráronme por vos el concejo de 
como esta vades deseredados del seysmo 
de Manzanares con todas sus aldeas é sus 
términos que vos yo tomé é di á don A l 
fonso mió cormano, hijo del infante don 
Fernando, é pidiéronme merced que vos 
la mandase tornar é entregar, é yo sobre 
esto ávido mió consejo con la reyna doña 
Maria mi madre, é con la reyna doña Cos-

lanca mi muger, é con el infante don Juan 
mió tio, señor de Vizcaya, é con el infan
te don Pedro mió hermano, é con ricos 
omes é perlados é otros omes buenos de 
Castilla é de León é de las Estremaduras 
que eran conmigo en estas Cortes que yo 
agora fize en Valladolid, é porque yo Vos 
avia dado mi carta sellada con mió sello 
de plomo , en que vos asegurava de vos 
lo tornar é entregar en ello, é por que los 
reyes somos tenudos de fazer derecho, é 
por ende yo catando é entendiendo que de 
derecho lo de vedes aver, é por salir de 
pecado, tengo por bien é mando que en
tredós é ayades todo el seysmo de Man
zanares con sus aldeas é con todos sus 
términos é con todas sus pertenencias bien 
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é complidamente por los mojones que se 
contiene en los previllejos é en las carias 
que vos el concejo lenedes de los reyes 
onde yo veng-o é de mi , é deaqui adelan
te mandola vos que lo entredes é lo aya-
des é usedes dello y en ello, é que lo aya-
des é sea vuestro perjuro de heredad pa
ra siempre jamas, é que fag-ades dello é 
en ello ansi como vuestro mismo propio é 
vuestro termino, é que lo entredes é lo 
ayades sin pena é sin calonna alguna, é 
si pena ó calonna y oviere yo vos doy por 
libres é por quitos ende, é aseguro vos 
de vos lo nunca tomar nin desapoderar 

dello nin de parle dello de aqui adelante, 
nin lo dar á otro ninguno; mas otorgo de 
vo's lo guardar é mantener siempre en 
ello. E por que esto sea firme é no venga 
en dubda divos esta carta sellada con mi 
sello de plomo. Dada en Valladolid dos 
dias de Abr i l , eríj de mil é trescientos ó 
cinquenta años .^Yo Garci Pérez de la 
Cantara lo fize escrivir por mandado del 
rey. = Garci Fernandez. =Jnan Gonzá
lez. •=Juan de la Peña. 

Real Academia de la Historia, Escri
turas M. , fúlio 34.—Colmenares, P.y 
252. 

DLXX1V. 

Escritura por la que D. Juan, hijo del infante D. Manuel y marido de Doña 
Constanza, hija del Rey de Aragón, hipoteca para el cumplimiento de 
los tratados matrimoniales las villas de Salvatierra, Villena y Sax, con to

das sus aldeas, términos y pertenencias. 

E £ Sepan quantos esta carta vieren que por 
A.deC I 3 f 2 razon 1̂16 nos 0̂11 Joan ^i0 ^6' infante don 

abril 5. Manuel a vemos obligado expressament et 
specialment avos senyor don Jayme por 
la gracia de Dios rey de Aragón et á la 
infanta dona Costanca fija vuestra et mu-
ger nuestra entre otros castiellos et las v i 
llas de Billena de Salvatierra et de Sax 
con todas lures aldeas términos et perti
nencias por tener complir et guardar to
das et cada unas cosas contenidas et ex-
pressadas en la carta nupcial fecha entre 
vos dicho senyor rey et la dicha infanta 
muger nuestra et nos por el notario diuso 
scripto dia lunes tres dias andados de 
abril en el anyo diuso scripto queremos 
por esto é mandamos por esta present 
carta á los alcaydes de los dichos castie
llos et villas qui agora son et por tiempo 
serán que juren á vos el á la dicha infan
ta dona Constanza muger nuestra et á 
vuestro procurador et de ella ó á quien 
vos et de ella mandaredes et fagan home-

nages á vos dicho senyor rey de Aragón 
ó aqui vos et la dicha infanta níSndaredes 
de tener los dichos castiellos et villas por 
vos el por la dicha infanta per aguardar á 
vos et á la dicha infanta muger nuestra el 
á los vuestros todas el cada unas convi-
nencias el posturas por nos prometidas á 
vos dicho senyor rey et á la infanta so
bredicha segunt que en la dicha caria 
nupcial son contenidas. E tornen vassallos 
de la dicha infanta pora guardar las di
chas cosas por los dichos castiellos el v i 
llas é en este caso soltamos a ellos de fe 
homenage et naturaleza et de toda cos-
tumpne de Espanya que cuentra esto pu
diese venir et de toda otra oblig-acion que 
á nos son et serán tenidos por los dichos 
castiellos. Prometemos encara á vos dicho 
senyor rey et á la infanta sobredicha et 
al notario deiuso scripto en nombre de ella 
que si acaesciere que alguno de los alcay
des de los sobredichos castiellos et villas 
por muert ó por otra razon se ovieren á 
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mudar que aquell ó aquellos mudaremos 
cou voiunlat de la dicha infanta et no en 
otra manera et aquell ó aquellos que nos hi 
pornemos de nuevo ante que emparen los 
castiellos et las villas sobredichas faran á la 
dicha infanta ó aqui ella mandare semblant 
jura et homenage que auran fecho los a l -
caydes del tiempo passado et tornaran 
vassallos de la dicha infanta en la maifera 
sobredicha por tener et guardar las cosas 
sobredichas segunt son expressadas en la 
carta nupcial antedicha. E porque esto sea 
firme et non venga en dubda mandamos 
poner en esta carta nuestro sello de cera 
colgado. Fecho fue esto en Xativa miérco
les cincho dies andados del mes de abril en 
el anyo del nuestro Senyor mil et CCCXII. 
=Sig'i«no de nos don Johan sobredicho 

qui aqüestes coses otorgamos et firmamos. 
=Testimonios son desto el noble don Ber-
nat de Servan Gongalvo Sarcia conselle-
ros del dicho senyor rey.,Sancho Manuel 
hermano del dicho don Johan é Sancho 
Xemenes de Laudares.:=Sig-í«no de mi 
Gil Perec de Buysan escm ano del dicho 
senyor et por antoridat suya notario pu
blico por toda su tierra et su senyoria qui 
de mandamiento del dicho don Johan este 
escrevir fie con raydo et emendado en la 
linea penúltima do es scripto Sancho et en 
aquella misma linea do es scripto herma
no del dicho et lo cerré en el lugar dia et 
anyo sobredichos. 

Archivo real de la Corona de Aragón, 
legajo de pergaminos del año de 1312. Me& 
de abril, núm. 7. 

D L X X V , 

Poder del Rey de Aragón y de su hija Doña Constanza á favor de D. Gon-
zalvo García, para que reciba la jura y pleito homenaje de los procurado

res de las villas de Villena, Sax, Almansa y Yecla. 

E . 1350. 
A, deC. 1312, 

abril 5. 

Sepan quantos esta carta vieren. Que 
nos don Jayme por la gracia de Dios rey 
de Aragón et de Valencia de Cerdenyaet 
de Corsega et conde de Barcheloná é nos 
infanta Dona Constanza fija del rey sobre
dicho et muger del noble don Johan fijo 
del infante don Manuel íazemos ordena
mos et establecemos procurador nuestro 
cierto et especial vos don Gonsalvo Garcia 
consellero del dicho senyor rey present 
et la dicha procurado recibient á tomar et 
recibir jura et homenages de boca et de 
manos de los procuradores de los conce-
yos asi de cavaleros como de otros de Bi-
Hena de Sax de Almanta et de Yecla los 
quales jura é homenages los dichos pro
curadores á nos deven faper ó aqui nos 
mandaremos en nombre de sus conceios 
de mandamiento del dicho don Johan por 
tener guardar et complir todas et cada 

unas convinencias et posturas fechas en
tre nos et el dicho don Johan segunt que 
en la carta nupcial ende fecha por el no
tario diuso escripto es contenido. Dantos 
á vos dicho procurador nostro pleno et l i 
bre poder de recebre de los procuradores 
de los conseyos sobredichos jura et home
nages de manos et de boca que ellos tor
nan guardaran et compliran las posturas 
sobredichas segunt el mandamiento á ellos 
fecho por el dicho don Johan en la carta 
sobredicha. E de facer ende fer cartas 
publicas á ~eslo pertenecientes. E nos 
prometemos haver por firme la recepción 
que vos faredes de la jura et homenages 
antedichos et todas las altras cosas que 
cerca esto por vos serán fechas et procu
radas. E porque esto sea firme et non 
venga en dubda nos dicho rey mandamos 
poner en esta carta nuestro seello de ce-
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ra coleado fecho fue esto en Xaliva dia 
miércoles cinco dias andados de abril en 
el anyo del nuestro Senyor de mil et t re
cientos et dolze. = Sig«í«no de nos don 
Jayme por la gracia de Dios rey sobre
dicho qui las dichas cosas otorgamos et 
firmainos.^Sig^no de nos infanta dona 
Constaiica sobredicha que esto otorgamos 
et firiñamos,=Testiinonios son dcsio los 
nobles don Ramón Durg et Sancho Ema-
nuel hermano del dicho don Juan.=iSig»í«-
no de mi Gil Pere? de Buysan scrivano 

del dicho senyor rey et por auctorjdat su
ya notario publico por toda su tierra et su 
senyoria qui esto de mandamiento del 
senyor rey et de la senyora infanta sobre
dichos escribir ííc con raydo et emendado 
en la ultima linea do es scripto desto los 
nobles don et lo corre en el lugar dia ct 
anyo sobredichos. 

Archivo real dé la Corona de Aragón, 
legajo de pergaminos de 1312. Mes de 
abril, núm. 9. 

D L X X V l . 

Escritura por la cual los procuradores del concejo de la villa de Sax pro
meten al Rey de Aragón y á su hija Doña Constanza tener, guardar y cum
plir los pactos y conciertos matrimoniales de Doña Constanza y D. Juan, 
hijo del Infante D. Manuel, según el tenor de lo contenido en las cartas 

nupciales. 

E . 1350. 
|A.deC. 1312, 

abril 5. 

Sepan quantos esta carta vieren como 
nos don Raymundo Alffonso Yvanes Migll 
Garcia Goncalves, Pasqual de Valí de 
Ganga; vecinos de Sax, procuradores et 
personeros del conseyo de la villa de Sax 
assi de cavalieros como dotros del dicho 
lugar por nos é en V09 é en nombre del 
conseyo de la dicha villa por auctoridat 
de la dicha procuración á nos ende fecha 
et de mandamiehto expresso á nos fecho 
por don Johan, fijo del infante don Manuel, 
senyor nuestro, certificados plenerament 
de las convincncias et posturas fechas en-
trel muy alto senyor don Jayme, por la 
gracia de Dios rey de Aragón, por si et 
por la muy nobla senyora infanta dona 
Constanza, fija suya, et el dicho noble 

'senyor don Johan segunt que en la carta 
del casamiento é bodas fechas entre el di
cho senyor nuestro don Johan et la dicha 
senyora infanta dona Constanza fija del 
dicho senyor rey son contienidas et ex-
pressadas prometemos de cierta seiencia 

et á buena fe et á buena verdat por noset 
los nuestros al dicho senyor rey Daragon 
et a la dicha senyora infanta dona Cons
tanza et vos don Gonssalvo Garcia conse-
iero del dicho senyor rey et procurador á 
esto specialment establecido con carta pu
blica por el dicho senyor rey el por la di
cha senyora infanta dona Constanca, fija 
suya et muger del dicho don Johan senyor 
nuestro, todas et cada unas de las dichas 
posturas et convincncias tener et guardar 
et complir al dicho senyor rey et á la di
cha infanta fija suya et á los suyos. E á 
mayor firmeza juramos por la cruz et por 
los santos evangelios delant nos puestos 
et por nos corporalment tanydos et haun 
fazemos ende homenages de boca et de 
manos á vos dicho procurador en nombre 
del dicho senyor rey et de la dicha sen
yora infanta que las dichas posturas et 
convincncias et cada una dellas tememos 
guardaremos et compliremos et non hi 
contraveniremos agora ni en nengun tiem-
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po. Fecho fue esto en Xativa dialnierco-
les cinco dias andados del mes de abril en 
el anyo del nuestro Senyor de mil et tre-
zenlos et doce. Sig-^no de mi Raymundo 
Alffonso. Sig^no de Yvanes MiglI. Sig'í* 
no de mi Garcia Gonssalves. Sig^fmo de 
mi Pasqual de Valí de Ganga sobredichos 
qui las cosas sobredichas otorgamos. 

Testimonio son desto don ffray Sancho 
de la orden del espital de Sant Johan de 
Jerhusalem, hermano del dicho senyor 
rey. Los nobles don Pero Martine? de Cu
na, don Bernat Croylles, Sancho Ema-

nuel, hermano del dicho don Johan, Ruy 
PereQ de Atienpa et Gomep Ferrande^ de 
Horosco. 

Sig+no de mi Gil Pereg de Buysan, 
scrivano del dicho senyor rey et por auc-
toridat suya notario publico por toda su 
tierra et su senyoria qui á las cosas sobre
dichas present fue et esto escrivir fi^ et 
lo cerré en el lugar dia et año sobredi
chos. 

Archivo real de la Corona de Aragón, 
legajo de pergaminos del año cíe 1312, mes 
de abril, número 10. 

D L X X V I I . 

Fueros de la villa de Serón, dados por el Rey D. Fernando. 

E . Í3o0 . 
A . d e C . 1 3 t 2 , 

abril 20. 

Sepan quantos esta carta vieren como 
yo don Enrique, por la gracia de Dios 
rey de Castilla, de León, de Toledo, de 
Galicia, de Sevilla, de Córdoba, de Mur
cia, deJahen, de Algarbe, de Algecira 
é señor de Vizcaya é Molina, vi una car
ta del rey don Juan mi padre é mi señor 
que Dios dé santo paraíso, escrita en per-
g-amino de cuero é sellada con su sello 
de plomo pendiente en fdos de seda fecho 
en esta guisa. Sepan quantos esta carta 
vieren, cómenos don Juan por la gracia 
de Dios rey de Castilla, de León, de To
ledo, de Galicia, de Sevilla, de Cordova, 
de Murcia, de Jaén, del Algarbe, de A l 
gecira, señor de Lara é de Vizcaya é de 
Molina vimos una carta del rey don En
rique nuestro padre que Dios perdone es
crita en pergamino de cuero é sellada 
con su sello de plomo colgado fecha en 
esta guisa. Sepan quantos esta carta vie
ren como nos don Enrique por la gracia 
de Dios rey de Castilla, de León, de To
ledo, de Galicia, de Sevilla, de Cordova, 
de Murcia, de Jaén, del Algarbe, de A l 
gecira é señor de Molina, vimos un pribi-
legio rodado del rey don Alfonso nuestro 

padre que Dios perdone escrito en perga
mino de cuero sellado con su sello de plo
mo colgado fecho en esta guisa. En el 
nombre de Dios Padre, Fijo, Espíritu San
to, que son tres personas é un Dios ver
dadero que vibe é reyna por siempre j a 
mas é de la bienaventurada Virgen glo
riosa Santa Maria su madre á quien nos 
tenemos por señora é por abogada en to
dos nuestros fechos, é á honra é servicio 
de todos los santos de la corte celestial, 
queremos que sepan por este nuestro pri-
bilegio todos los homes que agora son ó 
serán de aqui adelante, Como nos don A l 
fonso, por la gracia de Dios rey de Casti
lla, de Toledo, de León, de Galicia, de 
Sevilla, de Cordova, de Murcia, de Jaén, 
del Algarbe é señor de Molina, reynante 
en uno con la reyna doña Maria mi mu-
ger é con nuestro fijo el ynfante don Pe
dro primo heredero, vimos un pribilegio 
del rey don Fernando nuestro padre, que 
Dios perdone, escrito en pergamino de 
cuero rodado é sellado con su sello de 
plomo colgado, fecho en esta guisa. En el 
nombre del Padre é del Fijo é del Espirito 
Santo, que son tres personas é una esen-
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cia é un Dios, é de la bienaventurada Vir
gen gloriosa Santa Maria su madre, á 
quien nos tenemos por señora é por abo
gada en todos nuestros fechos, porque en
tre las criaturas que Dios fizo señalo al 
home é le dio entendimiento para conos-
cer bien y mal, el bie;i para que obrase 
por ello, é el mal para saberse delloguar
dar, épor ende todos los reyes son tenu-
dos de facer bien y merced á los pueblos 
de sus reynos especialmente aquellos que 
de cada dia resciben dannos é trabajos 
por su servicio é porque por el bien hacer 
vence ome todas las cosas del mundo é 
las torna asi é por ende queremos que se
pan por este nuestro pribilegio los que 
agora son ó serán de aqui adelante como 
yo don Fernando por la gracia de Dios 
rey de Castilla, de Toledo, de León, de 
Galicia, de Sevilla, deCordova, de Mur
cia, de Jaén, del Algarbe é señor de Mo
lina. Veyendo que los de Serené su tier
ra son gran guarda de nuestros reynos 
de que nos puede venir grand servicio é 
por facer bien y merced á todos los ho -
mes buenos que agora son pobladores é 
moradores en la dicha Serón é su tierra é 
á los que serán de aqui adelante para siem
pre jamas por los buenos serbicios que 
han fecho al rey don Sancho nuestro pa
dre, que Dios perdone, é á nos facen de 
cada dia é enmendándoles de ellos é por 
que se pueble mejor la dicha Serón é su 
tierra otorgárnosles que dando cada un 
vecino mayor un caiz de pan cada año en 
el mes de agosto mitad trigo é la mitad 
cebada é dando otrosi dos menéales en di
nero cada año en el mes de marzo quitá
rnosles de todo pecho é de todo pedido é 
monedas é de enprestido é de servicio é 
de fonsado é de fonsadera, é por les facer 
mas bien é mas merced quitárnosles que 
non paguen omecillo nin vaso nin yantar 
nin moneda. Otrosi que non entre portero 
nin vallestero ni sayón ni aportillado ni 
otro oficial alguno á los emplazar. E esta 

merced facemos asi á los que agora son 
moradores en la dicha Serón é su tierra 
como á los que serán de aqui adelante 
para siempre jamas como sobredicho es, é 
mandamos é defendemos firmemente que 
ningund cogedor ni sobrecogedor ni ar
rendador ni pesquisidor ni rico home ni 
caballero que tenga la tierra por nos nin 
otro home ninguno no sea osado de aqui 
adelante deles prendar ni deles demandar 
ni deles-de afincar ni deles tomar ninguna 
cosa de lo suyo por razón de lo susodicho 
é á quanto montare en los pechos y pedi
dos é monedas é los servicios de que les 
nos facemos esta merced nos gelas quita
mos é las mandamos rescibir en nuestra 
quenta mostrándonos los cogedores é so-
brecogedores recogedores é arrendadores 
é pesquisidores é los que la tierra tovie
ren por nos el traslado de este pribilegio 
signado de escribano publico é qualquier 
ó qualesquier que los pasasen contra esta 
merced que les nos facemos en alguna 
manera hayan la ira de Dios Todopo
deroso é sean confundidos con Judas el 
traidor para siempre en el ynfierno é de-
mas pecharnos yan en la pena dos mili 
marabedis de la moneda nueva é á los de 
la dicha Serón é su tierra ó á quien su voz 
tuviese todas las costas é daños que sobre 
esta razón se les siguiesen doblados é por
que esto sea firme y estable mandamos dar 
á los de la dicha Serón é su tierra este 
nuestro pribilegio sellado con nuestro sello 
de plomo fecho en Valladolid, á veinte 
dias andados del mes de abril é era de 
mili é trecientos é cinquenta años é nos el 
sobredicho rey don Fernando reynante en 
uno con la reyna dona Constanza mi mu-
ger é con nuestro fijo el ynfante don Alon
so primo heredero é con nuestra fija la 
ynfanta doña Leonor en Castilla, en León, 
en Toledo, en Galicia, en Sevilla, en Cór
doba, en Murcia, en Jaén, en Baeza, en 
Badajoz, en Algarbe y en Molina; olor-
gamos este pribilegio é confirmárnoslo. 
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Don Nazar, rey de Granada, vassaüo del 
rey, conf. El ynfante don Juan, lio del 
rey y señor de Vizcaya, conf. El ynfan
te don Pedro, hermano del rey, conf. El 
ynfante don Felipe, hijo del rey y señor 
de Cabrera é de Ribera, conf. El pertigue
ro mayor de tierra de Sanliag-o, conf, Don 
Gutierre, arzobispo de Toledo, primado de 
las Españas é chanciller de Castilla, Don 
Rodrig-o, arzobispo de Sanliag-o, chanciller 
é notario mayor del reyno de León, conf. 
Don Fernando, arzobispo de Sevilla, conf. 
Don Alfonso, fijo del ynfante de Molina, 
conf. Don Fernando, fijo del ynfante don 
Fernando, conf. Don Pedro, obispo de Bur
gos, conf. Don Guiraldo, obispo de Palen-
cia, conf. Don Fernando, obispo de Sego-
via, conf. Don Juan, obispo de Osma, conf. 
La eglesia de Calahorra , vaga. Don Si
món, obispo de Siguenzaj conf. Don Pas-
qual, obispo de Cuenca, conf. La iglesia 
de Avila, vaga. Don Domingo, obispo de 
Plasencia, conf. Don Juan, obispo de Car-
tajena, conf. Don Fernando, obispo deXor-
dova, conf. Don Martin, obispo de Jaén, 
conf. Don fray Pedro, obispo de Cádiz, 
conf. Don Garcia López, maestre de Ca-
latrava, conf. Don Ruy Fernandez, prior 
del espilal, conf. Don Juan Nuñez, conf. 
Don Fernando, fijo de don Diego, conf. 
Don Ruy Gil de Villalobos, conf. Don Fer
nando Ruiz de Saldaña, adelantado ma
yor de Castilla, conf. Don Garcia Fernan
dez de Villamayor, conf. Don Lope de 
Mendoza, conf. Don Pero Marlinez de 
Guzman, conf. Don Juan Ramírez, su fijo, 
conf. Don Juan Alfonso, fijo de don Alfon
so de Guzman, conf. Don Gonzalo Yañez 
de Aguilar, conf. Don Pero Enriques de 
Arana, conf, Don Lope Ruiz de Baeza, 
conf. Sancho Sánchez de Velasco, ade
lantado mayor de la Andalucía, conf. Don 
Gonzalo, obispo de León, conf. Don Diego, 
obispo de Zamora, conf. Don Alfonso, obis
po de Astorga, conf. Don Fernando, obis
po de Oviedo, conf. Don Pero, obispo de 

Salamanca, conf. Don Alfonso, obispo de 
Cibdad Rodrigo, conf. Don Alfonso, obis
po de Coria, conf. Don fray Simón, obis
po de Badajoz, conf. Don Gonzalo, obispo 
de Orense, conf. Don Rodrigo, obispo de 
Mondoñedo, conf. Don Juan, obispo de 
Tuy, conf. Don fray Juan, obispo de Lu
go, conf. Don Diago Martines, maestre de 
la orden de la caballería de Santiago, conf. 
Don Gonzalo Pérez, maestre de la orden 
de Alcántara, conf. Don Alfonso, fijo de 
infante, conf, Don Juan, su fijo, conf. Don 
Pero Fernandez de Castro, conf. Don Pero 
Ponce é don Fernando Pérez Ponce, conf. 
Don Diago Gómez de Castañeda, conf. Don 
Fernando Fernandez de Limia, conf, Don 
Rodrigo Albares, conf, Don Diago Ramí
rez, conf, Don Ruy Gómez Mancanedo, 
conf. Martin Fernandez Pucrlocarrero, 
adelantado mayor del reyno de León é de 
Asturias, conf, Don Alfonso Albares, ade-
lanlado mayor del reyno de Galicia, conf, 
Fernán Gómez, notario mayor del reyno 
de Toledo, conf. Maestre Gonzalo, abad 
de Corlas é notario mayor de Andalucía, 
conf. Don Juan el ynfante, tio del rey y 
su alférez, conf. Don Juan Manuel, fijo del 
ynfante don Manuel, conf. Signo del rey 
don Fernando. Don Gonzalo Ruiz de To
ledo , notario mayor del reyno de Casti
lla é mayordomo del rey, confir. Pero Ló
pez de Padilla, justicia mayor de casa del 
rey, conf, Garcia Suarez, chanciller del 
rey, conf. Don Jazperto, vizconde de Cas-
telnov, almirante mayor de la mar, conf. 
Yo Pero Ruiz de la Cámara teniente lugar 
por don Rodrigo, arzobisp© de Santiago, 
chanciller é notario mayor del reyno de 
León lo fice escribir por mandado de di
cho señor rey. Bonduco Flores. Garcia 
Jernandez. Sancho Rodríguez. Alfonso 
Ruiz. Vista. Ciernen Sánchez. E agora los 
homes vecinos é moradores de la dicha 
Serón y su tierra embiaron nos pedir por 
merced que les confirmásemos este dicho 
pribilegio é gelo mandásemos guardar nos 
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el sobredicho rey don Alonso por les fa
cer bien é merced por muchos servicios 
que ficieron á los reyes onde nos venimos 
é á nos leñémoslo por bien é confirmamos-
gelo é mandamos que les vala é sea guar
dado segund que les valió é les fue guar--
dado en tiempo del rey don Fernando 
nuestro padre que Dios perdone é en el 
nuestro fasta aqui, é defendemos que nin
guno ni algunos no sean osados de les ir 
ni pasar contra el por gelo quebrantar ni 
menguar en ninguna cosa ca qualquicr ó 
qualcsquier que lo ficiesen avrian la mi ira 
y demás pecharnos yan la pena que en 
este pribilegio se contiene y a los dichos 
homes buenos vecinos é moradores de la 
dicha Serón é su tierra ó á quien su voz 
lobiese todos los daños é los menoscabos 
que por ende recibiesen doblados, é por
que esto sea firme é estable mandárnosles 
ende dar este nuestro pribilegio rodado 
y sellado con nuestro sello de plomo; fe
cho el pribilegio en Valladolid ocho dias 
del mes de febrero era de mil é trecientos 
é setenta é tres años é nos el sobredicho 
rey don Alfonso reynante en uno con la 
rey na doña Maria mi muger é con nues
tro fijo el ynfante don Pedro primo here
dero en Castilla, en Toledo , en León, en 
Galicia, en Sevilla, en Córdoba, en Mur
cia, en Jaén, en Baeza y en Badajoz y en 
el Algarbe y en Molina otorgamos este 
pribilegio é confirmárnoslo, don Juan fijo 
del ynfante don Manuel, adelantado ma
yor por el rey en la frontera y en el rey-
no de Murcia, conf. Don Pero, fijo del rey, 
señor de Aguilar é chanciller mayor de 
Castilla, conf. Conde don Sancho, fijo del 
rey, señor de Ledesma, conf. Don Enri
que, fijo del rey, conf. Don Fadrique, fijo 
del rey, conf. Don Ximeno, arzobispo de 
Toledo, primado de las Españas, conf. Don 
Juan, arzobispo de Santiago,-capellán ma
yor de la reyna é chanciller é notario ma
yor del reyno de León, conf. Don Juan, 
arzobispo de Sevilla, conf. Don García, 

obispo de Burgos, conf. Don Judn, obispo 
de Palencia é chanciller mayor del ynfan
te don Pedro, conf. Don Juan, obispo de 
Calahorra, conf. Don Bernabé, obispo de 
Osma, conf. Don fray Alonso, obispo de 
Siguenza, conf. Don Pedro, obispo de Sc-
govia, conf. Don Sancho, obispo de Avi 
la, conf. Don Odo, obispo de Cuenca, conf. 
Don Pero, obispo de Cartajena, conf. Don 
Gutiérrez, obispo de Córdoba, conf. Don 
Benito, obispo de Plasencia, conf. Don 
Juan, obispo de Jaén, conf. Don Bartolo
mé, obispo de Cádiz, conf. Don Juan Mar
tínez, maestre de la orden de la caballe
ría de Calalraba, conf. Don fray Alonso 
Orliz Calderón, prior de las casas que ha 
la orden de Sant Juan é las casas de Cas
tilla é León, conf. Juan Martínez de Leí-
ba. merino mayor de Castilla, conf. Don 
Juan Nuñez de Lara, conf. Don Orlan
do, fijo del rey Cecilia, vasallo del rey, 
conf. Don Fernando, fijo de don Diago, 
conf. Don Diego López su fijo conf. Don 
Alvar Díaz del Haro conf. Don Guiarte, 
vizconde de Castilla, vasallo del rey, conf. 
Don Lope de Mendoza conf. Don Beltran 
Yanes de Guebara conf. Don Juan Alonso 
de Guzman conf. Don Ruy Gómez Maca-
nedo conf. Don Lope Ruiz de Baeza conf. 
Don Juan García Manrique conf. Don Gar
cía Fernandez Manrique conf. Don Gon
zalo Ruiz Girón conf. Don Ñuño Martínez 
Daca conf. Don Juan Rodríguez de Cisne-
ros conf. Don Juan, obispo de León, conf. 
Donjuán , obispo de Oviedo, conf. Don 
Pero, obispo de Astorga, conf. Don Lo
renzo, obispo de Salamanca, conf. Don 
Rodrigo, obispo de Zamora, conf. Don 
Juan, obispo de Cíbdad Rodrigo, conf. 
Don Alonso, obispo de Coria, conf. Don 
Fernando , obispo de Badajoz, conf. Don 
Gonzalo, obispo de Orense, conf. Don A l 
varo, obispo de Mondoñedo, conf. Don 
Rodrigo, obispo de Tuy, conf. Don Juan, 
obispo de Lugo, conf. Don Basco Rodrí
guez , maestre de la orden de la caballería 

107 



850 C n O M C A DE DON FEUNANDO EL I V . 

de Santiag-o é mayordomo mayor del y n -
lante don Pedro, conf. Don Suero Pérez, 
maestre de Alcántara, conf. Don Pero 
Fernandez de Castro, pertiguero mayor 
de tierra de Santiago é mayordomo ma
yor del rey, conf. Don Juan Alonso de 
Alburquerque, conf. Don Rodrigo Alvarez 
de Asturias, conf. Don Ruy Pérez Ponce, 
conf. Don Pero Ponce, conf. Don Rodrigo 
Pérez de Villalobos, conf. Don Fernand 
Rodríguez de Villalobos, conf. Don Pero 
Martínez de Guzman, conf. Don Pero Fer
nandez Quijada y Juan Alonso de Benavi-
des, merinos mayores de Tierra de León, 
conf del rey don Alonso. Don Pe
ro Fernandez de Castro, mayordomo ma
yor del rey, conf. Don Sancho, fijo del rey 
é su alférez mayor, conf. Garcia Laso de 
laBega, justicia maior de casa del rey, 
conf. Alfonso Jufe Tenorio, almirante ma
yor de la mar é guarda mayor del rey, 
conf. Don Suero Pérez, maestre de A l -
cantara, notario mayor de Castilla, conf. 
Juan Pérez, arcediano de Valderas en la 
iglesia de León, teniente lugar por Fer
nand Rodríguez, camarero del rey é ca
marero mayor del ynfante don Pero su fi
jo , lo mandó facer por mandado de dicho 
señor rey en veinte é tres anos que el so
bredicho rey don Alfonso reynó. Yo Gar
cía Alfonso lo fice escribir..Fernand Sán
chez. Andrés González. Vista. Juan de 
Canburnes. Juan Gutiérrez. E agora los 
homes buenos vecinos é moradores de la 
dicha Serón é su tierra embiaronnos pe
dir por merced que les confirmásemos el 
dicho pribilegio é la merced en el conteni
da é gelo mandásemos guardar é complir 
en todo, é nos el sobredicho rey don En
rique por facer y merced a los dichos ho
mes buenos vecinos é moradores de la di
cha Serón é su tierra, é por quanto que 
la nos entramos é robamos é mandamos 
quemar, se quemó grand parte de ella y 
se despobló, é porque se torne á poblar 
como antes estaba tobimoslo por bien é 

confirmamos vos el dicho pribilegio, é • 
mandamos que los vala é sea guardado é 
la merced en el contenida en todo bien é 
complidamente segund que en él se con
tiene é segund que les valió é fue guarda
do en tiempo del rey don Fernando nues
tro agüelo é del dicho rey don Alonso 
nuestro padre, que Dios perdone, é de
fendemos firmemente que alguno ó algu
nos no sean osados de les ir ni pasar con
tra el dicho pribilegio é merced en él con
tenida ni contra parte del en ninguna ma
nera para gelo quebrantar ó menguar en 
algún tiempo ca qualquler ó qualesquier 
gelo ficiesen avrian la nuestra ira é pe
charnos yan la pena que en los dichos pri-
bilegios se contiene é á los dichos homes 
buenos vecinos é moradores de la dicha 
Serón é su tierra ó á quien su voz lobiese 
todas las costas é daños é menoscavos que 
por ende rescibiesen doblados é porque 
esto sea firme y estable mandamos dar á 
los de la dicha Serón y su tierra esta 
nuestra carta sellada con nuestro sello de 
plomo colgado dada en las cortes de Toro 
quince dias del mes de septiembre era de 
mil é quatrocientos é nuebe años. Yo Pe
ro Rodríguez la fice escribir por mandado 
del rey. Juan Nunez. Pero Rodríguez. 
Juan Fernandez. Diago Fernandez. E ago
ra los homes buenos vecinos é moradores 
de la villa de Serón y su tierra embiaron 
nos pedir merced que les confirmásemos 
la dicha carta é la merced en ella conteni
da é nos el sobredicho rey don Juan por 
facer bien é merced á los dichos homes 
buenos vecinos é moradores de la dicha 
villa de Serón y su tierra tobimoslo por 
bien é confirmárnosles la dicha carta y la 
merced en ella contenida é mandamos que 
les vala é sea guardada bien é complida
mente como en ella se contiene segund 
que les fue .guardada en tiempo del rey 
don Enrique nuestro padre que Dios per
done é en el nuestro fasta aqui é defende
mos firmemente que alguno ni algunos non 
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sean osados de les ir ni pasar contra la 
dicha carta é merced en ella contenida nin 
contra parte della en ninguna manera pa
ra la quebrantar ó menguar en ningund 
tiempo, ca qualquier ó qualesquier que lo 
ficiesen avrian la nuestra ¡ra é pecharnos 
yan la pena en la dicha carta contenida é 
á los vecinos é moradores de la dicha v i 
lla de Serón, y su tierra ó á quien su voz 
tobiese las costas é daños é menoscabos 
que por ende rescibiesen doblados é por
que esto sea firme é estable mandárnosles 
ende dar esta nuestra carta sellada con 
nuestro sello de plomo colgado dada en 
las cortes que nos mandamos facer en la 
muy noble ciudad de Burgos ocho dias 
de agosto era de mil é quatrocientos é diez 
é siete años. Yo Lois Fernandez la fice es • 
cribir por mandado del rey. Gonzalo Fer
nandez. Vista. Juan Fernandez. Albar 
Martines, chanciller. Alfonso Martínez. E 
agora los dichos homes buenos vecinos é 
moradores de la dicha villa de Serón é su 
tierra enbiaronme pedir por merced que 
les confirmase la dicha carta é la merced 
en ella contenida é gela mandásemos guar
dar é complir é yo el sobredicho rey don 
Enrique por facer bien é merced á los di
chos homes buenos vecinos é moradores 
de la dicha Serón y su tierra tovelo por 
bien é confírmeles la dicha carta é la mer
ced en ella contenida é mando que les va-
la é sea guardada segund que mejor é 
mas complidamente les valió é fue guar
dada en tiempo del dicho rey don En
rique nuestro abuelo é del dicho rey don 
Juan mi padre y mi señor que Dios dé 
santo paraíso, é defiendo firmemente que 
ninguno ni algunos no sean osados de ir 
ni pasar contra la dicha carta confirmada 
en la manera que dicha es ni contra lo en 
ella contenido ni contra parle dello por 
gelo quebrantar ó menguar en algund 
tiempo por alguna manera, ca qualquier 
que lo ficiese abria la mi ira é pecharme 
ya la pena contenida en la dicha carta é 

á los dichos homes buenos vecinos é mo
radores de la dicha villa de Serón y su 
tierra ó á quien su voz toviese todas la s 
costas é daños é menoscabos que por en
de rescibiesen doblados, é demás mando 
á todas las justicias é oficiales de los mis 
reynos do esto acaescierc, asi á los que 
agora son como á los que serán de aqui 
adelante é cada uno dcllos que gelo non 
consientan, mas que los defiendan é am
paren con la dicha merced en la manera 
que dicha es, é prendan en bienes de 
aquellos que contra ello fueren por la di 
cha pena é la guarden para facer della lo 
que la raí merced fuere é que enmienden 
é fagan enmendar á los dichos homes 
buenos vecinos c moradores de la dicha 
villa de Serón y su tierra ó á quien su voz 
tobiese todas las costas, daños é menos
cabos que rescibicren doblados, como d i 
cho es, é demás por qualquier ó quales
quier por quien fincare de lo asi facer é 
cumplir, mando al home que les esta mi 
carta mostrare ó el traslado de ella signa
do de escribano publico sacado con au-
thoridad de juez ó de alcalde que los em
place que parezcan ante mi en la mi corte 
el dia que los emplazare á quince dias 
primeros siguientes so la dicha pena á ca
da uno á decir por qual razón no cump'en 
mi mandado, é mando so la dicha pena :í 
qualquier escribano publico que para esto 
fuere llamado que de ende al que gela 
mostrare testimonio signado con su signo 
porque yo sepa en como se cumple mi 
mandado, é de esto les mande dar esta mi 
carta escrita en pergamino de cuero é se
llada con mi sello de plomo pendiente. Da
da en las cortes de Madrid quince dias de 
diciembre año del nascimicnto de nuestro 
señor Jesu-christo de mili é trecientos é no-
benla é tres años. Yo Aparicio la ficeescri. 
birpor mandadode nuestroscñorel el rey. 
Gonzalbus Gometius. Fernand Albarez. 

Sacado del tumo 11 del archivo de los 
condes de Benavente. 
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Privilegio del Rey D. Fernando concediendo á la villa de Calatañazor fran
queza de pechos y servicios, y que haya en ella veinte caballeros. 

E . Í 3 5 0 . ^ n eI nomhre de Dios Padre y Fijo y 
A.deC. 1312, Espíritu Santo, que son tres personas y 

abril 25. un soi0 j)jog verdadero que vive y regna 
por siempre jamas, y de la bien aventura
da virgen gloriosa Santa María su madre, 
á quien nos tenemos por señora y por 
abogada en todos nuestros fechos, y á 
honra y a servicio de todos los santos y 
santas de la corte celestial. Porque natu
ral cosa es que todas las cosas que nascen 
fenescen y an fin quanto á la vida de este 
mundo y non finca otra cosa que fin no 
aya sinon un solo Dios que nunca ovo co
mienzo nln averá fin , y á semejanza de 
si ordenó los angeles y la corte celestial. 
E como quier que quiso que oviesen co
mienzo quiso que non oviesen fin mas que 
durasen para siempre. Que asi como él es 
duradero sin fin que asi durase para siem
pre jamas aquel reino. Por ende todo rey 
que de buena ventura es se debe siempre 
membrar de aquel severo donde a de yr 
á satisfacer aquellas personas y puestos 
que por ellos se pusieron en sus trabajos y 
menesteres á grandes peligros y afanes 
y muertes de sus personas, y el rey que 
lo face satisface quanto á Dios y pone en 
este mundo á los tales mayores corazones 
para adelante mejor y mas lealmente ser
vir. Por ende queremos que sepan por 
este nuestro previllejo todos los homes 
que agora son ó serán de aqui adelan
te , como nos don Fernando por la gracia 
de Dios rey de Castilla, de Toledo, de 
León, de Gallicia, de Sevilla, de Cór
doba, de Murcia, de Jahen, del Algarbe 
y señor de Molina, reinante en uno con 
la reyna doña Costanza mi muger, y con 
nuestro fijo el infante don Alfonso, prime

ro heredero en los reinos de Castilla y de 
León. Por facer bien y merced al concejo 
y omes buenos de la villa de Calatañasor 
y por que es gran guarda de los mis reg-
nos y esté mejor poblada para mió servi
cio y para los reyes que después de nos 
venieren. E por quanto nos lo pidieron 
por merced Juan Martínez de la Peña y 
Fernán Martínez de la Peña, su hermano; 
y Pero Marlinez de Ysana, cavalleros de 
la nuestra villa nuestros buenos y leales 
vasallos y acatando como los vecinos y 
moradores de la dicha villa de Cítlataña-
zor y su tierra derramaron niucha sangre 
en nuestro servicio estando con nos en 
nuestro defendimiento en la villa de A l -
faro y por los dar galardón dello y por 
que ayan cobro de los males y daños que 
rescivieron, otorgárnosles que sean fran
cos y quitos de pedidos y monedas y ser
vicios y bodega de yantar y yantaresa y 
de infusión y de todo otro pecho que á 
rey pertenezca, salvo de moneda forera 
cada que nos la ovieren a dar los de los 
nuestros regnos. E otrosi es la nuestra 
merced que por los robos y males que 
ovieron y rescibieron en sus personas y 
faciendas los de la dicha villa de Calata
ñasor y su tierra faciendo fuerza por nues
tro mandado contra los regnos de Aragón 
é Navarra, é porque la dicha villa sea 
siempre mas honrada y esté mejor pobla
da para nuestro servicio y de los otros 
reyes que después de nos venieren en es
tos dichos nuestros regnos que aya en 
ella veinte cavalleros y de estos dichos 
veinte cavalleros que asi oviere en la di
cha villa que aya y tenga cada uno dellos 
cinco escusados de los vecinos que oviere 
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en la dicha tierra de Calatauasor que son 
por todos ciento escusados, los qualcs 
queremos y es nuestra merced que sean 
todos ellos francos de todos pechos y pe
didos y monedas y servicios y portadgos 
y de bodega y de infucion asi como lo son 
los de la villa de Calatañazor y de otros 
qualesquier servicios, salvo dé l a dicha 
moneda forera cuando acaesciere que nos 
la ovieren á pagar los dichos nuestros 
reynos. E por que algunos de los mis re
caudadores y arrendadores y fieles y co
gedores y sobrecogedores y pesquerido-
res y otras personas que cojen los mis 
pechos y andan en grandes pleitos y ques-
lioncs con los veinte cavalleros que nos 
queremos que aya para siempre en la di
cha villa de Calatañazor sobre estos dichos 
ciento escusaclos de que nos le fecimos 
merced por este dicho nuestro previllejo 
que oviesen en la tierra de la dicha villa 
francos y libres como dicho es, nos man
damos sobre ello facer pesquisa en la di
cha tierra por la que se falló que avia mu
chos mas vecino? pecheros en la dicha 
tierra de los dichos ciento escusados y 
por que non se podian con ellos igualar 
los dichos nuestros recabdadores y ar
rendadores y pesqueridores y empadrona
dores y fieles y cogedores nin con los d i 
chos veinte cavalleros de la dicha villa, 
tenemos por bien y mandamos que por 
que la tierra de la dicha villa de Calata
ñazor esté mejor poblada para lo que 
cumple á nuestro servicio y al bien de la 
dicha villa y por que todos los que viven 
en ella son francos de pedidos y monedas 
y de otros cualesquier servicios según d i 
cho es é por que los de la dicha tierra 
se nos quejaron que algunos de los d i 
chos nuestros recabdadores y arrendado
res y empadronadores y repartidores de 
los dichos pedidos y monedas y servicios 
repartiari mayores quantias de maravedís 
á la dicha tierra que no cavian, é por es
ta causa la dicha tierra se despoblaba del 

todo, tenemos por bien que la dicha vi
lla de Calatañazor que resciba en si las 
dos partes de los dichos pechos y pe
didos cada que nos los mandaremos echar 
ó los reyes que después de nos venie-
ren y que para ahora y para siempre 
jamas pague y péchele dicha tierra la 
una tercia parte en enmienda, y por 
iguala de los dichos ciento escusados de 
que nos fecimos merced á los dichos vein
te cavalleros que oviesen para siempre 
jamas en la tierra de'la dicha villa" quitos 
y francos de todo lo sobredicho como di
cho es. Y porque asi páreselo y fué mos
trado ante nos por testimonio signado de 
escrivano publico quando nos mandamos 
facer la dicha pesquisa que avia dos tan
tos vecinos en la dicha villa de Calataña
zor que en su tierra los unos tenían ca^as 
en la dicha villa y otros casas en la tier
ra, por manera que los de la dicha villa 
se escusavan por tener casas en la dicha 
villa de no contribuir ni pagar en los di
chos pechos y pedidos y monedas dicien
do que eran vecinos de la dicha villa y 
que eran francos como susodicho es, y 
por esta razón se perdían muchas de nues
tras rentas y se despoblava la tierra é no 
vivían en ella mas de los dichos cien es
cusados de que nos fecimos mercer á los 
dichos veinte cavalleros que toviesen en 
la villa y tierra como dicho es, sobre lo 
qual mandamos á todos los nuestros re
cabdadores y arrendadores y cogedores y 
sobrecogedores y repartidores y á otras 
qualesquier personas que por nos ovieren 
de coger y recabdar en renta ó en fialdat 
ó en otra manera qualquier las nuestras 
rentas y pechos y derechos y monedas y 
las otras cosas sobredichas , que no cojan 
ni repartan ni reciban ni recabden de los 
de la dicha tierra de Calatañazor mas de 
lo que montare á pagar la dicha tercera 
parte de los dichos pedidos y monedas 
según dicho es, en enmienda de los di
chos ciento escusados de que asi fecimos 
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merced á los dichos veinte cavalleros. E 
por les facer mas bien é mas merced á es
tos veinte cavalleros, y porque siempre 
aya de ellos memoria, queremos que v i 
van dentro de los muros de la dicha v i 
lla de Calatañazor porque esté siempre me
jor guardada á nuestro servicio y de los 
reyes que después de nos fueren. Y que 
de los dichos veinte cavalleros que asi en 
ella vivieren sean llamados y conoscidos 
por fijos-dalg-o en todos nuestros regnos, 
y que'puedan afiar y desafiar cada uno 
dellos y reptar y entrar en campo y tornar 
castillos y fortalezas y facer por ellos plei
to y omenage y los rescivir, y que gozen 
y les sean guardadas todas las cosas que 
son guardadas á los omes y fijosdalgo de 
nuestros reynos. Y defendemos firmemen-
te^jor este nuestro previllejo que alguno 
ni algunos no sean osados de les yr nin 
pasar contra el ni contra lo que en el dice 
para lo quebrantar ni menguar en ningu
na cosa, que qualquier ó qualesquier que 
lo feciesen ó quesiesen quebrantar ayan 
la yra de Dios todo poderoso y sean con
fundidos con Judas el traydor para siem
pre en el infierno. Y á los cuerpos y á 
quanto oviesen nos tornariamos por ello, 
y demás pecharnos yan en coto mil mrs. 
de la moneda nueva y á los vecinos y mo
radores y veinte cavalleros de la dicha vi
lla de Calatañazor y de la dicha su tierra 
ó quien su voz tobiere todo el daño dobla
do. Y para que esto sea firme y esta
ble para siempre mandárnosle dar este 
nuestro previllejo sellado de nuestro sello 
de plomo colgado fecho el previllejo en 
Valladolid 25 dias andados del mes de 
abril en era do 1350 años. Don Nasar, 
rey de Granada, vasallo del rey, conf. 
El infante Don Juan, lio del rey, señor de 
Vizcaya, conf. = El hilante don Pedro, 
hermano del rey, conf.=El infante don 
Phelippe, hermano del rey, señor de Ca
brera y Rivera, pertiguero mayor de tier
ra de Santiago, conf.=D. Gutierre, arzo

bispo de Toledo, primado de las Españas 
y chanciller mayor de Castilla, conf.=Don 
Rodrigo, arzobispo de Santiago, chanci
ller y notario mayor del reyno de León, 
conf. = D . Fernando, arzobispo de Sevi
lla, conf.=D. Pedro, obispo de Burgos, 
conf.=D. Geraldo, obispo de Palencia, 
conf.=D. Fernando, obispo de Segovia, 
conf.=D. Juan, obispo deOsma, conf.= 
La yglesia de Calahorra, vaga.=D. Si
món, obispo de Siguenza, conf.=D. Pas-
qual, obispo de Cuenca, conf.=La ygle
sia de Avila, vaga.=D. Domingo, obispo 
de Placencia, conf.=D. Juan, obispo de 
Cartagena, conf. = D . Fernando, obispo 
de Cordova, conf.=D. Martin, obispo de 
Jahen conf.=D. fray Pedro, obispo de.Ca-
dis, conf.=D. Garci Lop^z, maestre de 
Calalrava, conf.=D. Rui Fernandez, prior 
del hospital, conf.=D. Alfonso, fijo del in
fante de Molina, conf.=D. Fernando, fijo 
del infante don Fernando, conf.=D. Juan 
Nuñez, conf.=D. Fernando, fijo de don Die
go, conf.=D. Rui Gil de Villalobos, conf. 
= D . Fernán Ruiz de áaldaña, adelanta
do mayor de Castiella , conf.=D. Garci 
Roiz de Villamayor, conf.=D. Lope de 
Mendoza, conf.=D. Pero Nuñez de Guz-
man, conf.=D. Juan Ramírez, so herma
no, conf.=D. Juan Alfonso, fijo de don 
Alfonso Pérez de Guzman, conf.=D. Gon
zalo Yannes de Aguilar, conf.=D. Pero 
Anrriquez de Arana, conf.=D. Lope Ruiz 
de Baeza, conf.=Sancho Sanchos de Ve-
lasco, adelantado mayor de la Andalucía, 
conf.=D. Gonzalo, obispo de León, conf. 
= D i Diego, obispo de Zamora, conf.= 
D. Alfonso, obispo de Astorga, conf.= 
D. Fernando, obispo de Oviedo, conf.= 
D. Pero, obispo de Salamanca, conf.= 
D. Alfonso, obispo de Cibdat, conf.= 
D. Alfonso, obispo de Coria, conf.=Don 
fray Simón, obispo de Badajoz, conf. = 
D. Gonzalo, obispo de Orens, cónf,=Don 
Rodrigo, obispo de Mondoñedo, conf.= 
D. Juan, obispo de Tuy, conf.«=D. fray 
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Juan, obispo de Lugo, conf.=D. Diego 
Marliuez, maestre.de la orden de la eava-
Ileria de Santiago, coiif.=D. Gonzalo Pé
rez, maestre de la orden de Alcántara, 
conf.=D. Alfonso, fijo del infante don 
Juan, conf.=D. Juan, su hermano, conf. 
= D . Pero Rui de Castro, conf.=D. Pero 
Ponee, conf.=D. Fernando Pérez Ponce, 
conf. = D. Diego Gómez de Castañeda, 
conf.=D. Fernán Fernandez de Limia, 
conf.=D. Rodrigo Alvares, conf.=D. Dia-
go Ramírez, conf.—D. Rui Gómez Manza-
nedo, conf.=D. Martin Puer-
tocarrero, adelantado mayor del reyno de 
León y de Asturias, conf.=Alonso Sua-
rez de adelantado del reyno de 
Galicia, conf.=D. Juan el infante, tio del 
rey y su alférez, conf.=D. Juan, fijo del 
infante don Manuel, mayordomo mayor 

del rey, conf.=Signo del rey don Fer-
nando.=D. Gonzalo Ruiz de Toledo, no
tario mayor del reyno de Castiella, ma
yordomo del rey, conf.=Pero López de 
Padilla, justicia mayor de casa del rey, 
conf.=Garcia Ruiz, chanciller del rey, 
conf.=D. Gisvert y visconde de Castilno-
vo, conf.=Fernan Gómez, notario mayor 
del reyno de Toledo, conf.=Maestre Gon
zalo, abad de Arvas,, notario mayor del 
Andalucía, conf.=Yo Pero Ruy de la Cá
mara, teniente lugar por don Rodrigo ar
zobispo de Santiago, chanciller y notario 
mayor del reyno de León, lo fice escri-
vir por mandado del dicho rey.=Alfonso 
Roiz. 

Real Academia de la Historia, Velaz -
quez, tomo 1, fól. 279. 

DLXX1X. 

Bula del Papa Clemente V por la que manda que de los bienes de la Orden 
de los Templarios se den alimentos y vestidos á los que volviesen á la obe

diencia de la Iglesia. 

E . I3S0. 
|A.deCH312, 

mayo 6. 

Clemens episcopus servus servorum 
Dei. Ad certitudinem praesentium et me-
moriam futurorum. Considerantes dudum 
inquisitiones et procesus varios de manda
to sedis apostolicae per universas partes 
christianitatis contra ordinem quondam 
militiae lempli et contra singulares perso
nas hábitos sirve factos super haeresibus 
de quibus ipsi sunt graviter infamati ac 
specialiter super eo quod fratres ejusdem 
quondam ordlnis dum in ipso recipieban-
tur ordine ac inlerdum post receptionem 
eorum Christum negare et in ejus oppro-
brium super crucem sibi ostensam expue-
re et eam interdnm conculcare pedibus 
dicebantur, quodque generalis magister 
ipsius ordinis visitator Franciae, ac majo-
res ipsius ordinis preceptores necnon et 
quod plures fratres ejusdem in judicio 

confessi fuerunt de heresibus supra dictis 
quoadque ipsae confessiones dictum ordi
nem valde suspectum reddebant: atten-
dentes insuper infamiam divulgatam sus-
pitlonem vehementem necnon praelato-
rum, ducum, comitum, varonum ac co-
mitatuum regni Franciae insinuationem 
clamosam grave queque scandalum ex 
praedictis contra ordinem praelibatum 
subortum, quod non videbatur posse se-
dari eodem ordine remanente: animad-
vertentes multas alias justas rationes et 
causas quae ad id nostrum moverunt ani-
mum, de quibus in procesu super habito 
conlinentur cum gravi cordis amaritudine 
ac dolore non per modum definitivae sen-
tentiae cum eam super hoc secundum in
quisitiones et processus praedictos non 
possemus ierre de iure, sed per viam 

http://maestre.de
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provisionis etordinationis apostolicae pre-
falum quondam templi ordinem el eius 
slatum habitum alque nomen suslulhnus, 
removimus et cassavimus ac perpetuae 
prohibiüoni subiecimus sacro concilio ap-
probanle, personas et bona eiusdem ordi-
nis ordinalioni et dispositioni sedis apos
tolicae reservantes; pro hoc tamen pro-
cessibus faclis vel faciendis contra sing-u-
lares personas aut fratres eiusdem quon
dam ordinis per diocesanos episcopos, 
provincialia concilla proul per nos aliter 
exlillt ordinatus volumus derog-ari. Nunc 
igitur vélenles circa singulares easdem 
personas aut fratres, plenius sicul expedit 
providere, fratres ipsos omnes, pretor 
magislrum'quondam dicti ordinis visitato-
rem Franciae et terrae sanclae, Norma-
niae, el Aquitaniaeac Pictaviae el Provin-
ciae magnos praeceplores quos dudum 
dispositioni nostrae specialiler reserva v i -
mus : el fralrem Oliverium de Penna dicti 
quondam ordinis militem quem ex nunc 
dispositioni sedis apostolicae reservamus 
indicio et dispositioni conciliorum provin-
cialium sicut et hactenus fecimus duximus 
reliquendos: volentes iuxla diversitatem 
conditionum ipsorum per eadem concilla 
cum cis procedí videlicet quod illis qui 
sunt iam superdictis erroribus sententiali-
ter absoluti vel in posterum exigente ius-
tilia absolventur de bonis praefati quon
dam ordinis unde iuxta status sui decen-
ciam sustentan valeant, ministretur: circa 
eos autem qui de praefatis herroribus sunt 
confessi consideratis eorum condilionibus 
modoque confessionis eorum pensati volu
mus á praefatis conciliis prout eorum cir-
cunspectioni videbitur rigorem iustitiae 
cum affluenti misericordia mitigari. Circa 
impoenitentes et relapsos si qui (quod 
Deus avertat) inventi fuerint inter eos 
iustitia aut censura canónica observan-
da. Quoad illos vero qui etiam suppo-
sili quaestionibus se praedictis ese ¡n-
volutos herroribus negaverint per cadem 

concilia servari et fieri volumus quod ius-
tum fuerit^et aequitaseanonum suadebit: 
eos autem cum quibus adhuc non est su
perdictis herroribus inquisitum et qui sub 
manu et potestate ecclesiae non habentur, 
sed sunt forsitam fugitivi sacri approba-
tione concilü praesenlium tenore citamus 
ut á die praesenti infra annum quem ad 
hoc eis pro termino preciso el perentorio 
assignamus coram diocesanis suis curent 
personaliler comparere subiluri eorum 
examen prout iustitia suadebit ac secun-
dum praedictorum conciliorum iudicium 
pro merilis recepturi: magna lamen tam 
circa eos quam circa alios supra expres-
sos, prelerquam contra relapsos et impoe
nitentes misericordia adhiblla el sérvala, 
el eo semper proviso quod de bonis dieli 
quondam ordinis provideatur in necessa-
riis tam istis quam iilis el etiam aliis óm
nibus eiusdem quondam ordinis fratribus 
quicumque ad ecclesiae obedienliam ve-
nerint, et quandiu in obedientia eadem 
pcrstiterint iuxta status sui condiliones el 
decenliam eorumdem ipsis ómnibus in do-
mibus praefati quondam ordinis aut reli-
giosorum aliorum monasleriis ad expensas 
tamen ipsius quondam ordinis iuxla dic-
torum conciliorum arbitrium collocandis if a 
tamen quod in una domo, unove monas
terio nullatenus simul mulli ponanlur. 
Mandamus etiam et districte praecipimus 
ómnibus apud quos vel per quos fratres 
dicti quondam ordinis detinentur ut eos 
restituant liberé el dimitíant quotiescum-
que per metropolitanos et ordinarios fra-
trum eorum fuerint super hoc requisili: 
quod si infra praefatum annum coram dio
cesanis praedictis praemisso modo citali 
non curaverint, ut praemitlitur compare-
re, eo ipso senlenliam excomunicationisin-
currant. Et quia in causa presertim conlu-
maliae suspicioni praesuntionem adjicit ve-
hemenlem, et sic contumaces excommu-
nicationem praedictam per annum animo 
sustinuerinl perlinaci, ex tune velul hae-
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rclici condcmnenlur. Verum huiusmodi 
nostrae cilationis edictum quod sic ideo ex 
certa scientia facimus, et eo fratres prae-
diclos arctari sic volumus ac si essent per 
speciales citalioiies personaliter aprehen-
di , quia ut vagabundi nullatenus possent, 
aut saUem non faciliter inveniri, ut contra 
cilationis eiusdem processum omnis ca-
lumniae tailatur occasio, in praesenti sa
cro concilio publicamus, et ut talis citatio 
certius ad fratrum ipsorum et communem 
omnium noliliam deducatur charlas sive 
membranas processum cilationis huiusmo
di conlinenles bullaque noslra valíalas in 
maioris ecclesiae Vienensis appendi vel 
affmg-i osliis facimus quae cilalionem hu
iusmodi suo quasi sonoro preconio et pa
lillo indicio publicabunt, ita quod fralres 

praedieli quOs citatio ipsa contingit nullam 
possent excusationem pretendere quod ad 
eos ipsa citatio non pervenit, vel quod ig
nora verint eamdem cumnon sil verisimile 
remanere apud eos incognilum vel occul-
tum quod lam patenter ómnibus publica-
tur. Ceterum ut circa hoe cautela plcnior 
observetur diocesanis locorum praecipi-
mus ut in suis calhedralibus ac locorum 
insignium diocesum suarum ecclesiis hu
iusmodi noslrac cilationis edictum , cum 
primum commode poterilfaciant publican. 
Dalum Vienae pridie nonas maii: ponlifi-
catus nosCrianno séptimo. 

Estos dos documentos los copió del ar
chivo del monasterio de Ager el doctor don 
Jaime Caresmar, canónigo premostra-
tense. 

D L X X X . 

El Rey D. Fernando, oídas las quejas y razones de D. Fray Juan, obispo 
de Lugo, y la representación de los procuradores del concejo de esta ciu
dad, da, con el parecer de sus consejeros, sentencia definitiva sobre el 

señorío de la ciudad, adjudicándola al obispo. 

135.0. Sepan quaiitos esta carta vieren , como 
mayo 1 2 a n ' ' e m' ^ori Ferrando, por la gracia de 

Dios rey de Castilla, de León, de Toledo, 
de Galicia, de Sevilla, de Cordova, de 
Murcia, de Jaén, del Algarbe é señor de 
Molina, aparecieron en juicio de launa 
parle don fray Juan obispo de Lugo, por 
nombre de si é de su eglesia, é de la otra 
parte Arias Pérez de la Cruz é Martin Ya-
nez del Campo, cibdadanos é procurado
res del concejo de Lugo, con su carta de 
procuración suficiente sobre contienda que 
era entre ellos sobre el señorío, é la seña 
é las llaves de la villa de Lugo, E el dicho 
obispo propuso é dixo, que como el é la 
eglesia de Lugo fuesen señores de la c¡b-
dad de Lugo, é de los que y morasen, é 
les fuese dado todo el señorío, é fialdat de 
los reyes, onde yo vengo: é bebiesen las 

entradas, é las salidas de la dicha villa, 
asi como estaba cercada; é esloviesen en 
tenencia, é en posesión de todo bien é 
complidamenle teniendo los muros é las 
puertas de la dicha cibdad, é las llaves, 
é la seña, é poniendo y á su voluntad j u i 
cos é alcalles, é notarios é mayordomos 
qualesquier , é cada que quier, é tirándo
los quando quiere: que tiene la cadena de 
los presos por el dicho obispo, é que re-
cabdan por el las voces, é calomnias, é 
portadgo é todos los otros derechos é co
sas que perlenescen al señorío é fialdat de 
la dicha cibdat: que el conceo de Lugo 
que embiará á ganar de la mi chancilleria, 
callada la verdad mis cartas en que man
dé que el dicho obispo que derribase un 
castillo, que decian que facia en el muro 
de la villa, é que diese é entregase las 

108 
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llaves é la seña de la villa al dicho con-
ceo. Et luego ese dia que el conceo le de^ 
mostraron las mis cartas al obispo que les 
pidió quel diesen plazo fasta en otro dia 
mañana, para haber su conceyo sobre 
ello; que lo non quisieran fazer. Et que 
lo cercaron en el castillo dicho que lo com
batieron en el , é que posieron fuego á las 
puertas, é que firieron é llagaron al dicho 
obispo é los que y estaban con el, é que 
lo posieron fuera del dicho castillo por 
fuerza, é que le derribaron el castillo, é 
que otro dia por fuerza, é por amenazas 
que le tomaron la seña, é las llaves de la 
villa. E el dicho obispo por nombre de si 
é de su iglesia pidióme, que mandase por 
sentencia al dicho conceo de Lugo, que le 
entregasen la seña, é las llaves de la v i 
lla ; é que lo oviesen por su señor á él é 
á los otros obispos que después de él v i 
niesen , é á su eglesia, é que les conoscie-
sen señorío bien, é cumplidamente asi co
mo á su señor; é que le mandase entre
gar los cuerpos, é los haberes de todos 
aquellos del dicho conceo, que fueran con
tra el, é contra su señorío, en lo cercar 
en el castillo é ende facer todas las otras 
cosas que dichas son. E los dichos procu
radores contra esto dixeron que la cibdad 
de Lugo, é el señorío de ella, é las l la
ves , é la seña de la villa que el obispo te
nia, que lo íicieran por mis cartas, en 
que envíe mandar al dicho obispo, que en
tregase al conceo de Lugo las llaves, é 
la seña de la villa, que era mió, é que 
non era del obispo, nin de la eglesia de 
Lugo. Et como quier que lo derribaran el 
castillo, é le tomaran las llaves, é la se
na de la villa, é que derribase el castie-
11o, E mostráronme luego una carta del 
rey don Sancho, mió padre (que Dios per
done), en que decia: Que envió mandará 
don Ferrant Pérez, eleyto que era de Lu
go á la sazón, que diese la seña é las lla
ves de la villa de Lugo al dicho conceo, 
é las hobiesen en fialdat. E contra e&to el 

dicho obispo dixo que como quíer que el 
rey don Sancho, mió padre, diera en
tonce aquella carta, que la diera por que
rella, que decia que habia del dicho eley
to. E para me facer fé desto, é todas las 
otras cosas, que dichas habia-, amostró-* 
me una carta del rey don Sancho, mió 
padre, sellada con su sello de cera colga
do, é otra carta mia, en que mandábamos 
al conceo de Lugo, que diese la seña é 
las llaves de la villa á don Arias, obispo 
que fué de Lugo, é que lo hobiesen por 
su señor, é que le diesen é le entregasen 
todas las otras cosas que pertenescian al 
su señorío bien é complidamente; é le 
obedesciesen como á su señor en todo, y 
que lo non dcxasen de facer por la dicha 
carta, que los dichos procuradores me 
mostraron, que el rey don Sancho , mió 
padre, diera como dicho es; que avia re 
vocado, é por esta razón que el conceo 
de Lugo que entregase al dicho obispo don 
Arias la seña, é las llaves de la villa , é 
le obedecieron á el é á sus succcsores en 
el señorío de la villa bien é cumplidamen
te. E sobre todo esto el dicho obispo don 
frey Joan para me facer fé de como él é 
su eglesia hablan el señorío é la fialdat de 
la villa de Lugo bien, é cumpridamente 
con todas las cosas que le pertenescen, 
demostróme cartas é privilegios, é sen
tencias é confirmaciones que tenia de los 
reyes onde yo vengo, de como habia el 
foradada et judgada la villa de Lugo, é 
el señorío della, é de los que y moraban, 
al obispo é á la yglesia de Lugo, é los 
muros é las puertas, é la seña, é las lla
ves , con todas las otras cosas que perte
necían al señorío para siempre jamas por 
juro de heredat. E yo sobre esto mandé á 
los dichos procuradores, que si alguna 
razón ó algún derecho habían por mi ó 
por sí en razón de la propiedat, é del se
ñorío , é de la fialdad de la dicha cibdat, é 
de las otras cosas sobredichas ó de qual-
quíer dellas que lo demostrasen ante mi. 
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E ellos respondieron que non hablan mas 
derecho por mi , nln poi'sl deslo, que ya 
demostraran é razonaran. Olrosl les pre
gunté si querían mas decir, ó razonar, ó 
mostrar otro recabdo por mi, ó por el 
conceo, ó algún derecho si lo por mi ó 
por si hablan. E ellos dlxeron que non. 
Et luego amas las partes encerraron sus 
razones, é pidiéronme, que yo que libra
se este fecho como fallasen por derecho, 
ca non querían mas decir, nln razonar de 
quanto dicho é razonado hablan. E yo so
bredicho rey don Fernando, vista la de
manda que el dicho obispo don frey Joan 
fizo, como dicho es é la respuesta de los 
dichos procuradores del conceo de Lugo, 
é otrosí vistas, é examinadas las cartas é 
privilegios é sentencias, é confirmaciones 
que los reyes onde yo vengo, dieron so
bre esta razón que me el dicho obispo 
mostró é todas las otras razones que ca
da una de las partes ante mi quisieron de
cir, é razonar fasta que me pidieron sen
tencia , habido mío acuerdo sobre todo con 
la reyna doña Costanza, mi muger é con 
obispos, é ricos homes de la mi tierra, que 
eran conmigo, é con los míos alcaldes é 
outros homes buenos letrados é entendi
dos de mi corte, fallé, que el obispo é la 
iglesia de Lugo, que han, é deben haber 
el sefiorio, é la fialdat, é las llaves, é la 
signa de la villa de Lugo, con todas las 
otras cosas, que le pertenecen, según que 
dicho es, é la propriedad, é la posesión 
de todo que es suya. E estando las partes 
presentes é sentencia demandando. E yo 
seyendo en logar de judiar , judgando 
pronuncio, é mando por sentencia difinl-
liva que la cibdat de Lugo, con sus mu
ros , é con sus puertas, é las llaves, é la 
seña, é los judgados, é alcaderias é nota
rlas, é la cadena de la prisión, é el ma-
yordomadgo, é la fialdat, é todo el sefio
rio, con todas las cosas, é derechos que 
le pertenescen, que es todo del obispo é 
de la eglesia de Lugo; é mando que Id 

sean de aquí adelantre. Otrosí mando, juz -
gando por sentencia definitiva, que el di
cho obispo don frey Joan, é sus succeso-
res en la yglesla de Lugo, que hayan de 
aqui adelantre para siempre jamas la pro-
piedat é tenencia é posecion del dicho se
ñorío de la villa de Lugo é de las otras 
que dichas son que lo hayan todo libre é 
quito. E de aqui adelantre por mi é por 
mis succcsores, me quito, é me aparto 
del sefiorio de la villa de Lugo é de to
das las otras cosas que dichas son, que 
lo haya todo el obispo é la yglesla de L u 
go bien é cumpridamente sin mala voz, é 
sin embargo ninguno asi de mi, como los 
otros reyes, que después de mi vinie
ren. E otrosí judgando mando, que sean 
entregados al dicho obispo don frey Joan, 
é á su yglesia los cuerpos, é los habe
res, é las heredades de todos los del con
ceo de Lugo que fueron contra el obis
po, é contra su sefiorio, faciendo lo que 
dicho es de suso seyendo sus vasallos. 
E por facer aquello que era de derecho, 
luego ante mi mandé al dicho obispo que 
feciese recabdar a los dichos procurado
res porque fueran contra él é contra su 
sefiorio, faciendo lo que sobredicho es: 
é el obispo fizólos recabdar é prender. E 
por esta razón mandé al conceo é á los a l 
caldes de la cibdat de Lugo, asi á los que 
agora y son como serán de aqui adelantre, 
que den é entreguen al dicho obispo don 
fray Joan las llaves é la sefia de la dicha 
villa, é que obedezcan á él é á sus succc
sores daquí adelantre, asi como á sus se-
fiores, con todo el sefiorio é fialdat de si 
é de su villa, así como vasallos deben 
obedescer á su sefior, é con todas las 
otras cosas, é con qpalquler dellas, se-
gunt sobre dicho es. Et non fagan ende al 
so pena de traición é de los cuerpos é de 
quanto y hobieren; et demás qualesquier 
ó qualquier dellos que contra esto fuesen 
ó pasasen en qualquiera manera, pechar
me han en pena mil maravedís de la bue-
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lia moneda por cada vegada, é al obispo 
é á la iglesia de Lugo todo el daño é me^ 
hoscabo que por ende recebesen doblado. 
Et si el conceo é los alcalles de la villa de 
Lugo asi facer no lo quisieren, ó contra 
esto que sobredicho he quisieren pasar, 
ruego y mando al infante don Phelipe, mió 
hermano, pertiguero mayor de la tierra 
de Santiago, é comendero de la iglesia de 
Lugo, ó á qualquier otro que lo fuer da-
qui adelantre, é otrosi mando á Alfonso 
Suarez de Deza, mió adelantado mayor 
que agora es en Galicia, ó a qualquier 
otro que lo fuer cab adelantre, é á los me
rinos que y andubieren por él, é á todos 
los otros aportellados á que esta mi carta 
fuer mostrada, ó el tralado de ella signa
do de notario publico, que cumpla é faga 

cumplir esta sentencia que yo di é todas 
las otras cosas que se en ella contienen; é 
que afinquen al conceo de Lugo en todo 
quanto les fallaren fasta que lo fagan é 
cumplan asi; et no fagan ende al , so pena 
de la mi tnercet é de los daños é menos
cabos que el obispo é la eglesia de Lügo 
recibieren por esta razom E porque esto 
seia firme é estable para en todo tiempOj 
mandé al dicho obispo don fray Joan é á 
la iglesia de Lugo esta mi carta de esta 
sentencia que yo d i , como dicho es, sella
da con mió sello de plomo, en que escribí 
mi nombre con mi mano. Dada en Sala
manca veinte é tres dias de Junio, era de 
mil é trecentos é cincuenta años.=Yo el 
rey don Fernando. 

España Sagrada , tomo i l ^ p á g . 391-

D L X X X L 

Carta del Rey D. Fernando en que da á Gutierre, arzobispo de Toledo, 
los mrs. que los moros del aljama de Alcalá le debían entregar. 

E. 1350. Sepan quantos esta carta vieren como 
A jyfio' ^12, yo don Ferrando por la gracia de Dios 

Rey de Castilla, de Toledo, de León, de 
Gallisia, de Sevilla, deCordova, de Mur
cia, de Jahen, del Algarbe et Señor de 
Molina. Por muchos servicios et bonos que 
vos don Gutierre, arzobispo de Toledo 
primado de las Españas et chanciller de 
Castilla, me fisiestes é me facedes. Et 
porque es razón et derecho que los que 
bien sirven ayan por ende buen gua-
lardon. Et yo catando á esto por vos fa
cer bien et merced, tengo por bien de 
vos dar que ayades para en todos vues
tros dias todos los maravedises que los 
moros de la Aljama de Alcalá me ovieren 
á dar asi de sü pecho que me han á dar de 
cada dia como de servicio ó de servicios ó 
de ayuda ó de pedido ó de emprestido ó 
de otro qualquier pecho que me ayan á 
dar en qualquier manera. Et mando á los 

moros pecheros del Aljama deste logar 
sobredicho que recudan á vos el arzobis
po ó á quien vos mandaredes con todos 
estos maravedises como sobre dicho es, 
et non á otro ninguno por ninguna mi car
ta que muestren que contra esta sea nin 
por otra rason ninguna, et non fagades en
de al. Et yo seré ende pagado. Sinon man
do al ome que lo oviere de recabdar por 
vos que los peyndre et les tome todo quanto 
les fallare fata que gelo fagan asi faser. El 
mando el defiendo firmemente que ningu
no non sea osado de ir nin de pasar con
tra esta merced que vos yo fago en ningu
na manera por ninguna razón, sinon qual
quier ó qüalesquier que lo fisiesen pechar-
myen en pena mili maravedís de la mone
da nueva, et demás á ellos et á lo que 
oviesen me tornaría por ello. Et demás 
mando al concejo el á los alcalles el al juez 
é á los jurados de Alcalá que gelo non con-
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sientan por ninguna mi carta que mues
tren que contra esta sea, et non fagan en
de al por ninguna manera. Sinon á ellos 
et á lo que ovicsen me lornaria por ello. 
Et desto vos mandé dar esta mi carta see-
llada con mió scello de plomo. Dada en 

Toledo 13 dias de Julio, era de 1350 años. 
Yo Johan Martines la fiz escrivir por man
dado del rey.=Johaii Sanchos.=Fernan 
Peres. 

Colección del P. Burriél , B . N . Z>.D. 
117, fót. 175. 

D L X X X I L 

Carta del Rey D. Fernando por la cual manda que los vasallos del arzobis
po y cabildo de Toledo paguen los servicios por padrón y no por cabezas. 

E. i350. Sepan quantos esta carta vieren, como 
A uUo" 15312, 0̂11 Fernail(to' Por gracia de Dios 

rey etc. Porque vos don Gutierre por esa 
misma gracia arzobispo de Toledo, pri
mado de las Españas, et mió canciller ma
yor en Castilla me dixiesles que por la 
grand cabeza que obieron fasta aqui en 
los servicios que me da van en las villas et 
en los logares vuestros et del cabildo de 
vuestra eglesia, et en Velinchon eran mu
chos dellos yermos del todo et otros a l 
gunos tan estragados que eran casi de ser 
yermos. Assi que non se podian pagar 
los servicios en ninguna manera seyendo 
cogidos por cabeza, et esto que se torna-
va en grand mió deservicio et daño et me
noscabo de vos et del cabildo de la vues
tra eglesia. Et porque sope yo en buena 
verdad que era assi por ende por facer 
bien et merced á vos et al cabildo de la 
Vuestra eglesia, et otrosí por facer aque
llo que debo: Tengo por bien et mando 
que daqui adelante cada que los de la mi 
tierra me obieren á dar servicios algunos 
que los vasallos vuestros et del cabildo de 
la vuestra eglesia et los de Velinchon, 
non me los den nin me los paguen por 
cabeza sinon por padrón. Et si por aven
tura acayere que algunas cartas salan de 
la mi chancilleria que contra esto sean, 
mando et quiero que non valan mas que 
sea guardada en todo esta merced que 

fago á vos et al cabildo de la vuestra egle
sia. Et qualquier ó qualesquier que contra 
ello viniesen en qualquier manera pe
charme ya en pena cada uno de mil ma
ravedís de la moneda nueva. Et á lo que 
oviesen me tornaría por ello. Et do poder 
á vos et al dicho cabildo de la vuestra 
eglesia ó á los que estovieren por vos que 
si alguno ó algunos vos quisieren pasar 
contra esta merced sobredicha que gelo 
non consintades vos nin ellos. Et desto 
vos mandé dar esta mí carta seellada con 
mío sello de plomo. Dada en Toledo quin
ce dias de julio era de mil et trecientos et 
cínquenta arios.=Yo Pedro Johan la fice 
escribir por mandado del rey .=Alfon 
García.=Johan Sanchez.=Johan Pérez. 
=Pedro Díaz. 

Sello pendiente de seda floja encarna
da, verde y pajiza, de plomo, de un lado 
el rey á caballo; orla 2. Fernandi íllustrís 
regife Castelle et legíonís. De otro lado 
quarteles de castillos y leones, y la mis
ma orla. 

Bajo el mismo número traslado autén
tico fecho en Toledo por autoridat de don 
Alfon Ferrandez, deán y vicario general, 
á veinte de julio del mismo año y era, por 
Alfonso Diaz, notario de la corte del d i 
cho señor arzobispo, con Joan Alfonso, 
compañero de la eglesia de Toledo y chan* 
tre de Talavera, 



862 CRONICA D E DON F E R N A N D O E L I V . 

D L X X X U I . 

Carta del Rey D. Fernando por la cual pide á los lugares del arzobispado 
de Toledo un sexto servicio, en atención á la gran costa que le causaba el 
mantenimiento de la flota del mar y la conservación de Gibraltar y Tarifa. 

E.mo. 
A.deC. 1312, 

julio i 5. 
Don Fernando, por la gracia de Dios 

rey de Castilla, de Toledo, de León, de 
Galicia, de Sevilla, de Cordova, de Mur
cia, de Jahen, del Algarve et señor de 
Molina. A todos los conceios de las villas 
et de los lugares que el arzobispo de To
ledo ha en arzobispado que esta mi carta 
vieredes ó su traslado firmado ó signado 
de escribano publico salut el gracia. So
pados que por razón de la grand costa 
que agora fiz en tomar et en cobrarlos 
lugares que tien don Alfon, fijo del infant 
don Fernando, et las villas et los lugares 
que dcxó don Sancho, mió comían, fijo 
del infant don Pedro. Et otrosi porque he 
menester una grand gracia para manteni
miento de la flota de la, mar, é para las 
retenencias de Gibraltar et de Tarifa, et 
para otras cosas muchas que he de com-
plir para estas guerras que he contra los 
moros, tengo por bien que me dedes un 

servicio demás de los cinco servicios que 
me agora diestes, et que monte tanto co
mo montó uno de los servicios que me dis
tes que me fueron mandados de Maydrit. 

T[ Prosigue al nombramiento de coge
dores et recabdadores y dexa en blanco el 
nombre de los nombrados, y manda que 
el dicho servicio sea cobrado del dia que 
la presente carta vieredes á tres merca
dos primeros que vienen cami 
voluntad es que haya todo este sesto ser
vicio bien et complidamente porque me 
acorra dello para esta ida de la frontera. 

í [ Nada mas tiene de especial. Dada 
en Toledo quince dias de julio era de mi l i 
é trescientos é cincuenta años. Yo Pedro 
Johan la fiz escribir por mandado del rey. 
Alfon Garda.—Johan Sanches.=Pedro 
Dias. 

^[ Sello en las espaldas con castillos 
y leones: papel bastante bien conservado. 

DLXXX1V. 

La Reina Doña Constanza funda un aniversario en la iglesia de Córdoba 
por el alma de su marido el Rey D. Fernando. 

E. 13S0. Sepan quantos esta carta vieren, como 
A.deC. 1312, y0 ^on Alphonso, por la gracia de Dios 

octu re 4. rey ^Q cast¡i|a f ¿ Q Toledo, de León, de 
Galicia, de Sevilla, de Cordova, de Mur
cia, de Jahen, de Algarbe, de Algecira, 
é señor de Vizcaya é de Molina. Vi una 
carta de la reyna doña Constanza mi ma
dre, que Dios perdone, escrita en perga
mino de cuero é sellada con su sello de 
cera colgado fecha en esta guisa: Sepan 

quantos esta carta vieren, como yo doña 
Costanza, por la gracia de Dios reyna de 
Castilla, de León, viendo que el rey don 
Fernando, mió marido ó mi señor , que 
Dios perdone, non pudo ser que non erra
se en algunas cosas á Dios mientras en 
este mundo vivie é assi amenester su a l 
ma ser socorrida porque los dichos yier-
ros se enmienden é ella salga de pena, 
por esto é porque su cuerpo sea mas hon-
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rado para siempre como es razón é guisa
do, fiz facer é ordenar esto que se sigue: 
porque entre todos los vienes que en la 
sancta scriptura son escritos que aprove
chan á las animas de los defuntos, falla
mos que el Sancto Sacramento de la Misa 
es mejor é no ay nenguno egual á el, rue
go al cavildo é obispo de la iglesia de Cor-
dova do el su cuerpo esta enterrado, que 
rueguen á Dios cada dia por la su alma é 
que salgan cada dia sobre él á decir un 
responso é sus oraciones; é que fagan ca
da mes una memoria en cada año para 
siempre adniversario en tal dia como el 
fue enterrado. E otrosí tengo por bien que 
canten cadal dia por la su alma en la d i 
cha iglesia seis capellanes, que son estos: 
Domingo Martin, capellán que fue del rey 
don Fernando; Melen Pérez, capellán que 
fue del rey don Pedro; García Ruíz, ca
pellán que fue de Sancho Sánchez de Ve-
lasco ; Francisco Martínez, capellán que 
fue de la reyna doña Constanza; Alfonso 
Martínez, clérigo que fue del rey don Fer
nando ; Sancho García, capellán de Joan 
Sánchez de Vclasco. E porque Dios sea 
mas servido é el dicho cuerpo mas honra
do, tengo por bien é mando que sean te-
nudos estos seis capellanes assi á los que 
agora son puestos como á los que serán 
de aquí adelante para siempre que sirvan 
en el choro de la dicha iglesia cada dia á 
los maitines é a la misa é a las vísperas 
que digan cada noche su vigilia cerca de 
la sepultura é á la mañana sus misas, é 
salgan sobre la dicha sepultura, é porque 
podía acaezer qne si los dichos capellanes 
no ovíessen por quien catar ni á quien te
mer si errasen, ó lo que dicho es no cum
pliesen que emenguarian en lo que dicho 
es, que ande cumplir porque en esto no 
pueda mengua ninguna venir teniendo 
por por veedor é mayoral de los dichos 
capellanes á Gil Pérez, arcediano de Pe-
droche en la dicha iglesia mío clérigo pa
ra que se lo faga cumplir, y que ponga 

en falta á qualquiera de los capellanes 
que es y fuere quando lo mereciere en es
ta manera.=Que qualquiera de los cape
llanes que no cumpliere lo que dicho es, 
las horas de choro, que pierda por cada 
día un maravedí de su soldada é si falles-
ciere que no venga cada noche á la dicha 
vigilia que pierda un maravedí, é por la 
misa que no dijere que] pierda dos mara
vedís, pero si alguno de ellos oviere car
go de dolencia ó otro qualquier porque 
esto no puedan cumplir, que ponga un 
capellán por si que diga la misa, é que 
este a la vigilia, é quanto a las otras horas 
que no caiga en falla, é este mesmo sea 
si oviere algún camino fasta un mes por
que lo fagan antes saber al dicho arcedia
no porque vaia con su licencia. Edemas 
de esto si cualquiera de los dichos cape
llanes no trujere vida reglada é ordenada 
como deve, é fuere peleador ó desonesto 
en otras cosas de que el dicho arcediano 
le afrentare de esto ante algunos hombres 
buenos de la iglesia, que se enmiende de 
aquello que errare, é lo non ficiere que lo 
denuncie el arcediano al obispo y el obis
po que le pueda tirar la capellanía é pon
ga otro capellán honesto que cante fasta 
que lo fagan saber á mi é tenga por bien 
que la aya, ó que ponga io otro capellán 
qual por bien tuviere. E porque digna co
sa es que quien trabaja aya galardón, 
tengo por bien que ayan los dichos obis
pos y cavildo por lo que han de cumplir 
según dicho es dos mili maravedís cada 
año para siempre. E el dicho arcediano 
mili maravedís é los capellanes mili ma
ravedís cada uno, é dos porteros que 
guarden la dicha sepultura que aya cada 
uno de ellos quinientos maravedís, que 
son estos; Rodrigo Alfonso, portero que 
era del rey en el Andalucía, é Miguel 
Martínez, montero de los gallegos; ó des
pués que estos finaren , que haian esta 
mesma guarda los porteros que les yo 
por bien lubierc de poner dende en ade-
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lante con los maravedís sobre dichos, é 
porque para siempre aia cumplimiento de 
cera, asi para alumbrar el altar mientras 
que las misas dijeren dichos capellanes 
como para la sepultura, é de aceite para 
las lámparas mando que aya el dicho ar
cediano, é después qualquier que esto 
oviere de hacer para siempre cada año 
dos mili maravedís para esto é que lo 
cumpla en esta manera, que aia candelas 
para el altar diciendo las dichas missas, 
é este año fasta que se cumpla desde el 
dia que el rey fino que ardan quatro can
delas cerca de la sepultura, que aya en 
cada una dos libras y media, é que ardan 
á los maitines é á la misa é á las vísperas 
mientras que duraren estas horas; é el 
año cumplido en adelante que ardan dos 
candelas de dos libras é media cada una, 
é demás de esto que pongan y un sacris
tán que ayude á los capellanes á decir las 
dichas missas. E porque estos dineros pa
ra cumplir lo que dicho es, que son doce 
mili maravedís, sean mejor pag-ados é 
nunca puedan fallecer é tengo por bien 
de los poner en estos logares que aqui 
diré. Las carnicerías de los judies de Cor-
dova en quenta de quatro mili maravedís 
las quales carnicerías tenia fasta aqui don 
Fernando Pérez Ponce.—E en la aduana 
de este mesmo lugar ocho mili maravedís 
de los quales tenia fasta aqui don Gonzalo 
de Agullar seis mili maravedís, é de Fer
nando Alonso, hijo de Alonso Fernandez, 
mili maravedís de los quatro mili mara
vedís que tiene, é los otros mili marave
dís que son de los tres mili maravedís que 
Alvar Pérez tiene; é otrosí en la dicha 
aduana. E tengo por bien é mando que 
recudan con lodos estos maravedís de 
aquí adelante al dicho arcediano é el que 
los parta, é les parta, é les de como de 
suso dicho es; é porque la ig-lesia de Cor-
dova abra en estas rentas sobredichas el 
diezmo de estos maravedís, tengo por bien 
de le dar los mili é trecientos é veinte 

maravedís que mane al diezmo de ellos, 
é pong-alos al deán é al cavildo dessa 
mesma iglesia que los aya para siempre 
la dicha aduana, é que sean estos mili é 
trecientos é veinte maravedís de los qua
tro mil que ya ag-ora tenia Joan Ponce, é 
mando a qualquier ó qualesquler que re
cudan al dichoarcediano ó á otro qualquier 
que lo aya de aver de él con las dichas 
carnizerias é con los ocho mili maravedís 
de la aduana sobredichos en manera por 
que se pueda cumplir todo esto que so
bredicho es, é que recudan otrosí á los 
dichos deán é cavildo con los mili é tre
cientos ó veinte maravedís sobredichos 
de su diezmo é que les finque en salvo de 
tomar su diezmo en la dicha aduana de 
todos los otros maravedís que se ya lle
garen como lo. tomaron fasta aqui. E si 
por la ventura alg-una meng-ua ubiere en 
las rentas de la aduana porque no se pu
diesen cumplir estos mili é trecientos é 
veinte maravedís, é los otros si compues
tos fasta aqui ó serán de aqui adelante á 
ricos homes y cavalleros, é otros quales
quler tengo por bien que en estos mara
vedís sobredichos de la capilla é del diez
mo non aia mengua ning una, mas que lo 
alan bien é cumplidamente en guisa, que 
no mengue ende cosa alguna. E sobre es
to, mando á los alcaldes é alguacil de Cor-
dova é á cualquiera dellos, que y agora 
son é serán de aqui adelante que fagan 
tener é cumplir todo esto, que aobredicho 
es, é que no consienta ninguno que pasen 
contra ello so pena de la merced del rey 
don Alfonso mi fijo é de la mia, que pa
rezca dada antes de este ordenamiento, 
ni después maguer se contenga que sean 
los primeros dados aquellos que tales car
tas ganaren, é porque esto sea firme, es
table, é non venga en dubda mande see-
Uar esta carta con mi sello de cera colga
do. Dada en Cordova á quatro, dias anda
dos del mes de octubre era de mil y tre
cientos y cincuenta aíios .=J\Iaestre Gon-

• t i ' : 
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zalo, abbad de Arbas, ciianciller mayor 
de la reyna lo mande facer por su manda
do. = Y o Suarez la fize es
cribir: maestre Gonzalo: agora los cléri
gos de la dicha capilla do yace enterrado 
el rey don Fernando, mió padre, que Dios 
perdone pidiéronme merced que confirma
se la dicha carta é la mandase guardar, 
é io el sobredicho rey don Alfonso porque 
rueguen á Dios por el alma del sobredicho 
rey mió padre, é por la mi vida é por la 
mi salud, confirmóles la dicha carta é man
do que vala é sea guardada según que en 
ella se dice, é defiendo por esta mi carta 

que ninguno no sea osado de ir ni pasar 
contra ella ni contra parte della en nin
guna manera so la pena que en la dicha 
carta se contiene acá uno. E desto les 
mande dar esta mi carta sellada con mi 
sello de plomo colgado. Dada en Sevilla á 
trece dias de marzo era de mili é trecien
tos, é sesentaé nueve años .=Yo Joan Gu
tiérrez la fice cscrivir por mandado del 
rey: Pero Martínez: Pablo Fernandez Sán
chez. En las espaldas de la dicha carta de 
privilegio estaban estos nombres que se s -
guen: Pedro Martínez: Gil Fernandez: Fer
nando Alonso Ruiz. 

D L X X X V . 

Testamento del Infante D. Pedro, hijo del Rey de Castilla D. Sancho IV y 
de la Reina Doña Maria, su muger, tutor que era del Rey D. Alfonso el XI, 

su sobrino. 

E . 1355. Sepan quantos esta carta vieren como 
A.deC.13i7, ante miGarcia Ruiz de Sotos Cueva, c a -

mayo 9- nónigo de la iglesia de Sevilla é oficial en 
esta misma iglesia por el honrrado se
ñor don Juan por la gracia de- Dios arzo
bispo de la dicha iglesia de la dicha c ib-
dad don fray Pero Peres, doctor (1), 
fraile de la orden de san Francisco de 
la dicha cibdad, é albacea que es del i n -
fant don Pedro, sellada con un sello su
yo de cera colgado é firmado, é signado 
de Juan Martines, escrivano publico de la 
dicha cibdad, el qual testamento está e n 
cima del pergamino en que está escripto 
cinco tajaduras que non llegan á la letra, 
é de la otra parte están dos tajaduras que 
entran un poco en la letra, é cnmedio de 
este testamento están tres tajaduras, las 
quales tajaduras dixo el dicho don fray Pe
ro Peres doctor que fueron fechas quando 
abrieron el dicho testamento, ante la rey
na doña Maria, que Dios perdone que 

iva cerrado é sellado, é por razón d é l a s 
dichas tajaduras que no fuese por ello cor-
ruto, nin reprehendido, nin dubdoso, nin 
embargado, pidióme que yo por el oficio 
que tenia que mandase é diese abtoridad 
al dicho Juan Martines, escrivano publi
co , que ficiese un traslado firmado é s ig
nado del dicho testamento é concertado 
con el é con el rexistro quel dicho Juan 
Martines tenia palabra por palabra donde 
fuera sacado el dicho testamento. E yo el 
dicho Garcia Ruis , oficial, á pedimento 
del dicho don fray Pero Peres, doctor, 
mando é dó abtoridad al dicho Juan Mar
tines que faga traslado del dicho testamen
to , concertado con el é con el registro on
de fue sacado, porque sea autentico aberi-
guado, el qual testamento dice en esta 
manera. 

E n el nombre de Dios é de la Virgen 
Santa Maria su madre é á su servicio: se
pan quantos esta carta vieren como yo el 

(l) Al concluir el testamenlo se lee Lector, y es la lectura que parece mas cierta. 
W 109 



806 CRONICA D E DON F E R N A N D O E L I V . 

infante don Pedro, fijo del muy noble rey 
don Sancho, tutor con la reyna dona Ma
ría mi madre, é con el infante don Juan 
mió tio, del rey don Alfonso mió sobrino, 
é guarda de sus regnos, estando en mió 
sano entendimiento, éen mi sana memo
ria que me Dios quiso dar, á honrra de 
Dios é de Santa Maria é de todos los san
tos , otorgo que fago este mi testamento, 
é esta mi manda, en que hordeno fecha 
de mi cuerpo é de mi anima. Primeramen
te si acaesciere de mi finamiento mando 
que me eutierren en las Huelgas de Bur
gos, en par del infante don Fernando 
mió tio, é ruego á la infanta doña Blanca 
mi cormana ó á qualquier que sea señora 
de las Huelgas, é al abbadesa é al conven
to deste mesmo lugar que cumplan esto 
que yo mando en tal manera, que sea el 
mi enterramiento á tan bueno como el del 
infante don Ferrando, é yo doles por mi 
alma é por mi enterramiento para el mo-
nesterio perjuro de heredad para siempre 
los mis lugares que yo compré del rey 
don Fernando mió hermano que son estos: 
Gatón, é Herrin de Mohellas, é otrosi les 
dó el mi pozo de la sal de Trangeno que 
el rey don Fernando mió hermano á mi 
dió para siempre por juro de heredad, é 
la mi heredad que yo compré que he de 
Otiella, que fué de don Tello, é todo esto 
les dó con todos los derechos foreros que 
yo y hé é debo haver; é por todo esto que 
les yo dó que sea tonuda la que fuere se
ñora de las Huelgas é abadesa é el con -
vento del dicho lugar de poner y tres ca
pellanías que canten misas por la mi anima 
para siempre, é que me fagan novenario 
cada año, é esto só peligro de las animas 
de aquellas que y son agora é serán de 

(I) Es Peñaranda de Duero, porque el 
rey don Fernando IV por privilegio, su data 
en Valladolid á 24 de Mayo , era 1338, ó año 
de 1300, hizo merced de esta villa á Fer-
rand Rois Damaya, cuyo original está en el 

aqui adelante que lo cumplan asi: otrosi 
mando que todos los pleitos é las posturas 
que yo fiz con el rey de Aragón mió sue
gro en razón del casamiento de la infanta 
doña Maria mi muger que sé cumplan é se 
guarden todas bien é complidamente, se-
gund los pleitos é las posturas que pares-
cieren que avernos en uno: é otrosi si la 
mi muerte acaesciere antes que della, y 
ella non casando é manteniendo viduidad, 
dolé estos lugares: á Paredes que aqui di
rá: é otrosi dogelos en enmienda por la 
meitad que ella avia de haver en algunas 
compras que con ella fize, dol la villa é el 
castiello de Canatamiazor con sus aldeas, 
en tal manera que este rey de Castiella 
que agora es á qualquier que herede el su 
lugar, dandol cien veces mili maravedís 
que yo presté al rey don Fernando su pa
dre sobre ella, que ella que sea tonuda de 
entregar el lugar: éotrosi, por un castie
llo que yo fize á mi cuesta de nuevo, dar 
dol veinte mili maravedís que se face por 
toda la debda ciento é veinte mili marave
dís : é otrosi, le mando dar el mi castiello 
é el mi lugar de Peñaranda, qne yo com
pré de Fernand Ruiz Danaya (1): é otrosi 
le mando dar el mi castiello é el mi lugar 
de Coruña. E otrosi, le mando dar la pue
bla que es cerca de Almanza, que yo com" 
pré de Pedro Manrrique. E otrosi: le man
do dar á Azuela que á mi dió el rey don 
Fernando mió hermano. E otrosi: le man
do dar á Alcozer, é las Peñas, é Viana, 
é Agennon, que yo compré de la infanta 
doña Blanca; é esto dogelo en tal manera 
que en la su vida que faga dello asi como 
de lo suyo mismo, é después de la su vida 
que finque en tal manera que se venda en 
el señorío de Castiella, é non en otro seño-
archivo del conde de Miranda, cajón 2, lega
jo 10, lelra P, por donde se vé que la lectu
ra del testimonio que copiamos no es muy 
exacta. 
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rio ninguno, é que sea para meter en pró 
de la su alma é la mia. E otrosi: la mi ca
sa de Miralrio si la yo pagare anle que de 
mi algo acaesca, que le aya ella: é si por 
aventura la yo non oyase pagar, que dan
do ella á la muger que fué de Gonzalo A l 
fonso de Quintana é á sus herederos trein
ta mili maravedís que finque en la casa. E 
otrosi: la casa Dalvalat que yo tengo del 
arcediano de Monrroy, mando que si de 
mi alguna cosa acaesciere que con aquella 
condición que la yo tengo, que finque á la 
infanta; é mando á todos los castilleros 
que tienen de mi estos logares suso dichos 
que si de mi algo acaesciere, que entre
guen estos logares sobredichos á la infan
ta, é ellos compliendolo asi, doles por 
quitos del pleito é del omenaje que á mi 
fesieron. E otrosi: mando que de lo que 
yo aqui diré que paguen las debdas que 
yo debo y de las que me agora acuerdo, 
son estas: devo por alma de don Tello por 
Buardo que compré: é otrosi: por la here
dad de Otiella que compré que fue suya, 
é por otras cosas que obe de lo que fue 
suyo, sesenta mili maravedís; é mando á 
los de Amusco por el daño que les fize 
quince mil mará vedis: é otrosi: por el dap-
íio que fice á doña Baeza mientra le tove 
tomada á Huelna, mando que le den diez 
mili maravedís: é otrosi: mando que den á 
don Yhuda por la debda que le debo trein
ta mili maravedís, é ruégele que me per
done lo al: é mando que por los paños 
que tomó para Bonifaz por mi mandado á 
Diego Peres de Burgos, que le den quin
ce mili maravedís: é otrosi: mando que 
siete mili maravedís que debía yo á Gon
zalo Peres, mando que aquellos que fue
ren mis testamentarios que los den á Johan 
Alvares mi home que los de en aquellos 
logares, dó supiere que lo Gonzalo Peres 
devie, é mando á Johan de Toro que le 
den por lo que le devo cinco mili marave
dís: é otrosí: si mas le devo que me lo 
perdone: é otrosí: mando qué den á Gar-

ci-Laso quarenta mili maravedís, é si mas 
le devo que por algund bien que le fice 
que me lo perdone: é mando que den á 
Gil Ruiz de Miño diez mili maravedís que^ 
le devo: é otrosi: mando que por el pan 
que yo mande tomar que falle en Sant Pe
dro de la Tarza que don Juan avie man
dado dar por su alma, mando que den 
diez mili maravedís por su alma en aque
llos lugares do vieren que le á el mas 
cumpla, é esto que lo den los mis testa
mentarios ; é mando que den á el merino 
Ruiz de Patencia diez mili maravedís que 
me prestó: mando que den á Johan Alva
res, mi orne, dos mili maravedís que lo 
devia: é mando que den á Pedro Ruis de 
Valdeomar tres mili maravedís: é mando 
á mis testamentarios que sin esto que to
das las debdas que parescieren de mi é 
fueren averiguadas, que las paguen so pe
ligro de sus almas: otrosi: mando que las 
debdas complidas que den á escuderos é 
á homes de criazón míos aquellos que fa
llaren en verdad que lagraron mucho con
migo, que Ies den cincuenta mil marave
dís en aquella guisa que fallaren estos mis 
testamentarios que lo merescen cada uno; 
saibó ende que mando que destos cincuen
ta mili maravedís que yo para esto man
do , que den ende á García Ferrandes mi 
ayo diez mili maravedís por servicio que 
me fizo: é otrosi mando que den diez mili 
maravedís é que los partan á clérigos or
denados de misas é á religiosos que ven
gan é digan misas allí dó yo yoguiere por 
mi fasta un año: otrosí mando para sacar 
cativos diez mili maravedís: otrosí mando 
que partan é den á todos los monesteríos 
de Castiella de las Dueñas é Santa Clara 
diez mili maravedís porque rueguen á Dios 
por mí alma: otrosí mando á los freiles 
descalzos é á los frailes predicadores de 
Burgos cinco mili maravedís porque fagan 
novesterio por mí cada año, é esto les 
mando para ayuda de las iglesias que fa
cen: é para cumplir todo esto mando que 
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si algund mueble yo dejare que complan 
lodo esto que yo mando, é lo que men
guare mando que vendan estos lugares 
que yo aquí diré, é que lo cumplan ende: 
mando que vendan la mi casa de Villaba 
todo lo que yo y hé: otrosi mando que ven
dan el Alhoz de Bricia é de Santa Gadéa 
con el castiello que yo y fice facer: é otro
si mando que vendan Boardo con sus a l 
deas: é otrosi mando que vendan Alba, é 
los Cárdanos, é Camporedondo que á mi 
dió el rey don Fernando mió hermano: é 
otrosi mando que vendan tierra de la rey-
na con el castiello que yo y hé: otrosi 
porque la orden de Sant Fagund me dió á 
mi la casa de Sant Fagund por veinte é 
cinco años, mando que si alguna cosa 
acaesciere que gela suelten, é mando á to
dos los castilleros é los otros omes que es
tos logares sobredichos tienen de mi, que 
si de mi algo acaesciere, que entreguen á 
los dichos mis testamentarios estos luga
res sobredichos, porque ellos puedan 
cumplir esto que yo mando, é ellos cum
pliéndolo asi, dolos por quitos del pleito é 
omenage que á mi ficieron: é otrosi man
do que vendan toda la heredad que yo he 
en Canpo de Suso con las Torres de Cana
les: otrosi mando la villa de Sancti A n 
drés que á mi dió el rey don Fernando 
mió hermano con tal condición que si yo 
heredero non dejase que la villa que se 
tornase á él : é yo agora mando que si de 
mi alguna cosa conteciere que yo non de
jare fijo heredero que sea la villa é se tor
ne para el rey don Alfonso su fijo: otrosi 
mando que si alguna cosa acaesciere de 
m i , non dejando yo fijo heredero, que 
por que yo soy tutor del rey don Alfonso 
mió sobrino, é obe á toda alguna cosa de 
lo suyo, é le obe á meter en mi pro en 
aquello que me cunplié para facer en
mienda é conoscimiento de todo, mandóle 
la mi villa de San Vicente de la Barquera: 
ó otrosi la mi villa de Llanos que á mi dió 

el rey don Fernando mió hermano, con tal 
condición que las pediese yo vender é ena
jenar é facer dellas lo que me yo quisie
se , mando que estas villas que las den al 
rey don Alfonso mió sobrino por enmien
da de lo que dicho es; é para esto todo fa
go mis testamentarios á la reyna doña Ma
ría mi madre, é que sea con ella don fray 
Pero Peres, doctor, mió confesor, é Garci-
Lasode la Vega, é Fernán García Duque, 
mis vasallos, é á la reyna sobre todo, que 
lo faga facer é conplir asi, é ellos que fa
gan todo lo que les ella mandare. E otrosi 
si por aventura en esto que yo mando ven
der non oviere complimiento para complir 
esta debda é esta manda que yo fago, 
mando que tomen tanto de los otros mis 
bienes que y fincan, é lo bendan fasta que 
aya conplimiento para conplir toda esta 
manda que yo aqui mando, é revoco to
dos cuantos testamentos yo he fecho fasta 
el dia, que ninguno non vala, salvo este 
que mando que sea firme é valedero para 
siempre, é porque esto sea firme otorgúe
lo ante los escrivanos públicos de Sevilla 
que lo firmaron en testimonio; é por ma
yor firmedumbre mándelo sellar con mió 
sello.=Fecha la carta en Sevilla á nueve 
dias del mes de mayo, era de mili é tres
cientos é cincuenta é cinco años.=Yo A l 
fonso Martines el Mozo, escrivano de Se
villa, escrivi esta carta é so testigo.=Ego 
eliam Petrus Petri lector subscripsi.=Es-
crivano (1) publico de la muy noble cib-
dad de Sevilla fiz en esta carta mió signo 
é só testigos. 

Este traslado fué concertado con el tes
tamento sobredicho donde fué sacado, y con 
el registro donde este testamento fué saca
do en 27 dias del mes de Abri l , era de 
1363 años. 

Copia autorizada en 1508, referente á 
otra copia que existia en el archivo de las 
Huelgas de Burgos en el archivo del con
de de Benavente, legajo 1.°, núm. 2. 

( i ) Parece falla el nombre del escribano que suscribe. 
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Traslación de los cuerpos de los Sres. Reyes D. Fernando IV y D. Alfonso 
el XI desde la capilla Real de la catedral de Córdoba hasta la iglesia cole

gial de S. Hipólito de ella. 

A de C 1736 ^ escrivano del rey nuestro señor del 
agosto 8. ' numero de esta ciudad de Cordova infras

cripto certifico y doy fée que por el se
ñor don Mathias Escalzo y Acedo del con
sejo de S. M. inquisidor presidente del 
tribunal del Santo Oficio de la Inquisición 
de esta ciudad como juez privativo nom
brado por S. M. que Dios guarde para el 
conocimiento de las dependencias perte
necientes á la real yglesia de San Hipo-
lito de esta dicha ciudad en cumplimiento 
de las reales ordenes de S. M. para pasar 
y trasladar los reales cuerpos de los se
ñores reyes don Fernando el 4.° y don 
Alonso el onceno desde el sitio donde se 
servia la real capilla, que estaba consti
tuida en la santa yg-lesia catedral de esta 
ciudad adonde se hallan, á la dicha real 
yglesia de San Hipólito adonde se unió y 
agregó en virtud de bulas apostólicas y 
reales ordenes la dicha real capilla por es
tar ya fenecida y acabada la nueba fabri
ca que se ha executado en estension y di
lación de dicha real yglesia adornada esta 
y sus altares y prevenidas dos urnas en 
que colocar los reales cuerpos dispuso y 
mandó su señoría que se practicase con 
efecto la dicha traslación con la decencia 
posible y secreto señalando la ora de las 
dos de la madrugada del dia de oy miér
coles ocho de este mes por ser la mas aco
modada para excusar concurso; á la qual 
mandó su señoría que asistiesen y estu
viesen á la puerta de dicha yglesia cathe-
dral que llaman de los Deanes los señores 
don Pedro Carrillo de los Rios, don Juan 
Martínez Galdón, don Juan y don Fran
cisco Santos de San Pedro, don Cayetano 

González y don Diego Cavallcro Portichue
lo, canónigos de dicha iglesia, todos los 
capellanes de ella, don Francisco de los 
Rios y Solis su pertiguero, don Alonso 
Garcia Moreno administrador de sus ren
tas é yo el infrascripto escrivano. Y con 
efecto á la expresada ora de las dos con
currieron todos los referidos á la citada 
puerta de los Deanes, la que se abrió por 
el alcayde do dicha santa iglesia en fuer
za de la orden que para ello le estaba da
da , y habiendo entrado dichos señores ca
nónigos y demás personas referidas la bol-
vió á cerrar, y assi juntos dentro de d i 
cha santa iglesia pasaron al sitio en que 
se servia la dicha real capilla en el que 
se hallaron dos cajas de madera con col
chas de terciopelo carmesí ribeteadas con 
galón de oro, la una con su escripcion de 
estar en ella el cuerpo del señor rey don 
Fernando el quarto y la otra con igual 
rotulo de estar en ella el cuerpo del se
ñor rey don Alonso el onceno, y havien-
dolas descubierto se halló en cada una un 
cuerpo con su corona en la caveza con 
almohadas forradas en tafetán carmesí 
con colcha de lo mismo que lo tapaba por 
ambos lados y otra colcha de tela llenas 
todas las concavidades de la caja de algo
dones para la unión y manutención de los 
huesos, cuyas cajas se bolvieron á cerrar 
y á poner sus colchas sobre ellas, y pre
venidas de todo lo necesario para que no 
se desuniesen se sacaron por los dichos 
señores canónigos desde el sitio de la d i 
cha real capilla á don estaban hasta la ci
tada puerta que llaman de los Deanes, en 
la qual rescivieron y tomaron las dichas 
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cajas y reales cuerpos que en ellas esta
ban los capellanes de dicha real iglesia, 
quienes en sus ombros con asistencia de 
dichos señores canónigos y demás perso
nas las condugeron á la dicha real y co-
llegial iglesia de San Hipólito, en cuyo 
presbiterio estaban prevenidas dos urnas 
de madera tumbadas pintadas una' enfren
te de otra, metidas en sus huecos ó nichos 
en lo interior de las paredes, adornados 
estos con su pabellón de terciopelo car
mesí con dos llaves cada una para poner 
y colocar en ellas los dichos reales cuer
pos, siendo la determinada para el señor 
rey don Fernando el quarto la que corres
ponde al lado del evanjelio con su escrip-
cion en que asi lo manifiesta y con otra 
igual la del lado de la epístola para el 
cuerpo del señor rey don Alonso el once
no, y abiertas las dichas urnas se entra
ron y colocaron en ellas los dichos reales 
cuerpos señaladamente en la del lado del 
evangelio el señor rey don Fernando el 
quarto y en el de la epístola el del señor 
rey don Alonso el onceno las quales se 
cerraron y entregaron sus llaves dos una 
de cada una de las urnas al dicho señor 
don Pedro Carrillo de los Ríos y las otras 
dos al dicho señor don Juan Martínez Gal-

don como canónigos mas antiguos de d i 
cha real yglesia de los que han asistido 
á esta diligencia, y se pusieron sobre las 
dos urnas las colchas de terciopelo car
mesí con galones de oro, dos almoadas 
dé lo mismo, su corona y cetro encima 
de ellas en cada una, en cuia forma se 
practicó la traslación de los reales cuer
pos de los señores reyes don Fernando 
el quarto y don Alonso el onceno desde el 
sitio adonde se servia la real capilla en la 
dicha yglesia catedral de San Hipólito de 
ella donde quedan. A todo lo qual fui pre
sente y de ello doy fee: y para que en to
do tiempo conste de orden de dicho señor 
inquisidor presente juez privativo de dicha 
real yglesia de San Hipólito doy el pre
sente que signo y ñrmo en la ciudad de 
Cordova en ocho dias del mes de agosto 
de mil setecientos treinta y seis a ñ o s . = 
Francisco Martínez Amoraga escrivano 
del rey nuestro señor del numero de esta 
ciudad de Cordova presente fui á lo que 
dicho es y en fee de ello lo signo y firmo. 
= E n testimonio de verdad.=Francisco 
Martínez Amoraga. 

Privilegios de la iglesia de Córdoba, C. 
14, folio 251. 



NOTAS. 

t^on sumo cuidado hemos leido una y otra vez los documentos insertos 
en la antigua Colección impresa, la cual no llegó á ver la luz pública, y al 
notar algunos defectos en que incurrieron sus compiladores, ya inadvertida
mente, ya por falta de esmero, nunca nimio en obras de esta naturaleza, 
hemos procurado corregirlos, sin llamar sobre ellos la atención de nues
tros lectores. Hay otras equivocaciones mas trascendentales que afectan á 
puntos interesantísimos de la historia, apoyadas y robustecidas por la opi
nión de personas laboriosas y doctísimas, á quienes por otra parte debe la 
Crónica de Fernando / K la corrección de no pocos errores. 

Imprimiendo estos documentos tal como se encontraban en la antigua 
Colección, no hacemos sino pagar el mas respetuoso tributo á nuestros 
eruditos antecesores; y sujetamos al fallo de las personas doctas nuestro 
juicio y el de aquellos sobre puntos históricos controvertibles. Estas ob
servaciones recaen principalmente sobre dos de los mas importantes acon
tecimientos del reinado de D. Fernando; á saber, el de su legitimación, 
y el de la ruidosa expulsión, célebre causa y confiscación de los bienes de 
la Orden del Temple. La exactitud de las fechas en que se consumaron 
estos importantes actos, restituyendo la cronología alterada de la crónica 
á su verdadero tiempo, sacará á la historia de la incertidumbre, y á los 
historiadores de muchos errores y contradicciones en que han incurrido, 
empañando de esta suerte el brillo de sus obras y su bien merecida re
putación , adquirida á costa de muchas vigilias y de incesantes trabajos. 

I . 

En la página 157 de la antigua Colección, célebre canciller de la Reina, que se llamaba 
núm. LXXXV de la moderna, se comete un D. Ñuño Pérez de Monroy, y era abad de San-
grave error dando el nombre de D. Damián al tander. 
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I I . 

E n la página 219 de la antigua Colección, 
núm. C C I L de la nueva, se imprime una car
ta del rey don Fernando I V , inserta en otra, 
que no es mas que su confirmación despacha
da por don Alonso el X I en Valladolid á 22 de 
febrero del año de 1333. Concedia el rey á A l 
fonso P é r e z , su escribano, la escribanía del 
pueblo de Biiforado, autorizándole también pa
ra ser entrenador de las deudas d é l o s judios de 
aquella villa; y el confirmador otorgó la misma 
gracia años d e s p u é s á (Garci Pérez amo de don 
Pero mió fijo): estas son las palabras del docu
mento : y aqui precisamente es donde se e n 
cuentra la inexactitud. E l infante don Pedro^ 
hijo del rey don Alfonso el X I , no habia n a 
cido en el año de 1333, pues vino al mundo 
el dia 30 de a g o s t ó l e 1334 E l que viv ía cuan
do se otorgó la merced, y que era p r i m o g é 
nito del r ey , se llamaba don Fernando, y mu
rió á pocos meses de extendida la carta real 
de que nos ocupamos. E l documento y su fe
cha nos merecen entero crédito , primero por
que el día de su exped ic ión se hallaba el rey 
en Valladolid, y segundo porque en su intro
ducción se le da el dictado de señor de Vizca
y a , título que no puso en su carta en n i n g ú n 
mes de febrero posterior al nacimiento del in
fante don Pedro, pues en lodos los que hemos 
visto de aquel tiempo, la dignidad de señor 
de Vizcaya se halla incorporada á la corona 
desde el mes de noviembre de 1326 hasta los 

primeros dias de setiembre de 1334. Los e r u 
ditos que publicaron en el año de 1774 el c é 
lebre c ó d i g o conocido con el nombre de O r 
denamiento de Alcalá , sancionado por el R e y 
D. Alonso el X I en 28 de febrero de 1348, c a 
yeron en un error lastimoso al dar al Rey por 
dos veces el titulo de señor de Vizcaya é con-
dado de Molina, siguiendo en esto la letra 
equivocada de a lgún manuscrito poco fidedig
no. E l laborioso D. Manuel Acosta , nuestro 
a c a d é m i c o , poseia un manuscrito precioso, 
pues era un códice original escrito en v i 
tela , en el cual estaba inserto y aprobado 
el ordenamiento susodicho, y que habia s i 
do despachado por el Rey D. Pedro á los pue
blos de sus reinos en las Córtes de Val la
dolid con la fecha de 19 de setiembre de 1351, 
concertado y firmado por Alfonso Fernandez. 
E n dicho documento el Rey omite, hablando 
de su padre , el título de señor de Vizcaya , y 
solo le concede el de señor del condado de 
Molina. E n otro códice fidelísimo que se c o n 
servaba en la biblioteca del colegio mayor de 
Santa Cruz de Valladolid, y que e x a m i n ó 
Acosta con esquisilo cuidado , escrito en p a 
pel fuerte, y de letra al parecer de principios 
del siglo X V , acontece lo propio, y en él se 
copia el citado Ordenamiento de Alcalá y las 
Córtes celebradas por D. Enrique I I , por Don 
Juan I , y algunas de las de D. Enrique I I I . 

111. 

Imprímese á la p á g 294de la antigua Colec
c i ó n , núm. C C C L X X X de la nueva, una carta 
real concediendo al Rey de los Moros del A r -
rexaca de Murcia facultad para vender la tor
re de Tortuna , y cualesquiera otros bienés de 
los que tenga en dicho reino, con tal que no 
los venda , ni los cambie, ni los dé á hombre 
de órden ó rel ig ión, ni á los que disfruten de 
fuero de señorío real , ni á los que sean mo

ros , sino á los que sean vecinos de Murcia. 
Tiene este documento la fecha de 27 febrero, 
era 1333 ó año de 1293; error cras í s imo, por
que entonces reinaba todavía D . Sancho el I V , 
que no murió hasta el 23 de abril. L a carta 
mencionada corresponde al año de 1297 y su 
mes de febrero , en cuyo tiempo se hallaba el 
Rey en Cuéllar. 
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IV. 

E n la antigua Colección, p á g . 461, y numero 
C L V I I de la nueva, se halla impreso un do
cumento despachado á favor del concejo de 
Santander á 12 de agosto de Í301 con el t í 
tulo de ordenamiento de las Corles celebradas 
en Valladolid en aquel año . Las inexactitu
des que hemos notado en el citado instru
mento , solo son comparables con el descuido 
que presidió á su inserción en el catá logo: 
esto merece una detenida expl icac ión. E n el 
año referido de 1301 no hubo Corles en V a 
lladolid : celebróse el congreso este año en la 
ciudad de Burgos por los meses de abril y ma
yo para los reinos de Castil la, y en los de 
julio y agosto para los de León y E x t r e m a 
dura en la ciudad de Zamora, en la que per
manecieron los Reyes aquellos dos meses: 
para desgracia de nuestra historia política, 
este cuaderno se ha perdido, y apenas ten
dríamos noticia de tan importante solemni
dad , si la Reina Doña María no lo sentase 
terminantemente en un documento digno tam
bién de la mayor atención. 

E n la página 159 de la Colección antigua, 
núm. C L X X X I X de la nueva, se imprime una 
carta rea l , ñrmada por la Reina Doña María, 
en la cual responde favorablemente á varias 
peticiones que le hicieron los del concejo de la 
villa de T o r o , propia de su particular s e ñ o -
rio, y entre ellas hay una que dice así: «Otro
sí á los que me pidieron en razón de los e m 
plazamientos que fasen los c lérigos á los legos 
ante los juices de la eglesia, por los bienes 
rengalengos, tengo por bien que esto se guar
de, segund el ordenamiento que el R e y Don 
Fernando mío fijo fizo en Zamora en estas 
Cortes, el qual ordenamiento tiene el concejo 
de Toro sellado con el sello del Rey .» 

Pena nos cuesta también el ver que la carta 
real de que nos ocupamos se halle mutilada, 
fallando á su final quizá la parte mas intere
sante; pero el deterioro de este documento, 
y la pérdida de otros muchos , deben atribuir
se al desden con que por mucho tiempo se 
han mirado en España las pruebas de su h í s -
loria, y al descuido criminal con que los Go^-

biernos de todas é p o c a s han tratado las anti
güedades de nuestra patria. 

E l Ordenamiento de las Córtes de Castilla 
celebradas en Burgos en los meses de abril y 
mayo , se halla impreso en la pág ina 154 de 
la antigua Colección , y núm. CLXXXÍI de la 
nueva. E l original, propiedad del archivo de 
Simancas, de donde se sacó la copia, es muy 
defectuoso ó se cop ió con poco cuidado, pues 
el traslado que se imprime eslá lleno de g r a 
v í s imos defectos. Sirva de muestra el siguien
te. E n el número 9 se dice : «Otrosí mando 
que por monedas foreras non vayan los míos 
oficiales contra los de las villas, nin sean em
plazados para mi corte, mas que sean de
mandados por sus fueros ; salvo sí el contra
to fuere fecho en mi corle , ó por otras cosas 
que yo deba librar en la mi corle.» Esta ley 
no tiene sentido : después de leída y medita
da no sabemos qué es lo que en ella se manda. 

D. Pedro Pérez del Pulgar, en su Historia 
Palentina, imprimió también el Ordenamienio 
de las Córtes de Burgos de 1301, y aunque 
tuvo á la vista olro ejemplar mil veces peor 
que el de Simancas , por lan inexacto trasla
do podemos corregir felizmente la íncorrecla 
ley anterior, que debe decir: «Otrosí mando 
que por demandas foreras quehayan los m í o s 
oficiales contra los de las villas, que non sean 
emplazados para mí corle, mas que sean des
mandados por su fuero; salvo si el contrato 
fuere fecho en mi corle, ó por otras cosas que 
yo deba librar en la mí corle .» 

De esta manera los traslados mas inexac
tos dan á veces bastante luz para rectificar 
otros que no son tanto ; así es que muchos 
sabios, por la combinación de c ó d i c e s , han 
restituido á su verdadera pureza la letra de 
los escritos antiguos, griegos ó latinos, s a 
grados ó profanos. 

Volviendo ahora al documento d é l a p á g i n a 
464 de la antigua Colección , núm. C L X X V I I 
de la nueva, nos vemos obligados á decir: 
1.° que la fecha del 12 de agosto de 1301 es
tá equivocada; y 2.* que no pertenece el ins
trumento á Cortes de aquel a ñ o , ni de olro al -

110 
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gimo, y solo es una copla incompleta del or
denamiento que se dió á los concejos en las 
primeras Corles celebradas por el Rey en'Va-
lladolid en el mes de agosto de i295: lo cual 

es muy fácil de verificar cotejándolo con el 
despachado á la villa de Medina de Rioseco, 
impreso en la p á g i n a 22 de la antigua Colec
c ión , y que en la nueva lleva el número X I X . 

V . 

L a verdadera fecha de la bula por la cual 
se legitimaron los hijos de D. Sancho, ha d a 
do mucho que discurrir á los escritores, sin 
que hasta ahora hayamos visto razones con
vincentes para fijarla en el año que equivoca
damente sientan unos y otros. Los autores de 
la Colección antigua hablan del año de 1300, 
según los documentos que insertan; y D. Luis 
Salazar y Castro , di l igentís imo investigador 
de nuestras ant igüedades , la fija en el año 
de i 302. Dice este autor en el número 18 de 
sus reparos históricos contra Forreras lo s i 
guiente: «Es también equivocación grande 
sentar que la R e i n a , luego que en abril de 
1301 celebró las Córtes de Valladolid , envió 
por la bula de legitimación y dispensaciones, 
y que vino en fin del mismo año ó principios 
del siguiente: porque no pasó a s i ; y la c r ó 
nica del Rey lo declara de forma que no cabe 
duda. E n el capítulo 14 dice, que los rey nos 
en abril del año de 1301 ordenaron de dar al 
al Rey cuatro servicios, y demás un servicio 
•para pagar en la corte de Roma por la le
gitimación del Rey que estaba ya otorgada. 
Refiere luego la sumisión del Infante D. Juan. 
Y desque esto fué acabado (prosigue) deman
dó el Infante D. Juan, que se llamaba Rey de 
León, que le diesen su soldada según la da
ban á los otros Infantes y ricos homes. Y 
obieron de tomar para él del haber que tenian 
para la dispensación, y dieronle la mayor 
parte de ello ; y lo al tobólo D, Enrique pa
ra si. Y asi non pudo la Reyna Doña María 
embiar aquel año por la dispensación. Con 
que y a estamos fuera del año de 1301, y es 
incierto que la legi t imación se expidiese en 6 
de setiembre de aquel año , pues estaba con
cedida en abril de é l , como la Crónica afirma: 
Ya estaba otorgada.» Y en el párrafo 19: « E s -
la llegada de los embajadores corresponde al 
mes de diciembre de 1301.» E l autor confun
de en estos párrafos, que distan mucho de la 

claridad, la llegada de los embajadores que 
traían las bulas, con la fecha en que estas 
fueron concedidas, las Córtes de Valladolid 
con las de Burgos, de que hemos hablado con 
detención en la anterior nota; y causa princi 
palmente esta incorrección el seguir puntual
mente la Crónica, que como hemos probado 
en nuestro discurso preliminar está plagada 
de errores, y alterado sustancialmente todo 
el <5rden cronológico del reinado. 

Los documentos relativos á este asunto que 
imprimieron los compiladores de la antigua co
lección llevan equivocadas las fechas, y e s -
tan en abierta contradicción unas veces con la 
Crónica , sin restituirpor eso los sucesos á s u s 
verdaderas datas, y también con las s e ñ a l a 
das á la coronación del Pontífice Bonifacio, 
dispensador de aquellas gracias. E l importan
tísimo y feliz acaecimiento de la legit imación 
de los hijos del Rey D. Sancho, con que ter
minó la guerra c i v i l , quitando uno de los pre
textos que hasta entonces hubo para conti
nuarla, tuvo tugaren el año de 1301, como 
hemos probado en el discurso preliminar al 
referir lo ocurrido en el año sétimo del reina
do. E l inglés Nicolás Trivetto, escritor de 
aquel siglo, hablando de este mismo año en 
el tomo I I I , p á g . 234 del Epicilegio de A c h e -
r ¡ , dice: «Papa Bonifacius legitimavit Santii 
Regís Castellse, cuy us primogenitus Ferrandus 
obtinuit regnum palris.» E n la pág . 136 de la 
antigua Colección, núm. CXCVI1I de la nue
va , se halla impresa la bula de la legit imación, 
con la fecha en la primera de 9 de septiembre 
de 1300, siendo la verdadera la de 6 de sep
tiembre de 1301. Dat. Agnaniae V I H idus sep-
tembris, pontificatus armo séptimo : Rainaldo 
la imprimió con la misma fecha, y con tanta 
razón como que Bonifacio V I H , que concedió 
aquella gracia, fué coronado Pontífice el 2 de 
Enero de 129S; por consiguiente el año s é t i 
mo de su ponticado corresponde al de 1301. 
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E s verdad que la legit imación eslaba acor
dada en el año anlerior, como se hizo presen
te en las Cortes que se celebraron en Vallado-
lid por mayo y junio; y también es verdad 
que los reinos hicieron un grande esfuerzo 
acudiendo con una gran suma para recoger 
las bulas, que debian despacharse; pero ocur
rió por aquel entonces el fausto suceso de la 
sumisión del Infante D. Juan y su reconoci-
mienlo á la autoridad del Monarca: en tal es-
lado fué necesario distraer los fondos señala
dos para la legitimación , aplicándolos á p a 
gar los acostamientos que eran de costumbre 
á D. Juan y á los ricos hombres que le acom
pañaban. Celebráronse nuevas Cortes en el 
año siguiente de 1301 , por abril y mayo en 
Burgos para los reinos de Castilla, y por julio 
y agosto en Zanlora para los de L e ó n , y 
aprontándose por los reinos nuevos servicios 
para poner corriente el despacho de las bulas, 
envió la Reina á Roma personas que apresu
raran la conclusión de este asunto interesantí
simo. As i acontec ió , y de ello tuvo noticia la 
Reina madre en Segovia, donde se hallaba 
con su hijo, trasladándose en seguida á Bur
gos , en cuya capital encontró y a á los envia
dos de Roma con los despachos del Papa. P u 
blicáronse estos en la catedral á presencia de 
la córte y de todo el pueblo. No fué la bula de 
la legit imación de los hijos de D. Sancho la 
única que se l ey ó en la catedral: l e y ó s e tam
bién la dispensación que el Papa concedía del 
parentesco que mediaba entre el Rey D. F e r 
nando y la Reina Doña Constanza , prometi
dos esposos. Ni Reinaldo copia esta bula ni la 
Colección tampoco. E n 16 del mismo septiem
bre concedió el Sumo Pontífice por otra bula 
al Rey la facultad de percibir por espacio de 
tres años las tercias decimales, absolviendo 
tanto á D. Fernando como á D. Sancho de las 
censuras en que habían incurrido por haber
se apoderado de ellas por propia autoridad. 
Datum Agnanios X V I kalendas octobris,pon-
tificalus nostri armo séptimo, la cual con esta 
fecha se halla impresa en la p á g . 161 de la 

antigua Colecc ión, núm. C X C d é l a nueva. 
Este documento se halla repetido en la prime
ra Colección é impreso en la p á g . 141, número 
C L X X d é l a nueva, con fecha equivocada,pues 
con grandísimo error la aplicaron la de 16 de 
octubre del año de 1300. Las dos copias son 
bastante malas por las omisiones importantes 
que en ellas h a y , p u d i é n d o s e , aunque con 
trabajo, por enmienda recíproca hacer de las 
dos una mediana , y esta es la razón que nos 
ha movido á insertarlas ambas. 

Con fecha del 26 de setiembre se despachó 
otra bula , en la cual el Papa exhorta , ruega 
y aconseja al Rey la reconciliación con los hi 
jos del Infante D. Fernando , y la restitución 
de sus bienes, siquiera en gracia de la legiti
mación que tanto á él como á sus hermanos 
les había sido concedida de buena voluntad. 
Rainaldo copia parle de esta bula, añadiendo 
que el Papa escribió al mismo tiempo acerca 
del propio asunto á la Reina madre, al arzo
bispo de Toledo y al obispo de S i g ü e n z a , r e 
comendándoles con mucha eficacia se pres
tasen á llevar adelante la concordia sobredi
cha. Rainaldo comet ió un grave error apli
cando á esta bula la fecha del año de 1300, y 
la colección antigua lo sigue á la pág . 464, y 
nosotros no hemos querido hacer variación 
ninguna, como se advierte en el núm. CLXVí 
déla nueva, prefiriendo ilustrar, como creemos 
haber hecho, este punto dudoso, sobre el cual 
(antas opiniones ha habido y en tantas con
tradicciones han incurrido los escritores. T o 
das las bulas de que hemos hecho mención se 
despacharon á un tiempo, y, de esto es una 
prueba concluyenle el requerimiento que en 
21 de junio del año 1302 hizo al Rey en las 
Córtes de Medina del Campo D. Gonzalo a r 
zobispo de Toledo, por sí y á nombre del 
obispo de S igüenza , suplicándole recibiese en 
su gracia á los Cerdas; y la prudente respues
ta que dió el Monarca, s e g ú n se imprime en 
la p á g . 16S de la antigua Colección, número 
CCX11I de la nueva. 

VI. 

Envuelto también entre tinieblas apareced 
gravís imo acontecimiento de la ex l ínc íon de 

la Orden del Temple y proscripción de sus i n 
dividuos. E n la p á g . 324, núm. C D X V de la 
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nueva, sejmpnme una bula dirigida al Rey de 
Aragón y despachada por el Papa Clemen
te V en Poiliers á 22 de noviembre, año ter
cero d¿ su pontificado , para prender en un 
mismo dia á todos los templarios y secuestrar 
sus bienes. Motivaban tan duras providencias 
lo cargos grav í s imos que leshacian, á saber: 
hallarse los reos convictos de apostasia é ido
latría, negar al hacer su profesión á Jesucris
to nuestro redentor, escupir sus santas efi
gies y adorar inmundos ídolos . Debíase tan 
importante descubrimiento á la solicitud del 
Rey de Francia, el cual habia puesto en prisión 
segura á todos los templarios de su reino. 
Dat. Pictavis X kalendas decembris, pontifi-
catus nostri anno tertio; atribuyendo la Colec
ción antigua esta fecha al 22 de noviembre de 
1308." E n la p á g . 299 también de la antigua 
Colección, núm, C C C X C I de la nueva , se 
halla impresa otra bula expedida también en 
Poitiers á H de agosto del mismo año tercero 
del pontificado del Papa Clemente V , obligan
do á ios que tenían bienes de los templarios 
á entregarlos dentro de un mes á los ordina
rios eclesiásticos ó á los administradores de 
dichos bienes nombrados por la Silla A p o s t ó 
lica. Datum Pictavis I I idus augusti, potitifi-
catus nostri anno tertio. Esta aparece con la 
fecha del año de 1307. Y otra bula que está 
impresa en la p á g . 316 de la Colección anti
gua, núm. C D X I I I d é l a nueva, dirigida al Rey 
de A r a g ó n , en la cual el Papa refiere al Mo
narca los delitos grav í s imos de que se habían 
hecho reos los religiosos del Temple, y le e x 
cita á que concurra al concilio que debía c e 
lebrarse en Viena , se atribuye por los auto
res de la Colección al año de f308. L a equi
vocación de la fecha de las dos primeras es 
conocida ; pues aunque Clemente V fué elegi
do Pontífice en 5 de junio de 1305 y corona
do en León á 14 de noviembre siguiente, no 
contaba los años de su pontificado desde el 
dia de su elección , sino desde el de su coro
nación : asi lo dicen los autores del arte de ve
rificar las fechas, y D. Luis Salazar y Castro 
en su obra y a citada Reparos históricos con

tra Ferreras: de esta suerte el año tercero del 
pontificado empezaba el 14 de noviembre de 
1307, y la primera de las bulas en que se de
cretó la prisión general de los templarios cor
responde al 22 de noviembre del mismo año 
de 1307, y las dos que tienen la fe'cha, una 
del 11 de agosto y la otra del 12, correspon
den al año de 1308. Por agosto de 1307 no se 
habia actuado nada con respecto á los templa
rios , porque las primeras chispas de tan vo 
raz incendio no saltaron hasta el 13 de octu
bre , en cuyo dia Felipe el Hermoso, Rey de 
Francia , mandó prenderá todos los que v iv ían 
en sus dominios, según se ve en las historias 
de aquel reino. No contento Felipe con aquella 
súbita y arbitraria d i spos ic ión , la participó á 
su yerno Eduardo I I , Rey de Inglaterra, acon
sejándole hiciese lo mismo' en sus estados; 
pero este, no tan persuadido como aquel 
acerca de los cr ímenes imputados á los tem
plarios, le contestó que «oido á su enviado el 
maestro Rernardo Pelet, c l ér igo , sobre la de
testable herejía de que la carta le hablaba, y 
enterados los prelados, condes y barones de 
su reino, y otros varios de su consejo, á to
dos habia causado una admiración inesplica-
ble ; pero que no se determinaban á dar asen
so á cosas tan abominables é inauditas: y por 
tanto , con dictámen de los mismos, habia 
determinado llamar al Senescal de A g e n , au
tor al parecer de tales rumores , á fin de i n 
formarse y tomar la providencia correspon
diente para honfa de Dios y conservación de 
la fé catól ica». Mucho honor hace al Monarca 
inglés esta justa determinación, y por lo v i s 
to y á su juicio no resultando de los informes 
méritos suficientes, desconfiando de los nue
vos agentes que ahora iban á Inglaterra con 
igual pretensión que la del Rey de Francia, 
resolvió escribir en 4 de diciembre al Rey don 
Fernando de Castilla , su inmediato pariente. 
Domino Fernando Regi Castellce et Legionis, 
consanguineo Regis, y á los Reyes de Portu
gal , Aragón y Sicilia, sus amigos , la carta 
que se imprime en la p á g . 303 de la Colec
ción antigua y 396 de la nueva. 
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L X X V . Carla dirigida al concejo, co
mendador , alcaldes y alguacil de 
Ocaña, para que si no son del fuero del 
libro juzgo de Toledo que no embar
guen á los judios cartas ni otras cosas 
por el dicho fuero 105 

L X X V 1 . Breve del Sumo Ponlifice B o 
nifacio V I I I , cometido al provincial, 
guardián y lector de observantes del 
convento de Vitoria para que se esta
blezca en Santa Maria la Vieja de Or-
duña un convento de Santa Clara, 

111 



882 CRONICA D E DON F E R N A N D O E L I V . 

con clausura y para que haya en él 
algunas monjas de Castilla ó de las 
inmediaciones para enseñar á las 
nuevas la regla de su instiluto 106 

L X X V I I . E l Arzobispo de Toledo Don 
Gonzalo se excusa de asislir personal
mente al emplazamiento que le habia 
hecho el Papa, y nombra procurador 
que lo represente en la curia romana. 107 

L X X V I I I . Privilegio del rey D. Fernan
do I V , por el cual confirma y amplia 
el de D, Sancho , su padre, á favor 
de los vecinos de Córdoba, para que 
no paguen portazgo ni alcabala de 
sus mercaderías • • • • 109 

L X X 1 X . Privilegio del rey Don Fernan
do, por el cual hace donac ión de la 
aldea de Granezas á Alonso Diaz R u y 
Gómez , á sus hijos y hermanos 110 

L X X X . Privilegio del rey D. Fernando 
en el que hace merced á D. García 
Fernandez Villamayor y á su muger 
Doña Teresa de la villa de Pampliega, 
en remuneración de los muchos ser
vicios que ambos le h k ñ e r o n , y se
ñaladamente en la cerca de Mayorga, 
cuando la tenia cercada el infante 
D. Alonso H 3 

L X X X I . Carla de D. Taime R e y de 
Aragón á Aboabdill Rey de Granada. U 5 

L X X X I I . E l Rey D. Fernando manda 
guardar á los moradores de Vallado-
lid el privilegio de exenc ión de por
tazgo , de que les hizo merced en 2 
de mayo del año próx imo anterior.— 
Se confirma por su hijo D. Alonso X I 
en Valladolid á 25 de noviembre de la 
era 1364 ó año 1326, y segunda vez 
alli á 20 de febrero de la era 1370 ó 
año 1332 116 

L X X X I I I . Salvoconducto concedido 
por el Rey de Inglaterra Eduardo , á 
instancia del conde de F I a n d e s , e n 
favor de España y Portugal 118 

L X X X I V . Carta del R e y D. Jaime II de 
A r a g ó n á D . Juan N u ñ e z , en que le 
dice haber mandado pasar á Toro á 
su almirante Roger de Lor ia , con po
der suyo para tratar un asunto i m 
portante, y que su dicho enviado es
taña en aquel pueblo el domingo pr i 

mero de cuaresma Id . 
L X X X V . Breve del Papa Bonifacio V I I I , 

en el que declara por vál ido el matri
monio de D. Jaymc II de Aragón con 
Doña Blanca 119 

L X X X V I . Privilegio del Rey D. F e r 
nando, por el cual hace merced á Don 
Juan , hijo del Infante D. Manuel, su 
l io, de la villa y castillo de Alarcon, 
por haber perdido en servicio suyo la 
villa de Elche y otros lugares en el 
reino de Murcia 120 

L X X X V I I . Ordenanzas hechas por el 
R e y D. Fernando en las Cortes que 
celebró en Cuellar 122 

L X X X V 1 I I . Privilegio en favor de la 
villa de Villalpando concediéndola fa
cultad de tener dos mercados en la 
semana, en atención á los muchos 
daños que habia causado á sus mora
dores el infante D. Juan y D Juan 
Nuñez 123 

L X X X I X . Carla del Rey D. Jayme de 
Aragón á Mohamat Aboaddille Abe-
nasar, Rey de Granada, en la que le 
recomienda el derecho que D. Alfon
so tiene á los reinos de Castilla ^ex
hortándole á que le socorra 124 

X C . Confirmación de un privilegio con
cedido por D. Alonso X al monasterio 
de Sancli Spiritu de Salamanca y sus 
vasallos de la Puebla de Vi i l erue la . . I d , 

X C I . Convenio del concejo de la Ribera 
de Yuso y lugares de su jurisdicción, 
con el concejo de Oviedo sobre dife
rentes puntos de contribuciones, j u 
r i sd icc ión , ele 125 

X C l l . Proceso judicial entre Domingo 
Esteban y Sancho Martínez, vecinos 
de Toledo , sobre eviccion y sanea
miento de una viña 126 

XC1II, Confirmación de los fueros y pri
vilegios de la ciudad de Burgos 132 

X C I V . Cédula del Rey D. Fernando por 
la que concede á la casa de San Ac i s 
clo de Córdoba para la obra que ha 
de hacerse en ella 3,000 mrs . , en 
atención á los muchos y señalados 
milagros con que Dios se sirve hon
rarla cada dia 13S 

X C V . Carta del R e y D. Fernando por la 
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que manda al concejo de Córdoba 
haga entrega por justa tasación á 
F r . Rodrigo Ordonez, comendador 
del monasterio de San Ancisclo y 
Santa Victoria, de ciertas casas con
tiguas Id. 

X C V I . Privilegio del Rey D. Fernan
do por el que hizo merced á la ciudad 
de Sevilla de 10,000 mrs. anuales en 
la renta de la taureria de la misma 
para los gastos de la limpia y desagüe 
de la vega de Triana y reparar los 
daños que causaban las avenidas del 
rio Guadalquivir 136 

X C V I I . Privilegio del Rey D. Fernando 
por el que hace franca á Sevilla de 
portazgo, diezmo, veintena, h u é s p e 
des , y le concede ademas otras exen
ciones 137 

XCVÍII. E l concejo de Valladolid, miér
coles 14 de agosto de la era de 1335, 
ó año 1297, hace un estatuto impo
niendo penas pecuniarias á los que 
comprasen uva , mosto ó vino de fue
ra de su término , y aplicándolas pa
ra la obra de los muros de la villa, 
mediante ser necesario este arbitrio 
para haber de finalizarla 138 

I C . Cambio otorgado entre el Rey Don 
Fernando y Doña Margarita, muger 
del Infante D. Pedro, y D. Sancho, 
su hi jo , cediendo estos al Rey las 
villas y castillos de Sabugal, A l f a -
yates , Vil lamayor, Castilbueno, A l -
meida, Caslel Rodrigo, Catiel Mellor 
y Monforle por las villas y castillos 
de Galisteo, Miranda y G r a n a d a . . . . 139 

C . Cambio celebrado entre el Rey Don 
Fernando de Castilla y D. Dionis de 
Portugal, dando aquel á este á O l i -
venza, Campomayor, San Felis de 
los Gallegos y Uguela por las villas 
de Aroche, Aracena y otros dere-
chosi . 140 

C I . Carta del Rey D. Fernando, por la 
que manda á los eojedores de sus pe
chos, yantares y a c é m i l a s , y á los 
que han de hacer las entregas de los 
j u d í o s , que no pasen ni quebranten 
al Arzobispo de Toledo ni á su iglesia 
los privilegios y libertades que les 

hablan concedido el Emperador y los 
Reyes sus antecesores 144 

C U . Donación en favor de D. Alonso 
Pérez de Guzman de la villa de San-
lucar de Barrameda. 145 

C1II. Donación del Rey D. Fernando á 
D. Juan, Obispo de T u y , y á su igle
sia del patronazgo y rentas que le 
pertenecían en Rebordechan, Santia
go de Morgadans y Ramayosa 147 

C1V. Privilegio del Rey D. Fernando 
en el que hace merced á Juan Alfon
so de Benavides de. todo cuanto te
nían en cualquier lugar de sus reinos 
Alfonso Rodríguez y Pedro Rodríguez 
su hermano, y sus mugeres , que an
daban en do servicio del Rey con el 
Infante D. J u a n , 148 

C V . Confirmación del Rey D. Fernan
do en favor del Obispo de Badajoz 
D. G i l , de la merced que le habla he
cho de la dehesa de la Grul la , en tér
mino de Vlllanueva de Barcarrota, 
permitiéndole fundar capel lanías en 
la iglesia de Badajoz • 149 

C V I ; E l Rey D. Fernando toma bajo de 
su amparo los homes buenos del me
nester de los tejedores de Palenc ia . . 150 

CV1I. Escritura de permuta de ciertos 
bienes entre Alfonso Díaz y Sancha 
Diaz, hijos de D. Diego Alfonso, al
calde que fué de Toledo 151 

C V I I I . E l R e y D. Fernando confirma 
sus privilegios al monasterio cister-
clense de Palazuelos 152 

C I X . E l R e y D, Fernando concede á 
D. Juan Rodríguez de Rojas y á Doña 
Urraca Ibañez , su muger, las aldeas 
de Poza y Pedrajas en la merlndad de 
Burueba , por los muchos daños que 
recibieron en la guerra 155 

C X . E l Rey D. Fernando en las Cortes 
de Valladolid manda que cualquiera 
morador de la villa de Briones, aun
que sea hidalgo, no se excuse á con
tribuir en los pechos que son proco
munales del pueblo, ni haya mas 
que un alcalde elegido por el conce
jo , medíante estar poblado al fuero 
de Vitoria 156 

C X I . Privilegio del Rey D. Fernando, 
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á favor de la ciudad de Burgos, por 
el que conserva el ordenamiento de 
las Corles de Valiadolid de este a ñ o . 157 

C X I l . Los personeros de León en las 
Corles de Valiadolid piden á D. Dio-
n i s , R e y d e Portugal, su interven
ción armada á favor de D. Fernando 
Rey de Casti l la, á fin de sosegar la 
tierra 159 

CXII1. Respuesta de D. Jaime de A r a 
gón á D. Juan Nuñez , a s e g u r á n d o l e 
que le pagará 60 sueldos por el feudo _ 
de Albarracin Id . 

C X I V . D. Fernando, obispo de Oviedo, 
concede al consejo de Rivadeo per 
miso para poblar en Caslropoly para 
nombrar justicia, bajo la condición 
de guardarle sus derechos y los de 
su i g l e s i a . . . . 160 

C X V . D. Juan obispo electo de Osma, 
jura en manos de D. Gonzalo, obispo 
de Cuenca, obediencia á D. Gonzalo 
arzobispo de Toledo 161 

C X V I . Obligación que hizo D. Juan Nu
ñ e z , señor de la casa de L a r a , a l 
Rey D . Jaime de Aragón y á D, A l 
fonso, hijo del Infante I ) . Fernando, 
de ayudarles en la guerra que hacian 
á los hijos de D. Sancho, Rey de 
Castilla. Id . 

C X V I I . Carla del R e y D. Jaime II de 
Aragón á Jaime, señor de Xerica y 
procurador de los reinos de Murcia y 
Valencia, mandándole recobrar el 
castillo y la villa de Muía, y dándole 
otras providencias para asegurar la 
paz de la tierra 103 

C X V I I I . D. Alonso de la Cerda hace 
donación de Agreda al Rey D. J a i 
me II de Aragou 164 

C X I X . Convenio que Uavan á cabo los 
comisionados de Castilla y Navarra, 
con el objeto de perseguir los malhe
chores de ambos reinos 167 

C X X . E l concejo de Valiadolid perdona 
al convento de Predicadores del mis- * 
mo pueblo los 800 mrs. que debia 
satisfacer por haber ocupado algunos 
sitios públicos con la fábrica de dicho 
convento, por las razones que ex 
p r e s a , . . . . * 168 

C X X I . D. Fernando I V hace merced á 
Diego López de Sarria del patronato 
de San Salvador de Piñera y el realen
go de San Pedro de Ancaza y Larias 
con los privilegios á ellos anejos . . . 169 

C X X I I . Carta de D. Juan Alfonso , se
ñor de Alburquerque, por la que 
manda á Ruy Pérez Triana, su alcai
de, respete los derechos que la iglesia 
de Badajoz tenia en dicho pueblo 170 

C X X I I I . Carta de los religiosos de la 
orden de San Juan que vinieron con 
ol Rey de Portugal á la guerra de 
Castilla y León , dirigida al maestre 
de la orden , en la que le refieren el 
mal estado de las cosas de León y 
Castilla Id . 

C X X 1 V . Privilegio del Rey D. Fernan
do I V , por el que concedió al obispo 
D. Juan , atendiendo á sus muchos 
servicios, la mitad de los derechos 
reales que tenia en los vasallos del 
obispado de Osma, fundando con par
le de ellos una capellanía en el aJtar 
de S. Pedro, obispo de Osma , impo
niendo al capel lán la carga de ce le
brar todos los dias por la salud del 
Rey y almas de sus á n l e c e s o r e s , y 
dejando al arbitrio del obispo y sus 
sucesores el nombramiento del po
seedor 171 

C X X V . Testamento de Orabuena Pon-
ce , hija de D. Pero Pon ce , otorgado 
en Toledo 173 

C X X V I . Carta del Infante D Enrique, 
hijo del Rey D. Fernando el Santo, 
tio y tutor del Rey D. Fernando I V , 
por la que promete á la villa de Roa 
guardar sus fueros y franquezas h a 
bidas en tiempo de los Reyes ante
cesores 177 

C X X V í l . E l concejo de CueHar hace 
hermandad con el concejo de V a l i a 
dolid para defenderle de todo daño é 
insulto, siempre que en ello no se 
ofenda el servicio del R e y , ni sea con
tra alguno de los pueblos de Extrema
dura que fuesen obedientes al mismo 
y á su madre 178 

C X X V I I I . Carla á instancia de D. G a r 
cía L ó p e z , maestre de la orden de 
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Calatrava, prohibiendo la venta de 
azogues y traslación de ellos, á los 
que no sean comisionados por aquel, 
para que no se menoscabe la dicha 
orden y pueda sostener sus castillos. Id . 

C X X 1 X . Privilegio del Rey D. F e r n a n 
do , por el que concede á la ciudad 
de Burgos 3,000 mrs. en razón de los 
servicios que le habia prestado en la 
guerra 179 

C X X X . E l concejo de Valladolid manda 
que ninguno á voz de concejo, ni con 
otro pretexto, use fanegas para me
dir pan y sal exigiendo por ello el de
recho de cuchar, sino que cada uno 
mida por cualquier medida fiel, sin 
pagar nada al dueño de ella, á no ser 
que graciosamente le de alguna cosa, 
y que el que usare medida falsa la 
pierda-y pague G0 sueldos 180 

C X X X I . Ordenamiento de las Cortes de 
Valladolid 181 

C X X X U . E l concejo dfe Alcalá , leida ta 
bula del Papa Bonifacio VIH nombran
do para arzobispo de Toledo á D. Gon
zalo, obispo de Cuenca , le reconoce 
pop tal arzobispo y le presta homena
je y juramento de fidelidad.. 183 

C X X X I I I . E l Rey D. Fernando, con la 
Reina Doña Costanza su muger, y con 
consejo de su madre y tio tutor, por 
privilegio rodado, despachado en V a 
lladolid á 11 de abril de la era 1337, 
ó año de 1299, concede á la ciudad 
de Burgos la villa de Villafranca de 
Montes de Oca, en atención á haber
la conquistado á su costa contra los 
enemigos del Rey y por lo d e m á s que 
expresa. 185 

C X X X I V . Privilegio del Rey D. F e r 
nando , dado en las Cortes celebradas 
en Valladolid al concejo de Cáceres , 
concediendo las peticiones que le h i 
cieron los hombres buenos, de los lu 
gares y villas de. sus reinos 186 

C X X X V . E l Rey D. Fernando en Palen-
cia á 3 de mayo de la era 1337, ó a ñ o * 
1299 , á instancia de Lope Garcia de 
Torquemada, su vasallo, manda que 
los recaudadores de contribuciones 
ceales^por lo respectivo al pueblo de 

Torquemada, se arreglen al padrón 
últ imamente hecho por los comisio
nados nombrados por el Rey, excep
to en cuanto á los servicios concedi
dos por el reino"en las Corles que aca
baba de hacer en Valladolid 188 

C X X X V I . _ Privilegio del Rey D. F e r 
nando confirmando los del conde Don 
Garci Hernández y de los Emperado
res y Reyes sus progenitores, conce-
diendo-á los cle'/igos d é l a colegial de 
Castroxeriz 500 sueldos como los fi-
josdalgo de C a s t i l l a - . . . 189 

C X X X V 1 I . Privillegio del Rey D. Fer 
nando I V por el que confirma á pedi
mento del obispo de Osma D. Juan de 
Asearon el privilegio dado á su ante
cesor D. Juan Alvarez en el año de-
1296, concediéndole la mitad de los 
derechos reales que tenia en !os v a 
sallos del obispado de Osma y la fun
dación de la capellanía 192 

CXXXVUÍ . Carta del R e y D. F e r n a n 
do , por la cual concede al hospital de 
Burgos 6,000 mrs. de cualquiera mo
neda que corra, percibiéndolos de los 
diezmos del puerto de Laredo, en 
cambio de los veinte judios del Solar 
de Villadiego 193 

C X X X I X . Privilegio del Rey D. Fernan
do y por el cual concede á la villa de 
Villalpando que ningún merino ni ade
lantado entre en ella á hacer justicia. 194 

C X L . Carta del Rey D. Fernando man
dando á los consejos, justicias y apor-
tellados del arzobispado de Toledo 
que no permitan ningún desafuero ni 
carta desaforada contra los vasallos 
del arzobispo ni de su c a b i l d o . . . . . . 195 

C X L I . Carla del Rey D. Fernando, por 
la cual concede á las monjas bernar-
das del monasterio de Guadalajara, 
una fanega de trigo de cada una de 
las. iglesias de su arciprestazgo... . . . 196 

C X L I l . Carta del Rey D. Fernando con
cediendo al monasterio de monjas 
bernardas de Guadalajara \ ,000 mrs'. 
de la moneda nueva en cada un año , 
para que se pudiesen mantener hon
radamente á servicio de Dios 197 

C X L I U . Cambio ejecutado entre Pedro 
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Viceynt , c l ér igo de la Infanta Doña 
Blanca, señora del monasterio de San
ta Maria la Real de Burgos, con Juan 
Garc ía , personero de Doña Mencia 
Pérez Carriel lo, abadesa del monas
terio de Santa Maria de Alcocer , de 
unos molinos y una huerta y 10,000 
mrs. por todo lo que el dicho monas
terio de Alcocer tenia en Quintana de 
losCoxos. 198 

C X L I V . Carta del Rey D. Fernando al 
maestre de Calalrava D. Garci López 
para que entregue al arzobispo electo 
de Toledo D. Gonzalo el diezmo del 
azogue de los Almadenes, concedido 
por las cartas y privilegios de sus 
predecesores 199 

C X L V . Carta del Rey D. Jaime á los 
hombres buenos del concejo de Santa 
Maria de Albarracin, mostrándoles 
su agradecimiento por el aviso que le 
dan de ciertas desavenencias ocurri
das entre un alcaide y un torrero, y 
les manda procuren su reconcilia
ción 200 

C X L V I . Carta por la que el Maestre de 
la orden de Calatrava, por sí y por sus 
sucesores, da á Mateo Balaguer y á 
su muger, habitantes en Maella, toda 
la tierra que tenia la dicha orden en 
las planas de Santa Susana Id. 

C X L V I I . Carta de D. Jaime II de A r a 
g ó n , por la cual nombra procurador 
suyo y nuncio especial á Lope A l v a 
ro Despeyo, para que en su nombre 
reciba el juramenlo.y homenaje de fi
delidad á Juan Rodr íguez de Herediaj 
alcaide de la torre de Albarracin que 
se llama del Andador 202 

C X L V 1 I L Carta de Juan Rodr íguez , 
adelantado mayor de Castilla , en la 
que consta que el abad de Oña Don 
Domingo se le quejó de que García 
Roiz , vecino de Oña , hijo de Juan 
Garcia, usaba del oficio de escribano 
público sin su nombramiento , contra 
los privilegios que su convento y an
tecesores tenían de nombrar escriba
nos , y que precedida carta del R e y 
para ello y tenido su concejo con los 
alcaldes del Rey y otros hombres 

buenos hablan hallado que el abad y 
sus antecesores habían puesto siem
pre en Oña los escríbanos públicos, 
así de los cristianos como de los j u 
díos , y que anduvieran siempre en 
uno 203 

C X L l X . Poder otorgado por D. Jaime II 
á Bernardo Segalar para ajustar la 
paz con Mahomat Aboadill , rey de 
Granada, y su hi jo , por todos los 
días de su vida y la del Rey de A r a 
gón Id. 

C L . Instrucccion que l levó Bernardo de 
Segalar para Mahomat Aboabdill, 
Rey de Granada, de parle del Rey 
D. Jaime , sobre la recíproca entrega 
de cautivos, ajuste de paz , cobro de 
cierta cantidad de doblas de oro y 
préstamo de otras 20,000, para cuyo 
afianzamiento ofrece una rica corona 
que fué de su padre y otra suya, con 
las demás seguridades que quisiere. 205 

CL1. Bula del Papa Bonifacio V I I I , por 
la cual concede plenís ima remisión 
de sus pecados á los que en el año 
-de la fecha y cualquiera de los c e n 
tenares que se siguiesen visitasen las 
basílicas de S. Pedro y S. Pablo, á lo 
menos una vez al dia si fuesen roma
nos por espacio de treinta , y sí fue
sen peregrinos por el de quince, se 
guidos ó interpolados 206 

CL1I. Privilegio del Rey D. Fernando 
I V cencedien do á la ciudad de Mérida 
dos ferias cada año 207 

C L I I I . Instrumento público de la elec
ción canónica de Obispo de Segorbe 
de Santa María de Albarracin , hecha 
por la vja de compromiso por el cabil
do de la referida iglesia en D. Antonio 
P é r e z , canón igo de ella 208 

C L I V . Escritura por la cual Gonzalo 
Diaz de Fuente Almexid vende á Die
go Fernandez Villanueva los hereda
mientos que tenia en Fuente A l m e 
xid, Hacinas y Fuentalvo 210 

C I A * E l R e y D. Fernando concede al 
concejo de Niebla el fuero sacado del 
de Jerez, y aprueba también algunas 
leyes sabré los adulterios de los mo
ros y jud íos con las cristianas y sobre 
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las aseguranzas, las cuales leyes eran 
conformes á la práctica y estilo de 
Sevilla Id . 

C L V I . Privilegio del R e y D. Fernando, 
por el cual hace merced á Juan Alfon
so Benavides que pueda recibir trein
ta pastores que haya en la valia de 
media caballería en su heredamiento 
de Avidiello 211 

C L V I I . Recibo formal de Sancho Rami
ro , canónigo de Cuenca, dado en 
nombre de D, Pascual , Obispo de la 
dicha ciudad, por el que consta h a 
ber recibido diferentes vestiduras, l i 
bros, vasos sagrados y alhajas. 213 

C L V I I I . Bula del Papa Bonifacio V I I I 
por la cual confirma Obispo de Cór
doba á su. Arcediano D. Fernando, 
electo por su cabildo por nueve v o 
tos 215 

C L I X . D. Fernando I V confirma el p r i 
vilegio de los ocho excusados que el 
R e y su padre concedió al monasterio 
de San Salvador. 210 

C L X . Privivilegio de D. Diego López de 
Haro , señor de V i z c a y a , en el que 
da fueros de población á la villa de 
Bilbao 218 

C L X I . E l Rey D. Fernando en Vallado-
lid confirma á los pobladores del Cas
tillo de Oropesa las franquezas y l i 
bertades <[ue les habla concedido el 
R e y D. Alonso el Sabio , por privile
gio rodado, expedido en Cifuentes 
viernes 24 de agosto del año 1274... 219 

G L X I I . Pleito homenaje que hicieron 
al Rey de Aragón los caballeros, es
cuderos , concejo y el cabildo ecle
siást ico de la ciudad de Santa Maria 
de Albarracin en la iglesia de San 
Salvador 221 

eLXIII. Cláusula testimoniada por el 
escribano Garci J u a n , sacada á pedi
mento de.Ruis Salvadores, del testa
mento que otorgó en Valladolid el 
obispo D. Juan Alvarez en 12 de se 
tiembre del año 1296 ante el escriba
no público Fernando Alfonso , por la 
que consta fundó dos capellanías en 
el monasterio de Santo Toribio de 
Liébana. . . . . . . . ^ I d . 

C L X 1 V . Cédula del Rey D. Fernando, 
por la cual nombra alcalde entrega-
dor de mestas y cañadas á R u y F e r 
nandez y prohibe apelar de sus pro
videncias para ante n ingún juez que 
no sea el Rey 222 

C L X V . Carta del concejo de la Puebla 
Nueva de Castropol por la que reco
noce al obispo de Oviedo D. Fernan
do como s e ñ o r suyo bajo ciertas con
diciones 224 

C L X V I , Fragmento de la Bula del Papa 
Bonifacio V I H , en la que dispensa de 
la ilegitimidad del nacimiento al R e y 
D. Fernando: le recomienda los infan
tes D. Alfonso y D. Fernando, hijos 
do su difunto tio D. Fernando, y le 
exhorta á que en vista de un benefi
cio tan singular se muestre reconoci
do á la Iglesia Romana . . 226 

C L X V H . Estatuto de D. Gonzalo, arzo
bispo de Toledo, y su cabildo, en el 
cual ordenan que ningún vasallo s u 
yo pueda vender ni enagenar bajo 
ninguna forma los heredamientos de 
su tierra y señorío á rico hombre ni 
á otra persona que sea privilegiada, 
con algunas excepciones 227 

C L X V I I I . Carta del Rey D. Fernando, 
en la que manda á Esteban Pérez Go-
dino, alcaide perpetuo por el Rey del" 
castillo de Badajoz, auxilie á Bernald 
Y a ñ e z y al arcediano de Murcia, 
nombrados procuradores en lo esp i 
ritual y temporal, en cuanto s e l e s 
ofreciere y dispusieren 229 

G L X I X . Carla del Rey D. Jaime de 
Aragón al de Granada, en que le p a r 
ticipa varios acaecimientos de la guer
ra que llevaban contra Doña Maria 
los Infantes de la Cerda , y le anuncia 
enviará por embajador á Bernardo de 
Segalar, supl icándole le dé crédito 
en cuanto le diga Id . 

C L X X . Bula del Papa Bonifacio V I I I , 
en la que concede al Rey D. Fernan
do próroga de ocho años para que 
pueda percibir la tercera parte de los 
diezmos que se aplicaban á las fábri
cas de las iglesias, con ciertas l imi 
taciones 232 
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CLXXÍ. E l Rey D. Fernando concede 
á D. Juan Alvarez Osorio privilegio, 
haciéndole merced de cuanto tenia 
en Fuentes de Ropel 234 

CLXXíl . Privilegio del Rey D. Fernan
do I V confirmando la cédula del Rey 
D. Alfonso X para que el cuero de 
caballos, bestias mulares y asnales 
no se emplease en el artefaclo de los 
zapateros , sino en sillas , escudos y 
vainas de espadas 236 

C L X X 1 I I . Inslrumento público por el 
que consta que cien hombres buenos 
con poder del concejo de Falencia h i 
cieron enmienda y juramento ante 
el obispo D. Alvaro de guardarle los 
derechos, señorío y libertades que 
tanto á él como al cabildo correspon
dían. 238 

C L X X I V . Carta del Rey D. Fernando 
I V , por la cual dispone que los ade
lantados y merinos no demanden al 
abad de S. Pedro de Gumiel muías , 
vasos ni precio por ello, ni les tomen 
ninguna cosa de lo suyo por fuer
za 239 

C L X X V . E l R e y D. Fernando, á in s 
tancia de D. Diego de Haro , señor 
de Vizcaya y su alférez mayor, con
cede muchas franquezas y libertades 
á la villa de Bilbao, que este habla 
poblado nuevamente en el señorio de 
V i z c a y a . . . 240 

C L X X V I . Compromiso hecho en p r e 
sencia del R e y D. Fernando, la Reina 
Doña María, el Infante D. Juan y v a 
rios magnates del reino, entre los 
maestres electos de Calalrava D. G u 
tierre Pérez y D, García L ó p e z , el 
primero comendador mayor y el s e 
gundo clavero de la orden 241 

C L X X V I I . E l deán y cabildo de la san
ta iglesia catedral de Jaén piden al 
arzobispo de Toledo, su metropo
litano , se digne aprobar la e lec
ción de obispo, canónicamente h e 
cha , en la persona del arcediano de 
Ubeda 242 

C L X X V I I I . Carta de población y fueros 
concedidos á los pobladores de la 
Puebla Nueva por Juan Alfonso de 

Benavides 245 
C L X X I X . D. Fernando I V , Rey de 

Castilla y León , confirma á la villa 
de Carrion el privilegio en que su 
abuelo Alonso el Sabio confirmó á 
dicha villa el fuero de que no tuvie
sen alcaldes propios de los lugares 
de su alfoz 246 

C L X X X . E l Rey D. Fernando en las 
Corles de Burgos, con consejo y 
otorgamiento de la Reina Doña Ma
ría, su madre, del Infante D. Enrique 
su lio y tutor, y de los demás que 
hablan concurrido á las Córles , con
firma á los caballeros de Valladolid 
que hiciere tales el Rey ó el Infante 
heredero, las franquezas y preroga-
tivas que les habia concedido su pa
dre D. Sancho en las Córtes tenidas 
en Valladolid á 18 de mayo de la 
era 1331, y que anteriormente les 
habia dispensado el Rey D.Alonso el 
Sabio i 248 

C L X X X I . Tratado de Paz , amor y con
cordia entre el R e y D, Jaime II de 
A r a g ó n , y D. Mohamat Aboabdille 
Abennazar, Rey de Granada, y alian
za contra D. Fernando, Rey de Cas
tilla , sus gentes y valedores 252 

C L X X X 1 I . Carla del Rey D. Fernando, 
dada en las Córtes de Burgos , por la 
que confirma y manda guardar los 
privilegios, fueros y buenos usos que 
tenian los ricos homes, infanzones, 
caballeros y hombres buenos de las 
villas de Castilla. 254 

C L X X X I I I . Doña María Fernandez, 
viuda de D. Rodrigo de Cisneros, 
ratifica el arrendamiento que de un 
majuelo, un molino y una era Ies 
hizo D. García, comendador del hos
pital de la herrada de Carrion , y la 
donación de un majue'o que ellos do
naron al dicho hospital 258 

C L X X X I V . Privilegio del R e y D. F e r 
nando , en que confirma á la villa de 
Cáceres el que tenia del Rey D. S a n 
cho su padre , para no pagar portaz
go , montazgo ni peaje 259 

C L X X X V . Carla de la Reina Doña M a 
ría , mandando á D. Juan Alfonso, 
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señor de Alburquerque, restituya al • 
obispo de Coria lo que injustamente 
le habia quitado en las villas de Santa 
Cruz y Aldeanueva 261 

C L X X X V l . Escritura otorgada por Do
ña Margarita, muger que fué del I n 
fante D. Pedro , y por D. Sancho su 
hi jo , obl igándose con juramento á 
restituir á D. Alfonso, obispo de C o 
ria , los heredamientos y otros dere
chos que le hablan usurpado varias 
villas y lugares 262 

C L X X X V I I . Privilegio del Rey D. F e r 
nando á favor de la ciudad de S a n 
tander , en ef que insería el ordena
miento de las Cortes hechas en Val la -
dolid 263 

C L X X X V 1 I L Carta del Rey D. F e r n a n 
do , por la que concede al deán de 
Toledo y su cabildo la facultad de 
hacer atahonas en el solar de la A l -
canna, para moler pan de adárgama 
ú otro cualquiera 264 

C L X X X 1 X . Fueros y privilegios otor
gados por la Reina Doña María á la 
su ciudad de Toro 265 

C X C . Bula de Papa Bonifacio V I H en^ 
la que concede al Rey D. Fernando, 
por tres años las tercias de las igle
sias, reprendiéndole por haberlas to
mado sin su licencia 267 

CXCí. D. Gareia, electo obispo de Jaén , 
promete obediencia al arzobispo de 
Toledo 270 

CXCI1. Carta del Rey D.Fernando porla 
cual concede á Juan Alfonso de B e -
navides lodos los pechos y derechos 
asi en servicios como en martiniega, 
fonsadera, emprést i tos , etc.,que de
bía haber el dicho Rey de los de C o -
reses é Algodres, aldeas de Zamora, id . 

CXCI11. Privilegio del rey D. F e r n a n 
do por el cual concede á D. Juan 
Osores, Maestre de Santiago, la m i 
tad de todos los pedidos y servicios 
que debían sus vasallos dar al Rey 
asi en sus lugares como en los que 
-de la dicha órden tenian los Infantes, 
dueñas é ricoshomes 271 

C X C I V . D. Gonzalo, arzobispo de T o 
ledo, niega la aprobación á la visita 

que D. Fernando González y Juan 
Diaz hicieron en los obispados de 
Córdoba y Jaén 272 

C X C V . E l Rey D. Fernando en V a l l a -
dolid, con consejo y otorgamiento de 
la Reina Doña Mariasu madre; con
cede al eoneejo de Valladolid, para el 
reparo de sus muralhis, la renta de la 
tafureria, la escribanía de concejo, 
la renta del peso y otras cosas 273 

C X C V I . D. Gonzalo , arzobispo de T o 
ledo, y D. Pascual , obispo de Cuen
c a , nombran á D. S i m ó n , obispo de 
S i g ü e n z a , juez árbitro en las difere— 
r e c i a s que tenian 276 

CXCV1I . Constituciones del concilio 
de Peñafiel 279 

CXCVI1I . Instrumento porel queconsta 
haberse leidoen el conciliode P e ñ a -
fiel la'bula de Bonifacio V I H , dada en 
Agnani á 6 de abril de 1301 por la 
que legit imó los hijos de Doña Maria, 
Reina de Castilla , 280 

C X C I X . Carla del Rey de Inglaterra 
Eduardo I contestando á D. Enrique 
sobre la propuesta que este le hizo 
de casar á la Infania Doña Isabel con 
el Príncipe Eduardo. 282 

C C . Concilio de Peñafiel . 283 
C C I . Confirmación de privilegio conce

dido por el Rey D. Sancho á los pas
tores y quinteros de üc lé s 284 

C C H . E l Rey D. Fernando I V concedió 
á la iglesia de San Vicente de A v i l a 
privilegio para tener ocho mozos de 
coro á su servicio con las cualida
des que se expresan 285 

CCHI. Actas del concilio de P e ñ a f i e l . . I d . 
C C i V . Priviegio del Rey D. Fernando 

confirmando á la villa de E s c a l o n a d 
fuero y franquezas que le habia con
cedido el Rey D. Alfonso su abuelo.. 291 

C C V . Privilegio del Rey D. Fernando 
I V , por el que confirma las ordenan
zas hechas por la cofradía de San Mi 
guel de Soria , establecida por los ten
deros de la villa 294 

CCV1. Carta de venta que otorgaron 
los testamentarios de D. Juan Garcia 
de Villamor, de la villa de Ucero, su 
castillo, aldeas y otras cosas que fue. 

112 
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ron de dicho D. J u a n , á favor del 
obispo de Osma D. Juan de Asearon 
y sus sucesores en precio de 300,000 L 
mrs. , etc 297 

C C V I I . Testamento de D. Alonso Mar
tínez de Olivera 299 

C C V I I I . Promesa hecha por el R e y 
D. Fernando á D. Gonzalo, arzobis
po de Toledo, de no tomar ninguna 
cosa de los servicios que le hac ían 
los de su tierra 307 

C C I X . Privilegio del Rey D. Fernando 
por el cual confirma á la iglesia de 
Orense el que le habia concedido el 
Rey D. Alfonso de León , ^08 

C C X . Privilegio del Rey D. Fernando 
por el que confirma á la iglesia de 
Orense los que le hablan concedido 
los Reyes de León D. Alfonso y Don 
Fernando 3 H 

C C X l . Confirmación general de todos 
los privilegios concedidos á la ciudad 
de Cuenca 313 

CCX1I. Estatutos del Obispo de Palen-
c i a , en los cuales se conceden á los 
herederos de los prebendados que 
murieron el dia de Todos Sanios, ios 
frutos del año siguiente 314 

C C X l l l . Et arzobispo de Toledo Don 
Gonzalo, y el obispo de S i g ü e n z a , á 
nombre del Papa, invitan al Rey Don j 
Fernando á una avenencia con Don 
Alonso y D. Fernando, Infantes de 
la Cerda 315 

CCX1V. Requerimiento que hizo al Rey 
D. Fernando el arzobispo de Toledo 
D. Gonzalo ante testigos y notario 
para que no pidiese servicios ni á sns 
vasallos ni á los de su c a b i l d o . , . . . . 316 

C C X V . E l Rey D. Fernando, en las 
Corles celebradas en Burgos , otorga 
y confirma á su concejo los fueros, 
privilegios y carias que tenia de los 
Reyes anteriores Id . 

C C X V I . E l R e y D. Fernando, en las 
Cortes de Burgos, confirma al con
sejo de Guelaria sus fueros y fran
quezas 322 

C C X V I I . E l Rey D. Fernando confirma 
á la ciudad de Palencia todos sus fue
ros y privilegios , 325 

330 

331 

C C X V l l l . D. Fernando I V y su muger 
Doña Constanza confirman los pr iv i 
legios y conceden diferentes merce
des á la villa de Carrion de los C o n 
des 327 

C C X I X . E l Rey D. Fernando concede 
facultad al Obispo de Astorga para 
una carneceria en la plaza de San 
Marlin para el Obispo y cabildo, con 
cuatro carniceros que vendan carne 
y dos pijolerasque vendan pescado... 

C C X X . E l R e y D, Fernando manda á 
las alhamasde los judíos del obispado 
de Segovia que paguen al cabildo los 
30 dineros qne cada judio debia p a 
gar • 

C C X X I . El Rey D. Fernando confirma 
el privilegio concedido por su padre 
y por su abuelo al obispo y al cabil
do de Avila , eximiendo á los c a n ó 
nigos, racioneros, capellanes y c l é 
rigos del coro, de ciertos pechos y 
tribuios Id . 

C C X X l l . Ordenamiento sobre diezmos 
hecho por el Arzobispo de T o l e d o . . . 334 

CCXXíl l . E l Rey D. Fernando concede 
al Maestre de Santiago D. Juan Osso-
r e z , la mitad de lodos los pechos y 
servicios con que sus vasallos de
bían contribuir al Rey, ademas de la 
olra mitad que y a le habia otorgado, 
la una para siempre , y la olra para 
los días de su vida 335 

C C X X I V . Privilegio del Rey D. F e r 
nando concediendo al arzobispo de 
Toledo y cabildo de su Iglesia exen
ción del pago de la milad de los ser
vicios con que habían contribuido ' 
sus vasallos para los gastos de la 
guerra 336 

C C X X V . Privilegio del Rey D. Fernan
do el I V , en el que exime al maestre 
de Santiago D. Juan Ossorez y sus 
sucesores de las acémilas con que 
aun en el tiempo de guerra debían 
contribuir al Rey en todos los lugares 
suyos del arzobispado de Toledo y 
obispado de Cuenca 338 

C C X X V I . Bula del Papa Bonifacio V I I I 
declarando que toda jurisdicción y 
protestad emana de Dios , y por con-
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siguiente que toda humana criatura 
está sujeta al Romano Pontífice 339 

CCXXV1Í. Privilegio del Rey D. F e r 
nando concediendo varias franque
zas á los moradores del Castillo de 
Espejo que tenia Pay Arias de C a s 
tro 340 

C C X X V I I I . Carta del Rey D. F e r n a n 
do concediendo ciertas exenciones y 
franquezas al concejo de V i l l a l o n . . . 343 

C C X X 1 X . Carta del Rey D. Fernando, 
dirigida al concejo , alcaldes y a l 
guaciles de El lescas , en la provincia 
de Toledo, incluyendo el ordena
miento y providencias que habia to
mado en las Cortes de Burgos, sobre 
la moneda] 344 

C C X X X . Carta plomada del Rey Don* 
Fernando, por la cual concede á 
Fernán Gómez , nolario del reino de 
Toledo , y á Diego García, mayordo
mo de su casa, la aldea de Albalat, -
jurisdicción de Plasencía , con todos 
sus términos y derechos 346 

C C X X X 1 . Privilegio del Rey D. F e r 
nando concediendo á los vecinos de 
Toledo exenc ión de pechos por los 
algos que tuvieren en tierra de las 
Ordenes, del arzobispado, ó del s e 
ñorío del Rey ; 348 

C C X X X I l . Carla del Rey D . Fernando 
á los alcaldes , alguaciles , hombres 
buenos y vecinos de Toledo , en la 
que les ofrece no hacer pedidos de 
pechos á los vasallos y apaniaguados 
de los caballeros ni de ios vecinos de 
Toledo 349 

C C X X X I I I . Privilegio del R e y Don 
Fernando, por el que hace merced á 
P . Alonso de Guzman del despobla
do deChielana, en el término de la 
Puerta de Cádiz , Id . 

C C X X X I V , Alianza que hicieron el I n 
fante D. Enrique, hijo del Santo Rey 
D. Fernando, D. Diego López de R a 
ro , D. Juan , hijo del Infante D. M a 
nuel , y otros ricos hombres, con el 
Rey D, Jaime II de Aragón , el Infan
te D. Alfonso y el Infante su herma
no 351 

C C X X X V . Carla del Rey D. Fernando 

concediendo al Maestre D. Juan Oso-
res el uso del privilegio que le dio el 
Papa de publicar y recaudar la c r u 
zada para la defensa de varios c a s 
tillos que poseía la orden en la fron-

.tera de los moros 3S3 
C C X X X V I . Bula del Papa Bonifacio 

VIH absolviendo al Rey D. Fernan
do de la excomunión en que habia 
incurrido por haber ocupado los bie
nes de la iglesia de Zamora, con tal 
que los dichos bienes se hubiesen 
r e s t i t u i d o . . . . . , . . . , 355 

C C X X X V 1 I . Privilegio del Rey D . F e r 
nando concediendo e x e n c i ó n de todo 
pecho á los vecinos de Vivero 350 

CCXXXV11I . Carta del Rey D. Fernan
do, en la que á ruegos de Diego Gar
cía , mayordomo de la Reina Doña 
Costanza y por los muchos y buenos 
servicios que al concejo de Cáceres 
había hecho á los Reyes sus antece
sores y á él mismo le concede que 
haya para sí la ronda para hacer de 
ella lo que quisiere 357 

C C X X X I X . Carta de pago otorgada en 
favor del concejo de Valladolid, por 
D. Alonso Martínez, prior del con
vento de San Marcos de León , como 
apoderado de D. Juan Osores, maes
tre de Santiago, por la cantidad de 
12,000 maravedís que debía á este, 
en reparación de los daños y perjui
cios padecidos por el mismo y su gen
te, el dia que el concejo fué contra 
él á los palacios del R e y , que son á 
la Magdalena Id . 

C C X L . Testamento del Infante D. E n 
rique, hijo del Santo Rey D. F e r 
nando, tío del Rey D. Fernando el 
I V , y tutor que fué del mismo , olor-
gado en la»villa de Roa , dos días an
tes de su muerte 359 

C C X L I . Carla del Rey D. Fernando, por 
la que manda á los alcaldes y algua
ciles de Córdoba, hagan que los mon
jes de Gomiel, contribuyan al deán 
y cabildo de Santa María de Córdoba 
con el diezmo de v i ñ a s , olivares y 
demás prédios que tienen en el t é r 
mino de dicha ciudad , s egún el p r i -
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vilegio del R e y D. Alfonso su abue
lo 361 

CCXL1I . Carla del Rey D. Fernando 
dirigida al concejo de Sevilla d á n d o 
los por libres y á lodos sus términos , 
y confirmándole sus heredamientos 
y los privilegios que tenian de sus 
antecesores y suyos 362 

C C X L I I I , Carlas del R e y D. Fernando 
de distintas datas mandando que á los 
colmeneros y ballesteros que hablan 
formado la hermandad de Toledo, T a -
lavera y Villareal para perseguir los 
golfines, se les dé ayuda y favor pa
ra ello, franqueándoles vianda por 
su dinero 363 

C C X L 1 V . Privilegio de" excepc ión de 
lodo pecho, pedido y tributo conce-r 
dido por el Rey D. Fernando á los 
vecinos de la ciudad de C u e n c a . . . . . 368 

C C X L V . Carla del Rey D. Fernando 
concediendo facultad á los vecinos de 
Sevilla para usar de las suplicacio
nes y de las vistas que acaescieren, 
como usaron en tiempo del Rey Don 
Alfonso y del Rey D. Sancho 371 

CCXLVí. Donación que hace Doña Ma- . 
ria Diaz, hermana de Diego López 
de Haro , hija de Doña Mayor Gonzá
lez , condesa de Urge l , nieta de Don 
Gonzalo Ruiz Girón, muger ( s e g ú n 
parece) de D. Rodrigo G i l , y abade
sa de C a ñ a s , á favor del Hospital de 
la Herrada, que su abuelo fundó en 
Carrion, de todo cuanto heredó de 
su madre en Qulnfanilla de O n s o ñ a . . 372 

C C X L V I I . Carla de dote que D. Juan • 
Alfonso, hijo de D. Alfonso Ordoñez 
Carrillo, hizo á Inés Alfonso, hija de 
D. Alfonso Ibañez, hijo de D. Juan 
Melendez y de Doña Sancha , con el 
inventario de tos bienes que.ambos 
trajeron al matrimonio 373 

C C X L V I 1 I . . Carla del Rey D. Fernando 
porla cual se dispone que el concejo 
de Segovia posea la tenencia de Man
zanares y de ios oíros lugares y toda 
la tierra que dicen Real de Manzana
res 377 

CC1L. Carta del Rey D. Fernando por 
la que concede á la villa de Bilforado 

facultad para nombrar libremente un 
escribano; y también para que no 
haya enlregador de las deudas que le ' 
pagantes judíos 380 

C C L . Garla sobre varios sucesos de 
Castilla: entrevista del Rey D. F e r 
nando I V con D. Dionisio de Portu
gal : tregua acordada entre ellos por 
mediación de D. Juan de A r a g ó n : 
embajada de D, Juan Nuñez para e s 
to ú l t imo , bases de la paz, y tenta
tiva de asesinato en la persona de 
D. Samuel estando este en su posada 
en Badajoz. (No se dice por quién está 

, escrita ni á quién va dirigida) 383 
CCL1. Nombramiento de árbitro que el̂  . 

Rey D. Alonso de Castilla hace al 
R e ^ D. Jaime de Aragón para a j u s 
tarse con el Rey D. Fernando sobre 
la pretens ión de ambos á los reinos 
de Castilla " 384 

CCL11. Poder dado por D. Alonso infan
te de Castilla á D. Jaime de A r a g ó n 
para la tregua de un año en la guerra 
con D. Fernando, hijo del Rey Don 
Sancho, por mediación de D. Dionis, 
R e y de Portugal I d . 

CCL1II. E l R e y D. Fernando confirma 
á D. Garci Pérez ^ prior de las cosas 
que el hospital de Jerusalen posee en 
Castilla y L e ó n , todos los privilegios 
que los Reyes sus antepasados le ha
bían otorgado 385 

CCL1V. D. Fernando I V concede la 
fonsadera al abad de Sanlillana 387 

C C L V . Poder otorgado por el Rey Don 
Fernando en favor de su lio el infan-
te D. Juan para ajustar paces, t re 
guas ó cualquiera otro trato con el 
R e y D. Jaime de A r a g ó n , asi por lo 
respectivo á los intereses de este, co
mo á los de D. Alfonso y D. Fernan
do , hijos del infante D. F e r n a n d o . . . 388 

C C L V I . Confirmación de un privilegio 
dado por D. Fernando I V en 12 de 
agosto de la era de 1335 á favor de 
los vecinos de Sevi l la , librándolos de 
portazgo, diezmo, veintena ú otro 
derecho , 389 

C C L V I I . Poder dado por el Rey de A r a 
g ó n á D. Gonzalo Garcia para la eje-
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cucion de ciertos at l ículos de la 
composic ión acordada con el Rey de 
Casiilla 391 

CCLVÍIL. Poder dado por ei Rey de 
Aragón á D. Gonzalo Garcia para r e 
cibir en su nombre los casUllos y l u 
gares de Ella y Novella en el reino 
de Murcia Id . 

CCL1X. Poder en favor de Gonsalvo y 
Domingo Garcia otorgado por el Rey 
1). Jaime de A r a g ó n , para ajustar 
tregua con el Rey de Castilla 392 

C C L X . E l Rey D, Fernando concede 
privilegio al obispo D. Rodrigo y c a 
bildo de L u g o , confirmándoles lodos 
los que poseia aquella I g l e s i a . . . . . . 303 

C C L X l . Privilegio del Rey D Fernan
do para que los moros no tengan otro 
alcalde que el de la c i u d a d . . . . . . *.... 396 

C C L X 1 I . Carta plomada del Rey D. F e r 
nando en la cua l promete que los 
maravedises de los servicios que le-
hubieren de dar el concejo de Burgos», 
cabeza de Castilla , y su c á m a r a , y 
los de Lara y Barbadillo , los tornará 
para su cámara y no los dará á c a 
ballero , rico home ni otro ninguno. 397 

C C L X I I I . E l Rey D. Fernando concede 
tregua leal , firme y valedera hasta 
el dia de la Virgen de agosto, á Don 
Jaime, Rey de Aragón, y á D. Alfonso 
y D. Fernando, hijos del infante Don 
Fernando ,. 398 

G C L X I V . Poder otorgado por el R e y 
D. Fernando en favor de su tio el I n 
fante D. Juan , , para ajustar paz y 
amor con D. Alonso, hijo del Infante 
D.Fernando 399 

G C L X V . Compromiso del Infante D. A l 
fonso, hijo del Infante D. Fernando, 
y del Infante D. Juan , hijo del Rey 
D. Alfonso de Castil la, como procu
rador del Rey D. Fernando Iff. 

G C L X V I . Tregua concedida por parle 
del Rey de Aragón al de C a s t i l l a . . . . 400 

C G L X V I I . Promesa hecha por el Infante 
D. J u a n , hijo del Rey D. Alfonso,. 
ofrecie.:do recabar de D. Fernando 
de Castilla una igual tregua y rehe
nes , como le concedió el de Aragón . 401 

C C L X V U l . Promesa hecha por el Rey, 

de Castilla ofreciendo no hacer fuerza 
en los castillos*entregados en rehe
nes I d . 

C C L X I X . Entrega del castillo de Ar iza 
por el Rey de A r a g ó n en clase de 
rehenes en manos y poder de losjue
ces árbitros nombrados 402 

C C L X X . Privilegio concedido á los. 
monjes de Santa Clara de Sevilla pa
ra hacer un horno de pan cocer. . . . . 403 

C C L X X l . Privilegio del Rey D. F e r 
nando concediendo ciertas franque
zas á la ciudad de S o r i a . . . . . . . . . . . . . . . . 404 

C C L X X U . E l Rey D. Fernando hace 
donación al obispo de Lugo D. Rodri
go de los bienes que habia confisca
do á A n d r é s Arias por los males que 
habia hecho en tierra de Lugo roban
do y matando hombres 40^ 

GCLXXIÍl. E l Rey D. Fernando, en 
Burgos , á ruego de la Reina su ma
dre , manda que á los vecinos de 
Valladolid, sus vasallos, se les guar
den los privilegios que tienen dfr 
exenc ión de portazgo en todo el reino, 
excepto en Toledo, Sevilla y M u r 
c ia .—Está confirmado por D. A l o n 
so X I , con consejo de sus tutores, en 
Burgos á 6 de setiembre de la era 
1353 ó año 1315 407 

G C L X X 1 V . E l Rey D. Fernando, á rue
go de su madre la Reina Doña Maria,. 
concede al concejo y vecinos de 
Valladolid, vasallos de esta señora , 
que pueda llevarse á vender alli la 
sal de cualesquiera salinas del reino. 
—Se confirma por su hijo D. A l o n 
so X I en Salamanca á 27 de marzo 
de la era 1368 ó año 1330 409 

G C L X X V . Donación por la cual D. A l 
fonso abad, el prior y convento de 
S. Miguel de Grox hacen merced á 
Maria Martínez y otras freirás del 
mismo orden de la casa de Santa S o -
fia, sita en pobladura de los huertos, 
aldea de Toro 410 

C C L X X V I . Poder dado por el Rey de 
Castilla á Fernand Gómez su canci 
ller y á Diego Garcia, para oir á pro
bar y ratificar la sentencia de los 
jueces arbilms, en el compromiso can 
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el Rey de Aragón y los Infantes de 
Castilla - í l l 

C C L X X V I i . Poder dado por el Rey de 
Aragón al Infante D. Johan, para lle
var á efecto los artículos del laudo ó 
sentencia arbitral 412 

CCLXXVIIÍ. Carta firmada y sellada de 
Ferrand Ruiz de Saldaña y de Garci 
Fernandez de Villamayor, adelanta
do mayor de Castilla, conformándose 
con el privilegio que tenia la villa de 
Belforado para no admitir h u é s p e d e s 
hasta concluir la cerca que estaban 
haciendo los vecinos Id . 

C C L X X I X . Sentencia arbitraria , dada 
por el Rey de Portugal D. Dionis, el 
Infante D. Juan hijo del Rey D. Alon
so y el arzobispo de Zaragoza, en las 
diferencias pendientes sobre términos 
que hablan causado guerras y altera
ciones entre el Rey de Castilla y el 
de Aragón 413 

C C L X X X . Sentencia arbitraria dada 
por D. Dionis, Rey de Portugal y 
D. Jaime Rey de A r a g ó n , sobre pre
tensiones del Rey D. Alonso , hijo del 
Infante D. Fernando 418 

C C L X X X I . Capítulos de amistad y 
alianza que juraron recíprocamente 
los Reyes de Castilla, Aragón y Por
tugal y el Infante D. Juan ofrec ién
dose amistad sin límites , ser amigos 
de sus amigos y enemigos de sus 
enemigos 420 

C C L X X X I ! . Ratificación que hace el 
Rey de Castilla del laudo y sentencia 
pronunciada por los jueces árbilros en 
sus diferencias con el de A r a g ó n . . . . 423 

CCLXXXI11. Ralificacion que hace el 
Rey D. Jaime de Aragón de la sen
tencia pronunciada por los jueces 
árbilros en sus diferencias con el de 
Castilla 424 

C C L X X X I V . Promesa hecha por el Rey 
de Aragón al de Castilla ofreciendo 
no ayudar al Infante D. Alonso si este 
no hacia entrega de los lugares de A l -
mazan , Deza , Serón y Alcaráz 426 

C C L X X X V . Promesa que hizo el Rey 
de Aragón al de Castilla de entregar
le dentro de cierto término el lugar 

de Elche si le daba en cambio otros 
lugares equivalentes. 426 

C C L X X X V I . Tratado de Paz y alianza 
entre los Reyes de Castilla y Aragón. 427 

C C L X X X V I I , Carla de perdón concedi
do por el Rey de Castilla á todos los 
vecinos y moradores del reino de 
Murcia, permit iéndoles ir á morar á 
otra parte, si ellos querían Id. 

CCXXXVí l l . Carta del Rey de Castilla 
alzando el homenaje y abdicando el 
señorío de los castillos y lugares adju
dicados al de Aragón 428 

C C X X X I X . Tratado de paz y alianza 
enlre los Reyes de Castilla , Aragón y 
Portugal, con declaración expresa 
por parle de estos dos úl t imos de ser 
amigos del Rey de Granada, vasallo 
del Rey de Castilla 429 

C C X C . Carla del R e y D. Fernando 
mandando guardar en juicio contra
dictorio á los moradores de Valladolid 
el privilegio de exenc ión de portazgo 
que les concedió en 2 de mayo 
de 1296. Se confirma por D. Alonso 
X I en las Corles de Burgos á tí de 
setiembre de la era 1353, ó año 1315,. 
con consejo de sus tutores, á ruego 
de la Reina Doña Maria, su abuela. 430 

C C X C I . Carta del R e y D. Fernando 
mandando á sus concejos, alcaldes, 
etc., le entreguen a l R e y ó á sus va
ledores todos sus vasallos cautivos 
sin rendición ni olro gravamen 432 

CCXC1I. Compromiso y mutuo acuerdo 
entre D. Jaime , Rey de Aragón , y 
D. Fernando de Castilla, sobre rec í -

#proca entrega de los lugares adjudi
cados en la sentencia arbitrial Id . 

CCXCIIÍ. Orden del Rey de Caslilla 
mandando restituir al de Aragón los 
castillos de JVlorella, B iar , Jál iva y 
otros dados en rehenes en tiempo de 
D. Sancho I V 433 

C C X C I V . Carla de la Infanta Doña 
Blanca , hija de D. A l o n s o , Rey de 
Portugal, señora de las Huelgas, 
nombrando procurador á Juan Gon
zález, con el objeto de tratar ciertos 
negocios con el obispo y cabildo 
de Cuenca 434 
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C C X C V . Sentencia compromisaria d a 
da por los vicarios generales del obis
pado de Burgos en los pleitos que tu
vieron D. Martin Ruiz , arcediano , y 
el cabildo de Valpuesta 436 

C C X C V I . Privilegio del Rey D. Fernan
do , en el que confirma la donación 
del castillo de Santa Eufemia, hecha 
por el concejo de Córdoba á F e r n a n 
do Diaz 439 

C C X C V I I . E l Rey D. Fernando hace 
merced á D. Fernán Pérez Ponce de 
la aldea de Bornos , términos de 
Arcos 442L 

C C X C V I I I . Carla del maestre de Santia
go D. Juan Osorez, por la cual man
da á los que tienen el cuidado de r e 
caudar diezmos en varios pueblos de 
ia diócesis de Toledo, el modo y for
ma en que han de repartirlos, s e g ú n 
las composiciones otorgadas con su 
arzobispo 444 

C C X C I X . Poder dado por la ciudad de 
León á Pedro Rendo! y Francisco Ni
colás para jurar y otorgar pleito h o 
menaje ante los embajadores del Rey 
de A r a g ó n , todo con el fin de guar
dar los tratados hechos entre D. F e r 
nando y D. Jaime. 44S 

CCC. Carta d é l a Reina Madre D o ñ a 
Maria declarando cómo ha de proce
der el concejo de Valladolid con la a l 
jama de judios del propio pueblo,, en 
razón de deudas , prendas, calumnias 
y otras cosas. Confirma su nieto el 
R e y D. Alonso X I en Salamanca á 21 
de Marzo era 1868, ó año 1330 446 

GCCI. Carta del Rey D. Jaime absol
viendo á los de Murcia del juramento 
de fidelidad que le hablan prestado 
en virtud de la transacción hecha con 
D. Fernando, Rey de Castilla 449 

GCCI1. Carta de pleito y homenaje de la 
ciudad de Burgos, ofreciendo guardar 
y cumplir los capítulos de la composi
c ión entre los Reyes de Castilla y 
A r a g ó n 450 

eCCIII. Protesta hecha por D. Artal 
Duerta, comendador mayor de Mon-
talban, nombrado por el R e y de A r a 
g ó n pata recibir los lugares que d e 

bían serle entregados en el reino de 
Murcia , conforme á los artículos del 
laudo ó compet i c ión 431 

C C C l V . Declaración hecha porBertrand 
Decually otros sobre hallarse dispues
tos á entregar en nombre del Rey de 
Aragón al maestre de Uclés la ciudad 
de Murcia, el castillo de Lorca y to
dos los oíros lugares s e g ú n los c a p í 
tulos de la composic ión Id . 

C C C V . Declaración hecha por D. Artal 
Dorta ante D. Juan Osores, maestre 
de Santiago, sobre estar pronto á re
cibir en nombre de! Rey de A r a g ó n , 
los lugares de El la , Novella y Elche 
en el reino de Murcia 452 

C C C V I . Testimonio de la entrega del a l 
cázar y ciudad de Murcia hecha á 
D. Juan Osores, maestre de Santiago,, 
por Guillen Pertusa y Miguel Careal á 
nombre del Rey de Aragón 433^ 

GCGVI1. Carta dé-pleito homenaje h e 
cha por la ciudad de Zamora por 
mandado del Rey de Casti l la, en 
favor del Rey de Aragón y del I n 
fante D. Alfonso-, hijo del Infante 
D. Fernando, para la observancia 
del convenio celebrado por ambos 
Reyes 

GCGV1I1, Testimonio de la entrega del 
castillo de Montagut hecha á Don 
Juan Osores á nombre del R e y de 
Castilla, por Guillen Pertusa y Miguel 
Careal, mandaderos del de A r a g ó n . . 

GGC1X. Testimonio de la entrega de la 
villa y castillo de Molina Seca , hecha 
á D. Juan Osores por los procurado
res del Rey de Aragón en el reino de 
Murcia 456 

GGGX. Testimonio de la entrega del 
castillo y villa de Nagra de la orden 
de Uc lé s hecha á D. Juan Osores por 
los procuradores del R e y de A r a 
gón 

GGGXI. Testimonio de la entrega del 
castillo de Albania hecha á D. Juan 
Osores por los mandaderos del R e y 
de Aragón '457 

GGGX1I. Declaración que hace D. Juan 
Osores á los procuradores del Rey de 

- A r a g ó n en el reino de Murcia , para 

454 

455 

Id. 
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que verifiquen la entrega del castillo 
de Alcalá á Diego Muñiz por no po
der él asistir á este acto en persona.. 438 

C C C X I I I . Poses ión de la villa de Elche , 
eñ el reino de Murcia , tomada por 
D. Arlal de Huerta , comendador ma
yor de Montalvan , á nombre del R e y 
de Aragón Id. 

C C C X I V . Testimonio de la entrega de 
la c iudad, castillo de Lorca y sus for
talezas, hecha á D. Juan Osores, 
maestre de Santiago, por Guillen Per-
tusa, á nombre del Rey de A r a g ó n . . 459 

C C C X V . Testimonio d é l a entrega del 
castillo de Alcalá dado á los procu
radores del Rey de A r a g ó n por Don 
Juan Osores, maestre de Santiago.. . 460 

C C C X V I . Carta de D. Juan Osores al 
Rey D. Jaime de A r a g ó n , dándose 
por entregado , á nombre del de Cas
tilla , de los lugares y castillos del rei
no de Murcia convenidos en la c o n 
cordia 461 

C C C X V I I . Confirmación del Rey Don 
Fernando de un privilegio concedido 
por su abuelo D. Alfonso al deán y 
cabildo de Santo Domingo de la C a l 
zada, concediendo á los individuos 
de aquella iglesia e x e n c i ó n del pago 
de moneda Id . 

C C C X V 1 I I . Carla de homenage de la 
ciudad de Salamanca y juramento de 
guardar los capítulos acordados entre 
los Reyes de Castilla y Aragón 464 

C C C X I X . Declaración hecha por el Rey 
de A r a g ó n , prometiendo no hacer por 
sí ni consentir que otro haga fuerza 
en los castillos entregados por él en 
rehenes á los jueces árbilros 463 

C C C X X . Homenage de la ciudad de Se- • 
villa y juramento de guardar los c a 
pítulos de la compos ic ión entre los 
Reyes de A r a g ó n y Castilla 466 

CCCXXÍ. L a Infanta Doña Blanca, hija 
del Rey de Portugal y señora de las 
Huelgas de Burgos, da al Obispo de 
Cuenca y á su cabildo el lugar de Gas-
cOñuela, cerca de Alcocer, en c a m 
bio del castillo de las peñas de Viana, 
que les habia concedido el Rey Don 
Alonso 467 

C C C X X I I . Privilegio del Rey D. F e r 
nando, en el que confirma á la igle
sia de Mondoñedo varios cotos y do
naciones hechas por los Reyes sus 
antecesores 468 

CCCXX1IÍ. Confirmación del Rey Don 
Fernando del impuesto sobre los 
mantenimientos para la fábrica del 
puente sobre el rio de Segura 472 

C C C X X I V . Poderes dados por el R e y 
de Castilla á Diego García, su canc i 
ller , y por el de Aragón á Gonzalo 
Garc ía , para hacer la partición del 
reino de Murcia 473 

C C C X X V . Poderes dados por el Rey 
de Castilla á Diego García , su c a n 
ciller , y por el de Aragón á Gonzalo 
García, también sucancil ler, para l a 
des ignac ión de personas que conoz
can de las demandas y querellas por 
los daños causados durante la guerra 
en los reinos de Castilla , Valencia 
y Murcia Id . 

C C C X X V I . Donación del Rey D. F e r 
nando, por la que concede á D. Gon
zalo, Arzobispo de Toledo, durante 

• su vida, todos los maravedises que 
adeudaren cien moros de la aljama de 
Alcalá 404 

C C C X X V I I . Poder que dió D. Dionis 
de Portugal á Vicente Anez , su v a 
sallo, para valuarlos bienes asigna*-
dos a D. Alonso de la Cerda 475 

CCCXXV11I . Carta por la cual D. S a n 
cho , hijo del Infarile D. Pedro , y Don 
G a r c i a L ó p e z , maestre de Alcántara , 
nombran jueces árbitros para dirimir 
la contienda que ambos lenian sobre 
el castillo de la villa de Cabra 476 

C G C X X I X . Carta del Rey D. Fernando 
mandando guardar y cumplir la a v e 
nencia hecha entre Pedro González de 
Córdova y Gonzalo Fernandez 477 

C C C X X X . Carla del Rey D. Fernando 
por la cual , á petición de Fernán Ni
colás y Juan P é r e z , procuradores en 
Cortes por la ciudad de Oviedo, con
cede á esta para siempre jamás las 
cucharos de ella para cercar y forta
lecerla, privilegio pue tuvieron en 
tiempo del Rey D. Alonso y de Don 
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482 

487 

Sancho 480 
C C C X X X I . Carla del R e y D. Fernando 

en que concede á la villa de Cáceres 
que no le pueda ser enagenado nada 
de lo suyo , y revoca la merced que 
tenia hecha al Infante D. Alonso de 
Portugal del aldea del Arroyo del 
Puerco Id . 

C C C X X X 1 I , Privilegio dado por el Rey 
D. Fernando en las Corles celebradas 
en Medina del Campo, por el cual • 
hace varias concesiones, á petición 
de los procuradores , á diferentes 
pueblos. Dicho privilegio es dado al 
concejo de Buitrago , 

C C G X X X I I I . Partición del reino de Mur
c i a , hecha por Diego Garciade Tole
do por parte del R e y de Castilla, y 
por Gonzalvo Garcia por la del Rey de 
A r a g ó n 

C C C X X X 1 V , Revocac ión hecha por el 
Rey D. Fernando de los privilegios 
de feria que se hubiesen dado á c u a 
lesquiera lugares , concedidas en un 
mes antes ó d e s p u é s de las que se ce
lebran en Brihuega y Alcalá 488 

C C C X X X V . Privilegio concedido á la 
villa de Haro en las Coftes de Medina 
del Campo, en el que se insertan las 
ordenanzas y establecimientos hechos 
en ellas. 490 

•CCGXXXVÍ, Peticiones y respuestas á 
las Cortes de Medina del Campo de 
1303 495 

C C C X X X V H . E l Rey D. Fernando de
clara no ha sido su ánimo quebrantar 
la transacción hecha por arbitros por 
haber dado Alarcon á D. Juan , hijo 
del Infante D. Manuel 498 

C C C X X X V I I I . Privilegio del Rey Don 
Fernando en favor de D. Beltran Iba-
ñez de Guevara, señor de Oñate , y 
del cambio que hizo con S. M, de di
ferentes monasterios en Guipúzcoa 
por varios collazos en Alava Id . 

C C C X X X I X . Carta del R e y D. F e r n a n 
do I V para que en la villa de C á c e 
res ni en su término no haya alcaldes 
ni entregadores de los pastores de la 
Mesta 501 

C C C X L . Privilegio del R e y D. F e r n a n 

do I V por el que concede al obispo 
los moros y judíos de P a l e n c i a . . . . . . 504 

C C C X L I . Carta del Rey D. Fernando 
por la cual manda que sean entrega
dos el maestre de la orden de C a l a -
trava los lugares de la Bellota y For-
miella que tenia R u y Diaz de R o j a s . , 505 

C C C X L l l . E l Rey D. Fernando manda 
al adelantado del reino de Murcia que 
haga pagar los diezmos á la iglesia 
de Cartagena s e g ú n se pagan á la de 
Sevilla 506 

CCCXL1II . Carta del R e y D. Fernando 
en la que manda que todos los hom
bres de Murcia y del obispado den los 
diezmos de alli adelante en la mane
ra y forma que los dan en Sevilla y 
en su arzobispado 507 

C C C X L I V . Real cédula expedida á el 
adelantado de Murcia en la cual le 
manda el Rey haga cumplir las órde
nes del Rey D. Sancho apremiando á 

. los censualistas en favor del obispo y 
cabildo de Cartagena. 508 

C C C X L V . Privilegio del Rey D. F e r 
nando I V confirmando varios de su 
padre D. Sancho , en los que por ha-" 
cer bien al obispo y c lérigos de C a r 
tagena los hace libres de moneda, 
marzadga, fonsadera, vela y atala
yas , que tuviese por heredad dos j u 
gos de bueyes á año y vez y veinte 
aranzadas de v i ñ a s , diezmos y todos 
los otros derechos de la iglesia , asi 
como los dan en la iglesia de Sevi l la . 

C C C X L V I . Real cédula dirigida á los 
alcaldes de Murcia, para que no que
branten al obispo, cabildo ni clerecia 
los privilegios que tienen para no pa
gar pecho alguno 

C C C X L V I 1 . Real c é d u l a , dirigida al 
concejo de Murcia, para que no obli
gue al obispo y cabildo á labrar los 
molinos hasta que los hijos de Iñigo 
J i m é n e z concurran como interesados 
á labrar su parte 514 

C C C X L V I 1 I . D. Fernando I V concede 
á D. Juan Osorez, maestre de Santia
go, que sus frailes puedan publicar 
las gracias de la cruzada y recaudar 
la demanda que se le había concedido 

509 

513 
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por el Papa 515 
C C C X L I X . E l Rey D. Fernando confir

ma al concejo de la villa de Briones 
el fuero de su población, y ademas le 
concede que solo contribuya por 60 
pecheros 516 

C C C L . E l Rey D. Fernando manda que 
los alcaldes de alzadas del reino de 
Murcia sean vecinos abonados de la 
tierra 517 

C C C L I . D. Pablo, comendador del hos
pital de la Herrada de Carrion, arrien
da á Sancha G i l , viuda de Alvar Ruiz 
de la Serna, una casa y prados y mo
linos en Villacuende por 400 mrs. de 
á 10 dineros el maravedí; dados una 
vez , y p o r u ñ a tierra que á su fin 
deja al hospital en el mismo l u g a r . . . Id . 

C C C L I I . L a Infanta Doña Isabel, señora 
de Guadalajara é Hita, da á Doña 
Maria Fernandez , ama suya y de la 
Reina Doña Maria su madre, ciertos 
heredamientos en el término de dicha 
ciudad y otros en el de Alcolea para 
fundar un monasterio de Santa Clara. 

CCGLIII . Sustitución hecha por Gonzal-
vo Gómez en favor de Blasco Gómez, 
del poder que aquel tenia de D. Gar
d a L ó p e z , maestre de C a l a t r a v a . . . . 

C ' X L I V . Venta hecha por Alfon F e r -
randez á Gonzalo Alfun de un olivar 
en el término de Toledo 522 

C C C L V . Privilegio del Rey D . Fernan
do en el que manda que Simancas 
sea aldea de Valladolid, s e g ú n lo con
cedió su abuelo, el R e y D. Alonso el 
Sabio, por privilegio despachado en 
Burgos á 6 de noviembre del año 
1255, y s e g ú n se habia observado 
después en tiempo del R e y D. S a n 
cho su padre, todo sin embargo del 
privilegio de Villazgo, que en la me
nor edad del Rey se concedió á S i 
mancas por su tio y tutor del Infante 
D. Enrique, mediante haber sido nulo. 523 

C C C L V I . F r . Enriquíe, abad de Cister, 
concede á las monjas de Huelgas de 
Burgos, privilegio para que en las 
elecciones de abadesas designen dos 
ó tres abades de su orden que insti
tuyan la abadesa y le entreguen el 

518 
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gobierno del monasterio.. 
C C C L V H . D. Gonzalo, obispo de León , 

y su cabildo erigen el priorato de Pe
ña Corabda en abadía , dignidad de 
aquella iglesia catedral , . . 

C C C L V I H . Convenio que hace el c o n 
cejo de Cáceres y el de Alburquerque 
sobre contiendas que tenían sus veci
nos 

C C C L I X . Conciertos y capitulaciones 
de la Infanta Doña Constanza de A r a 
g ó n con D. J u a n , hijo del Infante Don 
Manuel 

C C C L X . Doña Marquesa y Doña Sevilla 
y Doña Marquesa L ó p e z , hijas de 
D. Lope Diaz y de Doña Brunisen, se
ñores de R a d a , donan al hospital de 
D. Gonzalo Ruiz de Carrion y á su co
mendador F r . Pablo toda su herencia 
de Quintanilla de Onsoña 

C C C L X f . Carta del R e y D. Fernando por 
la que dispone que no se demande 
alquilat á los moros de l a Alcantari
lla ni de Monteagudo de los ganados 
ni de las otras cosas que vendiesen.. 

C C C L X U . Compromiso entre el maestre 
de la órden de Calatrava y el alcalde 
entregador de los pastores de la 
Mesta ¿v. 

CCCLX1II . Carta del Rey D. Fernando 
al adelantado de Murcia para que 
obligue á los moros que hablan com
prado heredamientos á que paguen 
los diezmos 

C C C L X I V . Carta del R e y D. Fernando 
dirigida á los alcaldes y alguaciles de 
las villas y lugares de Murcia para 
que/ vista la carta del Rey D. Sancho 
que D. Fernando conf irmó, cumplan 
lo que é n ella dice y no impidan al 
obispo de Cartagena y al cabildo pue-

- da llevar á Murcia y otras partes del 
obispado el pan y el vino y las otras 
cosas de sus diezmos que necesitaren 
para su despensa 

C C C L X V . Carta del Rey D. Fernando 
por la cual manda á los alcaldes de 
todos los lugares del reino de Murcia 
cumplir el privilegio del Rey D. San
cho , en Si que concedía al obispo y 
cabildo la facultad de sacar de un lu -
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gar para otro pan, vino y otros frutos 
de los diezmos. 541 

CCCLXVÍ. E l Rey D. Fernando manda 
que el moro Mofarrah, que harbia 
comprado el lugar de Priego, el c o 
mendador mayor, que poseia el de 
Jrochar, y los freiles del orden de 
Santiago, que tenían los de Ceutí y 
Lorquí , paguen á la iglesia de Carta
gena los diezmos y derechos que so-
lian pagar los dueños anteriores de 
dichos lugares Id. 

C C C L X V I I . E l Papa Clemente V eleva 
á Pedro^ c a n ó n i g o , al obispado de 
Palencia w 542 

C C C L X V I I I . E l R e y Eduardo de Ingla
terra aprueba las treguas entre los de 
Bayona y los de los puertos de Casti
lla, que son Santander, Castrourdiales 
"jLaredo 543 

C C C L X I X . Requerimiento que por Don 
Alfonso de la Cerda se hizo al R e y 
D. Fernando sobre Monforte de L e -
mus 544 

C C C L X X . E l Rey D. Fernando manda 
á sus ministros que si alguna carta 
vieren suya contra los vasallos de 
D. Alfonso , su cormano, hijo del I n 
fante D. Fernando, no se cumpla, por 
cuanto la tierra del dicho D. Alfonso 
es exenta y libre del señorío y j u r i s 
dicción de los Reyes de Castilla 546 

C C C L X X I . Escritura de venta de Doña 
Mayor, hija del alcalde D. Diago A l -
fon , residente en el monasterio de 
San Pedro Alh icen , por l aque con 
licencia de la abadesa vende á su so
brino Gonzalo Alfon el derecho que 
tenia ó podía tener en la aldea de B a -
ñue los y su término en el precio con
tado y sabido de 400 mrs. blancos de 
á 10 dineros el maravedí 547 

C C C L X X I I . Privilegio del R e y D. F e r 
nando concediendo á Juan Alfonso 
de Benavides que el lugar de B e n a -
vides , cerca de Puente de Orvego, 
sea franco y privilegiado, y pueda 
tener un mercado franco cada semana 
el jueves Id. 

C C C L X X I 1 I . Carta del Rey D. Fernan
do por la que cpncede á Juan Alfon

so de Benavides que el ganado de su 
propiedad que se designa en la mis
ma ande salvo y seguro por todas 
partes paciendo y bebiendo, sin h a 
cer daño en mieses ni en v iñas , y 
que sea libre de todo tributo 549 

C C C L X X I V . Carta del Rey D. Fernan
do , en que, sin embargo de la repug
nancia que mostraba el concejo de 
Gibraleon de que se apartase de la 
Corona, manda que reciba por su 
señor á D. Alfou, su cormano, hijo 
del Infante D. Fernando 550 

C C C L X X V . Carta del Rey D. Fernando 
por la que exceptúa á los vecinos de 
la villa de Roa de toda contribución, 
excepto de la moneda forera 551 

C C C L X X V I . Cédula del Rey D. F e r 
nando por la que asegura á la villa 
de Roa la merced que le tenia hecha 
de 800 mrs . , situados en la marlinie-
ga , mandando se sacasen de los que 
cobraba en ella la Reina Doña Cons
tanza, su muger 552 

CCCLXXVíí. Carta del Rey Eduardo de 
Inglaterra por la cual pide al R e y 
D. Fernando que mande resarcir cier
tos daños hechos por sus subditos á 
unos mercaderes de Bayona , en con
formidad de ciertos tratados con su 
padre D. Sancho 553 

C C C L X X V I I I . Instrumento público por 
el cual consta que Fernán Nuñez de 
Pantoja notificó al deán y cabildo de 
Toledo orden y mandamiento del R e y 
mandándoles que no usasen de las 
bulas que hablan obtenido de Su San
tidad para no pagar usuras 554 

C C C L X X 1 X . Privilegio del Rey D. Fer
nando por el cual manda que á los 
fijo-dalgos de Tolosa se les guarden 
sus franquezas y libertades 557 

C C C L X X X . Carta del Rey D. F e r n a n 
do, en la cual confirma la venta del 
lugar de Fortuna, hecha por D. Abra-
hin Aboxac y Benfur, rey de los mo
ros de la Rexaca de Murcia, á favor 
de Aparicio de Nompot 558 

C C C L X X X I . Sentencia del pleito sobre 
el cuérnago de Villaturde, entre Don 
Pablo, comendador del hospital d e . 
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D. Gonzalo, y D. Domingo, abad de 
Benevivere 562 

C C C L X X X I I . Carla del Rey D. Fernan
do por la que promete no exigir nin
gún pecho, servicio, martiniega, 
etc. , á los vecinos de Toledo 563 

CCCLXXX1I1 . Carla del Rey D. Fernan
do por la que manda que los moros 
de los lugares de la Reina Madre no 
estén sujetos al alcaide de la A r r e x a -
ca de Murcia 564 

C C C L X X X 1 V . Escritura de venta, he 
cha por Fernán Ruiz de Mesa y Urra
ca Garc ia , su muger, á Aldonsa L ó 
pez, muger que fué de Gonzalo de 
Mesa, de un cortijo con todo su here
damiento que tenian en C a ñ e t e , t é r 
mino de Córdoba Id . 

C C C L X X X V . Carta del Rey D. F e m a n 
do, despachada en Cortes, por la 
cual manda que no se tomen acémilas 
de los vasallos del arzobispo de T o 
ledo ni de los de su cabildo, no yen
do el Rey en persona á la hueste y 
contra moros 565 

C C C L X X X V 1 . E l Rey D. Fernando, á 
ruego de D. Diego de Haro , señor de 
Vizcaya , su vasallo y alférez , con
firma lodos los privilegios, franque
zas y libertades concedidas por el 
mismo y por los demás Reyes sus 
antecesores , á los vecinos de la villa 
de Bermeo, vasallos de dicho Don 
Diego 566 

C C C L X X X V I I . Peticiones y respuestas 
de las Cortes generales , celebradas 
por el Rey D. Fernando en Val lado-
lid en el mes de junio de la era 1345, 
ó año 1307 567 

C C C L X X X V 1 I I . Carla del Rey D. F e r 
nando eximiendo á los canónigos y 
c lér igos del obispado de Cartagena 
del pago de la moneda forera que se 
reparte de siete en siete a ñ o s . . . . . . 576 

C C C L X X X 1 X . Carla del Rey D. F e r 
nando en que manda al adelantado 
de Murcia haga que los vecinos de 
aquel obispado den las déc imas con 
que contribuían antes de la guerra al 
obispo y su cabildo 577 

C C C X C . Carla del Rey D. Fernando al 

concejo de Murcia alzando la prohi 
bición que estehabia hecho para que 
no pudiesen adquirir casas ni here
damientos los canónigos y c lér igos 
del obispado 577 

C C C X C l . Bula del Papa Clemente V , 
por la cual obliga á todos losqueten-
gan bienes de los Templarios á e n 
tregarlos á los ordinarios, ó á los ad
ministradores nombrados por la Santa 
Sede 578 

CCCXC1I . Privilegio del Rey D. F e r 
nando por el cual concede por juro 
de heredad á D. Alfonso Pérez de 
Guzman, sus hijos y^ucesores , la 
villa de Vejer con el castillo, fortale
za y pobladores de el la , y con todos 
sus t érminos , derechos y pertenen
cias, excepto moneda forera, yantar, 
mineras y justicia si él no la hiciese. 580 

C C C X C U l . Carta del Rey D. Fernando, 
por la cual, por hacer bien á Suer 
Martínez Maya, pormuchos servicios 
que habla hecho él y sus anteceso
res, le concede y á sus sucesores, 
que sus ganados puedan pastar y be
ber las aguasen toda la tierra y obis
pado de Badajoz 583 

C C C X C I V . Carta de Pero López de R u 
fas , alcaide de la Calahorra de Elche, 
á Pero López de A y a l a , adelantado 
mayor del reino de Murcia por el I n 
fante D. J u a n , y respuesta de este 
sobre exacc ión de moneda forera en 
el lugar de Jumilla 584 

C C C X C V . E l Rey D. Fernando confir
ma á los abades y monasterios c i s -
tercienses del reino de Galicia la 
merced que les habla hecho su abue
lo el Rey D. Alonso el Sabio 587 

C C C X C V I . Carla del Rey Eduardo I I , 
dirigida al de Portugal, suplicándole 
que no diese crédito á las sugestiones 
é imputaciones que ciertas personas 
hablan levantado contra el órden de 
caballería de los Templarios 589 

C C C X C V I I . Carla del R e y Eduardo de 
Inglaterra al Papa , sup l i cándole que 
excuse á los Templarios los daños y 
vejaciones que padec ían por la mala 
voluntad de sus é m u l o s , hasta que 
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jurídicamente se hubiese averiguado 
la verdad de los hechos que se les 
imputaban 590 

C C C X C V I I I . Bula del Papa Clemente V 
. en que manda, ruega, amonesta , y 

exhorta á todos los arzobispos y obis
pos de España que no inquieten al 
maestre y frailes de la cabalieria de 
Santiago sujetos inmediatamente á la 
Iglesia romana, en los privilegios y 
gracias que han recibido de esta , ni 
permitan en cuanto es té de su parte 
que otros lo hagan 591 

C C C X C 1 X . Bula de-Clemente V , come
tida al obispo Lascurrense, para que 
haga que se restituyan al maestre y 
orden de Santiago los bienes que man
dó en su testamento Gaeton de Bear-
ne, caballero de la misma orden , y 
que el mismo confiesa en el habérse 
los quitado violentamente, Id . 

CD, Bufa del Papa Clemente V por la 
cual concede al Bey D. Fernando fa
cultad para resarcirse del noveno de 
las fábricas de las iglesias de Murcia, 
si hubiese alguno existente de las 
tercias que en los tres años anterio
res no habia cobrado y debia cobrar 
según costumbre . 592 

CDI. Breve de Clemente V en el que 
responde á la carta del Bey D. J a i 
me de Aragón pidiéndole que diese 
noticia de los delitos que hablan co
metido los Templarios 593 

CD1I. Carla del Bey Eduardo de I n 
glaterra al Bey de Castilla, en la cual 
se queja de que ciertos marineros y 
piratas de Santander, Urdíales y L a -
redo habían entrado en un puerto de 
su jurisdicción en la provincia X a n -
tonense, robado á ciertos vecinos de 
Bayona y cometido otros excesos; 
todo lo cual ponía en su considera
ción para que prontamente mandase 
hacer justicias, av isándole de las pro
videncias que tomase para acudir con 
el remedio en el caso contrario 594 

CDIÍI. Breve de Clemente V al Bey Don 
Jaime de A r a g ó n , en el que le dice 
que vista la diferencia de sus cartas 
sobre los Templarios pensaba enviar

le sus nuncios y letras para que le 
ilustrasen sobre asunto tan impor
tante 595 

CD1V. E l Bey D. Fernando concede á 
la Beina Doña Maria, su madre, cier
tas cantidades para que con ellas 
pueda alender á las deudas que h a 
bia conlraido durante su menor edad. I (L 

C D V . Carta del Bey D. Jaime de Ara— • 
gon al Papa Clemente V part ic ipán
dole haber llegado á su noticia haber 
sugerido á Su Santidad que su ante
cesor Bonifacio VIH habia sido con
taminado de heregia: imputación que 
si no debia creerse de ningún c r i s 
tiano sin manifiestos indicios, mucho 
menos de un Papa: por lo que, y por
que él conoc ió y trató al expresado 
Santo Padre, de cuya rectitud estaba 
bien seguro, le ruega que proceda en 
este-punto con madurez y discreción, 
de modo que no resulte escándalo al 
orbe cristiano 600 

C D V I . Carta del Bey de Inglarerra 
Eduardo 11 al Bey D. Fernando pi
diéndole el resarcimiento de ciertos 
daños hechos por sus vasallos á u n o s 
negociantes de Bayona , en cumpli
miento del tratado celebrado entre 
sus padres el B e y D. Eduardo 1 y el 
Bey D. Sancho 602 

CDV1I. Inventario de las armas y per
trechos del castillo de Tudeta 60^ 

CDV11I. Aqui comienzan lasleyesnue-
vas é ordenamientos de cosas que 
estableció el B e y D. Fernando I V en 
las Górtes que fizo en Burgos en la 
era de mili é trecientos é quarenta e 
seis años ; y pónense por la orden de 
los libros y títulos del fuero caste
llano 60o 

C D I X . Carta del Bey D. Fernando, en 
la que concede á la órden de Santia
go el derecho de Luctuosa, que per
cibía la del Temple de todos los v a 
sallos del Bey en sus dominios 607 

C D X . Privilegio del Bey D. Fernando 
por el cual concede á la Infanta Doña 
Blanca las salinas de A ñ a n a y Poza 
en cambio de las de Compás 608 

C D X I . Breve del Papa Clemente V en 
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el que suplica al R e y D. Jaime de 
A r a g ó n su asistencia al concilio ge
neral de Viena , en el cual habian de 
tratarse el asunto de los Templarios, 
el recobro de la Tierra Santa y otros 
no menos imporlantes á la fé católica 
y al buen orden de las iglesias 610 

CDX1I. Carta de R a m ó n de la Guardia 
• y otros comendadores y religiosos 

del Temple, encerrados y sitiados en 
el castillo de Miravet, á Arnaldo, abad 
de Fronfreda, dándole parte del sitio 
que les habia puesto el Rey de r e 
sultas de un breve apostólico, y a ñ a 
diendo que estaban prontos á jus l i f i -
earse de los delitos que se les i m p u 
taban, y hacer lo que ordenase el 
Papa, de quien se preciaban ser hijos 
obedientes 016 

CDXIIÍ. Copia de la carta que los T e m 
plarios sitiados por el Rey D. Jaime 
en el castillo de Miravet escribieron 
al Papa, manifestándole la falsedad 
de los delitos que se les imputaban 
y los motivos que lenian para no 
entregarse al R e y 617 

C D X I V . Carta del Rey de Inglaterra al 
R e y D . Fernando, en la que le dice 
lo muy gratas que le han sido sus 
cartas,dirigidas árenovar la antigua 
amistad y concordia entre sus sub
ditos y los de Bayona 618 

C D X V . Breve de Clemente V en que 
participa al Rey D. Jaime que el de 
Francia habia preso á todos los t em
plarios y embargádoles susbienes, y 
le encarga que haga lo mismo, po
niéndolo todoá disposic ión de la San
ta S e d e . . . . . . . . . . . 619 

C D X V I . Pacto y convenio otorgado en 
Alca lá ante Pedro Martínez, entre el 
R e y de Castilla y el de Aragón , so
bre la conquista y guerra de G r a n a 
da, que debia empezar el dia de san 
Juan del inmediato junio 621 

CDXV1I. Poder del Rey de Castilla al 
de Aragón para tratar y ajustar con
ciertos entre el dicho Rey D. Fernan
do y el Rey de Marruecos contra el 
Rey de Granada 623 

CDXV1II. Traslado auténtico de una 

escritura por la cual hace merced el 
Rey D. Fernando al Rey de Aragón 
de la sexta parte de la conquista de 
Granada 623 

C D X I X . Escritura en la cual promete 
el Rey de Castilla D. Fernando al Rey 
de Aragón D. Jaime mantener á su 
costa durante la guerra de Granada 
diez galeras y tres l eños 625 

C D X X . Breve de Clemente V en el que 
ruega al Rey D.Jaime de Aragón que 
prenda á los templarios que aun no 
lo estuviesen y los entregue á los or
dinarios ó á los inquisidores que se 
nombren 626 

C D X X I . Breve de Clemente V por el 
cual absuelve á los templarios que 
confesaron sus culpas, de los pecados 
de idolatría, sodomía y otros, y de 
las sospechas de heregia 628 

CDXX1I. Breve de Clemente V prev i 
niendo al arzobispo de Tarragona*y 
demás obispos y prelados de Aragón 
y Cataluña obedezcan y auxilien al 
prior de Casiano, á fin de que se v e 
rifique con prontitud la entrega de 
los bienes de los templarios puestos 
á disposición de la Santa Sede 629 

C D X X I I I . Breve de Clemente V en el 
que comisiona al prior de Casiano 
para que reciba y guarde á disposi
c ión de la Santa Sede los templarios 
de Aragón y Cataluña con sus cast i 
llos y bienes 630 

C D X X 1 V . Respuesta del Papa Clemen
te V á los templarios de Aragón y 
Cataluña que habian ofrecido entre
garse con sus fortalezas y bienes á 
merced de la Santa Sede, manifes
tándoles que el prior de Casiano es
taba encargado de recibirlo todo en 
su nombre Id . 

C D X X V . Breve de Clemente V en el 
que ruega al Rey de Aragón que r e 
ciba bajo su custodia y á disposición 
de la Santa Sede los bienes de los 
templarios de A r a g ó n y Cataluña, que 
los entregue el legado que mandaba 
á sus reinos 631 

C D X X V l . Breve de Clemente V , en el 
que manda á su legado el prior de 
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Casiano que si los templarios de Ara
gón y Cataluña le entregasen sus 
bienes y le sometiesen sus'personas, 
ponga los unos y las otras á disposi
ción del Rey de Aragón 632 

C D X X V I I . Carta del Rey D. Fernando 
por la que manda á los alcaldes de 
las villas y lugares del obispado de 
Cartagena que guardando el ordena
miento de Sevilla, confirmado por el 
R e y D. Sancho, obliguen á los ven
dedores de grana á pesarla en las 
aduanas y pa.gar el diezmo 633 

C D X X V I I I . Real cédula por la que á 
pedimento del obispo y cabildo de 
Murcia se nombra un portero para 
recaudar los derechos que á la igle
sia corresponden 634 

C D X X f X . Carla del Rey D. Fernando 
por la que manda observar la cos
tumbre de que el obispo y cabildo 
puedan apremiar por sus sentencias á 
los censaleros á la paga de sus cen
sales , embargarles sus bienes raices 
y muebles y hacer las ventas necesa
rias para su reintegro, sin ponérse les 
embarazo por la justicia real 635 

C D X X X . Carta del Rey D. Fernando 
mandando que Bondugo Flores úo tro 
escribano público de Murcia pueda 
fuera de la ciudad en todos los luga
res, excepto en los de la Reina Doña 
Maria , ejercer su oficio en las cosas 
pertenecientes al obispo y cabildo y 
sus derechos Id . 

C D X X X I . Privilegio del Rey D. F e r 
nando por el cual se dispone que las 
acémilas que lá orden de Catatrava 
habia de dar cada año á los Reyes 
en Zorita y Cogolludo que las hubie
sen en adelante el maestre y la caba-
lleria de dicha orden 636 

CDXXX1I . Privilegio del Rey D. F e r 
nando por el que concede á la orden 
de Calatrava la mitad de los servicios 
con que debían contribuir al Rey los 
vasallos que tenia la orden en todos 
sus reinos, y lo mismo de los v a s a 
llos que tuviere en los lugares de i n 
fantes , ricos hombres, caballeros y 
dueñas 639 

C D X X X I I I . E l R e y D. Fernando c o n 
cede al maestre de la caballería de 
Calatrava las tercias de Sabiote 641 

C D X X X I V . E l Rey D. Fernando I V con
cede al obispo de Cartagena el diezmo 
del ganado extremeño mientras dicho 
Rey lo tuviese del Papa . . 642 

C D X X X V , L a Reina Doña Constanza 
toma bajo su protección el monasterio 
de Sahagun 643 

C D X X X V I . Breve de Clemente V en el 
que manda al obispo de Valencia y 
al abad Foxense, colectores de la d é 
cima eclesiástica aragonesa, que e n 
treguen las dos terceras partes al B e y 
de Aragón para gastos de la guerra 
de Granada, y reserven la otra para 
la conquista de Cerdeña 644 

C D X X X VII . E l R e y D. Fernando con
cede á los monasterios cistercienses 
del reino de Galicia que no paguen 
al adelantado , por razón de yantar, 
mas que 25 mrs. anuales en condu
c h o , aunque se nombren en el a ñ o 
otros adelantados, y que no se les 
causen agravios por los caballeros ni 
hombres poderosos, con lo demás 
que expresa 645 

C D X X X V I I 1 . Carta del Rey D. Fernan
do á D. Eduardo, Rey de Inglaterra, 
en la que le dice que sobre la disputa 
y rencilla acaecida entre los de B a 
y o n a , los de San Emelerio y L a r e -
do, le envia al caballero Juan Diazde 
Guadalajara, su vasallo, y á Fernan
do González de F r i a s , su criado, á 
los cuales le ruega les dé entera fé y 
crédito en lo que le dijeren de su 
parte 649 

C D X X X I X . Breve de Clemente V , en 
el que manda al obispo de Valencia 
que publique la cruzada en los domi
nios del Rey de A r a g ó n , excepto 
Cerdeña y Córcega , y la indulgencia 
plenaria que habia concedido á los 
que fuesen á la guerra contra los sar
racenos de Granada 650 

C D X L . Breve de Clemente V en el cual 
concede á todos los c lér igos de A r a 
g ó n de cualquiera dignidad, preben
da ó curato que sean, que yendo per-
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sonalmente á la guerra de Granada 
hagan todos los frutos suyos, á ex 
cepción de las distribuciones cotidia
nas • 651 

C D X L I . Carta plomada del Rey D. F e r 
nando por la cual concede á los vasa
llos y paniaguados de los cabelleros, 
dueñas y doncellas que vivieren en 
la ciudad ó íuera de ella que no pe 
chen pecho ni otro tributo, salvo mo
neda forera 652 

CDXL11. Carta del Rey D. Femando por 
la que concede libertad de pastos á los 
ganados de las monjas de Santa Cla^ 
ra de Guadalajara, y varias franque
zas á los pastores de dicho ganado. . 653 

CDXL11I, Bula de Clemente V en que 
concede al R e y D. Fernando la d é 
cima de todas las rentas ec les iást icas 
por tres años para la guerra de G r a 
nada 657 

CDXL1V. Poder del Rey d e - A r a g ó n 
D. Jaime á Jacpert, vizconde de Cas -
telnou , para que pueda tratar con'el 
R e y Aborrabe Miramomelin de Mar- , 
ruecos contra el Rey de Granada, 
sus gentes y tierra 659 

C D X L V . Poder del Rey de Aragón Don 
Jaime para que en su nombre y en e í 
de D. Fernando, Rey de Castilla, el 
vizconde de Castelnou pueda tratar y 
concertar con el Rey Aborrabe Mira
momelin de Marruecos contra el Rey 
de Granada, sus gentes y valedores. I d . 

C D X L V I . Poder del R e y D. Jaime de 
Aragón al vizconde de Castelnou pa
ra que pueda recibir del Rey Aborra
be Miramomelin de Marruecos las do-
,blas que debe dar por las galeras arr 
madas en defensa suya 660 

C D X L V I I . Carta del Rey D. Jaime de 
A r a g ó n al R e y Aborrabe Miramome
lin de Marruecos, en la que le hace sa
ber por medio de su enviado el vizcon
de de Castelnou, los capítulos del t ra 
tado de amistad y alianza entre a m 
bos Reyes 661 

CDXLVIlí . Instrucción dada por el Rey 
D. Jaime de Aragón al vizconde de 
Castelnou, su embajador cerca del 
R e y de Marruecos, para el proyecta

do tratado de amistad y alianza entre 
ambos Reyes 661 

C D X L 1 X . Promesa de Doña Teresa , 
monja de Santa Maria de Alfocen y 
electa abadesa, de sujeción, reveren
cia y fidelidad al arzobispo de Toledo 
D, Gonzalo y á sus sucesores 664 

C D L . E l Rey D. Femando da al Infante 
D . Juan, y en su nombre á su des 
pensero Ferran Ferrandez, lodo lo 
que D. Mahomat, hijo de Abdalla, 
virey, habia en Jaén 665 

CDL1. Bula del Papa Clemente V , por 
la cual nombra para obispo'de Bada
joz á D. F r . S imón , fraile francisco.. 666 

C D L I I . E l Rey D. Fernando concede á 
la orden de Alcántara varios pueblos 
que hablan sido de la del T e m p l e . . . 667 

CDL1II. Carta del Rey de Aragón al 
vizconde de Castelnou contestándole 
sobre el tratado de amistad con el Rey 
Aborrabe Miramamolin de Marruecos. 669 

C D L I V . Carta del Rey D. Jaime de A r a 
g ó n en la que responde á otra que 
habia recibido del obispo de Cartage
na y le manda defienda el castillo de 
Lorca Id . 

C D L V . Carta del R e y D. Jaime á Don 
Fernando de Castilla sobre Diego Gar
c í a , almirante de Aragón 670 

C D L V I . Carta del Rey D. Fernando al 
obispo de Cartagena concediéndole el 
castillo y villa que llaman los moros 
Lobrar (hoy Lubrin) Id . 

CDL VII , Carla del Rey D. Fernando pqr 
la que concede al obispo de Cartagena 
y á su cabildo que puedan hacer 
dentro de la ciudad de Murcia moli
nos de pan moler, y para ello intro
ducir en ella parte del rio Segura, 
rompiendo la muralla y poniendo 
verjas de hierro, con lal que lo ejecu
ten de modo que no venga daño á las 
casas 671 

CDLV1II. Carta de creencia del R e y de 
Aragón á Gil Tur in , juez de su corle, 
dirigida á D. Fernando, Rey de C a s -
lilla 672 

CDL1X. Carta del R e y de Aragón á Don 
Fernando, Rey de Castilla, participán
dole la victoria consesruida contra el 
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R e y de Granada la víspera de S. Bar
to lomé 672 

C D L X . Carta del Rey de Aragón al viz
conde de Caslelnou encargándole 
apremie al Rey de Marruecos por el 
socorro ofrecido, á fin de que las ga 
leras puedan permanecer en el estre
cho 673 

C D L X I . Carta del R e y de Aragón al de 
Portugal participándole la victoria 
-conseguida contra los moros, p id ién
dole dinero prestado para la conti
nuación de la guerra 674 

CDLX1I . Carta del Rey de Aragón al 
Papa Clemente V dándole cuenta de 
la batalla ganada contra el Rey de 
Granada en la vigilia de S. Barto
lomé I d . 

CDLX1II . Carla del R e y D. Jaime de 
Aragón al Rey de Francia dándole 
cuenta de la victoria conseguida con
tra el Rey de Granada 676 

C D L X I V . Carta del Rey de Aragón al 
de Mallorca dándole cuenta de la vic
toria conseguida contra el Rey de 
Granada , id . 

C D L X V . Carta del R e y D. Jaime de 
Aragón en la cual nombra por perso-
neros suyos á F r . Sancho Navarro, 
guardián de los frailes menores de 

•Calatayud, y á F r . Gil Pérez de A I -
barracin, para pedir un préstamo al 
Rey de Portugal 677 

. C D L X V I . Pasaporte del Rey D. Jaime 
de Aragón á favor de F r . Pedro Mar-
cilio, del orden de predicadores, y al 
caballero Fortunio Martin, sus em^ 

-bajadores cerca del P a p a , é instruc
c ión que les dio para pedir subsidio a 
Su Santidad 678 

C D L X V I I . Carta del R e y D. Fernando 
por la que da al maestre de Calatrava 
todo lo que él habia en Plasencia a n 
tes qne hiciese cambio con Pedro S á n 
chez de la Cámara, y ademas todo lo 
que este tenia 680 

. C D L X V 1 I I . Carta del Rey O. Jaime de 
Aragón al de Castilla contestando el 
recibo de la que le env ió con su es 
cribano Gil G o n z á l e z , y manifestán
dole que no ha enviado al Estrecho 

mas galeras ni leños porque no lo ha-» 
bia contemplado necesario 681 

C D L X I X . Breve del Papa Clemente V 
en el que concede al obispo de V a 
lencia facultad para conmutar los vo
tos á los que fueren en persona á la 
guerra de Granada ó dierenfeocorro 
para ella, excepto el de castidad y el 
de ir á Jorusalen , . 682 

C D L X X . Breve del Papa Clemente V, di
rigido al obispo de Valencia, facultán
dole para nombrar en la catedral de Al 
mena (una vez ganada esta ciudad de 
los moros) las personas idóneas que 
juzgase convenientes para canónigos , 
confirmando y consagrando con asis
tencia de otros dos obispos al que 
aquellos eligieran c a n ó n i c a m e n t e . . . 683 

C D L X X 1 . Carta del Rey D. Jaime á su 
hijo pr imogéni to , en la que le parti
cipa el estado del sitio de Almería , y 
como tiene á la ciudad muy apretada 
por los ingenios, armas arrojadizas 
y las minas que. ha hecho 684 

C D L X X l l . Concordia celebrada entre 
los embajadores del Rey de Castilla 
y los procuradores de la ciudad de 
B a y o n a , en presencia del Rey de I n 
glaterra Id . 

CDLXX11I. Carta del Rey D. Fernan
do I V , por la cual da á Gonzalo S á n 
chez de Troncones la villa de Fregenal 
con su castillo 689 

C D L X X I V . Carla del Rey D. Jaime al 
concejo de L o r c a , en la que expresa 
que no l̂e es posible enviar ningún 
rico-hombre de los que tiene en su 
compañía para la ayuda que pide la 
.ciudad contra los moros , pero que da 
orden á Arnaldo de Orra para que la 

" favorezca en todo 690 
C D L X X V . Carta del Rey D. Jaime á A r 

naldo de Orra, vicegerente del Infante 
D. Jaime, para que auxilie al concejo 
de Lorca contra los moros, y defienda 
la tierra del Rey de Castilla como la 
suya propia Id . 

C D L X X V I . Carta del Rey D. Jaime á 
Zuleyme Aborrabe Miramamolin, de 
Marruecos , contestándole por medio 
de su embajador el vizconde de Caí.-

114 
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telnou que aunque habían capitulado 
que tomada Cepta había de ser el 
mueble para el Rey de Castilla, nada 
se le había dado, aunque fué tomada 
la plaza 691 

CDLXXVíl . Carta del Rey D. Fernando 
en que manifiesta á Sevilla su agra
decimiento por haberle dado á F r e -
genal para hacer merced de esta v i 
lla á Gonzalo Sánchez 692 

CDLXXVÍII. Carta del Rey D. Fernan
do á D. J u a n , hijo del Infante D. Ma
nue l , adelantado de M u r c i a , para 
que auxilie al portero dado al obispo 
y cabildo de Cartagena, á fin de que 
este pueda reintegrarles de sus dere
chos y deudas , 693 

C D L X X I X . Carta del Rey D. Jaime de 
A r a g ó n al de Castilla en que le d i 
ce tiene á bien haya nombrado por 
su almirante al vizconde de Caste l -
nou 694 

C D L X X X . Carta del Rey D. Jaime de 
Aragón á la reina de Qastiila Doña 
Constanza recomendando al vizconde 
de Castelnou 695 

CDLXXXÍ. Carta del Rey D. Jaime de 
Aragón á los jurados prohombres y 
universidad de Tarazona en la que 
les participa el buen estado de su sa
lud y el de la Reina su muger, y que 
se preparaba á atacar y combatir á la 
ciudad de Almería Id . 

C D L X X X I I . Carla del Rey D. Fernando 
confirmando todas las mercedes y 
preeminencias que tenia de la corona 
D. Juan Alfonso de Guzman y su ma
dre Doña María Alonso Coronel 696 

C D L X X X U I . Carta de vecindad dada 
por la ciudad de Oviedo á Juan Pérez 
y sus hermanos, con la obligación de • 
ayudarla contra Gonzalo Pelaez y sus 
aliados 697 

C D L X X X I V . Carta de vecindad dada 
por la ciudad de Oviedo á García R o 
dríguez de Bandujo, con obl igación de 
ayudarla contra Gonzalo Pelaez de 
Coalla 698 

C D L X X X V . Carla de convenio entre la 
ciudad de Oviedo y el concejo de 
Grado sobre ayudarse contra Gonzalo 

Pelaez de Coalla 699 
C D L X X X V I . Breve del Papa Clemen

te V , por el que concede al Rey D. Ja i 
me varias de las gracias que le había 
pedido y le niega otras, quejándose 
al propio tiempo de la falta de respeto 
que le habían tenido los embajadores 
F r a y Pedro y Fortunio Martin, á los 
cuales, dice hubiera castigado de un 
modo ejemplar á no tener miramiento 
á su real persona 701 

C D L X X X V I I . Carta del Rey D. Fernan
do á favor del arzobispo de Toledo, 
exonerando del pago de acémilas á 
sus lugares, en atención á el largo 
tiempo en que aquel prelado había v i 
vido en la frontera y á los servicios 
que estaba prestando en el cerco sobre 
Algeciras 703 

C D L X X X V I I I . Carla del Rey D. F e r 
nando por la que asegura á cualquier 
comprador la poses ión de los bienes 
de D. Mahomat, hijo de Abdalla Virey, 
cedidos á Ferran Ferrandes , despen
sero del Infante D. Juan 704 

C D L X X X I X . Carta del Rey D. Jaime de 
Aragón , en la que participa á su hijo 
primogénito el buen estado de su salud, 
el de la Reina y el del e j é r c i t o , y que 
espera dentro de breves días conse
guir el fin deseado I d . 

C D X C . Carta del Rey D. Fernando h a 
ciendo merced de la villa y fortaleza 
de Marchena por juro de heredad á 
D . Fernán Pérez Ponce de León por 
los muchos servicios que la había he
cho y le hacia en la cerca de A l g e c i 
ras 705 

C D X C I . Carta del Rey D. Fernando en 
la cual rebaja el encabezamiento de 
los servicios de la villa de Illescas 
de 4000 mrs. á 3000, atendiendo á la 
súplica que le había hecho el deán 
y cabildo de Toledo y á que se des
truía el lugar 706 

C D X C I I . Carta del Rey D. Jaime á su 
hijo el Infante D. Ja ime , en la que le 
avisa como él y el Rey de Castilla han 
hecho las paces con el de Granada, 
y que el de Castilla ha levantado el s i -
lio de Algeciras y él debe levantar el de 
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Almería 707 
C D X C I I I . Carta del Rey D. Jaime á Pe

dro Jiménez de Lorca , en la que le 
participa que hecha la paz con el Rey 
de Granada ha de pasar su ejército 
por tierra de Lorca y le manda no le 
falten v íveres por su dinero; le pre
viene no haya disturbios entre el ejér
cito y las gentes del Rey de Castilla, 
y que todo arreglado vaya á encon
trarle á Alicante Id. 

C D X C I V . Carta del Rey D. Jaime al 
concejo de Lorca para que tenga pre
venidos v íveres para el ejército que 
con él se retira del sitio de A lme
ría 708 

sCDXCV. Carta-puebla concedida por el 
Rey D. Fernando en Jerez de la Fron
tera, en la que da muchas prerogati-
vas al concejo de Gibraltar. Id. 

C D X C V I . Carta del Rey D. Fernando 
por la que manda al adelantado de 
Murcia cumpla el privilegio del Rey 
D . Sancho, haciendo se contribuya al 
cabildo con el diezmo del almoxari-
fazgo y las otras cosas 711 • 

C D X C V I I . Carta del Rey D. Jaime al 
Papa Clemente V , en la que le dice 
haber nombrado por su embajador á 
Vidal de Vilanova para que le infor
me de los motivos que le han obliga
do á levantar el sitio de Almería 
contra su voluntad 712 

ÍCDXCVIII Carta de Ferran García de 
Fermosiella y Violant Arias , su mu-
.ger, por la cual se obligan á dejar 
.después de sus dias á la orden de 
Calatrava lodo el heredamiento de 
Castiel de Lop Díaz y de Camellas 
de Valdesgueva que habían recibido 
de dicha orden, con mas el cuarto de 
este heredamiento Id. 

C D X C I X . Carta del Rey D. Fernando 
por la que da á D. Mahomat, hijo de 
Abdalla, todos los heredamientos que 
tenia en Jaén antes de su viaje á Gra
nada y que habían sido entregados á 
Ferran Ferrandes , despensero del 
Infante D . Juan 713 

í ) . E l Rey D. Fernando concede carta-
puebla á la villa de Azpeítia (antes 

Yraurgui), con fuero particular; y á 
sus pobladores los que gozaban en 
los pueblos donde antes moraban . . . 714 

DI. Carta del Rey D. Fernando por la 
que concede á los pobladores de Gar-
mendía las franquezas y libertades de 
los lugares en que moraban 718 

DII . Privilegio del Rey D. Fernando 
por el cual concede á los vecinos de 
Sevilla las escribanías de la aduana y 
cárcel de dicha ciudad 719 

D1I1. Privilegio del Rey D. Fernando 
concediendo á Sevilla que no entre 
vino dePorlugal pormar ni por tierra. 721 

D1V. Merced que hace el Infante Don 
Juan al obispo de Astorgade lasmar-
t íniegas del Vierzo 723 

D V . Carla del Rey 0. Fernando á Don 
Gonzalo, arzobispo de Toledo, y á 
D. Gonzalo, obispo de Zamora, co
lectores de la déc ima concedida de 
los frutos de los bienes ecles iást icos , 
en que manda la entreguen á D. Jas -
perto, vizconde de Castelnou, su a l 
mirante mayor de la mar 725 

DVI . Capítulo general de la orden de 
caballeria de Santiago, celebrado en 
Mérida, en que se hicieron reglamen
tos y disposiciones para el mejor go
bierno y administración de la orden. 726 

D V I I . Carta del Rey D. Fernando por 
la que manda que los que se fueren 
para elcastillo de Lubrin, ó quisieren 
del cabalgar ó hiciesen cabalgadas á 
tierra de moros , que de la ganancia 
que tuvieren no den diezmo ni otro 
derecho, av in i éndose con el obispo 
de Cartagena ó con el alcaide que por 
él tuviese el dicho castillo 730 

DV1II. Doña María Diaz de Haro, s eño
ra de V i z c a y a , recibe bajo su pro
tección la iglesia de Valpuesla 73 í 

D1X. Breve de Clemente V al Rey de 
Aragón en que le participa la proro-
gacion del concilio vienense b á s t a l a s 
calendas del próximo octubre, por no 
estar concluidas las pesquisas con
tra los Templarios 732 

D X . Ordenanza mandada hacer por el 
Rey D. Fernando estableciendo el 
juzgado de hombres buenos para a l -
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caldes, salarios de los alcaldes de 
corle y escribanos de cámara , 732 

D X I . Edicto del arzobispo de Toledo y 
de los de Falencia y Lisboa como de
legados de Clemente V , citando á los 
Templarios á Medina del Campo p a 
ra el 27 de abril d e é S 10 738 

DXIÍ. Carta del Rey D .Fernando , d i 
rigida á Pedro López de A y a l a , ade
lantado de Murcia, disponiendo que 
no tome ninguna cosa á los moros de 
su madre, s e g ú n tenia mandado a n 
teriormente, y que los devolviese lo 
que les hubiese exigido 74i 

D X I I I . Donación del Infante D. Felipe 
concediendo por sus dias al obispo 
D. F r a y Juan Fernandez, cuanto te
nia en Santa Maria de Castillo de A s 
ma y San Juan de Campo , con h e 
redamientos, señorio , car i le l , voces, 
clisas, etc . 742 

P X I V . Carta del Rey D. Fernando, por 
la cual se dispone que los Almojarifes 
que fueron en Murcia el año anterior, 
devuelvan á los moros de la Reina 
su madre, cuanto les hubiesen toma
do de lo que dicha Reina habia de ha
ber, asi como lo tenia mandado el ex
presado Rey 743 

C X V . Mandamiento del arzobispo de 
Toledo D. Gonzalo y del obispo de 
Zamora D. Gonzalo, diputados por la 
Sede Apostól ica , para la cobranza de 
los diezmos concedidos al Rey Don 
Fernando para que se lleve á efecto, 
no obstante las excusas que algunos 
protestaban , imponiendo sentencia 
de e x c o m u n i ó n á los que no lo hicie
sen dentro de 20 dias Id. 

D X V I . Carta de Zulema Benalbagal y 
su muger , por la que consta la venta 
hecha á Alfonso Fernandez y F e r -

. nando Pérez del derecho que lenian 
en las aceñas de pan moler en G u a 
diana , y que hablan recibido de la 
orden de Calatrava, obl igándose los 
compradores á devolverlo todo á d i 
cha orden , cumplido el tiempo por 
que aquellos lo tenían á renta 743 

D X V I I . Carta de privilegio de fuero á 
favor de los c ó m i t r e s , barqueros, 

pescadores y gente de mar, 746 
DXV11I. Confirmación de la venta que 

en 9 de abril de este año hicieron F e r 
nán Gómez de Toledo, camarero ma
yor del R e y , y Diego Ga rda , á Pay 
Arias de Castro , señor de Espejo y 
copero mayor de la Reina Doña 
Constanza , del Castillo y jurisdicción 
de Madroñlz 749 

DX1X. Carta del Rey D. Fernando por 
la cual , á petición del arcediano de la 
iglesia de Badajoz , manda á los a J -
caldes amparen en la poses ión de te
ner un dezmero al cabildo, en todas 
las colaciones del o b i s p a d o . . . . . . . . . 753 

D X X . Merced que hace el Rey D. F e r 
nando de la villa de Vl l la lar , junto á 
Tordesillas, á Doña Vataza , camare
ra mayor de la Reina Doña Leonor . . 754 

D X X I . Obligación otorgada por M a -
homad , consejero mayor del Rey de 
Granada, por la cual este Soberano 
se obliga á pagar al Rey de Aragón 
por siete años consecutivos tres mil 
doblas de oro ea. tres tercios cada 

• año 736 
DXX1I . E L Rey D . Fernando concede 

al convento de San Agust ín de Cór
doba un caño de agua de la que va á 
la Rlzafa, que sea de la cabida de un 
maravedí de los de la moneda nueva. Id . 

DXX11I. Breve del Papa Clemente V , 
por el cual dispensa el impedimento-
que habla para el matrimonio proyec
tado entre Doña Isabel, hija del R e y 
de Castilla D. Sancho, y D. Juan, hijo 
del duque de Bretaña , por ser p a 
rientes en tercer grado de consan
guinidad 757 

D X X 1 V . Fuero , privilegios y franque
zas concedidíis á la villa de Bilbao por 
Doña Maria , hija del conde D. Lope, 
muger del InfanteD. Juan , señora de 
Vizcaya 758 

D X X V . Carta del Rey D. Fernando de
poniendo el modo de pagar á los ge
no veses lo que les habla tomado p a 
ra la guerra, y concediendo al con
cejo de Sevilla la albóndiga de dicha 
ciudad para seguridad de la fianza 
que hablan prestado para responder 
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por dicho Rey 760 
D X X V I . Privilegio del Rey D. F e r n a n 

do por el que hace merced á D. A l 
fonso Fernandez de Córdova de la 
villa y casiillo de Alca lá de los G a -
zules ; con la condición de que m a n -
teng-a en el castillo 150 hombres de 
armas para cuando el Rey tuviere 
guerra con los moros 763 

DXXV11. E l Arzobispo de Toledo Don 
Gonzalo Diaz , con aprobación del 
deán y cabildo de la iglesia, conce
dió licencia á su hermano Pedro Diaz 
para edificar iglesia en el lugar de 
Sanio Tomé , término de Cazorla.. . . 766 

D X X V I I I . Confirmación del Rey Don 
Fernando I V de una caria de su p a 
dre que anteriormente había ya con
firmado, por la que se dispone que 
las particiones y los cambios , dona
ciones de heredamientos y otras c o 
sas que el Rey D. Alfonso mandó ha
cer en Sevilla y en su término, ante 
de la voz, que fuesen firmes y vale
deros 

D X X I X . Garla de la Reina Dona B l a n 
ca dé Aragón al Rey do Castilla res 
pondiendo á la que habia recibido por 
mano de Diego García de Toledo . . . 

D X X X . Carlade Sandio Sánchez , ade
lantado de Castilla, y Sancha García, 
su muger, por la que dicen haber re
cibido del maestre de Calalrava y su 
convento á Palacios del Rio Písuerga, 
ob l igándose á dejarlo d e s p u é s de sus 
días á dicha órden , mejorado 

D X X X I . Convenio hecho en la última 
ses ión del sínodo celebrado en Sala
manca en fecha que se expFesa al 
margen 

D X X X I I . El Rey D. Fernando confirma 
al maestre de Calatrava D. Garei L ó 
pez, la merced que en la cerca de A l -
geeira le hizo de la dehesa que en el 
término de Trujíllo dió el Rey su pa
dre el año de 1290 á Pedro Sánchez , 
de su cámara 773 

DXXXIIÍ . Carta del Rey 0. Fernando 
por la que quita al concejo de Sevilla 
todas las demandas que lenia contra 
si por las cuentas de las rentas d e los -

767 

768 

769 

770 

propios, con lo d e m á s que contiene. 773 
D X X X I V . Carla de D. Garci Lópezy 

maestre de Calalrava , en la que en 
virtud del poder de personero que te
nia de dicha órden, el cual se inserta, 
nombra procurador á Garci González, 
freile de la misma 776 

D X X X V . E l Rey D. Fernando declara 
nulo y de ningún valor el convenio y 
concordia que se hizo á su pre 
sencia en 14 de noviembre del año 
1307, por D. Diego López de R a 
r o , señor de V i z c a y a , y por su 
Hijo D. L o p e , entonces menor- de' 
edad, en favor del Infante D. Juan-
y de Doña María Diaz de Haro , su 
muger, sobre el señorío de Vizcaya , 
Orduña, Balmaseda y las Encartacio-

nes . . . . . . . . 777 
D X X X V L Privilegio del Rey D. F e r 

nando por el que concede al c a n ó n i 
go y cabildo de San Martin de Albe l 
da que Palaciolosy Ruejo sean suyos, 
sin embargo de la donación hecha á 
Adam de A n d o s í e l l a , no a c o r d á n d o 
se del privilegio que dicho Rey habia 
confirmado 781 

D X X X V I I . E l Rey D. Fernando, á ins
tancia de su c lér igo Gonzalo Pérez , 
abad de Cobarrubias, manda que por 
lo respectivo á este pueblo se arre 
glen los recaudadores de contribucio
nes reales al encabezamiento antiguo 
de cincuenta y cuatro pecheros, sin 
hacer novedad por el que posterior
mente se había hecho con poea for
malidad. 783 

D X X X V I I I . Privilegio del Rey D. F e r 
nando , en el que concede al obispo 
D. Martín y á su cabildo de Cartagena 
los lugares de Alcantarilla, Alguaza 
y otros por el castillo de Lubrin que 
les habia tomado para s i . . . . . . . . . . . . 785 

D X X X 1 X . Carta del Infante D. Pedro, i 
hermano dél Rey D. Fernando, en la 
que manda que se pague al monaste
rio premoslralense de Nuestra S e ñ o 
ra de Aguilar el diezmo de los pechos 
reales, con que contribuye el aljama 
de los judíos de aquel pueblo, y de 
otras cosas que expresa, conforme á 
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los privilegios que se le han conce -
dido por los Reyes 787 

D X L . Breve del Papa Clemente V en 
que rueg-a al R e y de A r a g ó n que a u 
xilie á los inquisidores nombrados en 
la causa de los Templarios, mandan»-
dolos poner en cuest ión <ie tormento 
para aclarar los delitos de que esta
ban i n d i c i a d o s . . . . . 788 

D X L I . Privilegio del Rey D. Fernando, 
en el que concede á las iglesias de 
sus reinos varias franquezas, exen
ciones y libertades ,. 789 

D X L I l . Privilegio del Rey D. Fernando 
por el que establece dos capellanías 
en la iglesia de Santa Maria del Matv-. 
zano de Castrogcriz 791 

DXL1II. Privilegio del R e y D. Fernando, 
en el que hace varias mercedes y 
gracias á los obispos del reino 793 

D X L I V . Privilegio del Rey D. Fernan
do, por el cual confirma á todas las 
iglesias sus derechos cumplidamente, 
y manda que se les paguen las déc i 
mas, y otras cosas sobre exenciones. 796 

D X L V . Carla á los provisores de T o l e 
do sobre la sentencia que hablan pues
to | Teresa Vazques, muger de F e r -
nand Gomes, y sobre recaudar el di
nero de las acémilas . 799 

D X L V I . E l Rey D. Fernando concede 
varios privilegios á las iglesias y cle
ro del reino 800 

D X L V I I . Privilegio del R e y D. Fernan
do por el cual amplia á los de A z -
peilia las franquezas que anterior
mente les habla concedido 805 

D X L V 1 U . E l Rey 0. Fernando, á ins
tancia de Frey Gonzalo Ferrandes, 
de la orden de la Santísima Trinidad 
y ministro del convento de Vallado-
lid, recibe bajo de su amparo y pro
tección este y los d e m á s monasterios 
de la misma orden en todos sus reinos. 807 

D X L 1 X . Carta del Rey D. Fernando en 
que concede á los caballeros de C á -
ceres que sus paniaguados sean e x 
cusados de tributo y de f o n s a d a . . . . 810 

D L . Privilegio del Rey D. Fernando 
eximiendo á la Iglesia de Toledo del 
pago de a c é m i l a s . . . . 811 

B L I . Escritura de reconocimiento de 
vasallaje y homenaje que hicieron el 
concejo de Brihuega de villas y a l 
deas á D. Gutierre, electo arzobispo 
de Toledo, y la bula de Cleffiente V 
en que le nombra para dicho arzo
bispado 811 

DL11. Carta del B e y D. Fernando, diri
gida al concejo de A v i l a , para que 
dejen andar los ganados de la orden 

.de Calatrava por Valvedillo, Naval-
peral y otros puntos, como lo hacían 

.en tiempo de los .Reyes sus antece
sores. . . . . n , 813 

DLII1. Carta del Rey D. Fernando, di
rigida al concejo de Segovia, para 
que dejen andar los ganados de la 
orden de Calatrava por V a l s a ¡ n , N a -
varredonda y otros puntos , como lo 
hac ían en tiempo de los Reyes sus 
antecesores , 814 

DL1V. Concordia entre varios obispos 
del reino para defenderse de los agra^-
vios que recibían 816 

D L V . Carta del Rey D, Fernando, diri
gida á los jueces, justicias, etc., de 
su reino, para que guarden á la o r 
den de Calatrava lodos los privilegios 
que tenia de los Reyes sus antepasa
dos respecto á los pastos de sus ga
nados, bajo las penas que establece.. 817 

DLV1. E l Rey D. Fernando acceded lo 
pedido por la villa de San Sebastian 
revocando la orden que había dado 
para que la misma contribuyese con 
ciertas naves á fin de levantar una 
armada contra maros. 818 

DLV1I . Estatutos del obispo de Lugo 
D. F r a y Juan Hernández y su cabil
do, en los que se prohibe la plurali
dad de beneficios como abuso, a u n 
que muy común,contrar io á las leyes 
de la Iglesia 819 

DLV1II . Carta del Rey de Inglaterra al 
de Castilla e x c u s á n d o s e de no po
derle prestar el dinero y socorro que 
le pide para la guerra contra infieles, 
por razón de los gastos que ha teni
do que hacer en la que sostuvo con
tra los escoceses 820 

DL1X. Carta del Rey D. Fernando I V 
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por la que da á D, Juan, hijo del I n 
fante D. Manuel, todos los derechos 
que tenia en las aldeas de Valdemoro 
y Rabrido 821 

D L X . Privilegio de concordia con los 
Infantes, ricos-homes y fijosdalgo... 822 

D L X I . E l Rey D. Fernando confirma 
cierta sentencia dada sobre el castillo 
y villa de Castroponce 823 

D L X I I . Carta del Rey D. Fernando por 
la que da á la abadesa y dueñas del 
monasterio de Santa Maria de A l c o 
cer cada año , la marliniega, postaz-
go y otros servicios hasta en cuantía 
de dos mil m a r a v e d í s . 224 

D L X I I I . Carta de D. J u a n , hijo del I n 
fante D. Manuel, dirigida á Pedro 
López de A y a l a , adelantado de Mur
c i a , para que devuelva el pan y p a 
nizo de las tercias que había tomado 
del cabildo de la iglesia de Cartagena. 823 

D L X I V . Carta de la Reina Doña María, 
por la que da á Gonzalo Ruiz de T o 
ledo, notario mayor de Castilla y amo 
de la Infanta Doña Beatriz su hija, 
las casas que tenía en Toledo en la 
collación de S. Martín, para que h i 
ciese de ellas monasterio de la orden 
d e S . Agus t ín ú hospital para pobres. 826 

D L X V . E l R e y D. Fernando confirma 
segunda vez á los vecinos de la c i u 
dad de Calahorra la exenc ión de lodo 
pecho que les había concedido el em
perador D. Alonso V I I , en conside
ración á los daños que sufrían por 
estar en frontera de los reinos de 
Aragón y Navarra, excepto la con
tribución anual en pan , vino y dine
ro, y la alcabala cuando se diese por 
los demás pueblos del r e i n o . . . . . . . . Id . 

D L X V I . D. Lope Díaz de Haro da á la 
orden de San Juan su villa de Gumiel 
de Mercado y otras tierras 827 

D L X V I 1 . E l R e y D. Fernando declara 
haber recibido del maestre de A l c á n 
tara cierta cantidad, y manda pren
der al del Temple de Portugal 828 

D L X V I U . Carta del Rey D. Fernando á 
D. García, obispo de Jaén, para que 
impida á Martin S á n c h e z , freiré de 
ü c l é s , tomar como lo hacia las tercias 

de Baena á nombre del Rey , el cual 
protesta que jamás las tomará sin 
conces ión del Papa 829 

DLX1X. E l Rey D. Fernando revoca la 
donación de la villa de Navarrete, 
hecha á favor de D. Juan Alonso de 
Haro, señor de los Cameros; la decla
ra realenga y le concede varios p r i 
vilegios Id . 

D L X X . Privilegio del Rey D. Fernando 
devolviendo al concejo de Sevilla el 
castillo de Fregenal que dicho con-

, cejo le había dado para Gonzalo San--
chez Troncones, por haber fallecido' 
este 833 

DLXX1.- Bula del Papa Clemente V ex
tinguiendo la orden de los Templa-
r íos . . . . . . 835 

D L X X U . Privilegio del Rey D. Fernan
do por el que manda cercar á Lara y 
hace mercado franco un dia en la 
s e m a n a . . . . . . . . . . 841 

D L X X 1 I I . Carta del Rey D. Fernando, 
dirigida al concejo de S e g o v í a , con
cediéndole el se í smo de Manzanares, 
con sus aldeas, términos, etc., s e g ú n 
se contiene en los privilegios que te
nían en esta razón 842 

D L X X I V . Escritura por laque D. Juan, 
hijo del Infante D. Manuel y marido 
de Doña Constanza, hija del Rey de 
A r a g ó n , hipoteca para el cumpli
miento de los tratados matrimoniales 
las villas de Salvatierra, Villena y 
Sax , con todas sus aldeas, términos 
y pertenencias 843 

D L X X V . Poder del Rey de A r a g ó n y 
de su hija Doña Constanza á favor de 
D. Gonzalo García, para que reciba 
la jura y pleito homenaje de los pro
curadores de las villas de Villena, Sax, 
Almansa y Yecla 844 

D L X X V I . Escritura por la cual los pro
curadores del concejo de la villa de 
Sax prometen al Rey de Aragón y á 
su hija Doña Constanza tener, guar
dar y cumplir los pactos y conciertos 
matrimoniales de Doña Constanza y 
D . J u a n , hijo del Infante D. Manuel, 
según el tenor de lo contenido en las 
cartas nupciales 845 

m 
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D L X X V I L Fueros de la villa de Serón , 
dados por el Rey D. Fernando 846 

D L X X V I U . Privilegio del Rey D. F e r 
nando concediendo á la villa de C a -
latañazor franqueza de pechos y ser
vicios, y que haya en ella veinte ca
balleros 8S2 

D L X X I X . Bula del Papa Clemente V 
por la que manda que de los bienes 
de la orden de los Templarios se den 
alimentos y vestidos á los que vo l 
viesen á la obediencia de la Ig les ia . . 855 

D L X X X . E l Rey D. Fernando , oidas 
las quejas y razones de D. F r a y Juan, 
obispo de Lug-o, y la representación 
de los procuradores del concejo de 
esta ciudad, da, con el parecer d e s ú s 
consejeros, sentencia definitiva sobre 
el señorío de la ciudad, adjudicándola 
al obispo 857 

D L X X X I , Carta del R e y D. Fernando 
en que da á D. Gutierre, arzobispo de 
Toledo, los mrs. que los moros del 
aljama de Alcalá le debían entregar.. 860 

D L X X X I I . Carta del R e y D. Fernando 
por la cual manda que los vasallos del 

arzobispo y cabildo de Toledo p a 
guen los servicios por padrón y no 
por cabezas 861 

D L X X X I U . Carta del Rey D. Fernando 
por la cual pide á los lugares del ar
zobispado de Toledo un sexto s e r v i 
cio, en atención á la gran costa que 
le causaba el mantenimiento de la 
flota del mar y la conservac ión de 
Gibraltar y Tarifa 862 

D L X X X I V . L a Reina Doña Constanza 
funda un aniversario en la iglesia de 
Córdoba por el alma de su marido el 
R e y D. Fernando Id . 

D X X X V . Testamento del Infante Don 
Pedro, hijo del Rey de Castilla Don 
Sancho I V y de la Reina Doña Maria, 
su muger, tutor que era de*l Rey Don 
Alfonso el X I , su sobrino 863 

D L X X X V I . Traslación de los cuerpos 
de los Sres. Reyes D. Fernando I V y 
D. Alfonso el Xf desde la capilla Real 
de la catedral de Córdoba hasta la 
iglesia colegial de San Hipólito de 
ella 869 

N O T A S 8.71 



E R R A T A S Q U E S E H A N N O T A D O . 

PAG. COI. LÍNEA.» DICE. LÉASE. 

3 ra 5 despachamiento despechamienlo 
4 id. 2 asasego asosego 
5 id. el prometan et prometan 
5 id. 24 el corten et corten 
5 2.* 27 el cortemos et cortemos 
5> id. 28 el aslraguemos et astraguemos 

H » márgen A . de C . 1293 A . de C . 1295 
17 2.a 3 leanmente lealmenle 
90 1.a 23 cause. canse 

112 id. 12 Caniz Cádiz 
139 » margen E . 1334, A . de C . 1296 E . 1333, A . de C. 1297. 
137 2.a 20 entregados astragados 
138 1,* 2 do non do nos 
139 » epígrafe 60 sueldos 60.000 
170 » id. estado de las cosas. estado de las casas 
182 1.a - 33 contado entrado 
187 id. 4 porelregno por el regno de León 
187 2.a i non haya otra justicia. Sobre 

esto, etc non haya otra vista sobre a!. A 
esto vos digo, etc. 

272 » márgen E . 1338, A . de C . 1300 E.1339, A . de C. 1301. 
280 » epígrafe á 6 de Abril á 6 de Setiembre. 
319 nota 21 nobilísima, reyna nobilísima reyna, 
326 2.a 33 E r a 4340 1340 
339 id. 17 esdeovibus se de ovibus. 
340 1.a 42 • venceye inne vence omme 
384 » márgen en 10 y 12 Enero 10 y, 12 
433 2.a ultima Mallorca Murcia 
434 1 .a l Huesca Baeza 
id. id. 20 D. Diego. D. Domingo 
id. id. 21 D. Nunno D. Martino 
id. id. 33 D. Diego González D. Diego Gómez 
id. 2.a 10 D. Rodrigo obispo de T u y . . . . D. Rodrigo obispo de Mondoñedo 

conf. D. Joan obispo de T u y . 
id. id, 14 caballería de Galatrava caballería de Alcántara 
id. id. 17 D. Pedro Pérez Ponce D. Ferrant Pérez Ponee 
id. id. 28 Ferrant González Ferrant Gómez 

461 id. 30 que ause et mengue que canse el mengue 
i d O id. 18 serán dichas. Estos vistas las 

cosas serán dichas. E nos vis ías las cosas 
402 id. 33'- que les non confirmamos que les nos confirmamos 
608 1.a 14 quier que cause quier que canse 
609 » márgen agosto 7 agosto 2 
610 2.a 40 triunphas triunphans. 
611 » 36 soblicitudine solicitudine. 
732 » márgen E . 1348. A . deC. 1310, abril 13. E . 1350. A . d e C . 1310, abril 13: 

advertimos que este documen
to está mal colocado. 

743 » C D L V D X V . 
781 » 2 al canónigo y cabildo al cabildo de canónigos 
821 » epígrafe D. Fernando V D. Fernando I V 
857 » 9 tallalur tollatur 
857 » márgen mayo 12 junio 23 
873 1.a 2 C L V I I de la nueva C L X X V I i de la nueva 
874 2.a nota copiladores compiladores 

Págs . 316, 338,412, 482, 318, 366, 606 y 616, línea de cabeza, dice: Crónica de D. F e r 
nando el V I , léase D. Fernando el I V . 
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